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si lo' qUe el legislador preconstttucional pretendió al esta
blecer el artículo 28.2 b) del Decreto 1166/1960, de 23 de mayo,
fue garantizar la continuidad en el ejercicio del cargo de
interventor en los citados municipios, tal fin no resulta pro
tegido por la norma, pues cualquIer Interventor menor de

. sesenta año'i que acceda a la plaza. tras concurso, puede con
cursar posteriormente a cualquier otra si éste es su deseoj
en relación con tal supuesto no es esgrimible el juicio de pro· _
babilidad, pues la posibilidad de que se plantee tal situación
basta para poner de me.nifiesto la inadecuación entre fin y
medio normativo.

Si & favor de la l1mitacón de edad para acceder Bt tal car·
go hubiera una ¡,resunción d~ incapacidad referida a las per
SODas de mas de sesenta aftas, por entender que ia índole y
la intensida'd de la función a desempeftar son inadecuadas para
quienes hayan superado aquel tope de edad la norma es in~
trínsecamente incoherente, porque no impide que continúen
desempeñando el cargo de interventor quienes 10 sean desde
antes de cumplir sesenta aftlJS hasta que cumplan los setenta.

Sí lo que se tratlf es de favorecer la eficacia de la gestión,
tal objetivo podría logra!'~ estableciendo medidas que permi*
tieran una valoración ponderada de la edad entre los dIversos
méritos y circunstancias de los concursantes, para lo cual no
es necesaria ni proporcionada la disposición excluyente que
enjuiciamos, pues bastaría otra tendente a imponer en el con
curso criterios legislativos de preferencia en favor de los con
cursantes menores de sesenta años.

Desde este triple punto de vista la norma en cuestión no
es ni adecuada ni proporcionada para el fin que persigue por
todo lo cual no justifica el trato desigual de que hace objeto
a los interventores. menores de sesenta años que podrfl:m con
cursar a las plazas de Madrid y Barcelona si no fuera por
este articulo 282 b), que al ser injustificadamente desiguala
torio, resulta discriminatorio y contr8'Tio al articulo 14 de la
Constitución.

Tampoco reúne la norma enjuiciada el requisito de la ge
neralidad o, al meños, el de la excepcionalidad Justificada.
Por qué ha de establecerse tan drástica exclusión -en Madrid
y Baf"Celona y no en cualquier otro municipio español es algo

Pleno. Recursos previos de inconstitudonalidad nú
meros 311, 313, 314, 315 Y 318/1982, acumulados.
Sentencia número 76/1983. de ~ de agosto.

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Ma
nuel Ga.rcfa~Pelayo y Alonso, fresidente¡ don Jerónimo Aro
zamana Sierra, don Angel l&torre Segura, don Manuel Diaz
de Velasco Vallejo. don Fnftlcisco Rubio Llorente, doña Gloria
Begué Cantón, don Luis Diez Picaza, don Francisco Tomás y
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Mor~nt, don Angel Escude
ro del Corral, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera
Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos previos de inconstltucionalidad, R'Cumulados,
números 311, 313, 314. 315 Y 316/1982, dirigidos contra el texto
definitivo del proyecto de Ley Orgánica de Armonización del
Proc:eso Autonómico. y promovidos, respec.tivamente, por el
Goblarl'lt) Vasco, representado por don Juan María Vidarte
Ugartfl; por el Parlamento Vasco, representado por don Ramón
Varela Gorostiaga-¡ por el Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Catalufia, representado por don Rafael Entrena Cuesta, don
José Ramón Parada Vázquez, don José Juan Pinto Rulz y don
Manuel María Vicens Matas; por el P8!I"lamento de Cataluña.
representado por su Presldente, don Heribert Barrera y Costa,
y por 50 Diputados de las Cortes Generales, representados por
don Juan Carlos Aguilez Moreno. En dichos recursos ha com
parecido el Abogado del Estado, en representación del Gobier*
no de la Nación, y ha sido ponente la Magistrada doña Gloria
Begué Cantón. quien expresa el parecer del Tribunal.

l. ANTECEDENTES

1. El 2 de agosto de 1982 tuvo entrada. en este Tribunal,
y fue .registrado con el núm.ero 311/82, un escrito firmado por
el Abogado don Juan Marfa Vidarte Uga.rte, en nombre y re
presentación del Gobierno Vasco. por el que interponía re
curso previo de inconsUtucionalidad frente «1 proyecto de Ley
Orgáníca de ArmOruzaciÓD del Proceso Autonómico (LOAPAL
Mediante este recurso 88 solicitaba del Tribunal que declarase
~ inconstitucionalldad. del proyecto, tanto en su conjunto, por
Vlo~ación.de los articulas 81.1 y 150.3 de la Constitución, al
atnbuirsele caTacter o naturlfleza de Ley orgá.n.ica y armoniza
dora, como en relación oon aquellos preoeptos concretos que
se especüicaban por el recurrente.

.2. En la. misma fecha tuvieron entrada los siguientes es
crItos, en los que 8e formulaba idéntica clase de recurso y

que, cuando menos, DO resulta expUclta y convincentemente
razonado, pero es claro que las medidas excepcionales y res
trictivas requieren Wia justificación expresa que no se da ni
en la Ley ni en la sentencia respecto & la cual disentimos.

Por otra parte, aunque la eficacia de la Administración
es un. bi~n. constituciunalmente protegido por el articulo 203.1,
tal pnnClplo es de rango inferior I.t 1& igualdad, que es no sólo
un derecho individual de los españoles protegible incluso por
vía de amparo (artjculoB 14 y 53.2 CE), lino un principio al
que está sometido el legislador (articul08 14 y 9.1 CE), e in*
cluso un -valor superior. del ordenamiento (articulo 1.1 CE)
ante el cual deben cederotr08 de rango inferior, pues ea in
dudable que no puede buscarse la eficacia de la Administra*
ción con medidas legislativas que atenten, como ocurre con la
ahora enjuiciada, contra la igualdad de 101. ciudadanos, apar~

.te de que desconocen el articulo 14 de la 'Constitución, pues
las mentadas razones de organización no Ion peculiarel de
ese Ayuntamiento y por otra parte no determinan la necesaria
proporcionalidad. entre los fines que se trata de obtener y la
lesión del derecho a la igualdad qUe producen. Debe señalar
se ademas que tampoco consiguen una duración de las per
sonas en el cargo. pues no impiden a éstas abandonarlo o re*
nunciar a él cuando les plazca.

A la misma conclusión se puede llegar partiendo del ar·
ticulo 23 de la Constitución, pues si bien este articulo reco*
nace el derecho de acceso a .los cargos públlcos en las condi
ciones establecidas en la Ley. se hace preciso dejar en claro
que el acceso no es sólo genéricamente a la función pública.
sino a cada uno de sus tramos y esferas y 8! cada uno de los
cargos. y que la remilión qUe el artículo 23 hace a las condi
ciones establecidas por la Ley no es unarem.islón que permita
en este caso una libertad absoluta. del legislador. sino que
encuentra los limites genéricos de la Constitución, entre los
cuales se encuentra de nuevo el establecido en el artículo 14.

Por todo ello entendemos que la cuestión ha debido ser es·
timada y Ululada. por inconstitucional. la ~ma discutida.

Madnd, ... de agosto de 1983.-Glona Begué Cantón.-1"u.is
Diez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Rafael Gómez*Ferrer
Morant.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y rubricados.

se solicitaba asimismo la inconstitucionaUdad. de la totalidad
del proyecto de LOAPA y de 108 preceptos concretos que se
sellalaban.

1.0 El firmado por don Ram6n Varela Gorostiaga, Abogado
y Letrado Mayor del Parlamento Vasco. en nombre y represen,
tadón de esta Institución, que fUe registrado con el nUmero
313/1982.

2. o El que firmaban los Abogados don Rafael Entrena Cues
ta., don José Ramón Pa.nula Vázquez, don José Juan Pinto RuiZ
y don Manuel María Vicens Matas; en nombre y representa
ción del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña,
que fue registrado con el número 31411982.

3. o El suscrito por don Heribert Barrera y Costa, Presi*
dente del Parlamento de Cataluila, en nombre y representación
de esta. Institución, que fue registrado con el número 315/l982.

3. En la misma fecha, y con el mismo significado que los
anteriores. fue presentado en. el Juzgado de Guerdia, y tuvo
entrada en este Tribunül al día siguiente, otro 13scrito, que
formulaban cincuenta Diputados de las Cortes Generales,· quie
nes a efectos de representación designaron al Diputado don
Juan Carlos AguilM' Morano. Este último recurso seria regis
trado con el número 316/1982.

4. La seCción de Vacaciones de este Tribunal acordó el dia
3 de agosto de 1982 lo siguiente: -

1.0 Tener por presentados los cinco escritos anteriores.
2.0 • Comunicar a los Presidentes del Congreso de los Dipu

tados y del Senado.· asi como al Presi4ente del Gobierno. que
la interposición de los referidos recursol de conformid&d con
lo dispuesto en·el articulo 79.2 de la Ley C>rgánica del Tribunal
Constitucional, suspendía automáticamente la tramitación del
proyecto de Ley objeto de los mismos, en los términos estable-
cidos en dicho precepto. .

3.° Recabar del Presidente del Senado la remisión del texto
definitivo frente al que se interponian los recursos, a lo Que
se procedió con fecha 5 de agosto.

4. o En lo que le refiere al recurso suscrito por los cincuen*
ta Diputados, requerir a sus firmantes para que ratificasen la
representación mencionada en el cuerpo del mismo.

5. El ~{a S de septiembre del mismo afto el Tribunal. Cons
titucional acordó poner de manifiesto. a todas las represent&
ciones de los recunentes la documentación remitida por el
Presidente del senado. a fin de que en el plazo de quince dlas
precisar8!ll o· completaran las respectivas impugnaciones.

6. Con fecha 23 del mismo mea el Presidente del Parlamento
de Catalufta remitió a este Tribunal el escrito con el que pre
cisaba y completaba el recurso por su representación inter·
puesto.

7. Con fecha 11 de septiembre habia tenido entrada en este
Tribunal un elcrito de la representación de los cincuenta Di
putados recurrentes por el que ésta solicitaba la prótTOga del
plazo anteriormente señalado, al objeto de precisar o completar
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su impugnación. En los mismos términos SG f~rmularon escri
tos por las representaciones del Consejo EJecutivo de la Ge·
neralidad. y del Parlamento Vasco. que tuvieron su entrada el
15 y el 24 de septiembre, respectivamente. En sucesivas fechas,
de 16, 17 Y 22 del mismo mas, este Tribunal acordó, en relación
a las tres solicitudes formuladas, otorgar una prórroga de ocho
días a partir del siguiente al que había señalado con ante-
rioridad. .

8. Con fecha 30 de septiembre tuvo entrada en este Tribunal
el escrito por el que la representación del eonsBjo Ejecutivo
de la Generalidad completaba su impugnación. Los escri~os
complementarios formulados por la representación de los CIn
cuenta Diputados, del Gobierno Vasco ,1 del ·Parlamento Vasco
tuvieron entrada el 1 de octubre. el primero de ellos, y el 5 de
octubre los dos últimos, tonnulados éstos en términos en su
totalfdad coincidentes. Junto a su. escrito complementario los.
cincuenta Diputados recurrentes aportaron las copias de po~
deres por las que rMJficaban la designación hecha a favor de
don Juan Carlos Aguilar Moreno. ~ .

9. Mediante providencias de 6 de octubre este Trtbunal
tuvo por presentados los cinco anteriores escritos complemen~
tarios y acordó dar traslado de los mismos al Congreso de los
Diputados y al Senado. por conducto de sus Presidentes, y al
Gobierno, por conducto del Ministerio de Justicia. para que e?
el plazo, de quince días pudieran personarse en el procedl~
miento y fonnular sus ,alegacIones. Por lo que se refiere al
recurso interpuesto por los cincuenta Diputados. el T~ibun~.l
declaró subsanados los defectos referidos en la provldencla
de 3 de agosto anterior.

10. Mediante escrito de 30 de El'gosto .el Presidenf1' del Con~
greso de los DIputados habia comunicado a este TrIbunal que
esa Cámara no haria uso de las, facultades de persQl1Qción ni
de tomulación de alegaciones que' en relación a los recursos
interpuestos le concedia el. artículo 34, en relación con el 79.2
de la LOTe.

11 Mediante escrito de 18 de octubre el Presidente del Se
nado' comunicó a este Tribunal la personación de esta Cámara
en- los cinco procedimientos Y ofreció su colaboración a los
efectos del articulo 88.1 de la LOTe.

12. Con fecha 15 de octubre el Abogado del Estado formuló
escrito por el qUe Se comunicaba la personación del Gobier~o
en los cinco recursos Y se solicitaba la acumulación de los nIJS~
mas en base a su conexión objetiva justificadora de la unidad
de trámite y decisión, a que se refiere el articulo 83 de la
LOTC instando asimismo la suspensión del phrzo para for
mulW: sus alegaciones hasta la adopción de una decisión acerca
de la acumulación interesada. .

13. Con fecha 21 de octubre este Tribunal tuvo por parte
del Gobierno. representado por el Abogado del Estado, y acor
dó dar traslado a las distintas partes recurrentes de la 80~
licitud de acumulación por él planteada. a fin de que formu
lasen las· alegaciones que estlm8!ren oportunas, otorgé.ndoles
a tal efecto un plazo común de diez dias. El T~bunal acordó
asimismo dejar en suspenso el plazo para alegaCIOnes conferido
en las providencias del dia. 8 anterior.. ' .

14. Las representaciones del Parlamento Vasco. del GobIer:
no Vasco y de los cincuenta> Diputados recurrentes. comum
caron a este Tribunal su conformidad con la sol1citud for:nu
lada por la Abogada del Estado. con fechas 3. 4 Y 5 de· nOVlem~
bre, respectivamente. Las representaciones del Consejo Ejecu.
tivo de la Generalidad de Cataluña y del Paorlamen~o de Ca
talufta no evacuaron el tré.mite que sobre acumulaCIón se les
ha.bia conferido.

15. Mediante auto de techa 18 de noviembre este Tribunal
apreció la conexión objetiva en 108 cinco recursos SI que se
refiere el artículo 83 de la LOTC, y acordó en consecuencia la
acumulación de los mismos. otorgando un plazo de quince
dJas al Abogado del Estado para que formulada las El'legacio
nes que estimase pertinentes en relación con los recursos acu
mulados.

18. Con fecha 3 de diciembre el Abogado del Estado soli
citó la concesión de prórroga del plazo de alegaciones. ba'
stmdose en la complejidad y extensión de la materia suscitada
por los recursos acumulados. Este Tribunal. mediante provi
dencia de 7 de diciembre, acordó otorgar una prórroga de ocho
dfas contados a partir del siguiente en que concluJa el plazo
ordinario.

17. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal el
18 de diciembre, el Abogado del Estado, en representación del
Gobierno. consignó sus alegaciones en relación a los cinco re
cursos previos de inconstitucionalldad acumulados, solicitan
do del Tribunal que declarase la inexistencia de inconstltu
clonalidad en relación a1proyecto de LOAPA, impugnado por
dichos recursos.

18. Con fecha 23 de mayo t;le 1983 el Tribunal Constitucio
nal acordó sefl.alar para la deliberación y votación pe los re~
cursos acumulados el día 31 siguiente. Habiendo vencido el
plazo ordinario para dictar sentencIa el dJa 13 de Junio, en
esta misma fecha el Tribunal. de conformidad con lo dispues~
to en el artículo 34.2 de su Ley Orgl\nlca. acordó ampliar el
plazo para dictar sentencia en treinta días mé.s, teniendo en
cuenta las dificultades. inherentes a la extensión y comple
fidad de los recurs08, para hacerlo en dicho plazo ordinario.
En la sesión del Pleno de 29 de Julio el Presidente del Tribu
nal. de conformidad con 10· dispuesto en el artJculo cuarto del
Acuerdo de 18 de 'unio de 1982 del Pleno del Tribunal Consti
tucional (.Boletín Oflcla1 del Estado- de 2 de 'ullo) , decidió
la convocatorta del Pleno pEl'ra los días del mea de agosto

que fueren necesarios para ultimar la deliberación y votación.
habilitándose estos dias f 109 precisos para la notificación de
la sentencia.

19. En sus escritos de alegaciones, tEl'Ilto las partes recu
rrentes como el Abogado del Estado. examinan, de un lado.
la posible inconstitucionalldad' del Proyecto de LOAPA deriva- .
da de la forma de su promulgación. con el doble carácter de
Ley orgánica y armonizadora. y,__ de otro. la inconstitucionali
dad material de ciertos articulos contenidos en los diferentes
titulas que integran el Proyecto. Tan sólo las alegaciones de
la representación del PaJ"tamento de Cataluña presentan una
estructurá dIstinta. pero que puede reconducirse a la del resto
de los escritos.

Por eS«l motivo en la presente exposición de antecedentes
se respetaré. dicho esquema y las extensas Y. en ocasiones pro
lijas, aleg8'Ciones de las partes que intervienen. en los cinco
recursoJj presentados serán sintetizadas dentro de tos siguien~

tes epígrafes: Al Consideraciones generales: B1 y C) Alegacio
nes sobre el pretendido carácter orgá.nico y armonizador del
Proyecto de LOAPA~ O), E). F), G) y H) Alegaciones en re·
lación con los títulos l. 11. 111. IV y VI del Proyecto, respec
tivamente. En cuanto al titulo V -que se refiere a la reforma
de la Administración- es de seilalar que no ha sido objeto de
impugnación específica alguna par parte de los reculTentes.

Al CONSIDERACIONES GENERALES

20. Las representaciones del Gobierno y del Parlamento vas
cos. así como del 'Conselo Ejecutivo de la Generalidad de Ca
taluña. estiman oportuno hacer algunas consideraciones ge
nerales sobre la naturaleza y alcance del proyecto antes de
entrar a analizar el pretendido oaré.cter orgánico y armoniza
dar del mismo

El Gobierno y el Parlamento vascos tratan de poner de
manifiesto el espíritu y la finelidad de la Constitución en ma
terla autonómica, con el Cin de sentar los principios que deben
servir de base para enjuiciar el Proyeoto. A su juicio, el ins~

trumento más adecuado a tal efecto son los debates parla
mentariosy, en su opinión. de ellos se deducen. en relación
con la .rEt'tio legis- del titulo VIII de la Constitución. las si..
guientes notas; Primera. por encima del propio poder consti
tuyente existe y obliga una concreta realidad social: segunda.
en el peculiar sistema de transición del Estado centralista
al de las autonomías, la presión del factor social determinante
por parte de los Pl:tíses Vasco, Catalé.n y Gallego prima sobre
los demás territorios en virtud de una conciencia colectiva mé.s
arraigada y de un. efecto-rechazo provocado por la situación
anterior; tercera, el constituyente ha adoptado el método con
sensual que califica todo el proceso y que, en congruencia. ha-.
de ser tenido en cuenta. no sólo en el momento _de la inst8'U
ración, sino también en el de la aplicación: cuarta, de los fac
tores anteriores, adecuadamente combinados, resulta la dis
tribución de poder pollUco entre entes territoriales (Comuni.
dades Autónoma'8).

Asimismo sei\alan que de los debates parlamentarios pue
den extraerse los siguientes aspectos favorables a la gradua
ción autonómica: 1, el principio autonómico es de naturaleza
abierta y flexible; 2, la naturaleza abierta del principio auto~

nómico se califica y puntualiza en función de la diferencia
ción existente en la conciencia autonómica de cada Comunidad;
3, el principio de igualdad ha de interpretarse en concreto;
atendiendo a las peculiaridades de cada Comunidad, sin que
deba extenderse en su aspecto fonnal: 4, el constituyente ha
aceptado expresamente h. idea de la graduación autonómica.
poniéndola en relación con la demanda social y con la posibi
lidad de ejercicio del poder asumido.

Por último, al final de las consideraciones generales se re
coge. sin comentario alguno. unE! selección de t~xtos aparecidos
en la prensa durante el. periodo constituyente y durante la eta~

pa de elaboración del Estatuto de Autonomia para el Pals,
Vasco. -

21. Entiende la representación del Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Catalufl.a que el propósito que en· buena me
dida ha presidido la redacción de la LOAPA ha sido el de co
rregir o modifiCar en aspectos muy sustanciales el texto de
la Constitución y de los EstEt'tutos de AutonornJa ya aprobados.
con la pretensión de insertar en el entramado de normas que
contienen los principios y valores de .la organización Juridlco
polfttca del Estado ciertos elementos correctores que lleven &
una concepcfón distinta. y por supuesto más Umida; del mo
delo de -distribución territorial de poder diseil.ado por la Cons
titución qUe fue votada por el pueblo espai'lol.

Este afán de ordenar o armonizar el proceso autonómico en
su totalidad no aparece autorizado ni por la Constitución ni
por los Estatutos de AutonomJa ya aprobados. por lo qUe cabe
suponer --eeñal~ que lo qUe han pretendido en realidad los
autores de la LOAPA es una reforma solapada o encubierta
tanto de la Constitución, principalmente de su titulo VllI, como
de los Estatutos de Autotomia. Por ello la representación del
ConseJo Efecutivo de la Generalidad, a'Ot9s de abordar los po
sibles motivos de lnconstituclonalidad de la Ley, se cuestiona
18. licitud o llic1tud de tal proceder en el marco del Derecho
constitucional espaflol. En esta lJnea analiza la posiblUdad real
de alterar los postulados constitucionales sin proceder a la
reforma de la Constitución. ya qUe en el caso de la LOAPA no
se ha seguido el procedimiento previsto por el poder consti·
tuyente. Esa posibilidad puede revestir. a su juicio. las siguien·
tes formas: h), una reforma oonsUtuoiona.l tAcita; bl. ia apro-
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baclón de leye, de deS8!TOllo constitucional; eJ, 1& aprobación
de una Ley interpretativa de la Constitución; dl. y finabnente,
1& denominada evolución constitucional.

al Por 10 que se re!1ere a una posible reforma constttucional
tácita. 88ftala que el titulo X de 1& Constitución proscribe 1&
eventualidad de una reforma de este tipo. El articulo 167- de
-la Constitución-precisa- alude literalmente a -los proyectos
de reforma constitucional.. , no a 108 proyectos que impliquen
una reforma constitucional; Jos efectos de reforma no son coo-

, secuencia del contenido del proyecto. sino de su tramitación.
. 'y todo proyecto de Ley que no siga los trámites del articulo 167

no puede implicar UDa reforma constitucional. Lo que de verdad
identifica. a una ConstltucIón es su forma y procedimiento y
s610 a través de ellos se producen sus efectos juridIcos excep
cionales. Por otra parte -añade-. la reforma de los Estatutos
exige también el cumplimiento de unos requisitollJ por lo que.
cuando una. hipotética Ley pretende reformar la Constitución
y al mismo tiemp... los Estatutos de Autonomia, se encuentra
con un doble valladar procedimental: el que defiende a 1& Cons
titución y el que dt!fiende a los Estatutos.

b}' En cuanto a las normas de -desarrollo constitucional
que pasan a formar parte del -bloque de la constitucionalidad••
la representación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad sos
tiene que el poder constituido sólo puede dictar normas de este
tipo si cuenta CO!1 una "habilitación constitucionaJ expresaj de
no mediar ésta, ni las Cortes Generales ni los Parlamentos au
tonómicos pueden arrogarse lo que únicamente corresponde al
poder constituyente.

A su juicio, .un análisis del contenido del proyecto pone de
manifiesto que algunos· pe sus preceptos están orientados a
completar o desarrollarlas normas que regulan el sistema de
fuentes juridicas, y respecto a tal desarrollo estima preciso ad
vertir que adolece de falta de una expresa habilitación consti
tucional y que, además, incide sobre una materia que no es
lusceptible de desarrollo normativo. El sistema de producción.
.definición, validez y eficaCIa de "las- normas Jurídicas -dec1ara
lo plasma de una vez por todas el poder constituyente y no
caben determinaCIones o interpretaciones posteriores, salvo las
que se produzcan a través del Tribunal Constitucional como in
térprete supremo de la Ley fundamental. Y a todo ello hay que
añadir t:¡ue muchos de los contenidos materiales de la LOAPA van
en contra de lo dispuesto en la Constitución y en los Estatutos
de Autonomia, concretamente en el de Cataluña (arUculos 2 y 4
del Proyecto).

el En relación con las Leyes aclarativas o interpretativas de
la Constitución, la representación del Consejo Ejecutivo de la
Generali~ad comienza señalando que, en sentido propio, la in
terpretaCIón .sólo corresponde al autor de la norma interpretada,
quien con ello, en rigor, no interpreta, sino que aclara, precisa
y, ~n detinitiv:a, dicta otra norma; fuera de este caso, en el que
la InterpretacIón es una mera aclaración el sistema del Estado
de Derecho" ,!'emite todas las pretendidas' interpretaciones a las
d~ l?s Tribunales, a quienes compete declarar la corrección del
s~n.tldo 9~e se ha dado ol ~a norma interpretada. El primer prin
CIpIO eXIgIble para la validez de la interpretación o aclaración
es el de la identidad de rango. ...

Como claramente se desprende del informe de la Comisión
de' Expertos sobre Autonomías que le ha servido de soporte,
la LOAPA pretende poner en vigor una serie de disposiciones
generales _tendentes a fadlitar la reducción de los excesos se
mánticos a que ha dado lugar el empleo impreciso, tanto en
la Constitución como en las Estatutos de Autonomia, de la ex
presión competencIas exclusivas_ y, por encima de todo. sentar
-los criterios interpretativos de la Constitución para determinar

.qué ordenamiento ~I estalal o el autonómico- es de aplica
ción preferente en caso de colisión•. Se trata. por consiguiente
-destace. la representación del Consejo Ejecutivo de la Genera
lidad-, de una Ley naCIda con vocación hermenéutica y, lo que
es más grave, con la pretensión de que su producto normativo
se sitúe al mismo plano que los dictados de la Constitución y
de los Estatutos de Autonomia. Pero una vez mAs es preciso
reiterar que en Derecho constitucional no son admisibles otras
interpretaciones que las que pudieran derivarse del propio poder
constituyente o, '1e lo que es lo mismo, de los mecanismos por
él arbitrados para la reforma de 1aConstitución..

d) En cuanto a la llamada evolución constitucional, la re
presentación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad pone de
manifiesto que constituye la forma mAs sutil de justificar la
modificación del sentido y contenido de la Constitución sin al
terar el texto. Contre. la evolución constitucional -dice- nada
puede' hacerse. puesto que a ella contribuyen· la doctrina, la
jurisprudencia y ia practica: por otra parte, no se trata de nada
reprochable, en principio. ya que es la mejor forma de adap
taciÓn de la letra al cambIO social. Pero, por otro lado -aftade-,
n~da hay m*,s pel~g!OSO que proceder convencion,lmente a estas
alteraciones de contf'ndo invocando gratuitamente ese cambio
social. La aceptación indiscriminada de esta técnica puede pro
ducir efectos desastrosos para la seguridad luridica y hasta
para ia propia esencia de la Constitución, a la que s~ privarla
de su razÓn de ser. De ahf que sólo pueda ser manejada cuando
exista la garantta más absoluta de que efectivamente se ha pro·
ducido el cambio social. y de que no se trata de la visión sub·

- jeUva interesada de l,?s detentadores del poder público () SUB
eventuales aliados.

Loa breves atlOl de vigencia de 1& Constttución de 1978 hacen
prácticamente imposible, a su luicio, la invocaciÓn de esta cir-.
cunstancía_ De 1978 a acA es muy probable -declara- que al
gun08 grupos politicos hayan cambiado su concepción consti
tucional; pero DO el plausible admiUr que la sociedad en gendral
entienda de una manera distinta los problemas fund-t.men
tales que la 1naplTaron, ni seria llctto frustrar las legitimas as
piraciones de autogobierno de las nacionalidades históricas que
ezpresaron en IU dia su asentamiento a una norma que viene
& dar solución a viejos 1 graves problemas. No seria admisible.
por tanto, que una. uy ·que no es fruto de la voluntad del
poder constituyente. como la LOAPA, pretendiere. apoyarse en
un supuesto cambio de la mentalidad social para defraudar a
la Constitución y a quienes la votaron.

22. A luicio del Abogado del Estado. la -afirmación hecha
por los recurrentes de que la LOAPA supone una ..reforma
encubierta. de la Constitución y los Estatutos de Autonomía,
si bien puede tener valor politico, Jurídicamente carece de sen
tido. pues su fuerza formal es _lnfraconstitucionaJ- y no es otra
que la que 1& Constitución q.slgna a las Leyes orgánicas y a las
Leyes de armonización en relación con los preceptos que tienen
tal carácter, liendo insuficiente para acometer una reforma de

f las determinaciones estatutarias cubiertas por las «cláusulas de
rigidez..

Pe.ra el Abogado del Estado, 1& razón última de la LOAPA
estriba en que..la generaliLacióil del proceso autonómico en un
espacio de tiempo relativamente corto hace ilusorio esperar que
-el libre juego del llamado principio dispositivo. sea capaz de
ajustar con exactitud los diferentes componentes del nuevo orden

•politico y administrativo. De aqui la necesidad de una Ley que
ordene y reBule el procesoauton6mico. Alcanzar, sin embargo,
ese objetivo era tarea complicada porque, dada la fuerza formal
constitucionalmente asignable a 16. LOAPA. ésta debia respetar
Los Estatutos de Autonomia vigentes 1 por supuesto la Consti
tución, pero al mismo tiempo. dada su finalidad, debía poder
mtegrarse en el _bloque de la constitucionalidad-o Por ello hubo
de utilizarse diversas técnicas legislativas: por una parte, la de
limitación y ·--regulación de competencias del Estado y de las
Comunidades Autónomas «desde' el lado del Estado., y -por otra.
la armonización a que se 'refiere el articulo 150.3 de la Constitu
ción. A estas dos finalidades responden loa preceptos de 1&
LOAPA: a la primera, la totalidad del Utulo 1, los Utulos IV y V.
y los articulos 18, 19.1 Y 34j a la segunda, aquellos preceptos
sobre cuyo caré.cter armonlzador se pronunciaron las Cortes
a solicitud del Gobierno.

Según el Abogado del Estado, 1& LOAPA es, pues, una Ley
delimitadora, pero no atributiva. de competencias. La atribu
ción competencial a favor del Estado o de las Comunidades
Autónomas viene determinada por la Constitución. por los Es
tatutos o por otras Leyes constitucional o estatutariamente idó
neas para elloj la LOAPA no hace otra cosa que delimitar o
regular las competencias estatales así establecidas.

Dentro de este contexto. el Abogado del Estado se plantea
dos cuestiones fundamentales: '11 las Cortes Generales pueden
dictar una Ley como la LOAPA, y, en caso afirmativo. sI la
LOA\PA se integra. en el bloque de la constitucionalidad a que
se refiere el articulo 28.1 de la LOTC y cual es su puesto dentro
del mismo.

Por lo que respecta a la primera cuestión. partiendo de que
las Cortes Generales _representan al pueblo espai'lol. (articu·
lo 66.1 CE), en quien reside la _soberanía naciona)- (articu
lo 1.2 CE) y ejercen la _potestad legislativa del Estado· (ar
tículo 66.2 CE), el Abogado del Estado seÍ"J.ala que ninguna
materia pensable está sustraída absolutamente a su posible or
denacIón legislativa por las Cortes~ la competencia de éstas es
universal en el sentido de que pueden acometer su regula.ción
independientemente de cuál sea el prooE:dimiento que deoa se
guirse para ello, o el carácter de Derecho de primero o ulterior
grado que a efectos de aplicación haya de reconocerse.

Esta competencia legislativa universal- de las Cortes Gene
rales alcanza. a la _interpretación. y _concretizaci6n_ de enun
ciados constitucionales con función relevante en la distribUCión
de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
En realidad. ésta es una operación que las Cortes efectúan con
ia mayor naturalidad y frecuencia; así, en el caso de u1?'~ hJpo-
tética Ley General de Sanidad, no cabría negar legItimidad
constitucional a un precepto que precisara explicitamente qué
es lo que a efectos de la propia Ley debería entenderse por -ba
ses y coordinación general de la Sanidad- (articulo 149.1.16 CE)'
Esta concretización del enunciado constitucional podría ser alus·
tada a la Constitución o inconstitucional, arbitraria' o razonable,
pero no ca.brta poner en tela de juicio su legItimidad constltu·
cional precisamente porque. como se ha i~dicado, ning~n ob
leto o materia y ninguna técnica de regulacIón está en pflncipio ~_
vedada a la potestad 'egislativa .de las Cortes Genera.les, salvo ~

precepto constitucional en contrario.
Tampoco puede reputarse vedado de principio a las Cortes

Generales el efectuar «concretizaciones en general. de los tér
minos que la Constitución utihza para atribuir sus co~petencias
{.bases, ..normas básicas_, _legislación básica...· _eiecuclón_, -Ley
de armonización- etcJ. o para regular con caré.cter general
técnicas' de coordinación entre Estado y Comunidades Autóno
mas, o para diSCIplinar el proceso de transferen~ias desde la
óptica del Estado, si bien este tipo de concretlu.clOnes. o inter
pretaciones explicitas o temáticas de enunciados constItuciona
les, esta deIiD!itacl6n J regulacl6n do oampelenclas no lendrA
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otra fuerza formal que la que constitucionalmente corresponda
al tipa de Ley que las contiene.

Los recurrentes han alegado que la Constitución no habilita
a las Cortes Generales expresamente para- dictar UDa Ley como
la LOAPA. Eso sería así -arguye el Abogado del Estado- si se
tratase de una Ley orgánica que fuera So ocupar una posición
privilegiada de primacía respecto a los Estatutos, una- suerte
de ... lex tnterposita.. entre Constitución y Estatutos. Pero la
LOAPA no pretende alterar la posIción que la Constitución
asegura a los Estatutos ni es ninguna .1ex interposita.. entre
aquélla y éstos: por ello es posible su aprobaci6nsin previsión
constitucional expresa. La legitimidad y posibilidad constitucio
nales de la LOAPA se deducen d~ la posición general que la
Constitución otorga a las Cortes Generales, de la libertad sobe
rane. de éstas en el marco de la Constitución ·para elegir ..obje
tivos de regulación:..

Por lo que se refiere a la segunda cuestión, el Abogado del
Estado recuerda el artículo 28.1 de la LOTC. que incluye dentm
del .. bloque de ·la constitucionalidad. las Leyes que dentro del
marco constitucional se hubieran' dictado para delimitar las
competencias del Estado y las diferentes Comunidades Autó
nomas, o para regular y armonizar el ejercicio de las compe
tencias .ie éstas. La expresión ..dentro del marco constitucianal ..
incluye evidentemente a las Leyes dictadas .dentro. de la fun
ción que la Constitución asigna· a las 90rtes Generales y, por
tanto, a la LOAPA. A juicio del Abogado del Estado, la inelusión
de la LOAPA en el bloque de la constitucionalidad no interfiere
en la función del Tribunal Constitucional como ..intérprete su
premo- de la Constitución. como pretenden los recurrentes.'
El Tribunal Constitucional -declara- ..está. sometido sólo- a
la Constitución y EL la LOTC (articulo 1.1 de esta Ley), y a lo
único Que obliga la inserción de la LOAPA entre las Leyes del
articulo 28.1 de la LOTe es' a que el Tribunal la ..considere
para apreciar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de
una Ley, disposición o acto con fUerza de. Ley, pero el "cómo~

de la consideración entra dentro del ámbito de Ubre aprecia
ción y determinación del Tribunal, dado que éste es, como ya
se indicó, el -intérprete supremo~ de la Constitución. Como
pieza integrada en el bloque de la constitucionalidad, la LOAPA
tendrá. el peso que· el Trihunal Constitucional decida otorgarle

_ Finalmente, el Abogado del Estado se refiere a algunas afir
maclones o tesis más concr.etas aducidas por los recurren les

al En relación con la afirmación del Consejo Ejecutivo de
la Generalidad de que la LOAPA es inconstitucional por_ inten
tar desarrollara complementar el sistema normativo de fuentes
del Derecho, el Abogado del Estado reconoce que la Constitución
proporciona las determinaciones fú.ndamentales del sistema de
fuentes del ordenamiento español, pero añade que no sólo no
prohíbe que puedan existir normas ..infraconstitucionales_ qUfl
tengan por objeto la disciplina de las fuentes del Derecho. sino
que expresamente se refiere a ello en el articulo 149.1.8. Por lo
demás, en su opinión, las normas del titulo 1 da la LOAPA no
contienen en realidad innovación alguna del sistema de fuentes;
se limitan a COncrl:ltar y delimitar el alcance de ciertos enuncia
dos constitucionales o a establecer principios de articulación
interordinamentales.

b) En cuanto al argumento, esgrimido también 'por el Con
sejo Ejecutivo de la Gene[alidad, de que la LOAPA es una ..I:.ey
interpretativa_ de la Constitución y la interpretación de la Cons
titución, de na ser auténtica. sólo puede ser efectuada por el
Tribunal Constitucional, el Abogado del Estadó indica que si
este Tribunal es el· ..intérprete supremo de la Constitución_ es
precisamente porque no es el ..intérprete único de la Constitu
ci6n_. Cualquier operador jurídico puede interpretar la Cons.
titución: cuestión distinta seré. la fuerza juridica que puedan
tener ciertas interpretaciones. En el caso de la LOAPA -decla
ra- las interpretaciones de enunciados constitucionales conte~

nidas en ella no tienen mA.s fuerza que la que resulta de ser Ley
orgánica y de armonización, y por ello esfin bajo el control
del supremo intérprete de la Constitución .a través de los de
bidos procedimientos. En suma, las ..interpretaciones constitu·

. cionales_ contenidas en la LOAPA serán legitimas o ilegitimas
constitucionalmente; no es, en cambio, constitucionalmente ile
gitimo el hecho mismo de ..interpretar»,

c) Tanto el Consejo EJecutivo de la Generalidad como el Go·
blerno y Parlamento vascos denuncian que la LOAPA subvierte
el pacto politico subyacente a la fonnulación del principio auto
nómico de la Constitución y, en especial. en su Utulo VIII.
A este respecto, el Abogado del Estado considera oportuno re·
cardar que el alcance y sentido de la Constitución no puede
restringirse o petrificarse en el momento histórico de su apro
bación ni, menos aún, interpretarse con arreglo & los motivos
últimos de acuerdos politicos miLs o menos ocasionales O coyun·
turales y tal vez no compartidos de la misma manera por las
fuerzas políticas que pa.rticiparon en ellos,

B) ALEGACIONES SOBRE EL PRETENDIDO CAHACTER ORGANICO
DEL PROYECTO DE LOAPA

23. Tanto las representaciones del Gobierno y el Parlamento
vascos como la de 109 so Diputados -cuyas alegaciones coinciden
esenclalmente- impugnan en sus respectivos e!critos el pre·
tendido carácter- orgé.nico del Proyecto de LOAPA apoyándose
fundamentalmente en· el articulo '81.1 de la Constitución y en
la sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de febrero. dele8!.

El concepto de Ley orgánica contenido en el articulo 81.1 -se.
ñalan_ se basa en un criterio exclusivamente ma'terial, tal como
ha puesto de manifiesto la doctrina.. Y también el Tribunal
Constitucional paz;te en. la mencionada sentencia del concepto
material de Ley orgánica. si bien introduce la posibilidad de
que se incluyan en ella matérias conexas teniendo en cuenta
las siguientes consideraciones: 1.-, que la conexión. temática.
opera. como un simple criterio adjetivo y. subordinado al criterio
de reserva material -stricto sensu_ del articulo 81.1 de la Cons.
titución, de tal manera que la Ley orgánica sólo puede, por
definición, ent.{ar a regular materias conexas cuando el objeto
principal y directo·-de su contenido n-ormativo, esto es su núcleo
sustancial, se refiera a materias estrictamente' reservadas a la
misma; 2.-, que el uso legítimo del criterio de (a conexión te·
rnática no significa que las materias no reservadas estrictaml3nte
a Ley orgá.nica puedan acogerse en todo caso al régimen jurí
dico que la Constitución dispensa a este tipo de Leyes, pues,
como· indica el Tribunal Constitucional en la citada. sentanciá,
..este régimen puede ser excluido por la propia Ley orgánica
en relación con alguno de sus preceptos. indicando cuides de
ellos contienen sólo materias conexas y pueden ser alterados
por una Ley ordinaria de las Cortes. Generales o. en su caso.
por Leyes de las ·L-o:ntlnidades Autónomas-; 3.... que el uso ex
cesivo (..ult'a vires"J. abusivo'o inconstitucional de las Leyes
orgánicas por el Parlamento. puede y debe ser corregido en
última. instancia por el propio Tribunal Constitucional.

Las Leyes orgánicas -VIenen a concluir los recurrentes-' son
una modalidad excepcional. que no puede ser extensivamente
aplicada a supuestos materiales distintos de los previstos en'el
artículo 81.1 de Ja Constitución, y cualquier intento guberna
mental o parlamentario de sustituir el concepto material de Ley
orgánica por un concepto formal seria inconstitucional.

Hechas las anteriores consideraciones, pasan a analizar el
presunto carácter orgánico del Proyecto y, dado que ni el Go
bierno ni la~ Cámaras han aportado explicación alguna acerca
de las razones o motivos que les indujeran a calificar y apro
bar el' proyecto como Ley orgánica. estiman necesario examinar.
de un lado, el propio contenido material del Proyecto y, de
otro, las razones invocadas en el informe de la Comisión de
Expertos, en que aquél se ha inspirado. __

Tales razones se concretan en los siguientes puntos: la re
serva constitucional de Ley orgánica para las grandes decisiones
que aiectan a nuestro sistema politico; el acceso a. la autonomía
de las provincias aisladas; la igualdad de derechos de las Co
munidades en que se integran los españoles, y la introducción
por el Proyecto de medidas capitales. para la ordenación del
sistema autonómico.

El primer. argumento resulta inconsistente, a juicio de los
recurrentes. tanto por exceso como por defecto. Por una parte.
no todas las grandes decIsíones políticas contempladas por la
Constitución están reservadas a Ley orgánica; incluso hay sUw
puestos de extraordinaria importancia para .el recto funciona·
miento del sistema político cuya regulación ha sido expresa
mente reservada por la Constitución a Leyes ordinarias (asi,
por ejemPl0

ci
la ampliacióp. de las competencias legislativas de

las Comuni ades Autónomas. la composición del Gobierno del
Estado, la estructura orgánica de la Administración del Estado
y el régimen luridico blLsico de todas las Administraciones pú
blicas, la reserva al sector público de recürsos o servicios eSen.
ciales y la planificación de la actividad económica general).
Y, por otra, la Constitución atribuye el carácter de Leyes orgá·
nicas a la regulación de instituciones o materias que, sin per
juicio de su indude.ble importancia. difícilmente podrían ser
calificadas de básicas, como la composición y competencia del
Consejo de Estado o la organización y funciones del Tribunal
de Cuentas.

Descartada la segunda posible justificación, dada la deli-'
berada omisión de esta cuestión en el Proyecto, pasan los recu
rrentes a considerar la tercera, para' concluir que el argumento

. de la igUl\ldad, tal como se formula en el informe de la_Comi
sión de Expertos. nada tilOlne que ver con las disposiciones cans·
titucionales que al mismo s-e refieren. Los preceptos constitucio
nale~ citados en el informe -señalan- hacen referencia a la
igualdad de ios ciudadanos, no a la ..igualdad de derechos de las
comunidades en que se integran los españoles•. Por otra parte,
la regulación de las condiciones bá.sicB8 a que se refiere pI
articulo 149.11 no puede llevar a la total uniformidad del
régimen de las Comunidades Autónomas, pues ello supondrfa
un atentado al derecho a la autonomia que también reconoce y
garantiza la Constitución en sU articulo 2.0 Finalmente, a ello
añaden qUe el principio de igualdad de todos los espadoles
ant~ la Ley no el:! materia que requiera en si misma desarrollos
normativos por medio de Leyes Orgánfcas. ni puede cobijarse
en el enunciado material ..desarrollo de los derechos funda>
mentales y de las libertades públicas» del articulo. 81.1 de la

, Con~titución. Dicho enunciado material resElrvado a la Ley Or
gánica se refiere exclusivamente, según sus propios términos
literales y la interpretación virtualmente unánime de la doctri
na, a los artículos 15 a 29, quedando fuera, por tanto, de la
reserva reforzada de Ley Orgánica el articulo 14. -

Por ló que se refiere a la cuarta posible justificación del ca
rlLcter orgá.nico de la Ley que el informe propicia, sedalan los
r~currentes que "8U relación con el proceso autonómico no pue
den someterse a Ley· Orgánica má.s que I~ materias expresa
mente previstas en el capítulo tercero del Ululo VIII de la
Constitución. y no· hay materia a.lgun4 en. el Proyecto qUe

,
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pueda encuadrarEe en ellas. La única materia en ,1 organica
seria la contemplada en el articulo 20 del Proyec.1.o (Sec..:.iont~S

Territoriales de) Tribunal de Cuentas}, pero 8e trata de un
precepto margtnal y resulta insostenible pretender que su _vis..
expansiva pudIera, alcanz.a.r a los restantes preceptos del Pro
y&:to. No hay, por tanto eD éste -concluyen los recurrentes
ma.terial esencial, nI nueleo principal, ni punto algUno de
con"'lo.i6n que legitime IlIU carácter orgánico. y ai s610 la asun
ci6n de UDa noción, pUlamenta formal de esta modalidad de
legislación excepcional, uunciOn que probablemente responde
a D,otivos meLajurldicos o utraconstitucionales. más atentos
a sUJiuestas exigencias de la acción pallUca del momento, o tal
vez a UDa suprema .razón dd Estado-, que al respeto debido
a la pureza del sistema de producci6n normativa creado por
la Constituci6n~ Por mucho esfuerzo hermenéutico que se haga,
es evidente que no hay en el Proyecto de LOAPA materias
reservadas a Ley Orgáni~ a, ni mucho menos conexión temAtica
con alguna de ellas; no cabe..-duda, por tanto, de que el Pro~

y~t::to no puede tener otro carácter ni otro rango que el de Ley
ordinaria.

24. También la repreqentación del Conselo Ejecutivo de la
Generalidüd de Cataluña parte del indiscutible carácter material
atribuido por la Constitución y el Tribunal Constitucional a
la Ley Organica, y considera esencial. para emitir un juicio
sobre la constit~cionalidad formal del Proyecto de LOAPA
examinar la adet:uación de sus preceptos a los bloques de roa
terld.S acotados en el articulo 81.1 de la Ley Fundamental. Tras
llegal a la conclusión d~ que no eLste la menor coincidencia
entre las materias objeto del Proyecto y las del mencionado
artícuro, pasa a considerar las pOSibilidades que. en orden a una
fundamentación dd carácter organico del Proyecto, abre ia
mención expresa hecha en· el articulo 81.1 a otras leyes o~ga

nicas previstl\S por la Constitución, asf como la doctrina del
Trl1:unal Constitucional dol permitir una extensión de las Leyes
OrgániCds en virtud de la deD(¡minada ..(conexión tematica...
Per:> tamt-ién solle estas dos bases llega a la misma conelu·
sión negativa, porque no existe identidad entre los núcleos
matt>riales del Proyecto y los que la Constitución reserva a JB
Ley Organira y porque dd la sentencia del Tribunal Constitucio
nal' de 13 de febrero de 19S1 se infiere que una Ley Orgtmica
s610 puede regular matari~ conexas cuando su núcleo sus
tancial se refiera a materias reservadas a ese tipo de Ley, IJ que
sólo pueden con&tituir materias conexas las que sean suscep
tibles de re!ulación po. via reglamentaria. En cuanto a la
alegada relación del Proyecto con el desarrollo de los derechos
fundamentales y de las libertades, considerada relevante para
la pretendida funde.mentAetón del carácter orgánico del Pro~~

yecto, la parte recUITente considera nec.esario dest:.aca.r que las
leyes orgqnicas para el desarrollo de dichos derechos y liberta
sólo ban de extenderse a la regule.ción mínima e indispensable
de LB normativa básica contenida en la Constitución, pues de
otra forma se produciria una 'invasión de la potestad legislativa
ordinaria, tanto del Estado como de las Comunidades Autó
nomas. . ,

En el Proyecto de LOAPA -eeftala- figuran a ~enudo refe
rencias tangenciaJes a materias que de .manf>ra indirecta o me~
diat~ guardan o pueden guardar algún tiPo de relación con
mandatos constitucionales de reserva de Ley Organtea, pero
le trata de materias heterogéneas vinculadas de forma muy
laxa con el proceso autonómico. cuya conexión con los nuclf'Os
prep10s de la Ley Orgánica habrta de calificarse de puramente
accic&ental. y, por otra oarte. las materias enunciadas en los
titulas del Preyecto DO ,son susceptibles de regulación regla
mentaria, pues son temas incluidos en los Estatutos o que
forman parte de bloques normativos Bujetos a reserva de Ley
ordinaria. .

En consecuencia -e{,ncluye-. el ProyeMoJ de LOAPA. por
BU carácter de Ley Orgánica, incurre en vicio formal de incons
tituclonalidad no sólo porque la ordenación global del proceso
autonómico no está comprendida entre las materias que han
de regularse por Ley Orgánica, sino también porque el elJgar
ce de los demás ámbitos materiales regulados por dicha Ley
en tc..mo a su DlÍ( .leo fundamental carece de los requisitos que la
doctrina y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional han
estatlecido para las ma.terias que hayan de guardar conexión
oon el concepto material c\e Ley Orgánica,

25. A anátogil!' conclusión llega' en sus alegaciones la re
pTflsentación del Parlamento de Catalufla. quien también parte
de la n6l"esldad de interpretar restrictivamente el articulo 81
de la Constitución. acotando estrictamente las materias reser·
vadas al Estado y especialmente aquellas que deban ser objeto
de unR regulación orgánica, si se quiere garantizar el núcleo
competenr:iaJ de las Comunidades Autónomas. Por ello esUma
necesario analizar el articulo 28 de la LOTC, dado que en su
inciso final amplia' la posibilidad de una declaración de in~
constitucionalidad a Leyes que modJfiquen o deroguen una Ley
aprcbada con carácter orgánico _cua.lquiera que sea 8U con
tenido.. , para acabar poni.mdo de manifiesto su coincidencia
con la doctrina del Tribunal Constitucional contenida en las
seJ\t~nciaq de 13 de febrero de 1981 y 22 de febrero de 1982. que
ha reconocido el oarácter material y excepcional de la Ley Or~
gánJca y -exigido para la incluSIón de cmateriaa conexas.. UD
triple requisito: la Ley Orgé.niü habrá de regular propiamente
alguna de las materias reservadas en el articulo 81 de la Cons~
tttuci6n, la materia conexa habrá de tener una relación directa
con' la materia orgánica y estos aspectos conexos habrán de ser
de naturaleza reglam~tari&.

Una vez centrada 1& cuestión en los términos anteriores, la
represent8ción del Parlamento de Catalut'la pasa a examinar ~i
el contenido de' Proyet:to de LOAPA se corresponde con alguna
de las materias previstas en el mencionado artículo 81, llegando
a ld conclusión de que no existe ningún precepto en el Pro·
yecto que pueda tener relación siquiera remota con ellas. ni
con:iidenLC'as singularmente ni en su conjunto.

En cuanto al cQsarrollo de los derechos fundamentales. con
sidera qUe el hecho eJe que en alguno de los pre<;eptos del Pro.
yecto se haga referenCia a principios constitucionales (por
ejcrr.plo, los articules 1.2 y 2.1 en relaci6n con los articulas 138
y 13Q de. la Constitución) que implican el reco:locimiento de
un derecho fundamental. no tiene relevancia alguna en el pre~

senle caso; significa, má.s bien, un limite constitucional para
la actividad de las Comunidades Autónomas. Por otra parte,
el alcance de la regulación orgánica en este campo habrá do
reducirse al mínimo indispensable.

Dado que el Proyecto tampoco es un Estatuto de Autonomia
ni guarda rela;:;ión alguna con la materia electoral, sólo resta
-señala- la posibilidad de que existiera una previsión COns~

litucional que reservase a Ley Orgánica, con carácter general,
la regulaci6n o desarrollo del Titulo VIII de la Constltucién.
hro tal previsión 00 se cumple, aunque exist.&.1 dentro del
Titulo algunas concretas apelaciones a la Ley Orgánica. --esul
taO.lO manifiesto que el conteDJdo del Proyecto queda al margen
de tc,da reserva de materia orgánica, salvo en el.caso del artlcu~

lo 21. que quedar~a incluido en la reserva establecida en el
articulo 136.4 de la Comtitución.

Por otra parte, tampoco puede quedar amparado -ai'lade
ba::) la fórmula de las materias co~xas, al faltar en todo
ca<:o una matf.ria principal propia de Ley Orgánica y no oo·
rres,,:,onder, aden.ás, a aspectos reglamentarios, como exige :a
ante¡, citada sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de
fet-rero da 19d1. .

Finalmente, la representación del Parlamento de Catalufla
co:.sidcra singularmente relevante el hecho de qlle en la ~ota·

ci6n celebrada para decidir sobre el voto particular de un
grupL parlamentario fav·:>rable a la previsión constitucional de
una. Ley Orgánica de df'sarro110 del Titulo VIll de la Con9~
tituci6n, el· resultado fuera adverso tanto en ComisiÓ!1 como en
el Pleno del Congreso de los Diputados. No cabe duda -con·
.... luye- de que la existencia de este antecedente ofrece una pauta
in~erpretatíva de especial importancia, toda vez que supone
un pronunciamier.to explicito por parte de las Cortes Constitu
yentes' contrario a la existencia de una Ley Orgánica -de
desarrollo del Titulo VIII de ,a Constitudón. tal y como se
prf!vf'iaen el mencionadc voto particular.

26. F:rente a las anteriores alegaciones de los recurrentes.
el Abogado del Estado defiende el carácter or,ánico del Pro
~'e";;,,) de LOAPA.

/4 su luicio. el articulo 81 de la Constitución no puede en
tenderse sólo literalmente, síno que ha de ser obfeto de una
interpretación sistemática: asl -declara- '10 ha necho el Tri~
bunal Constitucional en su sentencia de 13 de febrero de 1981.
al aumitir la licitu:! con~titucional de la inclusión de ..materlas
conexas· en una Ley Orgánica y al estimar legitimo desde f-l
punto de vista constitucional el que por Ley ordinaria, estatal
o· -:le las (,omunidades Autónomas puedan modificarse dertos
prpcpptos incluidos en UDa Ley Orgánica., supuestos ambos que
no caben literalmente eJ, el mencicnado articulo 81.

Pertiendo de tal premisa el Abogado del Estado encuentra
una doble 'justificación con'9tituctonal al carllcter de Ley Or~
gaJlica del Proyecto de LOAPA: una fustlficactón ,eneral refe
"id'l 8. él como un .todo or'!'ánico.. ; Y una Justificación de ca.
"á.r'ter especifico referida 8. preceptos concretol. A 8'U juicio,
esta última fundamentaria suficientemente la calificación tte
orgánico atribuida al Pr:¡yecto por las Cortes Generales, aun
cu"r;do, de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constituci~nal,

pt'dl~ra entenderse que l.ls restantes preceptos son l!Iusceptlblp-s
de modH'icac!ón por el legislador ordinario una vez dietada
sentencia por dicho Tribunal,

hn cuanto a la iustifl.-ación de carácter ,eneral. el Abogado
del Estado util1~a dos lineas argumentales: la primera hace rete
rendA al alcance de la reserva de Ley',Orgántca en materia
autoy.ómica; la fIIegunda. al alcance de la reserva de Ley Orgá+
nlca relativa .al desarrollo de derechos fundamentales y .~ber~
tad2o; públicas.. , en concreto al principio..derecho de igualdad.

al En materia autonómica -declara- las: reservas de Ley
Orgánica prevbtas expresamente por la Constitución configuran
ur.a suert.e de malla qU3 abarc~. en último término, toda una
serioi de decisiones legislativas puntuales que resultaD ser las
decisiones de mayor trascendencia pallUca en materia auto
nómica. Pues bien, no se puede negar la inclusión. por im
pl'cación de las materias reguladas por el Proyecto en la reser·
va de Ley Orgánica cuando el cobletivo de regulación. del mismo
-asumido l1citamente por las Cortes Generales dentro de !lU
posición constltuclonal- representa un concUcionante de la
mayor importancia respecto a las expresas reservas cpuntua~

les.. a la Ley Orgánica hechas en la Constitución,
Esta interpretación 'razonable de reserva de Ley Orgánica

-añade- ha. estado presente en la elaboración de los Estatutos,
al extender el contenido de éstos a materlas que no se haiJe.n
entr~ las comprendidas en el artfculo 147.2 de la Constitución
estrictamente interpretadas y tmicas a 1M que cabria entender
que se refiere la reserva de Ley Orgánica del articulo 81.1 de
la Constitución..
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POI otra parte, podría decirse, a luicio del Abogado del
Estado, que la relación entre el Proyecto de LOAPA :sr _las
expresas reservas puntuales a la Ley Orgánica es aná.JOga
a ia que existe entre UD imtlginaria Estatuto general de las
libertades públicas y el conjunto de Leyes de desarrollo de
derechos fundamentales.

1)1 La segunda Unea argumental reposa en la tdea de
que el Proyecto se autoconfigura 'como UDa Ley- clave en el
dl:'saiTolIo del principio-derecho de igualdad de los español~s.
ide-t abundantemente utilizada en el debate parlamentarIo.

El Abogada del Estado parte de que el principio, de igual
dad es no s610 una directriz que ba de inspirar toda. la acti
v¡dd,r-J legislativa, sino tariJ.bién un derecho fundamental sus
cept:ble de de~arrollo nolrmattvo en el sentido del 'articulo 81.1.
teria de derechos fundamentales debe extenderse, como mi
taria de dererhos fnudamentales debe extenderse, como mí·
nimu a los derechos accionables en amparo, entre los que se
er.;ueotra el de igualdad.

En este sentido -declara- el Proyecto de LOAPA cons
titü) e un desarrollo del derecho fundamental a la igualdad
de todos los españoles en una vertiente determinada, esto
es, en cuanto se integran en Comunidades Autónomas. La
orienación general y homogénea del proceso auton6mico -en
los aspectos en· que se revela .necesaria- no es otra cosa,
con;f>mpldda en la perspectiva del principio constitucional de
19ualdad. más que la regulación de las condiciQnes necesarias
par;¡ ·la hwaldad básica de los españoles en' tanto que se in·
tegn'n en (omunidades Autónomas, y al garantizarse la igual
dad de dE"rechos de és~ se está garantizando en definitiva
la Igualdad recono....jda en .105 articulas 9.2 y 14 de la. Cons~
titu: ión, Y. de modo especial la reconocida en los articu
las 139,1 y 149.1.1 de la misma. De esta forma la ordenación
del proce~o autonómico no sólo eS competencia exclUsiva del
Estaoo (artlCuJos 139,1 y 149.1.1 de la Constitución), sino que
se incluye en la reserva .de Ley Orgánica como desarrollo
(quizá el más dec.isivo desarrollo desde la perspectiva del
Estado comlJuesto que la Constitución consagra) del derecho
de igualdad.

Cl ALEGACIONES SOBRE EL PRETENDIDO CARACTER
ARMONIZADOR DEL PROYECTO

ZT, Seil.ala la representaci6n del Gobierno y la del Parlamen
to vascos que, lo mismo que las Leyes Orgánicas. las Le.yt;lS ar
mOlllzsdoras -previstas en el articulo 150.3 de la Constitución
y a.udidRs en el 28.1 de la LOTC- tienen un carácter ex
cepr:lOnal qUe se manifiesta en cuatro aspectos' principales:
El supuesto de hecho legitimador '(¡nterés general amenaza
dol el procedImiento legislativo de aprobación (exigencia de
la. lT'ayor~a absoluta para su aprobación en ambas Cámaras
legislativa",), la materia a ellas reservada <dIsposiciones nor
m9.tívas autonómicas), y 103 efectoS de la armonización Oi
mit.at.iÓn de! poder normativo autonómico al transformar com
petp.r,;cias autonómicas exclusivas en compartidas con el Es-
tado'. -

La Lev de armonización -añaden- no es una técnica de
modificación constitucional, slno· una técnica de defensa de
la armonía del ordenamIento jurídiCO de la que han de des
taralSe los si~l"Uientes 'rasgos fundamentales: Primero, se trata
de un si<;tema de control _a posteriori.. , única forma de. con
luga' la armonización con el principio de autonomía, y sólo
es pcsible utilizarla cuando exista un riesgo materializado;
segt'ndo, en ningún caso cabe alegar la necesidad de armo
niz·p· por el simple hecho de que sean diversas las normas
de las distintas Comunidades Autónomas, ya que la diversi
dad normativa eS una consecuencia necesaria de la autono
mla politica de las nacíonalidades y regiones que de este
mod'J espresan el pluralismo en su dimensión territorial como
va;oT- superior del Ordenamiento juridico español (artiCUlo 1.1
de la Constitución); tercero, tampoco es suficiente la simple
invocación del interés general y el cumplimiento del proce
dimiento establecido, sin ningún tipo de limitación jurídica,
pues no se trata de un mecanismo exclusivamente· politico,
SlOO de un mecanismo extraordinario que debe ser obleto
de 1'na interpretación restrictiva, máxime si se tiene en cuen
ta que en el caso espaftol el alcanc,e temporal de la Ley de
anronizaci6n es indefinido,

Por todo lo expuesto -eoncluyen~ el artículo 150.3 de la
Constltucl6n ha de ser objeto· de una interpretación restric
tiva en cuanto a todos y cada. uno de los elementos que Inte.
gran el supuesto normativo por él contemplado: el momento
de eiercHar la Le; de armonización, el objeto sobre el que
ésta recae y el contenido de la armonización .

Por lo que al primero se refiere, las Leyes de armonIzadón
sólo podrán aprobarse después .de que alguna Comunidad
Autónoma haya dictado normas que lesionen o pongan en
peligro el interés general, 85to es, una vez que exista efecti
vamente una desarmonfa do actu.. , consumada, no símple
ment~ una expectativa o un riesgo de desarmonía -In pOtentia...
Otra cosa supondría recortar el 'espacio que la Constitución
garartiz8 para el legitimo Juego del pluralismo político, y pre
iuzgar. en definitiva, que ·toda disparidad potencial en los
suhsistemas U ordenamil:'ntos territoriales autonómicos, -que
la Constitución permite propicia y garantiza- sena inevita
b!errente actuada en contra o con lesión del interés ,general.
y El ello habrla que añadir aún que del ané.lisIs del artícu·

lo 150 en su conjunto se desprende que la tesis de 1& armo-
nización -ex- post.. responde mejor a su lógica Interna.

En cuanto a su objeto, las Leyes de armonización han de
referirse única y exclusivamente a -disposiciones normativas
de las Con.unidades Aut6nomas_. Su carácter excepcional im
pi ie ampliar su contenido a otras ruentes normativas dis
tintas de las previstas en el articulo '150.3 de ·la Constitución:
ni las Leyes del Estado, por tanto, ni los Estatutos de Auto
nomia son susce~tibles de armonización alguna. Pero, además,
es de sel\alar que las únicas -disposiciones normativas_ auto
nómicas sobre las que puede incidir una Ley estatal anno~
niza.dora son aquellas que se refieren a' materias atribuidas
a la exclusiva compet~ncia de las Comunidades Autónomas,
pues en el campl.. de lae competencias legislatjvas concurren
tes, el Estaclo dispone ya de un instrumento normativo de uti
Udao sobrada para unificar tales criterios normativos.

Por último, las leyes de armonización ban de ceñir su con
tenido normativo a fijar los principios o normas básicas y uni·
formes ff las que. en razón del interés general, habrán de
ajustarse las disposiciones autonómicas armonizadoras. Este
..común denominador normativo.. no ha de impedir, sin emb.-l.rgo,
que cada Comunidad establezca las peculiaridades que estime
convenientes dentro del marco de competencia:s que la Cons
titución y el Estatuto le hayan atribuido sobre la misma ma
teria. De ello se desprenden dos importantes consecuencias:
Primera, la Ley armonizadora no 'eclipsa la competencia nor·
mativa a'Utonómica sobre la materia regulada, sino que trans
forma su anterior carácter exclusivo; y segunda, los principios
básicos han de ser recogidos en la propia Ley de armonización
aprobada por las Cortes Generales y no pueden fijarse por
remisión o reenvío a otras leyes y reglamentos del Estado.
pues lo contraTio signifIcaría burlar 1aa cautelas procedimen
tales y los I1mites materiales con que el constituyente ha que
rido rodear este mecanismo de legislación extraordinaria.

Pasando a considerar el Proyecto de LOAPA, estiman las
representaciones de,1 Gobierno y Parlamento vascos que dicho
proyecto vulnera el Q'J"t.iculo 150.3 de la Constitución en todos
aquellos supuestos en que no _establece los principios nece
sarios para armonizar las disposiciones normativas de las Co
munidades Autónomas-, sino que. o bien se limita a -proponer
ciertos criterios no vinculantes al poder normativo de los entes
autonómicos, o bien soslaya el establecimiento de tales prin
cipios remitiendo esta tarl'a al legislador ordinario_o, finalmen
te. se excede en ia labor d~ fijación de principios o ,,,gras
básicas para entrar en regulaciont:ls de detalle.

Al primer supuesto corre8ponden los artículos 11 a 17, que
integr8'I1 el titulo 11 del Proyecto¡ los otros dos conclernen al
artículo 21 y a determinados preceptos del titulo VI. respec-
tivamente. .

Los articulas contenidos en el titulo JI son preceptos de ca·
rácter dispositivo o facultativo, cuyas orientaciones pueden se~

guirse o no. siendo tan conforme con el ..interés general_ sr
monizador la aceptación por las Comunidades Autónomas de
las medides de r:olabora.ción entre ellas y las DipUtaciones pro
vinciales que el Proyecto propone como lá adopción de otras
distintas, amparadas por 108 correspondientes_ Estatutos.

El artículo 21 pretende restringir. por razones de interés ge~

neral, el ejercicio. de los poderes legislativos e"clusivos que
corresponden a la Comunidad Autónoma {articulas 10.21 y 10.22
EAPVJ mediante su acomodación a ciertos principios arm'lniza
dores de carácter básico pero pste propósito armonizador re
sulta parC'ialmente fallida, pues ei apartado 2 ret!nvía a ..la
legislación básica del Estado.. la det~mir.ación d& los princi
pios y reglas básicas a que han "d~ ajustarse la orr!anizaci6n
y competencias de las Corporaciones de Derecho público repre
sentatívas de intereses profesionales que existan o se constitu
yan en una Comunidad Autónoma.

Por lo que respecta al título VI, consideran las representa·
ciones del Gobierno y Parlamento vascós que es preciso hacer
las siguientes consideraciones: Primera, ei Estatuto de los Fun
cionarios de las Administfaciones Públicas no está reservado
a Ley Orgánica; segunda, no puede afirmarse que un precepto
tiene carácter armonizador cuando se refiere ao materias que
afectan a la propia organización -ad intra- de la Administra
ción d€'I Estado· (apartados 3, 4, 5, 6, 9 Y 11 del artículo 31l o
que corresponden al ámbito competencilll del Estado, como la
regulación del régimen furtd1co básico; tercera, en el título VI
Se incluyen previsiones legales que desbordan la habilitación
constitucional contenida en [os artículos 149.1.18 Y 150.3 de la
Constitución, al regular cuestiones o aspectos que poco o nada
tienen que ver con las bases o principios del régimen runcio~
narial, como ocurre con los artículos 31.9, 33.1, 33.3 Y 37.2.

Finalment) destacan que el Proyecto de LOAPA no tiene lus·
Uficaci6n juridica alguna y si, únicamente~ un sentido político:
la ..petrificación del derecho.. ~ y que este efecto -vinculación
del legislador estatal ordinario a las normas armonlzadoras
del legislador extraordinario del artículo 150.3- es singularmente
paradigmático en lo tocante al Titulo 11 en relación con el mo
delo provincialtsta que en Él se. perfila.

28. También la repr~sentaci6n de los 50 D.iputados pone de
manifiesto qUe las leyes de armonIzación previstas en el arUcU·
10 150.3 de la Constitución son .un claro exponente de legisla.
ción extraordinaria o excepcional que, como ha señalado la doc
trina, debe ser utilizada restrictivamente ya que en otro "caso
podria modificarse todo el sistema de distribución d coq¡pe~

!enclas, llegando Incluso a vaclar de contenido las compet9J1cias
normativas primarias de las Comunidades Autónomas y a con-
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vertir la avanzada forma territorial del Estado diseñada por
nuestra ConstitucHm en ¡Joa detjcentrttliz8c,lun equlyalente a la
operada en Italia a favor de las reglon~!;, de régimen camlin.

En cuanto al mbmeOla en que puede <:lplicarse :8 técnica a,r
monizador8. considera que es preciso inclinarse por Loa ·armon!
zacipn .ex post facto~, tal como se deduce de una int~rpretación

sistemática rJel articulo 1M rJe la ConstitucIón. La armonización
previa suponrlria, en definitiva, una reforma del e"que'ma de·
distrIbución riPo competencias sin respelar .los mecallismos cons
titucionales, v una limitación de la pturalidad normativa que
el pluralismo politico lleva consigo.

Por lo que respecta al ámbito objeto de las leyes de a.rmoni~

zación, estima que sólo podrán referirse a' .disposici ..mes norma·
tivas~ dictadas en el desarrollo o ejercicio de competencias ex
clusivas dA las Comunidades Autónomas, pues en el caso de las,
competencias concurrentes el Estado dispone de otros mecanis
mos correctores para gfl.rantizar el interés general lesionado o
en peligro,

Finalmente, señala que las leyes de armonización deben cir
cunscribtr su ca.mpo de acción a la fijación de unos principios
o normas básicas que regulen de modo uniforme (eslableciendo
un mínimo común normativo) una" determinadas materias en
caso de leSIón o peligro del interés gen.eral, pero esta regulación
no pUf~de desarrollarse hasta el punto de que vacíe ·le contenido
la correlativa competencia de la Comunidad Autónoma.

Pues bien, los preceptos del Proyecto a los .que <;e ha preten
-dido atribuir Gerácter armonizador no responden -a su juicio- a
los criterios inspiradores de la técnica arinonizadora: al lo la
mayoría de los casos se trata de regulaciones de dE"talle, con
introducción de materias puramente reglamentari:l.S, y ño de
una verda.dera formulación de principios; bl Si se exceptúa el
artículo 21, todos· los preceptos afectan a materias 1e competen~

cia exclusiva del Estado o de competencia compartida con las
Comunidades Autónomas; el En algunos casos (Título ID no se
aplica correctamente la ~ técnica armoni¡:adora, pues los princi
pios que se establecen son potestativos.

29. Las consideraciones de la representación del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad de Cata luña en torno &. las leyes
armoniZRdoras previstas en el articulo 150.3 de la Constitución
se centran en los siguientes puntos;

a) El interés general, que constituye el fundamento constf
t_ucional de las llamadas leyes de armonización, no puede ser
objeto de una invoración gcnéric.a, sino que es preciso acreditar
en cada caso la le~i6n o afectación de un .interés gAnera! con
creto y determinado, y justificar, además, que la tutela de ese
interés no -es posible por los mecanismos ordinarios del juego

, consl Huciona!.
b) Las leyes armonizadoras son leyes de carácter excepcional

-como lo ponp. de man~fiesto la exi.gencia de un quórum más
elevado para· su tramitación-, vinculadas a una necesidad no
menos excepcional como es la de Impedir que en d~t.erminados

supuestos el interés general pueda verSe negativamente afectado
por la actividad normativa de las Comunidades Autónomas, y
que han de limitar o interferir el ejercicio de la potestad legis
¡aOva auton(~mica,

el La potestad armoniz~dora debe ser considerada como un
compJ<.>mento adicional del sistema de distribución de competen
cias diseJ)ado por la Constitución y los Est.atutos de Autonomía,
siendo de de<¡te('~r que lAS competencias a que alude el articulo
1503 de la Constituci6n sOÍl las atribufctas con carácter exclusivo
a las Comuniriarif$ Autónomas, pues cuando las potestades nor-

.
mativas que con<:rituyen el presupu~sto objetivo de las leyes de
armo'l"izaci6n snn crmpartidRs por el Poder central y las Co
munidades rp.sulla innecesario promulgar leyes armonizadoras
al ser suficientes las ordinarias. p:'lra apreciar o imponer los
principios necp.'iarios inherentes 8 los intereses generales, de
cua-lquier índole, 'comunes a todo el territorio, y todavía sería
menos comprensible hacer uso de una potestad excepcional como
la armonizadora si la competencia del Estldo se extiende a toda
la le~i<;lación ú a todo el ámbito de las ...,rotestades normativas,
Por otra parte, no puede olvidarse que las leyes de armoniza
ción no son la únicA vía constitucionalmente prevista para la
protección del interés general; existen otras, concre<tamente las
arbitr~das.por ·los articulas 153 v 161,2, qtfe dotan al Estado de
amplios recursos para reaccionar _contra .cualquier eventual
afección negativa de e.quel interés por parte de las Comunidades
Autó'lomas. Por consiguiente, sólo si se trata de mlltrrias atri
buidas a la f'xc1lJ!'iiva competencia de las Comunidades Autóno
mas, y sólo en la fa-f'eta normativa de dicha competencia, puede
tener algún seont1do la promulgación de leyes de armonización.

'd) Como ('oT'lsocuenda del cará<"ter excepcional de las leyes
de armonización, el alcance de la potestad armonizadora de las
Cortes Generales ha de interpretarse en sentido restrictivo; toda
limitación 'que una lev de armonización pretenda establecer res
PEcto al libre ejercicio por las C9munidades. Autónomas de su
poder normativo no puede modificar. Umitar o suprimir de
hecho, sus competencias "obrE! la materia, sino tan sólo .incidir
en e11as o modular su ejercicio. '

Por lo que respecta al momEnto cron01ógico de produccll'ln 1e
las leYEls .de armonización aunque el articulo 150,3 dE; la Cons
titución no heva pr,~visto literalment.e que la armonización deba

. tener como obieto exduo;ivo disposiciones normativas ya dicta,.
d~s por las Comunidades Autónomas. este es el sentido insti
tucional de la técnica le~i.sl"'ti... a sandonada por dicho precep
to, que requiere <¡jempre la existenria de previas rliscrepanci~s

normativas; es más, no parere posible que las Cortes Generales

puedan aprecIar' un perjuicio concreto para el interés general y
la necesidad de repararlo sin tener a la Y;$ta la norma causante
de aquél.

En cuanto a su contenido, las leyés de armonizaciÓn han de
reducirse a fijar los .principios necesarios. para armoni.~ar las
disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas, y,
CUE.lqulera que sea la interpretación que se de al térmIno ..prin
cipios~, é~te no puede confundirse con otros similares utilizados
en la Constitución: como .bases. y _directrices•. Las leyes de
armonizaci6n no pueden regule,r exhaustiva o pormenorizada
mente la materia a que hagan referencia, sino' que h&:n de con
cretarse exclúsivamente a establecer los principios e~enciales de
normaClón de la misma, principios que, ademáS, han de ser
eSlrictamenie necesarios para la consecución del fin perseguido
por el constituyente, que no es otro que la armonizaciÓn d~ las
disposiciones normativas de las Comunidades Autónomas.

Por último, y en relación con la finalidad de las leyes en
cuestión, es preciso advertir que armonizar no quiere decir
igualar, sino únicamente sentar los fundamentos que permitan,
en ciertos caSOS y materias, conseguir la indispensable cohesión
entre las normas de las ComunIdades Autónomas o entre éstas
y las del Estado,

el En cuanto al procedimiento· especial para su aprobación
previsto en el articulo 150.3, ba de señalarse que la apreCIaCión
de la necesidad y la tramitación del proyecto o proposición
de ley de armonizaciÓn sor. dos actos separados d~ contenido
diferente. El primero, previo a la presentación y discusión for
mal de la ley, ha de precisar la necesidad especifica que se pre
tende· cubrir y el concreto interés general que se intenta pro
teger; el segundo. en .cambio; integrado por el procedimiento
legislativo ordinario está vinculado por el.mandato que le. ha
otorgado el primero. Por ello todo precepto de La Ley, y la
misma Ley, en la medida en que siente principios armonlzadores
que no responden a la necesjdad de armonizar basada en un
concreto y especifico interés general, es inconstitucional por
incumplimiento del mecanismo de producción de ia,; leyes de
armonización previsto en el articLilo 150,3 de la Constitución.

Las alegaciones hechas por la representación del Cünsejo Eje
cutivo de la Generalidad de Catalui\a respecto de 1<1 inadecua
ción del Proyecto de LOAPA al artículo 150.3 de la ~~onstitución

se concretan en los siguientes puntos:

al No parece lustificada la utilización de la técnica de lI:'s
leyes armonizadoras, por cuanto 'el mismo' objetivo de salva
guardar el interés general que con el Proyecto se Pletende lo
grar podría h8;berse conseguido a través de otros etíuces, Esto
ocurre con' buena parte de las proposiciones del articulo 18 y
prácticamente la casi total1dad de los Tíhilos 11 y JV. pues ha
bría sido suficiente la promulga.cióri de las leyes de bases
previstas en ia Constitución.

Además, aun cuando se reconoce expresamente Que el Pro
yecto no &s.globalmente armonlzador, se atribuye, en cambio,
formalmente este carácter a su totalidad, lo que demuestra que
se ha hecho USo con carácter extensivo y no restrictivo de la
excepcional potestad contenida en el artículo 150.3 dE" la Cons
titución. ,

b) No se observan en"el Proy~cto los requisitos e<'tablecidos
por la Constitución para la producción de leyes armonizadoras
en los siguientes aspectos;

1. Si bien el Proyecto de LOAPA emana de las Cartes Gene
rales, constantemente se remite a otras leyes, reglamentos e
incluso normas de ejecución, por lo que en realidad pUfde decirse
que no son aquéllas las' que exclusivament~ armonizan, Eso re
sulta, entre otros. de los artículos 2.1, 3, 5, 6, 7, R, 9 11,2, 12,
19.2, 21.3, 23, 24, 25, 28, 31.3.4.5.7.8.9 Y 10; 32.2.3.4 Y 5; 33,3. 34.2,
36, 37 Y 38.2. .

2. En cuanto al destinatário de la armonización, resulta di
ficil admitir que sea el Poder legls1ativo de las Comunidades
Autónomas, ya que el Proyecto, mas que principios qll~; hayan de
ser observados por éstas, se limita a establecer criterios inter
pretativos, discutibles, cuando no erróneos, en muchas ocasio
nes (artículos 2 y 4); a reiterar principios que ya e~tán en la
Constitución (por ejemplo, la· última proposición del artículo
18,2, entre otras); o a señalar directrices a seguir por las pro
pias Cortes Generales o por la Administración e~tatal (por
ejemplo, el artículo 30).

3. Por otra parte, el procedimiento de elaboracir'.ln --del Pro
yecto no ha sido el coqstítucionalmente previsto. Las Cortes Ge
nerales, en lugar de apreciat que el ejerCicio de :feterminadas
competenC'ias legislativas de una o-mAs Comunidades Autónomas
daba lugar a una desarmonía contraria al interés general. y
de específicar la desarmonía en cuestión y el interés general
que debía ser protegido. se limitaron a aprobar que determina·
das materias hacían necesaria. una ler armonizadora; ei acto
parlamentario quedó asf viciado de lI.ll~onstituclona1idad por
haber adoptado un contenido diferente del exigido por la Norma
fllndamental .(.Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados.
números 185 y' 186, correspondientes a los días 29 v 30 de sep
tiembre de 1Q81J.

4, Tampoco desde la vertiente objetiva puede 'lfirmar~e que
el Proyectó haya respetado la llamada .reserva de ley armoni
zadora., pues no versa sobre materias reservadas de forma ex
clusiva a las potestades Jegi~lativas de las Comunidades Autó
nomas. como pa'pablemente dernuA'Htran, entre otros, los precep
tos de su Tí~ulo VI dedicados a la función publica,

5. Lo mismo acontece desde el punto de vista causal. ya que
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el Proyecto no s6lo no armon1z.a ningún p~duct~ legls,lativo de
las Comunidades Autónomas que ya bublera sido dIctado al
tiempo de su adopción. sino que incluso S8 permite otorgar carta
de naturaleza en su articulo 5.1 a la armoniZaCIón preventiva
qua ella misma encarna, la cual. como se ha dICho. es contra
ria a la misma esencia de la potestad armonlzadora.

6., Finalmente, el Proyecto de LOAPA no 8e limita a estable
cer principios, sino que regula las materias en él contenidas
da. tal forma que los correspondientes preceptos son de aplica
ción directa.

De todo lo anterior se deduce que no se han reepetado los
requisitos y elementos que configuran las leyes de armonización
y, por consiguiente, el Pr.oyecto es formalmente inconstitucional
por infringir el articulo 150.3 de 1& ~~stituC?iOn.

30. Por su parte, la representación del Parlamento de Cata
luña entiende también que la armonización prevista en el ar
ticulo 150.3 de la Constitución se refiere únicamente al ejercicio
de las competencias exr;lusivas de las Comunidades Autónomas.
dado que en los supuestos de competencias compartidas al Es·
tado puede tutelar directamente el interés general a través de la
regulación bé.sica en la materi~, cubriendo' de e~te ~odo la
finalidad de conseguir una mlnIma uniformidad JurídIca· pre
tendida Pof la ley armonizadora.

El uso de la potestad armonizadora ~e:n.ala-- debe tener sus
limites, impuestos por la necesidad de compatibilizar la armoni·
nación con las diversas piezas que integran el sistema autonómi
co establecido en la Constitución. Estos limites pueden sinteti·
zarse de la siguiente forma: Al Dado el caré.cter excepcional de
las leyes armonizadoras, el articulo 150.3 ha de mterpretarse
restrictivamente. B) El. interés general que las Cortes deben
apreciar no es cualquier interés. sino un interés deducible de la
Constitución y,que natUralmente esté. sometido a ella. Cl Las
leyes de armonización deben limitarse al establecimiento de los
·principios generales estrictamente necesario. para conseguir los
fines de la armonización. O) La armonización sólo cabe una veZ
que las Comunidades Autónomas hayan ejercitado sus corr.pe
tanelas, única forma de compatibilizar el principio constitucio
nal que permite la existencia de competencias exclusivas y por
tanto de su ejercicio efecUvo con el que trata de garantizar una
minima uniformidad del ordenamiento general (articulos 149.3
y 150.3 de la Constitución. respectivamente): por otra parte. el
qUe las leyes armonizadoras fueran anteriores al ejercicio efec
tivo de la competencia supondría la armonización de las pro
pias competencias estatutarias. lo que resulta imposible por BU
poner una modificación del sistema de distribución de compe
tencias operado en el Estatuto de Autonomfa. 'y aún podrla
añadirse que una armonización -a prlori_ seria "también llógica
desde el momento en que, a falta de normas teITitoriales. el de
recho estatal es de directa aplicación. bastando, pues, al Estado
la elaboración de las oportunas leyes ordinarias.• El La ley de
armonIzación no puede remitir la fijación de sus prinCipios &

otras leyes ordinarias. ya que el contenido armonizador se esta
blecerla, en realidad, en una ley aprobada· al margen del proce
dimiento especial previsto en el articulo 150.3. F) Tampoco podr'
utilizarse la armonización para definir Ambitos competenclales
en el supuesto de competencias concurrentes. ya que en este su
puesto habrán de ser las leyes ordinarias del Estado y de las
Comunidades Autónomas las encargadas de fijar el ccntenido y
Ambito de cada competencia, con intervención última, en caso
de conflicto. del Tribunal Constitucional.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la re-
presentación del Parlamento de CataluAa concluye que el Pro
vecto de LQAPA no responde al contenido propio de una ley
de armonización.

No obstante, estima que deben 8er objeto de especial aten·
ción algunos articulas. respecto de los cuales hace las siguientes
apreciaciones: •

En 10 que al artículo D del Proyecto 8e refiere, su apartado
primero rompe con los elementos que caracterizan a la técnica
armonizadora. al interpretar el texto constitucional en el sen
tido de que la armoniZación podr' realizar8e COD anterioridad
a la elaboración de las disposiciones territoriales. cuando es
asl q us tal interpretación no puede deducirse de dicho texto.

En cuanto al articulo 8.·. establece un procedimiento de
cooperación entre la Administración del Estado y la de las
Comunidades Autónomas qUe nada tiene que ver con la técnica
armonizadora, máxime cuando además no se armoniza ninguna
disposición normativa.

Respecto al titulo II es preciso destacar, en primer término.
el carácter potestativo que en principio tienen sus preceptos,
incompatible con el propio sentido de la. armonización, que por
esencia ha de ser vinculante.

Pero. aún li fuese otra la interpretación de sU! preceptos,
el título J[ supondría, en todo caso, una limitación al ejercicio
de las competenciu de la Generalidad en materia de autoorga
ntzación y régimen local, pUeS a ella corresponde la estruc
turación territorial de 8U organización administrativa y la
articulación de ésta, si asilo estimase conveniente, bajo un
sistema de administración indirecta con atribuciones de facul·
tades delegadaa a los Entes locales. correspondiendo obviamente
a las Comunidades Autónomas decidir acerca de las eventuales
Delegaciones y 101 Entes receptivos.

Por último. la materia contenida en dicho titulo, en la me
dida en qUe sea de competencia estatal su regulacIón, habrla
de adoptar, en todo caso. la lorma de una ley de bases, de

conformidad con lo establecido _en el articulo 149.1.18 de·1&
Constitución y en el 9.8 del Estatuto catalán.

El arUculo 19.2 del proyecto contiene una reserva a favor
del Estado para elaborar principios y criterios de contabilidad
regioDa.!. La reserva de esta competencia podr' ser J~ridica,.
mente correcta, en los términos que resulten de la Constitución
y de los Estatutos, si la misma queda contenida en el ámbito
del articulo 149.1.18; pero. al no establecer el precepto en
cuestión ningún principIO o criterio y hacer una remisión en
blanco a favor del "Gobierno. vulnera el articulo 150.3 de la
Constitución.

Por lo qua respecta al articulo 21 del Proyecto. se produce
en él 10 Que podría calificarse de armonización del propio
Estatuto de Autonomía, pues- unas competencias que en Virtud
del Estatuto vienen configuradas como exclusivas se convierten
en concurrentes a trevés de este precepto.

Pero, además, no se establecen en él principios armoniza
dores. sino que se delega en una ley ordinaria esta facultad.,
con lo que se vulnera el articulo 150.3 en un doble senUdo: en
cuanto no es la Ley de armonización la que establece directa,.
mente los principios, y en cuando se ignora el procedimiento
.especial al remitir a una ley ordinaria posterior que podré.
aprobarse sin- los requisitos del articulo 150.3.

Por último, aun cuando el contenido de dicho precepto -se
contemplase desde la óptica del articulo 149.1.18 de la Consti
tución. se trataria de una distribución de competencias a través
de fijación de las bases. cuesti.ón totalmente ajena a la~
nizadón y cuya regulación no puede ~vest1r el carActer or-
gánico que se le auibl,lye. _ -

Finalmente, y por lo que al titulo VI del Proyecto 8e refiere.
la representación_del Parlamento de Cataluda destaca que 1&
función pública es una competencia concurrente, debiendo,
pues, ajustarse dicha materia a los elementos propios de este
tipo de arUculación competencial, sin que le sea aplicable 1&
figura armonizadora.

Una vez examinado el carácter orgánico y el armonizador
del Proyecto de WAPA, el Parlamento de Cataluña se plantea
el significado de esa doble condición atribuida al mismo.

La representación del Parlp,mento de Cataluda considera que
las dos figuras -orgánica y armonizadora- obedecen a unas
previsiones constitucionales diferentes e Independiente entre IÚ,
y que. por tanto. son irreconducibles a unidad. por razón de su
distinta finalidad y objeto; aparte de que su elaboración a
través de procedimientos distintos resulta también tncompaU
bIes con su plasmación en un único texto normativo.

A su juicio. no puede argumentarse que se trata de un
solo texto, pero con una doble naturaleza diferenciada -uoos
preceptos con carácter arIllonizador y otros con carácter org'
ni~. El texto, del Proyecto aprobado definitivamente por el
Senado -sedale.- no contiene indicación alguna en este sen
tido, a diferencia de la exposi-ción de motivos que acompadaba
al primiUvo Proyecto presentado por el Gobierno. y al no
haberse incorporado esta declaración- en el texto definitivo,
desde el punto de vista de aplicación de la ley no puede hacerse
diferenciación de carácter entre sus preceptos. Es cierto -atI.a-
de- que las Cortes Generales apreciaron la necesidad de diCiar
principios armonizadores sobre unas determinadas materias,
pero también lo es que la plasmación de eStol principios en
un texto legal concreto ha quedado totalmente dUulda desde
el momento en que se han mezclado con otros preceptos de
distinto carácter. En definitiva, se ha producido una situación
de absoluta inseguridad juridica, puesto que el suleto que ha
de aplicar la ley no puede suplir por vía interpretativa la
laguna derivada del hecho de que el legisiador no baya preci
sado el carácter atribuible a cada uno de los preceptos.

Para la representación del Parlamento de -Catalu:n.a. el dobie
carácter asignado al Proyecto de LOAPA sólo $e expUca atri
buyendo al legislador el propósito d. modificar el modelo
autonómico. imponiéndole una serie de moditlcaciones bajo la
cobertura formal de ciertas figuras· constitucionales utIlizadas.
al margen de sus presupuestos constitucionales. pretensión que
resulta inadmisIble constitucionalmente, ya que supondria la
pérdida de toda ga.antia institucional para las Comunidades
Autónomas. .

31. Antes de entrar e-8 el análisis del articulo 150.3 de la
Constitución el Abogado del Estado considera oportuno recor
dar que este articulo tiene su antecedente indiscutible en el
articulo 19 de la Constitución de la Segunda República. que
contemplaba expresamante lo que hoy se denomina .leyes de
armonización previa o preventiv&-o En primer lugar -señal8-.
de acuerdo con él. el Estado podfa dictar tales leyes fijando las
.bases" .a las que habriln de ajustarse las Leyes de laa Regio
nes Autónomas". En segundo lugar, aunque el término .bases
era también utilizado por el articulo 15 para atribuir compe
tenelas al Estado en sus apartados 1, 5 ,. 7. mientras en ésto.
tenla _carilcter genérico". las .bases. del articulo 19 tenfan
un fin especifico: servir _de vehlculo a una necesidad de
armonización que el Estado estima y establece.. Por último,
la aprobación de las ieyes del articulo 19 se rodeaba de un
conjunto de requisitos garantizadores de. la autonomía. y la
determinación de la técnica idónea para esa regulación entraba
dentro del margen de apreciación de los órganos que partl.ci-.
paban en la elaboración de esas singulares leye8.

Partiendo de que el núcleo del articulo 150.3 de la ConsU
tución es la garantia, preservación o protección del interés
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general, precisa el Abogado ,del Estado que, aunque todas las
Entidad.es en que el Estado (.latosensu.) se oTRanizaterrlto
rialmente realizan 'el interés general al realizar su interés
peculiar, s610 el Estado (.stricto, sensu.) realiza directamente
el interés generaL En consecuencia, a su luicl0, y en contra
de lo mantenido por los recurrentes, bajo ningún aspecto cabe
calificar a las leyes de armonización como «legislación extra
ordinaria o excepcional.. ; su finalilad es asegurar o garantizar
el interés general mediante la armonización de la actividad
normativa de las Comunidades Autónomas. y dIcha armoniza·
ción, en un sistema de pluralismo ordinamental que .produce
necesariamente desarrnonías normativas, no es ningún remedio
extraordinario que desnatQ.ralice el «principio" autonómico, sino,
por el contrario, una consecuencia ineluctable de la necesidad
de ..reintegración a la unidad.. que todo sistema, plural1sta pos-
tula y exige" _

Considerando el alcance de la armonización, referida según
el mencionado artículo 150.38. «las disposiciones normativas de
las Comunidades· Autónomas aún en el caso de materias atri
buidas a;- las competencias de éstaB". estima el Aboaado del
Estado. frente a la inter:pretación de los recurrentes. que la
expresión «aún en el caso" quiere decir que la ley de armo
nización puede referirse a disposiciones normativas de las Co
munidades Autónomas cualquiera que sea el titulo competen

,cial que les sirva de base• .por lo que abarca tanto las dispo
siciones normativas autonómicas dictadas en el ejercicio de com_
petencias _exclusivas" como las resultantes del ejercicio de
competencias «no exclusivas". En este último caso la ley de
armonización se singulariza por su fin y no se confunde con
las normaciones dictadas por el Estado en uso de su oompe
tencia para establecer «bases". _normas básicas•• etc.

En cuanto al contenido de las leyes de armonización. esto
es, el establecimiento de .. los principios necesarios para armo
nizar", el término ..principios necesarios", que debe ponerse en
relación con la palabra ..bases.. utilizada en el articulo 19 de la
Constitución republicana y en el mismo Anteproyecto· de la
actual. tiene, a su juicio, un significado más negaUvo que
positivo, es decir, connota con más fuerza lo que el legislador
no puede hacer -sustituir, mediante la ley de armonización,
la actividad normativa autonómica regulando directamente la
materia de competencia autonómica- que lo que puede hacer.
El contenido positivo -oel término resulta más dificil de fijar.
aunque sea plausible pensar que con él se quiere significar
algo análogo a «criterios.. , ..directrices" o «reglas generales... El
grado de determinación y el modo de formular tales principIos
entra dentro del margen de apreciación de las Cortes Genera
les en. relación con las exigencias del interés general, si bien
tal discreciona lidad no supone· un ..cheque en _blanco" a las
Cortes, que en ningún caso. podrán actuar arbitrariamente.
En cualquier caso -se1\818-, el término .necesario" rerpite a
una ponderación axiológica y, en este sentIdo, evoca la pro
porcionalidad y adecuación que debe existir entre los _prin_
cipios,. y la ..armonización" que se trata de alcanzar, asf com"
la preferenCia por el medio menos oneroso compatible con el
logro de la finalidad. .

Deteniéndose especialmente en la utilización del reenvío o
regulación ..per relationem. como técnica de armonlzacion.
manifiesta el Abogado del Estado que no cabe excluir con
carácter general dicha técnica, que puede tener a su favor
rázones especiales que la justifiquen, y que. en todo caso, no
hay que olvidar la posición constitucional de laa Cortes Ge
nerales, representantes del pueblo espatiol. y. la llbertad de
elecciOn con que cuentan en 10 que a técnicas de normaciOn
se refiere.

Finalmente, destaca el Abogado. del Estado que el precepto
constitucional requiere que la apreciación de la necesidad, esto
es, de la existencia de un interés general que exija una ley
de armonización, sea apreciada por ambas Cé.maras por ms
yoria absoluta. mientras que el articulo. 19 de la Constitución
republicana atribuia tal apreciación al Tribunal de GaranUas
Constitucionales. Esta diferencia entre las dos' Constituciones
es, para él. significativa. Nuestra vigente Constitución -se
ñala- subraya la primada de lo pol1tico en la apreciación de
las exigencias del interés general, pudiendo las Cortes apreciar
lLbremente dicha necesidad. mientras que al, Tribunal Consti
tucional no le corresponde revisar las ponderaciones politicas,
sino garantizar que el' uso de la ley de armonización sea ade~
cuado a la .ConstitucIón.

Una vez ·sentado lo anterior, el Abogado del Estado no tiene
inconvenlente en reconocer que el .interés genera},. en cuestión
no puede ser un interés abstracto y _simplemente invocado".
sino un interés concreto, Justificado y conformado· segUn los
grandes valores sustentadores de la Constitución, entre los que
no hay que olvidar -añade- la preservación de la unidad y
el buen funcionamiento del sistema.

Por último setiaJa que ninguno de los recurrentes ha tildado
de arbitraria o abusiva la -apreciación de la necesidad,. a que
se refiere el artfculo 150.3 de la Constitución: lo q~e se discute
es, más bien, el procedimiento seguido para tal apreciación y el
número de preceptos del proyecto afectados por la misma.

Pasando al análisis del articulado, comienza el Abogado del
Estado por sefialar' que el proyecto de LOAPA no es en su int&
gridad una ley de armonización: 00-10 lo es en relación con las
materias para 1M que el Gobierno. en su oomunicaci6n al Con·
greso y al Senado. solicitó de las Corbes apreciaran la necesidad.
de que_Be dictase una ley de ar.monización.. Tales normas, se con.,.

aetan en los siguientes articulOs del proyecto, en su redacción
fin8J: 8, 11, 12. 13, 14. 15, 16, 17, 19.2. 21, 31. 32, 33, 35. 36• .37. 38,
disposiciones adicionales 2.· Y 8.- Y disposición transltoria_ N.o
obstante, teniendo en cuenta que, en deCintiva, la aprec·iación
realizada por las Cortes versó sobre materias y no sobre pre
ceptos, considera que· es preciso otorgar un alcance superior al
contenido de la materia denominada _c--ooperación entre auto
ridades del Estado y de las Comunidadea Autónomas-, inclu
yendo también los articulos 8 y 9,' así como al de la contemplada
ba10 el epigrafe «función pública autonómica", que· abarcaria
t&m bién el articulo· 34.

Las alegaciones del- Abogado del Estado pueden sintetizarse
de la siguiente forma:

·a) El carácter armonizador del articulo 11 del Proyecto se
manifiesta en que, aparte de BU eficacia inmediata, vincula en
un doble aspecto a las Comunidades Autónomas: de un lado, las
disposiciones normativas autonómicas no podrán obstaculizar
o condiciona.r ilegítimamente las Conferencias sectoriales y, de
otro. las Comunidades Autónomas habrán de dictar las normas
·precisaB para hacer posible. en el ámbito de su competencia. la
funcionalidad de dichas Conferencias. .

La misma argumentación cabria aplioar a los artículos 6 y 9
del proyecto en~l caso de que se Jes considerará armonizadores.

b) Por 10 que se refiere al titulo n. ha de considerarse que
tiene también oaré.cter arD;lon1zador aun cuando sus preceptos
no tengan fuerza vinculante, pues la efioacla vinculante genera.l
de una norma 1urídica se da no sólo cuando directamente pre
tende imponer deberes u obligaciones, sino también cuando di
rectamente se limita a autorizar o habilitar: 'una autorizacIón o
habilitaciÓ!l a favor de un sujeto juridic:o puede implicar una
remoción de limites o deberes preexistentes y.en todo 0880. en
cierra un reverso de obltgaciól). aunque sólo sea de respeto a
la esfera del ..licere" o del .posse,. . .

Sobre esta base puede deducirse el carácter armonizador del
título n. ya que las potestades nOr:Dativas autonómicas que
dan vinculadas en el sentido de que no r.odrán eje:rc&rSe desco
nociendo, prohibiendo, haciendo imposib e o excluyendo las po.
sibles relaciones entre las Comunidades Autónom8.6 y las Dipu
taciones tal como las regula eLproyecto, y el contenido del titu
lo 11 implica. asimismo, un d&ber y una carga para las Comuni·
dades, dado que una Comunidad Autónoma puede libremente
transferir o delegar competencias a las Diputaciones o no ha
cerlo pero, si lo hace, deberá observar los principios y directri-
ces contenidos en el titulo n. .

e) .En cuanto &1 articulo 9.2 del proyecto, el uso de la téc
nica del reenvío al Gobierno se justifica por las dificultades
.técnicas de la materia en cuestión, que neceeariamente exige una
regulación pormenorizada, asi como por la. propia y compren
sible variabilidad en el tiempo de la metodologia de la Comuni~

dad Económica Europea.
dl Como precepto armonlz&dor, el artículo 21 no.. plantea

problemas especiales en su apartado primero: su apartado segun
do ha sido. sin - embargo, cuestionado por la remisión en él
oontenida. Habria sido deseable. para mayor claridad, que el
l'8gislador estatal hubiese fijado los .principios y reglas básicas"
relativos 8 la organización y competencia' de los colegios profe
sionales pero la técnica seguida no hace perder al precepto su
carácter armo-qizador. . '

El "'efecto armonizador,. se consigue igualtnente (aun'que no
en el mtsmo grado), tanto si el artículo 21.2 del proyecto hu

. biera reproducido en todo o en parte, por ejemplo, el articulo 5
de la Ley 211974, de 18 de febrero. como en su redacción actual.
en la q\1El se ltmita a mem:ionarlo con una expresión genérica,
Además, ee de advertir que, junto con el reenvio analizado, el
artículo 21.2 contiene directrices materiales de territorialidad
y posible delegación o atribución de competencias administra~i
vas..8uton6mioas a 186 Corporaciones de Derecho público Uo que
vincula a las Comunidades Autónomas. por ejemplo, a no excluir
o prohibir la atlibución o delegaclónde competencias adminis·
trativas a dichas Corporaciones). .

Tampoco puede contraargumentarse que, en definitiva, se ha
producido un «intercambio de técnicas legislativas... ya que el
articulo 149.1.18 de la Constitnclónatribuye al Estado competen
cia para establ8C"9r las bases del régimen juridico de las Ad.mi~
nistraciones públicas. y las Corporaciones del articulo 21.2
del proyecto merecen la conceptuación, de AdministracIones
Corporativas, pues dicho articulo se refiere a estas organi·
zaciones mAs bien en cuanto no son Administraciones PÚ
blicas sino organizaciones profeslonalElfJ objeto de competencias
asumidas por algunas Comunidades Autónomas (articulos 10.22
EAPV. 9.23 EAC. 13.24 EA And., 31."22 EA Comunidad Val" ateJ.

Por último, el articulo 21.8. lo mismo que la Disposición, tran
sitoria. tienen también efioacla armonlzadora. en cuanto enlazan
coheren~mente con los dos apartados anteriores y vinculan a
las Comunidades Autónomas en el sentido de que sus disposi
ciones legislativas· no pueden interferir u obstaculizar -la exis
tencia ni las funciones de los Consejos Generales o Superiores
regulapos en el mencionado apa.rtado y han de respetar las atri
buciones de dichos Conseios roando regulen las COrporaciones de
Derecho público 8 que se refiere el artículo 21 del proyecto.

En suma. pues, ha de concluirse que no cabe negar legittmi
.dad constitucional como precepto armonizador, al mencionado
articulo 21.

En cuanto al titulo VI, su l"'8spaldo constitucionaJ estriba en
la apreciación; efectuada por mayoria absoluta de las Cortes. del
interés general de una ordenación homogénea, racional y coor
dinadora de la función -pública autonómica: &u fundamento se
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encuentra, PUtt5, en el articulo 150.3 de la Constitución, no en el
149.1.18 de la misma. Pero. aunque no pueda considerarse al
título VI como la Ley de ..bases- prevista en este úlUmo .a.rtk:u1o
de la Constitudón, resulta.cu~rtoque algunos de sus pnnClpl05.
susceptibles por su concreción de aplicación inmediata. OODS\1
tuyen una ordenaci6n básica., en sentido material, del régimen
estatutano de la función pública. Ello no supone, sin embargo,
que por 95ta vis se prive de contenido a la competencia auto
nómica., pues a ella corresponde el desarrollo normativo.

La regu!8.(,;lÓn contenida en el titulo VI reconoce la legítima
pluralidad de opciones en ése dt;S8.IT()llo, dentro del margen que
imponen. de un lado. la homogeneizaci6n exigida. por el derecho
a acceder en condiCIones de igualdad a. ia fwu;:ión ~úb1ic. $egiL.D.
principios de mérito y capacidad Y. de otro, el respeto & los
derechos funclOnariales afectados por el proceso de t.ransferen·
cia. Por otra parte, tampoco puede sostenerse que dicha regu
lación 9uponga una epetrlficación del derechoe-, pues la rigidez
inheren te al caráctur orgamco y armoniza.dor del proyecto no se
extiende a las dispoSiCiones normativas o actos ejecutivos que
en cumplimiento de ella lleguen a producirse.

Por último. destaca el Abogado del Estado que el titulo VI en
su vertiente armoniZ&dora vincula no sólo a las Comunidadea
Autónomas SillO también, y en cierto sentido con más fuerza,
.. la legIslación del Estado larticulos 5.2 y 3 del" proyecto).

Una vez justificado el caracter orgánico y el armoniza.dor
del proyecto. &1 Abogado del Estado sostiene que la con.curreneía
de &lObos en un mismo cuerpo leg&1 no plantea ningún problema
especial de constitucionalidad al no exiatir norma constitucional
que 10 impida.

No obstante, asuma conveniente hacer algunas eonslderac1o
nes respecto al doble carácter de la LOAPA. frente ti los argu
mentos adUCIdos poi" el Consejo EJecuUvo de 1& Generalidad. A
BU Juicio. no supone ninguna. contradicción aeumula.r ambas
categorías -la orgánica y la armonizadora-. pues esa preten
dida contradicción se ba.sa en el supuesto hecho de que 188 le
yes armonizadoras se refieren a mater:1.as de competencia exclu
siva de las Comunidades Autonomas. siendo asi que del articu
lo 150.3 de 1& Constitución se deduce qUe también 85 poaible 1&
armoniZl:toCi6n en el caso de competencias concurrentes.

En todo caso -aJlade-, corresponde a 1& LOAPA ese doble
ca.rácter. que se impone en el caso de leyes de estructura y eO~
jetivo de regulación_o As! ocurrtrta, por ejemplo. con una ley
que regulase homogéneamente ciertos extremos de· todas las
elecciones; en este' caso no cabria duda de que directamente, o
al menos pOr unplicaci.6D, esa materia estaria incluida en la re
serva del artIculo 81.1. pero nada se opondría tampoco a qUe
en dicha Ley se incluyesen preceptos de armonizaci6n. Lo mismo
sucede con ci~:rtas instituciones cubiertas, por la reserva da ley
orgánica, respecto a las cuales los 'Estatutos de Autonomia. pre-
vén figuras COITelatlvaa análogas, por' ejemplo el Defensor del
pueblo: en la tey qlle regulase la instituci6n estat&l. podria.n in
troducirse preulptos armonizadoree respecto a 1&a correspondien
tes institucione& auton6micas.

El Abogado del Estado conoluye que estos ejemplos justifican
1& legitimidad constitucional dal doble carácter de 1& LOAPA.

DJ ALEGACIONES EN RELACION CON EL TITULO I DEL PROYECTO

32. Para las representaciones del Gobierno y Parlamento
vascos, el articulo 1, del titulo 1, carece de rigor jurídico, y en
• l apartado 2 del mismo se realiza una ilegitima e inconstitucio
naJ. reducci6n de deberes.

En cuanto al artículo 2, consideran necesario s~Oalar ante
todo que el concepto de bases es de O8l'écter material y que,
según la floctrina del Tribunal Constitucional. su fjjación Co
rresponde a las Cortes mediante ley. Esta --y no el reglamento
del Gobierno del Estado- es el instrumento constitucionalmen
te válido para establecer las normas básicas.. únicamtnte en al
gunos supuestos, estrieta.mente limitados. cabe que el Gobierno
establezca válidamente por vía reglamentaria lo que del)e en·
tenderse por bases. siempre con oe.récter excep'cion&1. en forma
subsidiaria y c.omplementaría de la pot;estad legislativa de las
Cortes. y tan sólo con respecto s. materias que son objeto todá
vía de reguLa(.lón preconstitucional.

Pese a ello -señalan-. el articulo 2 del proyecto && aparta de
esta doctrina en dos aspectos principales: el apartado 1 atribuye
-en su caso al GobIerna- la labor de producci6n de normas bá
lica.so y el apartado 2 decla.ra que las bases establecidas por la
leg~slaci6n estatal podrán reserv~ aJ Estado poderes reglamen.
tarios y de ejecución en supuestos que afecten a intereses gene
rales de la Nactón. o exijan para su tratamiento prescripciones
unifonnes.

De este modo -concluyen....;., la potestad. reglamen taria e8tatal.
en. cuanto a la fijaci6n de bases. se amplia a cualquier materia
compartida cuyo régimen jurfdiCO básico haya sido ya estable
cido por ley. introduciendo un concepto jurfdlco ilimitado en su
indete.nn~naci6n (interés. general de la NaciÓn o exigencia de
preSCrIpcIOnes umformes). que COlOca en manos del Gobierno un
intenso poder- nonnativo.

Por lo que r.espeeta &1 arti~lo ", ponen de mani!tes~ que
resulta, e bien mutiJ si se limIta & repetir lo ya establecioo en .
el articulo 14\1.3 de la Constituci6n o bien inconstitucional li
pretend~ere amplia.r el sentido y alCance de dicha norma. Que
ee precIsamente lo que hace --e.il.aden_ ya que. al omitir la
expresI6n ·ca&O de conflicto- cuando se refiere a los supuest06
de aplicaci6n de la prevalencla del derecho estataJ, permite am.
tender que la ·¡ntentio leglslatoris,. no es otra que la de otorgar
a las normas estataies una prevalencia incond icionada sobre las
normaa que las Comunidades Aut6nomas puedan dictar al a.m.

paro del articulo 149.1:d.e 1& Constitucd.ÓD; esto ea,. que preva-
lacerá siempN la norma estatal Hncluso Cuando 18 trate de com
petencia.s I;lxcluslvaa de laS Comunidades Autónomas}, aWl cuan
do sobrepase los llIIl.it.ea constltucion&les o sean de apllcaciOn
otros cnterios competencialee.

Con ello, en del:Oltiva. viene a amplia.rse la competencia esta
tal, aJ remitir al Derecho estataJ la concreci6n del ámbito de
autonomia legislauva de las Comunidades Autónomas en 1&1
materias a qUe hace referencia el articulo 149.1 de la Constitu
ci6n. El Derecho estatal sólo seria supletorio en las material
del articulo 148.1 de la' misma y seria prevaIente en todos le.
recogidos en el articulo 149.1.

Destacando que el articuiQ 5 del proyecto, en su apartado ::r,
establece la posibilidad de una armonización preventiva, 1aI
reprersentaclones del Gobierno y Parlamento vascos estiman que
son de aplkación aJ respecto las consideraciones hechas en su

-'momento sobre la inconstituclonalidad de dicha armonizaci6n.
igualmente considerao inconstitucional el apartado 3 de

dicho articulo en' lo qUe hace referencia a la obligación.
impuesta al Estado, de dictar las normas de adaptaci6n. se
ñalando" que la armonizaci"6n. como ejercicio de una potestad
extraordinaria del Estado, se agota en ei contenido de ia Ley
y s610 entendiendo ésta como asunci6n de competencias cabe
una adaptación del Estado que requiera el ejercicio de la po
testad normativa. Por otro lado, y dada la 16gica interna de
la armonización -aaaden-, la adaptación sólo puede hacer
referencia al. ejercicio de una potestad reglamentaria de desa
rrollo de la proria Ley.- pero esta potestad corresponde a.la
Comunidad Autónoma, que no se ve desprovista de su potes
tad normativa, sino limitada especUicameJlte en su marco de
autoDoIr.ia. .

Asimismo 18.5 representaciones del Gobierno y Parlamento
vascos consideran incolU'tituc1onal el articulo 7 -en s,:\ apar
tado 2. por las siguientes razones:

al Introduce un control no previsto en el articulo 155 de
la Constitución. La invocaci6n a este articulo contenida en
dicho apartado no 88 más que -una excusa para poder en·
cuadrar constitucionalmente al control.. El supuesto del ar
ticulo 155 es absolutamente excepcional y extraordinario; 1m
pliC'l el ~ncUinplimiento de las obligaciones que la Constitu·
.:i60 o las Leyes impongan, hay qUé entender que de forma
reiterada e incluso deseada y pretendi4a, yUBa en otro caso
no hay proporcionalidae entre la posi61e medida y el com·
portamiento que· la origina o la actuaci6n que atenta grave-.
mente al interés general de España. Pretender deducir de
est~ supuestos de hecho la constitucionalidad del arti..;ulo 7.2
del Proyecto carece de sentido: entre e~te articulo y el 155 de
la Constitución no exist3 la más miOlma proporcionalidad y
por tanto el articulo 7.2 no puede hallar su justificación en
dtch" precepto constitucional.

b) ·Sl control qUe esta.blece nO es un control de legalidad,
sino un control genérico e indeterminado.

el Los controles previstos son contrario. al princIpio de
autonomía y al principio de leaJtad al sistema, al colocar a
las Comunidades Aut6nomas e.n la condici6n de infractoras
sistemáticas da la Constitución y la Ley. El logro del interés
general no es función exclusiva del Estado; corresponde tam
bién a las Comunidades Autónomas en las materias en que
éstas· han asumido competencias.

d) El articulo 7.2 supone. finalmente. una modificación
del Estatuto de Autonomia. al establecer sobre todas las fa
cultades asumidas por la Comunidad Autónoma un control
que no resulta de la Constitución ni del Estatuto. .

Por lo que respecta al· articulo 9 del Proyecto, tras seOa·
lar que este precepto articula un principia de coordinación
y mutua 'J legal colaboración· entre las Administraciones es
tatales y 1M autonómicas a la hora de ejercer sus respectivas
competencias. remitiendo la decisi6n de los conflictos a un
6rgano arbitral. las representaciones del Gobierno y Parla
mento vascos ~stiman· conveniente hacer las siguIentes con·
9ideraciones desde el estricto plano de la adecuación o des
ajus.te del precepto al texto constitucional y a los Estatutos
de Autonomia:

l.. Se atrihuye' al instrumento de la planificacl6n económi
ca general una extensión que. en prinCipio. desborda el con
tenic..o que le es propio tanto en términos cientificos o doc·
trinales -Que excluyen su referencia a la utilizaci6n del te..
rritorio. objeto éste característico de la planificación terrltorial
como en los propios términos constitucionales del apartado 1
del articulo 131. En relaci6n al Estatuto de Autonomia vasco.
Se produce asi una. violación del artículo 152.2 de la Cons·
tituc¡ón al modificar el carácter de competencia exclusiva del
articulo 10.31 del Estatuto, competencia que DO aparece Um!·
tada por la .ordenaclón general de la economla,., como ocu·
rre en varios enunciados estatutarios. particularmente en el
articulo 10.25.

'l.1 Tanto el apartado 1 como, sobre todo, el apartado 2:
del articulo 9 del Proyecto inciden (o pueden eventualmente
incidir) en materias cuya competencia corresponda de modo
exc: usivo a las Comunidades Autónomas. transformándolas en
ml:Lterias de competenc~a compartida, ya sea a través de su
somt"timiento &. las directrices de la planificación general, ya
sea mediante eJ previo acuerdo con la Admlnistraci6n del
Estaau y forzosa sujeción posterior, en caso de con!lfcto
insoluble, a un órgano arbItral. .
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. 3,· Pcr otro lado, la expresión -afectan a servicios o com
petencias de la otra. es u~a expresión confusa y equivoca.
q~e. atenta contra la segundad jurídica, qUa no precisa los
dlstU,!tos aspectos del procedimiento que la resolución del'
conflIcto comporta y que limita aun más el iLmbito de auto
namia de las Comunidades.

4.8 Finalmente. la atribución de competencias deci!'lorias
de los conflictos planteados al Consejo previsto en el articu
lo ]31.2 de la Constitución no encaja en las funciones que
8ste precepto reserVa al Consejo.

Las representaciones del Gobierno y Parlamento vascos ha·
san. por ultimo, la incon~titucionalidad del articulo 10 en la
expresión -intereses generales... En el contexto de la Lev
-declaran-, se establece la igualdad entre interés general
e interés estatal, excluyendo de la consideración jurídica de
satisfacción del ..interés general- el ..tnterésa qUe tutelan.
protegen y traian de conseguir las Comunidades Autónomas;
el articulo 10 infringe" pues, los articulos 137. 147.1 Y 152.2
de la Constitución.

33. También la representación del Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluñ" estima oportuno, antes de analizar
los I?receptosque integran el título 1 del Proyecto. - poner de
maDlfiesto que, sin una expresa y bastante habIlitación. la
Constitución no permite la existencia de regulaciones inter
puestas entre lo que el19. misma dispone y lo previsto en los
Estatutos de Autonomia, y que los debates que tuvieron lugar
con ocasión de la. discusión parlamentaria de la Constitución
fueron a tal efedo sumamente esclarecedores.' As" concluye
qu~ los preceptos del titulo 1 que desarrollan alteran con
di::i.onan o interpretañ el.sistema de fuentes dei Derecho y el
régImen de cada fuente Bon inconstituctonales y distorsionan
el esquema consagrado por la Ley Fundamental al dar lugar
a una invasión ilegítima de los ámbitos propios de la auto·
nomía legislativa dé las Comunidades Autónomas.

Por lo qUe se refiere al' articulo 1, destaca que este ar
ticulo formula. en el último inciso de su primer apartado,
nada menos que un juicio sobre BU propia constitucionaUdad
y la del Proyecto en general, excediéndose el legislador en
sus atribuciones e invadiendo la competencia del Tribunal
Constitucional. .

En otro orden de cosas -sefl.ala---:, el artículo'" hace una
descripción de las facultades que integran las competencias
exclusivas d~ las Comunidades Autónomas -potestades le
gislativas o ejecutivas-, y en esa operación descriptiva in
curre en el error de no incluir entre ellas a la potestad re':
glamenta-ria que, en buena técnica jurídica y según una Ley
que desarrolla válidamente la Constitución como es el Esta
tuto de Cataluña (articulo 25.2), se diferencia de los meros
poderes de ejecución. .

También desde esta misma óptica competel\cial -añade-.
el articulo l. al tratar de las competencias exclusivas de
las Comunidades. Autónomas omitiendo cualquier alUsión a
las materias· y al territorio. parece partir de la errónea pre
sunción fie que en realidad dichas Comunidades no poseen
competencia exclusiva alguna por razón de la materia o del
territorio, pre~uncfón que es, inconstitucional.

. Por último. a su 1uicio, el· número 2 del articulo 1 cae
de lleno en el error .de entender que los mandatoS de la Cons
titución han de ser reafirmados por Leyes ·posteriores y,
además. por la atmósfera de desconfianza que lo envuelve
respecto a la legalidad constitucional de los actos de las Ca
muniqades Autónomas, resulta vejatorio para dichas Comu
nidades y contrario al principio de solidaridad '1 confianza
que ha de existir entre todos los poderes del Estado, de acuer~

do con el mandato del artfculo 2 de la· Ley Fundamental.
Respecto del artículo 2 del Proyecto. 8eftala ia representa

ción del Consejo EjecuUvo de la GeneraUdad que el aparta
do primero de dicho artículo interpreta. aun cuando no co
rresponde al legislador esta tarea. los términos ..basesa. .n.or~
mas básicasa o ..prtncipios bAsicosa, contenidos en la Consti
tución y en los Estatutos de Autononúa, de tal forma que
pueda considerárseles incluidos en los poderes reglamentarios
y de eJecución que corresponden al Gobierno; y que igual
mente. frente a la doctrina del Tribunal Constitucional al res
pecto, define el contenido de las bases cbn abstracción de las
materias concretas de cuya regulación 'Be trate, siendo, asi que
..las bases_ no son susceptibles de una definición apriorlsta.
Además, al seftalar como final1dad de las bases la garantia
de los principios constitucionales de Igualdad, sol1dartdad y
Ubre circulación, convierte a éStos. de limites constitucio
nales, en normas habiUt8ntes de la intervención reguladora
del Estado, con infracción de la delhnitación competencia! es
tablecida en el art1cul0 149.

También -afl.ade- el articulo 2.1 prevé que las bases pue
den ·ser determinadas "por las Cortes Generales o por el Go
bierno. frente a la sentencia del Tribunal Constitucional de 28
de enero de 1982, la cual establece que. salvo supuestos excep
cionales, el instrumento para fiJar las bases con posterioridad
a la Constitución es la ley. Con lo que se desconocen las com·
petencias de las Cortes setialadas en los artículos 81. 82.1, 3. ...
Y 6, 86 Y V1 de la Constitución, Bst como el sistema de fuentes y
el principio constitucional de ferarquia normativa (articulos 9.3,

. 97 Y 103.1 de la misma).
Finalmente, por 10' que respecta al apartado segundo del

articulo 2 pone de manifiesto que la reserva al Gobierno de
potestades de ejecución en el área de lobé.sicolncide en los

motivos de lnconstitucionalidad antes señalados, con: la agra
vante de que los condicionantes para la actividad reglamentaria
o ejecutiva del Gobierno en ese campo son puros conceptos·
Jurídicos i~determinados que no suponen, en realidad. ninguna
limitación, consistiendo en invocaciones genéricas al ..interés
generala. que, según doctrina del Tribunal Constitucional, no
pueden justificar la invasión de los ámbitos competenciales
constitucionalmente fijados.

Para la representación del Consejo Ejecutivo de la Genera
lidad. ya en principio seria inconstitucional el articulo 4 del
Proyecto por el hecho de dar una nueva versión a preceptos
de la Constitución, concretamente al articulo 149.3. que choca
frontalmente con lo dispuesto en el articulo 9 de la misma.

Pero en definitiva -declara-, si·se interpreta como referldo
únicamente a las competencias exclusivas del Estado, el articu·
lo 4 es innecesario por definición; si se refiere a las materias
objeto de una diferenciación entre bases y desarrollo también
lo es, por ser suficiente la aplicación del articulo 149.3 de la
Constitución. Y. si se refiere a todas las materias contenidas;
en el articulo 149.1. concediendo primada, sin matices. al De
recho estatal incluso cuando ias Comunidades Autónomas tie
nen por disposición constitucional competencia exclusiva (corno
en los casos anteriormente indicados). resulta claramente in
constitucional por vulnerar el reparto de competencias efectua
do en el artículo 149.1 de la Constitución.

En cuanto al artícplo 5, lo primero que le sorprende,~ice
es q.ue pretenda armonizar las propias leyes de armonización.
lo que, a su juicio, constituye un dato altamente significativo
de las defiCiencias técnicas del proyecto. Pero, además, estima
conveniente llamar la atención sobre los siguientes extremos·

1. D Una ley -del tipo que sea- no puede pretender dictar
normas sobre la producción de normas si no existe una con
creta y expresa habilitac.i6n de la Constitución. Desde este
punto de vista, por consiguiente, las Cortes Generales carecen
de c,)mpetencia para dictar los tres primeros apartados del ar
ticulo 5, toda vez qUA la ConstituciÓn no ha previsto habilit'1-
ción alguna en tal sentidQ. . .

2.D Al margen del irrelevante trAmite de audiencia que él
apartado. del articulo 5 establece en favor de las Comunidadils
Autónomas, se otorga carta de naturaleza, ~n contra del espiritu
y de la letra del artículo 150.3 de la Constitución. a las leyes de
armonizacíón preventivas. Este efecto extensivo de la compe
tencia legislativa estatal 8e refuerza con la eficacia inmediata
de la ley de armonización desde su entrada "en vigor y con :a
aplicación del Derecho estatal mientras las Comunidades Au
tó',1omas no dicten la legislación dofinitiva de adaptació:::l a los
pnncipios armonizadores. Se infringe asi el artículo 148 de la
Constitución en relad6n con el articulo 9 del Estatuto de Ca
talUl'ia en lo que se refiere a las materias- de la exclusiva com-

. petencia de la Generalidad. .

Asimismo considera inconstitucional al apartado primero del
articulo 7 por las siguientes razones: al porque transfiere al

.Gobierno , e Jncluso a otras· autoridades estatales unas faculta..
-des reglamentarias qUe no les han sido conferidas por el ordl'!·
namiento constitucional, salvo en aquellos limitados';asos pre~

vistos en loa Estatutos. como si en el Estado de las Autonoml!l!'l
la potestad reglamentaria fuera un complemento normal de la
potestad legislativa; b) porque attibuye dicha potestad r'OlJ!"it>
mentarla a las ..autoridades estatalesa. cuando la r'otest:ld : t).

glamentarla sólo es atribuida en la Constitución a un órgano
o autoridad: el Gobierno (articulo 97).
. En cuanto al apartado segundo del articulo '1. ademés 11~

poner de manifiesto que el contenido normstivo del articulo Joto,
puede ser materia de ley orgl:\nica ni de ley de armonización, la
representación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad declartt-
que interesa subrayar lo siguiente: •

1. El precepto da lugar a una ruptura del ·principio de au
tonomía polftica consagrado por la Constitución (articulo .i!:l
en la medida en que los requerimientos que el Gobierno pueda
hacer a las Comunidades Autónomas son vinculantes para la¡
mismas. El Gobierno. o sus autoridade!l, puede recurrir judicial
mente contra los actos o acuerdos de los Entes autonómicos
invocando su posible ilegalidad. pero no 'Puede dictar órdenes
propias de una situaciÓn de jerarquia administrativa, qUe no
se da entre 108 órganos del Estado V los de dichas Comunidades

2. La Constitución diferencia muy claramente el sistema de
controles sobre la actividad de las Comunidades AutÓnomas
(articulo 153) de las medidas de excepción contempladas en el
articulo 155. " .

En definHlva -concluye-, las deficiencias que pretende sub
sanar el artículo 7 del proyecto estAn muy lejos de los supues
tos extraordinarios a que se refiere el articu,lo 155 de la Cons
titución, por lo que el articulo en cuestión, al aplicar a dichos
~~~~e~~~teste mecanismo d.e control, ha de tacharse de jncons·

Respecto al artículo 8 dél proyecto, la representación del
Consejo Ejecutivo de la Generalidad estima que la atribución
del poder de convocatoria al Ministro del ramo que ha de pre
sidir las conferencias sectoriales hace pensar en una relación
jerárquica entre aquél y los Consejeros, deliconociendo que. al
estar dotadas las Comunidades Autónomas de personalidad ju
rídica ·plena. las comunicaciones procedentes de otros Entes
dotad~s de personalidad, como en el -presente supuesto la Ad·
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ministración Central del Estado. han de canalizarse en todo
caso a través del Presidente de la Comunidad, en tanto Que
'órgano que ostenta su representación legal. Por lo tanto -con·
cluye-, en el sentido y con el alcance seklados, el articulo H
vulnera el principio de autonomía consagrado en el articula 2
de la Constitudón. debiendo ser declarado inconstitucional.

En cuanto al artículo 9. entiende 1& representación del Con
sejo Ejecutivo de la Generalidad que en ed. apartado primero de
dicho artículo ISO intenta controla!' llegftimamente las compe
tencias de las Comunidades Autónomas sobre la ordenación de
su espacio. soLre las obras públicas, los ferrocarriles y carra-
teras, los puertos y aeropuertos no comerciales. la agricultura
y la ganaderia. los mo:q.tes y las aguaa, materias todas que el
artículo 148 de la ConstitucióD define como propias y especifi
cas de aquéllas "1 que loa Estatutos de Autonomía. ya aprobados
han asumido con el carácter de competencias exclusivas. Pues
bien. tales oompatencias tendrán que verse sometidas a. las di
rectrices generales que establezcan los planes aprobados con·'
forme al artículo 131 de la ConsUtución, 10 que, en términos
reales. ec¡uivaldrá a su somet1m1ento .a unas nonriaa estatales
básicas da forma muy parecida a la prevista para las materias
enumeradas en el articulo 149 de la misma, quedando de esta
singular manera desvirtuado el cará.cter exclusivo de las cita
das competencias.

Por otra parte. la intervenolOn prevista en el apartado segun
do del articulo 9 00 le parece justificada constitucionalmente.
El mencionado artículo 131.2 -precisa- 88 refiere a loe proce
dimientos de planificaci6n económica o con trascendMlCia eco
nómica, y el Consejo en él previsto, y cuya creación deberá
hacerse por ley, responde al modelo de los Consejos Económico
sociales existentes en la mayoría de 108 paises de ,nuestra ár8&
cultural. No cabe pensar, POI' ta.nto, que la Constitución atribuya
a dicho Consejo rometido alguno en ót:ros t&maa y, concreta
mente, en los que comprende el titulo VIU que regula la orga
nización territorial del Estado; el Consejo ha de llmita.r su oampo
de acción a 108 supuestos que se derivan del propio arUculo 131
de la Constitución. _

En otro orden de COS&9 -e.ft.a.de-, resulta olaro que la fórmula
del articulo 9.2 del proyecto 00 responde a ninguno de los siste
mas de control sobre la actividad de laa Comunidades Autónomas
establecidos por la Constitución, de lo que se desprende que,
una vez más, se trata de limitar y condicionar las actividades
de los centros de poder autonómico. Y a todo lo anterlor hay que
a1l.adir aún la amplia configuración de los sur,uestos para su
aplicación, basados, por otra parte, en el simp e hecho de que
el ejercido de las oompetencias por parte del Estado afecte a
las competencias de las Comunidades Autónomas ., viceversa.

34. Del escrito de alegaciones se deduce que la representa
ción del Parlamento de Cata1u:da sólo impugna los artículos 2 y "
del titulo I del proyeoto.

. Por lo que aJ. articulo 2 18 refiere, oomienz:il. poniendo de roa
nifiesto que la doctrina espadola ha constatado la imposibilidad
de delimitar «a priori. el oontenido de laa normas básicas, limi
tándose a enunciar, romo regla· fundamental, que dichas normas
deben dejar' un espacio suficiente 1..11. legislación de d9S81TOllo,
entendiendo por suficiencia la que corresponde a una norma con
rango de ley fonnal: también -añade- la Jurisprudencia corUr
titucionaI ha seguido 1& misma vía y, alln como mayor claridad,
ha proclamado 1& neceaidad de respetar 1& especificidad. política
de cada Comunidad Autónoma. '

- Pese a todo lo anterior, el artículo 2 del proyecto no sólo pre
tende regular el contenido de la leglslac1ón bAa1ca sino que
a través de dicha regulación; vacía prácticamente d~ contenido
la. normativa de desarrollo legislativo autonómioo &1 vincuI8l'
las bases a la salvaguardia de los principios y libertades men
cionados en dicho articulo. Desconoce que el intento de precisar
el contenido de las bases no puede tener oomo fundamento con...
titucional ni el artículo 149.1.1, que 88 claramente conculcado,
ni los articulas 1.1: 2; 9.2; 14; 138; 139 f 15&. Las normas que esta
blecen principios constitucionales que han de informar todo el
ordenamiento jurldico no alteran el orden competencia.l Vincu
lan tanto al Estado como a las Comunidades Autónomas. Seria
a.bsurdo -sei\ala- desde la óptica de nuestra Constitución pen
sar que existe una mayor garantia en la realización de los valo
res que la fundamentan por el hecho de que la legislación co
rresponda al Estado. Por otro lado, el car~er de ley orgánica
de la nonna objeto de impugnación, por el efecto de la congela
ción del rango, impide la valoración· en cada momento, por cada
ley de bases concreta, de lo que el fundamental en cada situa
ci6~, siendo as1 que una norma puede perder el carácter
básICO fundamental, tanto por una mutación en la realidad
social como por un cambio en el sistema normatiVO.

Deteniéndose especialmente en el apartado segundo del ar
tículo 2. la representación dei P8II'1amento de Cataluña pone de
reli~ve que dicho precepto permite que las bases reserven al
GobIerno poderes reglamentarios o, lo que es lo mismo, que parte
de la. nonnativa básica pueda ser CX)ntenida en reglamentos. TaJ
SolucI~n -declara- es completamente inconstitucional. Cuando
se utiltza la técnica de las leyes de bases se produce una jerar
quización de contenidos entre la ley estatal V la auton6mica,
pero para. que esto se produzca es imprescindible la igualdad
de valor de las fuentes que contienen las normas. En este senti
do -precisa.- el Tribuna.l Constitucional ha puesto de relieve
que ..dado el carácter fundamental y general de las normas bási
eas. el .. .instrumento para establecerlas con posterioridad a la
C~mstitucl6n.es la ley- (sentencia de 28 de enero de 1982) y. si
bIen ha. matizado esta afirmaci6n en la misma &entencitr, le ha
hecho en relación con los casos en que las bases se inducen del

conjunto de la legislación estataJ.. Cuando se efectúa 1& lndu<r
<;ión de los principios por falta de ley de bases. lo que es básico
o principal se arinna por su propia fuerza lógica, independiente-

. mecte de la fuente de derecho que lo contenga: pero cuando
se trata de innovar mediante una ley de bases es tndudable que
por el carácter de estas normas. no es poSible la remisión 81
reglamento. El principio de legalidad proclamado en 101 articu
las 9.3 y 103.1 de nuestra Constitución impide que los regl~,.....

menros prevalezcan sobre las leyes. Por otra parte, si se admitiera
que los reglamentos, con carácter general, puedan contener nor
mas básicas, nos en<:ontrar:1.amos con esta pintoresca situación:
la legislaci6n autónoma de desarrollo podr1a ser modificada por'
un reglamento estatal posterior, que estableeerta le que en
un nuevo contexto es básico, pero la aplicación judicial de este
reglamento seria imposible sin suscitar la cuestión de inconsti
tucionaUdad ante el TribunaJ Constitucional por el órgano ju
risdiccional correspondIente. Un reglamento válido sólo seda
aplicable judicia;mente previa sentencia del Tribunal' Consti
tucional. Además --41l\ad~, también la reserva de ley consa.
grada constitucionalmente impide el establecimiento de baBee
por reglamento. Si se tiene en cuenta que las bases o normas
básicas oonstituyen el núoleo esencial de la regulación de una
materia y que oorrespo¡;1de a las Cortes regular los aspectos
más importantes, remitiéndose a la potestad reglamentaria sólo
lo que no es nuclear o fundamental, hay que concluir que sólo
la ley puede oontener normas básicas, bases o legislación bá-
sioa.. .'

La representación del Parla;mento de Cataluña señala tam
bién que el articulo 25.2 del· Estatuto ·catalán otorga a. la Gene
ralidad en el oas.o de las competencias concurrentes la totalidad
de la potestad reglamentaria y la función ejecutiva, sin e:.c:clu:'
siones, por lo que. fU. modificarlo sin seguir el procedimiento
de reforma estatutario, el articulo 2.2 del proyecto 1e la LOAPA
es inconstitucional en virtud de lo dispuesto en el articulo 147.3
de la Constitución. Asimismo recuerda que en otns normas del
proyecto se adopta la técnica de reserva del establecimiento de·
normas básicas al reglamento, aplfcáIidola a divetsDs supuest.os
concretos: asi sucede en los articulas 19.2; 37.1 Y 3; 32.1; impl1
citamente en el 35; yL por remisión al artiCU.lo 2, en el 18.

Pe-ro más grave le parece aún la posibilidad de que las bases
reserven competencias ejecuUvas al Estado. Es absolutamente
inexplicable -declara- que la Constitución haya. 'utilizade las
expresiones «normas básicas. o «legislación básica.- para refe
rirse a actos' que no son ni leY88 ni normas; y es contradictorio
referirse -como lo hace el articulo 2.2- a supuestos de poderes
de ejecución que ..deban. considerarse contenido blsico de la
regulación legal_o Un acto no es nunca contenido de una regu
lación, ni básico, ni accesorio; su carácter no es normador, sino
normado. Un acto puede cumplir o conculcar el ordenamiento
jundico, pero jamás integrarlo.

Por 10 que se refiere a Cataluft.a -adad~, el articulo 25.2
de su Estatuto es terminante: somete el ejercicio de las compe
tencias ejecutivas a las norma.s re~lamentarias del Estado, pero
en modo alguno prevé una posibihdad. de ejecución por sustitu
ción en favor de la Administración estatal, que seria sólo admi
sible en el supuesto extraordinario del arti,culo 155 de la Caos·
tttuclón. El propio articulo 7 del proyecto de la LOAPA sigue este
criterio. Con lo que. en definitiva. resulta que, en lo que se
refiere a la regulación de las competencias ejecutivas, la LOAPA
y el Estatuto de Cataluña coinciden en la imposibilidad de re
servar al Estado pod~es ejecutivos cuando la ejecuci6n de la
legislación en una determinada materia corresponda a las Comu
nidades Autónomas. Por ello le parece sorprendente que el
articulo 2.2 del proyecto permita esta reserva de poderes ele
cutlvos al Estado en el supuesto de materias en que la Comu
nidad Autónoma tenga no sólo la ejecución, sino también el
desarrollo legislativo. A su Juicio, eilo no sólo es absuroo y
alejado del «federalismo cooperativo- que tanto se invoca, sino
-lo que es mAs importante- inconstitucional por contradecir
claramente lo dispuesto en el articulo 25.2 del Estatuto de Ca.
t&1uda en relación con el artículo 149.3 de la Constitución.

Por último, señala la representación del Parlamento de Ca
taluña que el proyecto de la LOAPA aplica en concreto la técnica
de reservar poderes administrativos de ei ecución al Estado en
los articulas 32.2.3 y 5, Y 35, los cuales resultan también, por
ta.nto, viciados de inconstltuclonalidad.~

Por 10 que respecta al articulo 4 del proyecto, la represen
tación del Parlamento de Cataluila estima que este precepto vul·
nera los criterios de prevalencia de ordenamiento establecidos
en el articulo 149.3 de la Constitución.

Haciendo algunas precisiones sobre el alcance del artículo
en cuesti6n, seilala que los criterios de prevalencla en él· esta.
blecidos son meros criterios de aplicactón extrajudicial, que no
pueden excluir otros cnterlos contenidos en la Constitución;
sólo pueden aplicarse en el supuesto de normas de la misma
naturaleza: colisión entre leyes o entre reglamentos, pero no en
los supuestos de colisión de una ley y' un reglamento. No puede
subordinarse -decl~ a los criterlos d-e aplicación del artículo
149.3 el principio de legalidad de 1<>9 artículos 9.3 y 103.1 de
nuestra norma fundamental. Por otra parte -aft.ade-, hasta
el pronunciamiento definitivo del' Trlbunal Constitucional el
principio de prevalencia no impide los posibles efectos que p.a.r&
la totalidad del Estado pu.dtera derivarse de una disposición de
una Comunidad Autónoma. Ello es as1, en primer lugar. porque
la prevalencia puede Jugar tanto a favor del Estado como de lu
Comunidades Aut6nomas, y, en segundo rugar. porque· par'8 ello
la Constitución ha establecido un mecanismo mAs simple, más
eficaz "1 más directo, oomo es la impugnación por el Gobie~
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ante el Tribunal Constitucional. con efectos suspensivos, de la
disposición autonómica supuestamente inconstitucional (articu
lo 161.2l.

Tras efectuar estas precisiones. la representación del Parla
mento de Catalufta pasa. a examinar el contenido y la función
de los criterios de prevalencia.

El articulo 149.3 -declarB- establece una regla general: la
prevalencia del~ derecho estatal. con una excepcióJ?: '!" prevalen
cia del derecho autonómico en todo lo que esté atribUIdo a su ex
clusiva competencia. Ahora bien, dado que el propio artícu·
lo 149.3. así como el147.2, remiten a los Estatutos respectivos para
la determinación de las competencias de las Comunidades Autó
nomas, debe recurrirse al Estatuto pe Cataluña para cc.oacer qué
oompetenc1as son exclusivas de la Generalidad. Por de pronto,
como se deduce del artículo 25.2 del Estatuto catalAn, tienen el
oarácter de oompetenciae exclusivas de la Generalidad todas las
de oa.ré.cter legislativo otorgadas por el Estatuto. pero también
lo tienen las de desarrollo legislativo¡ en oa.mbio. nunca son
exclusivas las competencias ejecutivas. Pero, para que una com·
petenc1a sea exclusiva, su oarácter legislativo es condición ne
oesaria pero no suficiente. Las competencias autonómicas a que
le refiere el articulo 150.1 de la Constitución son de carácter
legislativo, pero no son exclusivas; provienen de la ley estatal
que las otorga y delimita y de 1& que dependen absolutarnet:'-te.
no son por tanto originarias. Pero a este supuesto 'lO se refIere
el a.rtículo 25.2 del Estatuto de Catalufl.a, porque se trata de
competencias extraestatutarias. ~ede concluirse, p<?r tan~ q~e,
para el Estatuto, exclusividad eqUIvale a competenCIa legIslativa
estatutaria. •

En apoyo de su ~sts la representación del Parlamento de
Cataluda 98 refiere a la' doctrina del Tribunal Constitucional,
quien, a su juicio, al establecer la posibilidad de des~llo legis
lativo sin previa 'ley estatal de bases viene a decrr impUcita
mente que la legislación de desarrollo, en cuanto· no in
vade el ámbito de 10 básico prevalecerá sobre el derecho estatal.

Teniendo en cuenta laS consideraciones anteriores, conclu
ye que, cualquiera que sea la interpretación que se le asigne,
es evidente que, en uno y otro caso, el artículo 4 del Proyecto
de la LOAPA contradice lo dispuesto en el artículo 149.3 de la
Constitución. Si lo qUe dicho articulo quiere significar es que
en Jo relativo al ejercicio de sus competencias eXTlusivas el
derecho del Estado prevalece, omite indebidamente el resto
file competencias estatales deducibles del artículo 149,3, y dis·
tingue donde no distingue la Constitución, reduciendo el ttm
bita de exclusividad y ,por tanto, de prevalencia del derecho
estatal. Si -significa que la simple e.lusión al articulo 149.1
otorga una patente de corso al derecho estatal. sin que deba
realizarse entonces labor interpretativa alguna pe.ra determi
nar .si nos hallamos, o no, ante una materia de competencia ex
clUSIva autonómica, contradice el criterio de prevalencia de
la-,; Comunidades Autónomas en ·aquello que esté atribuido a
la exclusiva competencia de éstas.

35. La representación de los 50 Diputados estima que las
características del titulo 1 (-dIsposiciones generales.. ) del pro.
yecto de la .LOAPA obligan a formular unas consideraciones so.
bre la totalidad del mismo antes de proceder al examen e im
pugnación de algunos preceptos especfftcos.

Un mero repaso superficial -sefiala- de los diez arUculos
que integran el titulo 1 permite observar que su cont.enido
pretende efectuar un de!'larrallo genérico del Utulo VIII de la
Constitución; sus preceptos -en particular, los artículos 2, 4
Y ~ desarrollan, alteran, condicionan o Interpretan el sis
tema. de delimitación competencial previsto en la Constltu·
ción y los Estatutos de Aut.onomía. Pe.rtiendo, pues, de esta
constatación, es preciso analizar si el legislador estatal puede
o no aprobar una Ley de desarrollo de la Constit.uclón en
_materta auton6mica. que forzosamente debería situarse entre
la norma fundamental y los Estatutos de Autonomía.

En el. texto constitucional -manifiesta- no existe previ
si6n alguna que pennitá el que las Cortes aprueben una Ley
de este tipo pEtra aclarar o interpretar las posibles ambigüe
dades de los Estatutos o para delimitar las competencias del
poder central y las nacionalidades y regiones. Esta función
interpretativa de la Constitución y dirimente de los posibles
conflictos competenciales corresponde, de acuerdo con le. pro
pia Constituci~n v la LOTC, al Tribunal Constitucional, quien,
en su sentenCIa de 28 de Junio de 1981, ha venido a confirmar
este criteno.

Por otra parte, cree preciso recordar qUe la posibilidad de
este tipo de Ley fue explfcitamente rechazado por nuestros
constituyentes cuando un voto partJcu~ partidario de intro·
ducir en el texto constitucional la previsión de .una Ley orgá
nica definitoria del marco en que deberían situarse los Esta
tutos, fue derrotado tanto en la Comisión como en el Pleno del
Congreso de los Diputados. .

El título 1 del proyecto -concluye- es, pues. inconstitu
cional en la medida en qt~3 distorsiona la Constitución, e in·
vade. los ámbitos propios de la autonomía legislativa de las
Comunidades. .

Por 10 que se refiere al artículo 2, considere. que, en su apar
tado primero, al atribuir, -en su caso_, al Gobierno la produc
ción de normas básicas, ensancha potencialmente el campo
de Intervención del poder reglamentario esto 1 más eJ1tt de
los ltmltes se:fialados por el Tribunal Constitucional, y que el
apartado segundo del mismo artículo, al permitir la actividad
reglamentaria .estatal .en aquellos supuestos que de confor
midad con la Constitución y 108 Estatutos de Auionomía, de-

ban considerarse contenido básico de la regulación legal por
afectar a intereses generales de la Nación o exigir su trata
miento prescripciones uniformes~, coloca en manos del Go
bierno centra! un intenso poder nonnativo, que darla paso a
u.na figura de armoni:ze.c!.l?n _extraordinaria.. por vía reglamen
taria, ya que, en aplicaCIón de la regla de prevalencia del De
recho estatal, contenida en el artículo 4, del proyecto, este
Derecho tenderá a imponerse siempre so1::re las Leyes y Re
glementos autonómicos de desarrollo. En consecuencia, el ar
ticulo 2 se convierte, frente a .10 establecido en la Constitu
ción y frente a la doctrina del Tribunal Constitucion.3I, en
una norma atributiva de competencias al Gobierno.

A juicio de la representaci6n de los 50 Diputados, el articu
lo 4 del proyecto parece responder a dos motivos fwldamen
tales: Precisar el alcance de la denominacIón' -competen, laS
exclusiv&-s.. , utilizado por los Estatutos de Autonomía, e inter·
pretar el artículo 149.3 de la Constitución, en lo que afecta al
tema de la regla de prevalencia.

En cuanto al pnmer motivo, pone de manifiesto que se tie
ne competencia exclusiva no sólo cuando se dispone de la ple
-llitud de competencias sobre una materia. sino también cuan
do, en materias en que la atribución legislativa se reparte
entre Estado y Comunidades Autónomas, se dispone. por parte
de éstas de una capacidad 1,- _originaria e incondicionada, de
desarrollo de las normas o wyes básicas estatales. Y si sur
gen problemas de interpretación en cuanto al alcance de am
bas exclusividades, ésta debe realizarse teniendo en cuenta,
según el Tribunal Constitucional, tanto la Constitución como
los Estatutos de Autonomía. .

En cuanto al segundo motivo, estima que el artículo 4 re·
formula la regla constitucional de prevalencia, ya que, al
omitir lQ expresión .en caso de conflicto,., viene a otorge.r a
las normas estatales una prevalencia incondIcional sobre las
normas que las Comunidades Autónomas pueden dictar al am
paro del artículo 149.1 ele le. Constitución. En efecto, de &Cuer
do con el citado artículo 4, todas las normas estatales dicta
dQS en el ejercicio del artículo 149.1 de la Constitución. preva
lecen\n sobre las normas de las Comunidades Autónomas, lo
que vieDe a suponer ~-dice- una alteración sustancial del ar·
ticulo 149.3 de la Constitución al convertir la norma de _pre- .
valencia del Derecho estatal en una norma atributiva de com
petencias al Estado.

El art1culo 5 del proyecto introduce, en su apartado pri
mero -en opinión de la representación' '-e los 50 Diputados
un importante elemento de quiebra de los rasgos definitorios
de la figura 6I'Dlonizadora, al pretender interpretar el texto
constitucional en el sentido de que la armonización podrá
realizarse con anterioridad a la elaboración de las disposicio·
nes territoriales, cuando es evidente que esta interpretación
no puede deducirse del texto constitucional por un elemental
respeto al libre ejercicio de las potestades de las Comunida·
des Autónomas, reconocido en la propia Constitución y en los
Estatutos.

Al articulo 7 objeta que por su oontenido se _contrapone,
frontalmente a la noción de autonomía poIftica prevista en
la Constitución, en la medida en que el requerimiento gUOer
namental Se convierte en vinculante. En efecto, según los ar
ticulos 25.2 y 11 del Estatuto Vasco,· las oompetencia.s de
ejecución de· la legislación del Estado, asumidas pOr las Insti
tuciones autonómicas, están sometidas al cumplimiento de
le.s normas reglamentarias que el Estado dicte en desarrollo
de su legislación. Pero, al -no existir entre el Gobierno del
Estado y los Gobiernos regionales una relación de dependen
cia jerárquica, no cabe al primero, en caso de incumplimien·
to, otra opción que la de recurrir judicialmente contra 101
actos de la Administración autónoma en función de una hi-
potética ilegalidad. ,

Por otra parte ~de-. la utilización que del articu lo 155
de la Constitu<::ión se hace en el articulo 7 del proyecto, re
sulta abusiva. puesto que dicho precepto constitucional tiene
un carácter excepcional, que, por su trascendencia y gra
vedad, impide que sea utilizado de una forma regular para
solventar .problemas de tipo administrativo.

En cuanto al artículo 8, conskieraque el poder de convo
catoria atribuido al Ministro pertinente supone, de nuevo,
que el proyecto pretende establecer una relación jerárquica
entre la Administración central y l&.autonómica, cuando,
dado que las Comunidades Autónomas gozan de plena. per
sonalidad jurídica. no puede establecerse esa relación de de·
pendencia y, en todo caso, las comunicaciones en cuestión
entre el Ministro del Gobierno y los Ministros regionales de
ben canalizarse a través de los Presidentes de las COpluni
da.des Autónomas, que son quienes las representan.

Finalmente, por 10 que al artículo 9 del proyecto se re
fiere, estima le. representación de los- 50 Diputados que el
apartado -primero del mismo aupone" una extensión del ~n·

tenido material de la planificación que puede afectar y luni
tar el é.mbito de las competencias autonómicas. El artícu
lo 131.1 de la Constitución -precisa- sólo se refiere a la pla
nificación de la actividad económica general y, aunque ésta
se desarrolla en múltiples direcciones, una extensión ilimi
tada del concepto de p16nificación -ya sea por su fuerza vin
culante, ya por su generalizaciÓD- puede desfigurar la dis
tribución de competencias de la Constitución y los Estatutos.

En cuanto al apartado 2.° del artículo 9, considera que
es preciso deste.car la atribución al Consejo previsto en el
articulo 131.2 de la Constitución, de ·funciones muy alejadas
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de las .fijadas en la norma fundamental. En realidad -sefia·
la.-, el Consejo de planWcación -órgano ca asesoramiento y
colaboración entre Estado, sindicatos y' organizaciones pro
fesionales. empresariales y económicas- se convierte en una
comisión de arbitraje entre· Estado .. y las Comumdades. Au
tónomas. Resulta as! una atribución de funciones que DO si
gue, en absoluto, el moddo previsto en la Constitución, pe·
ro, <:lo la vez, se quebranta el sistema de controles previsto en
los MUculos 153 y 161.2 de -la misma. Y esta nueva fórmula
de contr.ol, nacida fueta de la Cl?nstitución, y en contradic
ción con ella, se produce en detnml:loto de las Comunidades
Aut..momas, puesto que el ConselC? del articulo 131.2 de la
Constituci6n es una institUCión típ1camente estatal.

36. Por su parte, el Abogado del Estado hace', Eln relación
con el articulado del titule 1 del proyect.o, las apreciaciones si
guientes:

El inciso final del apartado primero del articulo 1, impugnado
por los recurrentes no es mas que la autoioterpretacioo hecha
por las Cortes Generales de lo que represAnta una' parte del
Proyecto, la concretización de ciertos enunciados constituciona
les, explicitando en una de sus constitucionatmente posible y
lícitas lineas de desarrollo lo que implicitamente hay en ellos.
No afirma la constitucionalidad del proyecto ni pretende vincular
al Tribunal Constitucional. -

El apartado segundo del artículo 1 ha sido malo interesada
mente comprendido. Desde luego. no pretende -ni podría lícita
mente pretenderlo- -reducir. a las Comunidades Autónomaf1 el
circulo de destinatarios del artículo 139 de la Constitución. Por lo
demas, qUe las Comunidades tienen deberes para con E\.l Estado
se deduce de la propia Constitución; es evidente que el Estado
no podrla garantizar -tal como establece el articulo 138- la sbli
daridad si 00 se presupusieran unos deberes de las Comunidades
Autónomas frente a él, y, de igual modo, aunque el articulo
139 de la Constitución se dirige a todos los podares públicos,
sólo al Estado corrtlsponde garantizar la igualdad entre ios es
pañoles en los términos del articulo 149.1.1 de la Constitución.

Por 10 que se refiere al articulo 2, cuando en su apartado
primero atribuye -en su caso. 'al Gobierno la determtnación de
las bases, sólo quiere s.ignificar que podrá hacerlo cuando le
corresponda con arreglo a la Constitución y las leyes; no se plan
tea, pues, problema alguno en cuanto a la invasión de la esfera
de competencias de las Comunidades Autónomas. como preten
den los recurrentes. Tampoco eS válido el argumento- de que, al
fijar el Gobierno reglamentariamente las bases, ello podrla su
poner la prevalencia de -un reglamento estatal sobre una ley
autonómica de desarrollo, pues, en virtud de una clara deriva
ción del principio de competencia, lo que prevalece es el bloque
o grupo normativo básico estatal sobre el bloque normativo de
desarrollo de las Comunidades. Por último. cuando el apartado
en cuestiÓn expiicita como contenido necesario de t(lda fijación
de .. bases,. el establecimiento de criterios generales } comunes
para garantizar la igualdad básica. la llbertad de circulación y
eS,ablecimiento y la solidaridad, nada dice con ello que no resul
te de una reflexión... que considere combinadamente, de un lado,
los apartados del articulo 149.1.1 de la Constitución y, de otro, al
gunos articulas de ésta como el 2, 14; 19. 35, 38, 138.1 Y 149.1.1, de
lo que resulta que al Estado corresponde, dentro de las ..:lompe
tencias qUe por la Constitución o en base a ella le están atribui·
das. garantizar a nivel nacional la realización de 108 valores
constitucionales de igualdad y solidaridad.

En cuanto al apartado segundo del articulo 2. no permite al
Estado nada que no le permitieran la Constitución y los Esta
tutos de Autonomla, y, en especial, no le habllita de forma
aberrante para invadir o -recuperar. las potestades de las Co
munidades Autónomas asumidas estatutariamente. Lo único que
hace es -explicar lo implicito. en la atribución al Estado -efec
tuado por la Constituctón- de las -bases. de ciertas materias,
esto eS, interpretar razonablemente y en conformidad con la doc
trina del .:rribunal ConstitUcional. la competencia ebtatal de fi
jación de ·bases•.

Lt?s .d.iversos recursos contra el artículo 4 del proyecto parten
-a JU1C10 del J\bogado del Estado- de la inexacta premisa de
atribuir a dicho articulo un ,significado y alcance que'OC tiene,
ya que, en realidad, sólo preténde precisar la interpretación que
debe darSe al artfculQ 141.3 de la Constitución, ante el uso abu
sivo del adjetivo -exclusivo. por los Estatutos de Autonomía.
Se trata de una norma diseñada para resolver colisiones de
normas y no pretende en modo alguno atribuir al Ebtado com
petencias que vayan más allá de lo constitucionalmente senala:
do. El carácter forzosEl.mente general del artículo 4 no dispensa
de examinar cada uno de los casos contenidos en el artículo
149.1 de la Constitución. El articulo en cuestión cumple ¡gual
m.ente una función de resolución provisional de p(lsibles con
fhctos. haclendo que prevalezca la norma estatal en colisión con
normas autonómicas en t~nto la jurisdicción constitucional no
s~ pronuncie. y ello es una simple consecuencia de la ..presun
CIón de constitucionalidad.. de la ordénación estatal, presunción
que podría quedar desvirtuada tan sólo por el faHo de! Tribunal
competente. Es preciso tener en cuenta -precisa el Abogado del
Estado- que al hablar de prevalencia se hace referencia al b:o·
que del Derecho estatal frente al bloque o conjunto normativo
del Derecho autonómico, en virtud del juego del prinCipio de
competencia, que desplaza aquí al de jerarquía normativa.
El princlpio de prevalencia no sería aplicable en -el caso de
aquellas competencias en que no hubiera posibilidad alguna da
-entrecruzAmiento·. Pero éste RO puede excluirse- es más ha
sido la causa de muchos conflictos de competencia plante'ados

ante el Tribunal Constitucional, y ah1 es donde puede jugar su
papel el princiPio· del articulo 4: del proyecto. .

En cuanto al artículo 6, no es sino expresión de un deber de
colaboración dimanante del general deber de auxilio rec1proco
entre autoridades estatales y autonómicas. .

Tampoco cabe tachar de inconstitucionalidad, " Juicio del
Aboga~o del Estado, el apartado primero del artículo 7. La po
testad reglamentaria a que- se refiere -saña1&-:- resulta de la
Constitución y los Estatutos, y nada hay en ellos que impida eX
tenderla a todos los Organos de la Adminlstración del Estado.

En cuanto al apartado segundo del arUculo 7 -añade-, Se
reduce a explicitar una facultad notoriamente impUc1ta en la
estructura misma de la. distribución de competencias a la que
se refiere el apartado anterior, Esta distribución responde a su
puesto en los que la especial importancia de la materla exige
un régimen jurídico totalmente uniforme para toda Espai\a sin
dejar resquicio a 'Una diferenciación normativa entre Comuni
dades Autónomas (diferencias orgánicas aparte), y este fin S8
frustrarla si el Estado no tuviera -como potestad inherente a
las de normación_ la potestad y el derecho de velar para que..
no se produzcan diferencias en la ejecución o aplicaci9D del blo
que normativo estatal. Por lo dem1\S -a.ñade-, el alcance de este
precepto es más bien modesto si se le compara con las potesta
des que el artículo 84 de la ..Grundgesetz. otorga 111 Gobierno
Federal de la República Federal Alemana en relación con la eje
cución por los -LAnder,. de la legislación federal, La potestad
otorgada al Gobierno en el artículo 7.2 del Proyecto se limita a
requerir o invitar a las Comunidades AutÓnomas a ia subsana
ción de deficiencias y a proceder, en su caso, en los términos
del artículo 155 de la Constitución. El articulo 7.2 del proyecto
enlaza con este articulo d~ la Constitución en una_ relación que
puede definirse como la que media enttec.omprobación o fijación
del sup!Jesto de hecho (-Tatbestandsfeststel1ung.) '/ corr~spon

diente médida de ejecución (..Vollstrackung,.) y obviamente va
implicito que el Gobierno debe poder contar con los medios que
le permitan comprobar si ese supuesto se ha producido,'es decir,
sI la Comunidad Autónoma cumple o no con las obligaciones
que la Constitución u otras leyes le imponen. Al Senado le CQ
rresponderá constatar si se ha producido dicho incumplimiento.
Por otra parte. los -requerimientos.. del articulo 7.2 del proyecto
no sustituyen al específicamente previsto en el articulo 155 de
la Constitución, y ni unos ni otros se confunden con los reque
rimientos del capitulo II, título IV, de la LOTC (y especialmente
con el articulo 71 de esta última Ley), cuyo significado prepro
cesal es evidente.

Aunque las consideraciones anteriores abonan, a su juicio, la
constitucionalidad del artículo 7 del proyecto. el Abogado del
Estado estima conveniente hacer otras precisiones en respuesta
a alegaciones efectuaqas de adverso:

al No puede decirse -manifiesta- que el articulo 7.2 esta
blezca un control genérico o indeterminado, e incluso de opor
tunidad. Carece absolutamente de fundamento calificar de _con
trol de oportunidad. a lo que. en todo caso, es un control de
dere.cho. y tampoco puede calificárséle de -genérico e indeter
minado_, pues como consecuencia de ello no se coloca a las Co
munidades Autónomas en una _posición de subordinación o de
pendencia' cuasi jerárquica- contraria al principio de autonomia.

b) Los requerimientos del artículo 7.2 no son vinculantes;
son, mas bien, invitaciones amigables para subsan~r deficien~
cias. Prueba de ello es que su desatendirnlento sólo permite al
Gobierno iniciar. si procede (_en su caso.), el procedimiento
constitucional del artículo 155 de la Constitución.

cl No puede argüirse que el Gobierno debe -recurrir Judl~
cia1mente,. en vez de utilizar el _excepcional. procedimiento del
artículo 155 de la Constitución, Ni este articulo es una norma
excepcional. ni cabe gravar al Gobierno con la extraordinaria
carga de recurrir judicialmente, acto por acto. para corregir tal
vez conductas generales de incumplimiento, ni, en fin, el recurso
jurisdiccional cabe en los casos de inaetividad material (aparte
el caso de los artículos 71 y" 72 de la LOTCl.

En cuanto al artículo. 8 del proyecto -señala- constituye
una generalización de la técnica de colaboración de que fue
pionera la LOFCA en su artículo 3,' al crear el Consejo de Po
lftlea Fiscal y Financiera, presidido, de acuerdo con el articulo
22 de su Reglamento, por el Ministro de Hacienda, al que, según
el artículo 7.1. e), del mismo. cotTesponde ia convocatoria del
Consejo, que se realiza cursando directamente la correspondiente
citación a sus miembros. Nadie hasta la fecha -arguye el Aho
gado del Estado- ha. sostenido la inconstitucionalidad de este
precepto del Reglamento, ni ha calificado como -relación de je
rarquía_ lo que' no son más que facultades normales de cualquier
:e,residente de un Organo colf.lgiado.

Tampoco hay ..indefinición. alguna, a su Juicio, en el artícu-
lo 8 del proyecto, aparte de no constituir la mayor o menor va.
guedad de una normal razón de insconstitucionalidad; las Con
ferencias sectoriales tienen fines bien precisos. Ni puede objetar-
s~ que la presIdencia recaiga en un Ministro, pues es una op
Ción Que el legislador estatal ha elegido en el ámbito de libertad
que la Constitución le otorga y se justifica materialmente por
tratarse del órgano unipersonal estataJ máximo de un ramo o
sector admiOlstrativo; la atribución da la presidencia de la 'lo

Conferencia no expresa otra cosa que la eposición de superiori
dad· en que la Constitución colOca al Estado respecto a l.
ComunIdades Autónomas. Aparte de que la facultad de convo
catoria que es atribuida. al Minlstro no es sino una. facultad
inherente a la presidencia de cualqUier órgano colegiado, carece
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también de ba.se constitucional pretender que las citaciones de
oonvooe.toria han de cursane por intermedio del Presidente de
cada. Comunidad Autónoma; el artículo 78.1 de la Ley de Proce·
dimiento Administrativo. coherentemente con el principio cons
titucional de eficacia del articulo 103.1 de la Constitución. esta
blece el prinCIpio de comunicaci6n directa. y no deJana de ser
anómalo que .las dt&ciones de convocatoria a miembros de un
órgano colegiado hubieran de efectuarse .par saltum_ trasllldán
dolas a través de quien no tiene tal condici6n,

Entrando a analizar el articulo 9 del proyecto, el Abogado
del Estado pone. en primer lugar. de manifiesto el contenido y
alcance del mismo

En su aparta.do primero -declara- el arUculo 9 sujeta a las
"(leterminaciones generales (..-directrices generales") del planea
miento económico general a que S8 refiere el articulo 131.1 de
la Constitución, el ejercicio de las competencias del Estado y de
las Comunidades Autónomas que afecten a la utilización del
territorio y al aprovechamiento de 105 recursos generales que
eean de interés general. Est.as competencias que afectan a la
utilización del territorio {por ejemplo, ordenación territorial y
urbanistic&, ordenación del litoral, etc,}, y al aprovechamiento
de recursos naturales de interés general (minería,hidrocarburos,
etcétera), comprenden de forma destacada competencias de pla
D€'8.J!l1ento teJTitorlal o urbanístico y de planearniento y progra
macIón secto-nal, a cuyas determinaciones se atempera el ejer
cicio de las demAs competencias administrativas en la materia
De. ';Ste modo, el núcleo del articulo 9.1 del proyecto estriba eri.
lIuJeta.;' a las determinaciones del plan económioo general del &1"
Uculo 13~.1 de la Co~stltuci6n las contenid84 en el denominado
planeannento tenitonaJ o fisioo y en el planeamientoy progra
mación sectoriales-relativos a recursos naturales de interés ge
neral, tanto si se trata de planes y programas estatales oomo
de las Comunidades AutónQmaB.

El articulo 9.1 -concluye- viene a proclamar así la prima
cía del plan económico general del artículo 131.1 de la Consti.
tuclÓD; o, dicho de otro modo, se limita a declarar una oonse
cuenCla, resp.ecto a la pl~nificaci6n tenitorial y al planee.mlento
y program8tClón ?e recursos naturales. del carácter vincuJante
del plan económICO general para el Estado y las Comunidades
Autónomas. Primacfa que ha sido proclamada por el Tribunal
Consti.tucional. sin qUe pueda argumentarse que se referia a la
p~anifIcaci~ económica y que no puede extenderse el oonte
rudo materlal de ésta a los supuestos del articulo 9.1, pues este
argumento C&1"eCe de toda consistencia, tanto desde el punto de
vista de la doctrina general de la planificeción como incluso
desde los datos furldico-positivos de nuestro ordenamiento. '

En cuanto al apartado segundo del articulo G, oonsidera el
Ab~gado del Estado que es claramente una norma de eoordl~
naCIón del ejercicio de 186 potestades planificadoras del Estado
y de las Con:l1,1nidades Autónomas. y que la regla que establece
no pu~e ser más respetuosa con el principio de autonomia A
su jUiclO, si algún r-eproche cupiera hacer a este precepto sena
tal vez el inverso del que se le ha hecho a &abar que coloca al
Estado Central en p!e de igualdad con Ía.s Comti.nidades Aut6
nomas, olvidando qUIzá la poSIción de superioridad en que aquél
118 encuentra. frente a las Comunidades.

No cabe sostener -aftade- que esta ooordlnadón mediante
~erdo, del artículo 9.2, transforme en compartidas competen.
CI'as qU,e son exclusiV86; mAs bien cabria decir que, si tal trana.
formactón existe, -es la realidad del e!trecrnzamiento competen
oial y no el proyecto de la LOAPA la que produce aquélla Umi
tá-ndose el proyecto a dar una solución de coordinación eJ. Pro:
blema. Por otro lado, tampoco puede tacharse de inoonstitucio
n8l1 al apa.z:tado en cuesti?n por su supuesto carác ter genérico
y poco técntoo, pues el legIslador no tiene la obligadón constitu.
clonal de resolver hasta el último de los problemas que pueda
plantear un precepto.

Por lo que se refiere al último inciso --eetiala- no establece
propiamente un control Y. si asi fuera, no cabe- olvidar que cel
.Istema de controles en la relación Estado-Comunidad no se
agota con los que enuncia la Consti~ución, sino que ha de ser
oompletado oon aquéllos que puedan definir los Estatutos de
Autonomía y las Leyes Orgánicas_ (sentencia del Tribunal Cons
titucional 611982, de 22 de febrero, en su fundamento 7.°); por
ello no pude argüirse que dicha norma. quebrante el sistema de
controles previsto en la COnstitución. Del mismo modo carece
de fundamento la afirmación de que dicho precepto no encaja
en las fu~cJones atribuidNl al Consejo en el articulo 131.2 de la
Constit?Cl6n. El inciso último del articulo 9.2 es perfectamente
oompabble oon la naturaleza constitucional del Consejo del
articulo 131,2 de la Constitución, ~ se limita a -anUctpar- una
función dE"1 repeUdo Consejo vinculando al futuro legislador or
dinario. El ca.rácter forzoso de la intervención dirimente del
Gonselo no entratia inconstitucionalidad. La falta de acuerdo
entre las partes exige la intervención de un tercero imparcial
dirimente, y el legislador ha Pntadido que por trq,terse de una
ma.teria técnica sena convenIente que la diferencia fUera re
suelta por un órp;ano Jdóneo a tal fin, Y que seria inadecuado
que se resolviera por vía 1udlcial.

Para concluir,y en relación con el articulo 9 -y con el e y
&-, el Abogado del Estado estima conveniente recordar la sen
tensia del Trn~unal Constitucional 114/1982, de 4 de noviembre,
funé1amento 8. , en la que se afirma qUe la colaboración entre
las Admmistraciones del Estado y las Comunidades Autónomas
es necesaria para el buen funcionamiento de un Estado de las
Autonomias, incluso al margen de la distribuclón constitucional
7 estatutaria de"I&S competencias respectivas.

Por último, el Abogado del Estado, refil1éndose al articulo 10
del titulo J, expresa su opinión de que este precepto, mera sín
tesis de prinCipios CBSI autoevidentes es una especie de recor·
datorio, quizá en pura lógica no del todo necesario. pero con
vt;tnlente como una nueva formulación de principios capitales ins
pIradores del proyecto; y que la utilización del término _inte_
reses generales_ que en él se contiene no excluye de la califica
ción de -interés general. los peculiares de las Comunidades
Autónomas.

El ALEGACIONES EN RELACION CON EL nrULO II

37. Las breves consideraciones hechas por la representación
del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Catalufta r por la
representación de lOS 50 Diputados -únicas que impugnan la
constitucionalidad material del titulo JI del proyecto de la
LOAPA- pueden esquematizarse de la siguiente forma:

El Utulo es inconstitucional en su conjunto, pues su contenido
desborda con mucho la competencis. que la Constitución reco
noce al Estado en 10 que respecta a las reladones entre las
Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales; tal
competencia Be limite a la filE!oClón de las correspondientes bases
(articulo 149.1.18), y el Tribunal Constitucional, en su sentencia
de '!JI; de Julio de 1981, ha delimitado ya 10 que en esta materia
puede considerarse _bases_ o _criterios básJcos-.

Por lo que se refiere al articulado de dicho Utulo, las alega.
Ciones se centran en los artículos 11.1 y 18.

En cuanto al articulo 11.1, la lnoonstitucionalidad se predica
dellncl80 prim81"O y del inciso final. Del primero. porque da por
supuesto que la legislación del Estado puede atribuir compe
tencias a las Diputaciones Provinciales. siendo así que al Estado
no ie incumbe más que la fijación de los principios básicos en
materia de régimen loosJ.. Del último, por cuanto la igualdad de
gestión de los leJ'Vic1os transferidos a las Corporaciones provln~

cialee por otras Administraciones de 'mbito superior no es un
principio búíoo que pueda deducirse del ordenamiento lurldico
vigente, y al establecerse tar igualdad la norma incide en 188
competencias comunitarias, pudiendo llegar incluso a impedir
IU mismo ejercicio.

El articulo 18, sólo Impugnado por la representación del
Consejo Ejecutivo de la GeneraJidad es oonsiderado por ésta
inoonstituc1onal por el hecho de rUmiar una materia propia de
108 Estatutos de Autonomia de las ~munidadesAutónomas un!
provinciales.

38. El Abogado del Estado, por su parte, insiste en el carlK:ter
armoniZador del titulo JI del proyecto, de donde resulta la
irrelevancia del enjuiciamiento de su c:ontlenido desde el punto
de vista de las bases del régimen 1urídico de las Administracio
nes Públicas No puede oonfund1rse --e.firm&- la competencia
estatal para la fiJación. de bases, establecida en el artículo 149.1.18
de la Consütuclón, ron la competeocia estatal para armonizar
contenida en el artículo 150.8 de la misma.

Respecto al articulo 11.1 en 8U primer inciso, setiala que 1&
esfera competencial de las Diputaclonml constituye un as
pecto básico del régimen local, pues, como ha 8eftalado f;l
Tribunal Constitucional al referirse a la definición de las
competencias de las Corporaciones Locales. estas competenciAs
no pueden quedar & merced de la interpretación de cada
Lomunidad Autónoma haga del derecho a la autonomía local.

En cuanto al ,Utlmo Inciso del articulo 11,1, estima que no
constituye más que -una carga en sentido técnico- que con
cilia el car'cter habilitador -y no Imposltiv~ de lu trans
ferencias y delegacionel'l a las Diputaciones provinciales con
una obvia exigencia de Igual trato y no discriminación, y es
irrelevante que este principio de transferencia o delegacl6n
.. todas las Diputaciones no pueda tnferirse del ordenamiento
vigente en materia de régimen local, dado el carácter pre
constftucl:mal de esta legislación.

Por lo que respecta al articulo-le, el Abogado del Estado
deduce de las consideradones hechas por el Consefo Efecutivo
de la GeneraUdad que el precepto impugnado es el 15 y no
el 16, pues al Ber el contenido de este artículo manlfiesta
ment'e aplicable a las Comunidades plurlprovtndales. no pue
de decirse, como hace el re;;urrente, que regula una materla
propia de los Estatutos de las- Comunidades Autónomas uni·
provinciales; ahora· bien, de ser asi, el recurrente carece ob
viamente de legitimacióu rara impugnar por razones de in~
constitucionalidad materia un articulo que no afecta al
ámhito propio de autonomía de la Comuntdad Autónoma ca
talana, que es pluriprovincial. Por lo demé.s -aftade- el
articulo 15 pretende diRMpHnar con carAeter general la Inte
gración de la Diputaci6n Provinci..l en las Comunidades Au
tónomas uniprovinciales y no 8e opone a que cada Estatuto
de Comunidad Autónom.. 'uniprovinctal contenga sus propias
normas de Integración. Finalmente, tanto si las constderacio
nes advAT'sas se refieren al articulo 15 como al 16 olvidan -el
('arAMar srmoni2ador c:'!fll titulo n de) proyecto, en cuanto
vinculante para 1& activ'dad normativa de las Comunidades
Autónomas.

F) ALEGACIONES EN :RELACION CON EL TITULO m

!9. Dentro del título m del proyecto, las representadones
dA} Gohierno y el Parlamento vascos tmpu&tnan el articulo 21.2
partiendo ~e que el articulo 10.22 del Estatuto vasco establece
que la Comunida1 Autónoma vasca tiene competenctaex
elusiva en la materia relativa a Colegios profesionales Y ejer~
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cicio de las profesiones tituladas, s1n más limite que lo dis
puesto en los articulos 36 y 139 de la Constitución. As! pues
-señalan-, los únicos límites constitucionales sao: al el ré
gimen juridico general que se establecerá por Ley, y tr....
táIÍdose d.e una competencia exclusiva de la Comunidad Au
tónoma, será por Ley de su Parlamento; bl la eStructura
interna y el funcion&mh:nto de tos Colegios, que deberá ser
demGcrático; e) el prtl1i.:ipio de igualdad. de 108 españoles y
la. Iiberta.d de circulación y establecimiento. Por tanto, el
artículo 21.2 del proyecto ~s inconstitucional al reservar al
Estu.QO compatencius qUE" no resultan de la Constitución.

40 Las impugnaciones de la representación del Consejo
E.jecutivo de la Genera::idad de Cataluña se centran en ,las
a.rticulos 18.2. 19, 20 Y 21.2. ,

Con la simple remisión al articulo' 2 del proyecto -pone
de manifiesto, refiriéndose al primero- las competencias de
los Entes autonomicos sobre contratos y concesiones adminls~

trativas q:ledan sujetas a la posibilidad. de que .el Gobierno
se reserve poderes regl&mentarios y hasta de ejecución. sien
Jo así que en el caso catalán la relación se establece entre
el ..marco de la legislación básica del Estado Y. en su caso,
,os términos que la misma establezca,. y la legislación de
desarrollo y la ejecución que compete a los Entes autonómi
cos larUr.ulo 149.i.18 de la Constitución en relación con el
articulo 10.1.2 del Estatuto de Autonomiade CataludaJ. En
consecuencia. por medio de la. técnica de la -lex: interp06ita..
se mc,difican e infringen los mencionados artículos de la Cons-
titución y del Estatuto catalán. .

En cuanto al artículo 19, pone de relieve que, en su primer
apartado. este precepto pa.rte de la competencia del Estado
para establecer las bases del régimen jurídico de las Admi
nistraciones públicas, conforme al articulo 149.1.18 de la Cons
titución, pero no üene en cuenta que las Comunidades Autó
uomas ostentan también una competencia sobre el régimen
Juridlco de sus Administraciones públicas en el marco de la
legisiación básica del Estada (articulo 10.1 del Estatuto de
Cataluñ.a). En este última sentido. por tanto, y en la medida
en qUe el artículo impone la. aplicación de todas las reglas
~obre contabilidad y control económico.y financiero. y no sólo
de los principios básiCo'!' de la normativa estatal, conculca las
articulas ya invocados de la Constitución y del Estatuto cata.
lán. Par otra .parte. la aplicación de toda la normativa estatal
hasta que una Ley del Estado: establezca. otro régimen dife
",nte infringe, de paso, ia disposición transitoria segunda
del Estatuto de Autonomia de Cataruña, que permite inducir
en cualquier momento las .. bases- o ..principios básicos,. de
la legislación vigente. como ha. declarado el Tribunal Cons
tItucional.

Por lo que respecta al segundo apartado del artículo· 19,
estima que, al conceder al Gobierno poderes para intervenir
en una materia en la que sólo se reserva al Estado la legis
lación básica. vulnera 103 articulas 149.1.18 de la Constitución
y 10.2 del Estatuto catalán.

El artículo 20 es, a su juicio, inconstitucional en la. medida
en que amplía las atribuciones del Tribunal de Cuentas ex
tefldiéndolas al control de la ..gestión económicaa- del sector
público, control no previsto por los articulo 136 y 152, dl, de la
Constitución. ~

Por última, refiriéndose al articula 21.2, la representación
del CODSfljO Ejecutivo de la Generalidad considera que, al
sQmeter a las Corporaciones de Derecho público existentes en
el territorio de cada Comunidad A\ltónoma a los' ..principios
y reglas básicas establecidas por la legislaci6n del Estada
para dichas Entidades_, dicho precepto atribuye al Estada
una competencia que no le confiere la Constitución, en cuyo
articulo 36 sólo se establece qUe ..la Ley regulará las particu
laridades propia!> del régimen jurídico de los Colegios Profe"
sionales_. Por otra' parta -añade--, según el artículo 9.23 de
5U Estatuto, la Generalidad de Cataluña tiene competencia
exclusiva sobre Colegioo! profesionales y el ejercicio de las
profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los
articulas ·36 y 139 de la Constitución; precepto este último
que no constituye un titulo habllitante de competencias para
el Estado. sin") solamente, un m6dulo que ha de informar
tanto positiva como negativamente la actividad de todos los
poderes públicos. .

En consecuenda, concluye que el apartado segundo del ar
ticulo 21 del proyecto, y por necesaria conexión el apartado
tercero del mismo y la disposición transitoria, Se hallan en
opnsición no sólo con el articulo 150.3 de la Constitución. sino
t8m bién con los art1culos 36 y 139 de la misma en relación.
con el 9.23 del Estatuto eJe Autonomia de Cataluña.

41'. En relación can el titulo 111 del proyecto, en el escrito
de alegaciones del Par:amento de Catalufta sólo aparece di·
re":tamente impugnado al articulo 19.1. _

Partiendo de la doctrina.. jurisprudencial del Tribunal Cons
titucional respecto a tI' posibilidad de desarrollo legislativo
autonÓmico en ausencia de una especifica Ley de bases estatal.
la representación del Parlamento de Cataluña concluye que
el articulo 9.1 contradice dicha doctrina al impedir a las Co
munidades Autónomas '€'i desarrolio legislativo .en materia de
contabilidad y control económico y financiero en tanto el
Esta;do. no dicte la correspondiente Ley prevista en el ar
UCUl:> 149.1.18 de la Constitución. En efecto -sei'lala- al dis
poner que mientras no Be dlctG la Ley de bases se aplicará
a las Comunidades Autónomas .. las mismas reglas sobre con
tabilidad y control económico- y financiero aplicables a la

Administración del Estado_. está erigiendo la aplicación de
tOtÍ'l el derecho estatal en la materla y no sólo de las bases
d.el mismo y, por consiguiente, está conculcando la compe
tencia de desarrollo legislativo que la Generalidad. tiene en
esta materia según 10sartículolJ 10.1 y 12.7' del EsJatuto de
Cataluita.

42. La representación de 108 60 Diputados impugna loa ar-,
ticulos 18.1 y 21 del Utulo 111. Por lo que respecta a 10& Ea
tatutos vasco y catalán -manifiesta-, el articulo 18 no se,
ajusta a las previsiones constitucionales v estatutarias de, ra
parto de competencias en materla de procedimiento adminis
trativo, al referirse. exclusivamente. a las especialidades de-
rivadas de la organización propia de las Comunidades· Autó~
nomas y omitir la referencia e. las especialidades del Derecho
sustantivo. En cuanto al artículo 21, además de la falta de
carácter armonizador del precepto -la armonización es pre-
ventiva y se utiliza la técnica del reenvi~, este articulo al
tera el sistema de reparto. competencial, pues la. reserva de
Ley contenida en los artículog 36 y 52 de la Constitución debe
entenderse referida a los órga.nos legislativos de las Comuni
dades Autónomas, siempre que éstas. en virtud de sus res
pectivos Estatutos, tengan asumida la competencia en mate
rla de Colegjos Profesionales y Organizaciones Profesionales
de carácter económico. -

43,. Por su PaJ18, dentro del titulo liT del proyecto, y en
relación con el articulo 18.1, señala el Abogado del Estado
que lo único que puede justificar la producción de normas es
paciales de procedimiento· .ad~lnistrati!"o son las 88pe~allda.
des derivadas de la orgamzacIÓn propia de. las Comumdades
Autónomas, según resulta de lo establecido en el articulo 149.1.18
de la Constituc1ón. y que pretender relacionar el derecho ~us
tantivo con especi80lidades de procedimiento administrativo.
o el derecho procesal can las especialidades organizativas de
las Comunidades Autónomas. además de ser un contrasentido.
pugna abiertamente con la meridian& claridad del citado texto
constitucional. Los Estatutos de Autonomía vasco y catalán -de
ciara- no se apartan de la previsión constitucional, ni po
drían ser Jamáa tnterpl'etados de distinta manera.

En cuanto a la objeción formulada contra el apartada se
gundo del articulo 18. manifiesta que, dado que hace referen
cia a la remisión de tal apa(tado a ios articulo 2 y 3 del pro
yecta, pueden darse iJar reproduuaas al respecta las conside
raciones hechas en relación con estos articulas.

Para. el Abogado del Estado, el sentido del artículo 19.1 es
anticipar que. en raZÓn de las plOPl8S exigenCias té<;nicas de
la ..cosa misma-, constItuye un aspecto básico o esencial del
régimen jurídico de la contabllJdad pública '1 del control aco
nómico y financiero el que existan unas reglas uniformes en
la materia para el sector público estatal y el autonómico {aun
salvando las especialiaades estatutanas'. Por otra. parte -aña~

de-, las Comunidades Autónomas deben aplicar la. normati·
va estatal como exigencia minima, pero en ningún caso les
está vedado superponer otras técnh::as de contabilidad o con
trol económcio y financiero. Al mismo tiempo, cualquier pra
ticularidad que venga exigida expHcita o irnpUcitamente por
las características de ks competencias estatutariamente asu
midas -y can elias se cubre toda posible singularidad- es. a
su juicio. rigurosa.mente re!:ipetada en el citado precepto..Fi
nalmente senala que la norma objeto de examen tiene un claro
engarcl3 con las disposictones de la. LOFCA. cuyo articulo 17
estatuye un criterio de homogeneidad para la elaboración de
los presupuestos con el fin de posíbilítW' su consolidaoción con
los Presupuestos Generales del Estado.

En cuanto al apartado segundo del artículo 19. estima que
tiene carácter armoniZador; en este caso -precis&-, los ..prin
cipios_ últimos de la armoniZación se concretan en la meto
dología propia de la Comunidad Económica Europea•. cuyo
presunlible tecnicismo y variabilidad justifican mas que sobra
damente la remisión genérica, por un lado, y la conveniencia
de que su adecuación se procure par una acción unitaria. por
otro. ~

Frente a la representación del Consejo Ejecutivo de la Ge~

neraliaad de Cataluña, para· la que el articulo 20 del proyecto
implica una amplíación no prevista en los articulas 136 y
153, di, de la Constitución al incorporar a la noción de ..ges
tión económica- la de ..gestión financiera-, el' Abogado del
Estado entiende que esta adición no refleja el verdaderO" ..no
vum" del precepto. La inilOvación estriba, a su juicio, en el
establecimiento de Secciones Territoriales del Tribunal de Cuen
tas en el ámbito de cada Comunidad Autónoma para el ejerci
cio de las funciones que la Ley Orgánica le asigna, mientras
que el artículo 23 de dicha Ley preveia. una Sección única de
Fiscalización organizada en departamentos seotoriales y terri
toriales. Parece, pues, que el articulo 20 del Proyecto representa
una eleva.ción del nivel de las unidades orgánicas del Tribunal
de Cuentas que fiscalizan la e.ctividad económico-financiera de
las Comunidades Autónomas; y. si esta es asi, el alcance in
nuvador del articulo en cuestion respecto al articulo 23 de la
Ley Orgánica dol Tribunal de Cuentas justifica, en su opinión.
el cdfacter organico de aquél {artículo 81.2 de la Constitución
y 28.2, ..a sensu contrario- de la LOTO.

Par- lo que respecta al articulo 21 del proyecto. comienza
el Abogado del Estado recordando que ios apartadas primero
y' segundo de este articulo establecen los principios a. los que
l~s Corporaciones de Derecho Publico representativas de inte
reses económicos han de adeeuar su actuación, y las repre
sentaciones de intereses profesionales, su organizaciónt y com-
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petenclas. a:ftadlendo que no deben confundirse tales principios
con las bases a que 88 refiere el articulo 149.1.18 de la Caos·
tituclón.

Es cierto -man1fiesta- Que las Corporaciones de naturaleza
1urldíco-pública encalan en parte dentro dél marco del precep
to constitucional que atribuye al Estado una competencia bá
liea sobre el régimen turfdlco de todas las Administraciones'
públicas, pero esta calificación no identifica. absolutamente a
estas entidades. La «eneralidad de la doctrina reconoce en es
tas Corporaciones una .base privada_ de tipo asociativo ten
dente a la consecución. como objetivo prImordial, de tines
privados propios de los miembros que las integran. Es el podp-r
público el Que, en Jugar de crear un aparato propio. .apro
vecha- estas organizaciones para la consecución de fines púo
bllcos, MumIendo para ello una decidida Intervención en su
constitución (que impone forzosamente), Integrando coactivR
mente a sus miembros, imponiendo también un tipo determi
nado de organización. e incluso otorgándoles competencias ad
ministrativas (de eJercicio Daturalm.ente forzoso>'

Partiendo del carácter asociativo de las Corporaciones pú
blicas del proyecto. el Abogado del Estado aprecIa que :8 re
gulaci6n del articulo 21 del mismo se sitúa Justamente en el
borde del núcleo esencial del derecho de asociación. y Afecta
incuestionablemente a su circulo concéntrico inmediato. Que
es el constituido por el articulo 149.1.1 de la Constituci6n. Ha
llándonos -dec1ara- en los confines mismos de la8 poslbllida.
des de acci6n del lep:islador ordinario y en el campo de las
condiciones bá-s:cas del ejercicio de un derecho fundar:nental
(el del articulo 22 de la Consti t uci6n). es claro que existe una
coml')etencia ,estatal irrenuilciablp, para rl"gu1arl0 y que. por la
fndole particular del derecho en ,cuestión, dicha regulación ha
de ser por Ley Or¡ánica.

Aun aceptando. incJu'io a efectos puramente dIaléticos, que
las competenciRs estatutarias sobre Colegios y Corporaciones
fueran auténticamente exclusivas, tai como se conriguran en
los Estatutos de Autonomía. la Comunidad Aut6noma no podría.
a juido del Abogado del Estado. regular aquellos aspectos que
incidiesen en un derecho fundament.al como es el derecho de
a!'5odaci6n. La competencia de las Comunidades -arguye- de
riva en última instancia del contenido d'9 la regoulaci6n: una
ordenaci6n legal qUe no interfiriese en lo mAs' mínimo el
derecho de asociaci6n podría ser a!'5umida por cualquier Comu
nidRd Aut6noma: una re~ulación que prEltendiese reflejar un
model/) pr6ximo a la realidad legislativa vigente de estas Cor
po>"aci~"es o Colegios s610 podrfa ser abordada por el Estado
mediante una ~ey orgánica. Dentro de esta alternativa. cabria
sostener que la competencia instituida en favor de las Comuni
dades Autónomas es una comoetencl"l. limitada por via negativa
-respecto de las materias propias de Ley Orp;ánica- pero que.
dentro di!'! dicho límite. las Comunidades pueden configurar las
Corporaciones o Colegios siguiendo los esquemas o modelos
que tengan por conveniente y que esta pOsibilidad no debe
ser limitada- por la acción legislativa del Estado. Ahora bien,
llevando esta i~ea a sus últimas consecuencias se lle.e:arla, stn
embargo, a situaciones complelas d€lrivadas eventualmente de
esquemas conceptuales totalmente dlvergentes e incluso con-
tradictorios. . .

Precisamente al obleto de evitar eo:;tas diver,R"encias -setl.ala
el proyecto de la LOAPA asume para el articulo 21 uIl' carácter.
armonizad~r. c<?n el evidente prop6sito de conseguir un mfni~

mo de umfornlldad en la regulaci6n de los Colegios profesio
nal~s y CorporacloMs representativas. Esto no signlfica, obvia·
mente -afiade--. que las Comunidades A u tó n o m a s vean
Hmf,tada toda, posibi1:dad normativa en este campo; por el
contrario, el propio esquema normativo del proyecto. que con
duce a una epublificaci6n_ de dichas Corporaciones o Col~gios.

lleva en cierta medida a situar el problema dentro MI campo
de las competencias sobre las Administraciones públicas. donde
el Estado ostanta una competencia bAsica y las Comunidades
una ·competencia normativa de dE'SarroUo. Mas este esquema
no es algo derivado de la naturaleza intrfnseca de tales Cor
poraciones ('ya .que su configuraci6n básica permite diversa~ op
ciones politlcas). sino de las propias determinaciones del pro~

yecto de la LOAPA en su doble carácter de Ley Orgánica y
Ley armonizadora.

Por )0 que respecta al apartado tercero del artículo 21 y a
la disposici6n transitoria única, estima el Abog-ado del EstRdo
que loe¡ Consejos Generales o Superiores de las Corporarlonf>s
a las que se refiere el pre("epfo se situan, por el alcance de
su proyecd6n y el Ambtto de inter~c;es Que repres("ntan, en el
"'Plano de la acci6n le¡:rlslativa del EstarJo, derivando la nece
sidad de que span regulados por Ley Orgánica de las mi'Omas
razones expuestas ron carácter general para 'los Coleg-ios y
Corporaciones. En cuanto _a su carfleter annoniozador, ,basta, a
su: luido. con remitir a lo expue~to con carfl,ct.er particular
sobre este precepto a propósito de las norma.s armonizadoras.
, Finalme~te .seftaIa el Abogado del' Estado que la 11~T)()Sl-

, ci6n transltorla única del proyecto no hace sino definir la
normativa provisional aplicable a los Consejos Gem'!rales o
Superiores en virtud de una competenda qUl'l no ha sIdo
stquiera discutida en los recursos. Huelga significar -aftarf'3
que el carácter orJtánico Y el armonlzador quedan limit-adns
a la nonna de remisi6n sin extender en absoluto su rigidez a
la nonna remitida; el propio caré.cter transitorio del precepto
así lo evidencia.

G) ALEGACIONES EN RELACION CON EL TITULO IV

4-4, En relación con el titulo IV del proy~cto y con el fin
de negar su legitimidad constitucional, la representación del
Gobierno y la del Parlamento vascos utilizan dos lineas ar
gumentales, baF-adas, respectivamente, en la falta de idoneidad
del pron'ldlmiento utilizado y en la confusión existentl9 en el
articulado entre los conceptos c;ie competencia y de servicio.

Dentro de la primera, 'recuerdan que el articulo 147.2, d).
de la Constituci6n remite al Estatuto de Autonomla, en su do·
ble carácter ·de norma instltucional hásica de cada Comunidttd
y de norma integrante del ordenamiento iuridico estatal. la
determinaciÓn del régimen básico de las transferencias de ser
vicios.

Por lo que a la Comunidad Aut6noma del Pais Vasco Se re
(ipre, prElcisan qUe este ce.uce normativo de ordpnaci6n del pro
ceso de transferencias es complementado por la dlsposici6n tran_
sitoria segunda de su Estatuto de Autonomfa, que atribuye a
una Comisi6n mixta paritaria la facultad de establecer elas
normas conforme a las Que se transferiré.n a la Comunidad Au
t6noma las competencias Que estatutariamente le corresponden
y los medios personales y materiales necesarios para el pleno
ejercicio de las mismas, llevando a cabo 1aa oportunas trans
feren:ias_.

Si el Estatuto de Autonomfa establece expresamente a la Co
mIsi6n Mixta asignándole capacidad pan dictar las normas
que regulen el traspaso de servicios fy asilo hace), no puede
una ley (ni siquiera orgánica) fijar unilateralmente tales nor
mas sin Que ello suponga una modificaci6n estatutaria por vías
distintAs de las previstas en los articulas 1473 Y 1.52.2 de la
Constituci6n y en -el título JV del Estatuto vesco. No debe indu
cir a error -aftaden- ,el hecho de que se haya utilizado un De
creto como vehículo 1urfdico {de mínimo rango jerárquico) para
el establecimiento de las normas que han de regir el proceso
de traspasos. pues en este casó no puede hablarse de una re
IA.cl6n jerárquica (Lev Orgánica-Decretal. Lo que hace el Real
Decreto 2339/1980 es poner fin normativo a la remisión hecha en
el artículo 147.2, d), de la Cons'litud6n, y por tanto ha de in
terprelarse en vinculaci6n directa a la mísma.

En consecuencia, la regulaci6n del proceso de traspasos por
vía de ley orgánica supone una abierta vloJaci:'m de la Cons
titud6n y del Estatuto de Autonomfa del Pafs Vasco

También es inconstitucional el titulo, IV del proyecto -se
ñalan la reprl"sentaci6n del Gobl~rno y la del Parlamento vas
cos. dentro de su segunda linea argumentaJ- en cuanto dicho
artkulo pretende Que lo que se traspasa son competencias,
mientras qUe de la Constituci6n v de los Estatutos de Al1to
nomfa resulta qu~ las com~tenci8s se asumen y son los servi
cios h que se transfiere (artículos 147.1 y 2, dI. 1481 Y 2 Y 1493
de la Constituci6n: disposición transitoria se~\lnda del E51a
tuto del País Vasco. y el preambulo y los artículos 2 y 3, Al,
del Real Det:reto 2339/1980 de 26 de septiembre, por el qUe ~e
aurueben las normas de traspaso, de servidos dl"l Estado a la
Comunidad Autónoma del País Vasco). y así lo ha ent~ndido
la doctrina y la jurlsprudencia del Tribunal Constitucional.

T-e.nlendo en cuenta las consideraciones anteriores. cahrfa
tachar de lnconsUtucionalidad a los articulas 25 y 26 del pro
yecto, pues derogan el contenido -del Real Decreto 2339/1980,
de 26 de septiembre.

También resulta evidente que los articulas 22, al" y 24, Tflla
Uvas a normas de entrada en vigor, contradicen el articulo 2,
(flUmo p8.rrafo. del mencionado Real Decreto, que dl""larrolla
directamente la dlsposlci6n transitoria segunda del Estatuto de
.... utonomfa, asf como que el articulo 23 reduce marcadamf'nte
la fund6n de los acuerdos de la Comisión M1xta al asignarle
el carácter de mera propuesta Que el DecrE:"to de transferencias
8prueha. cuando. se-,!:ún el citado artículo 2. los Gohiern05 que
intervienen en la Comisión están' obligados a forma tizar {e.fnr
mali7arán.) mediante Decreto los acuerdos adoptados. sin po
der introducir variante alguna en sus términos.

Por lo que respecta a la materia re¡rulada en el articulo 28,
psta se encuentra ya prevista en el reitp-radamente citado Real
!)erreto lc mismo QUf' ocurre con la contenida E'n el artfculo n.
",1 cual pret""nde incluso introducir una excepción modificativa
rp5~rto de 10 establecido en aquél.

Por todfis las razones expuestas --concluyen 1ft represpnta
.... j6n del c..chiprno.y la del Parlamento vascos- los mf'I.'~ionados

'lrpCf'útos resultan inconstitucionales y, en consf'cUf'ncia. lo
QU.p n>"o,pdp es una dE'rlaraci6n del TribunRl Con.~t;tucinQAl en
el s"mtido dA que el proyecto de la LOAPA no sera de aolica
,ión Pon lo que a su titulo IV se refiere. en la re~1l1aci6n del
sistpma de traspasos del Estado a la Comunidad Autónoma del
Pafs Vasco.

45. Por su parte, la representaci6p del Conspio Eiecutivo de
la r.pn~raridad de CataJut\a set\ala. en relarit'ln ('On el titulo IV
~el provecto. que, d€' acuerdo con el artfrulo 1-472 d). de la
ron~fi'llri6n. corrf>sponde a los·F<:tetutos dp Aufon()m1a la nor
T"<lrión de los aspertos psenclalps df' los trac;pa.:oOS dp sf'rvirillS,
\' aupo €In el C8S0 de Catalupa. tal norma---j("n p"tlk ('('}ntp.niria en

p. di<:T"1(\c:irinn tramdoria Sl"xta d~ su Esfatuto dl"C:'1,rroll~rJa por
..1 Rpal Df>ITet.o de 31 de iuJ10 de lP80 que fue did~r:l() a pro·
pUf'''fa de la Coml"lifm Mixta d~ TransfeTlmcias A'imini<:tración
dpl Fetllrfn f'i.ent>raJldad de CataJufla.

A su e:1tender. el titulo IV del proyecto Inridl" en estas ma
terias a pesar de estar reservadas a los Estatutos de Autonomfa,
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rcgulándoias en ocasiones de forma diferente a la contenida en
los mlsmos. Asi So'leede con los articulos 23, 24 Y -25.1.

Una especial atención le merece la letra el del articulo 22,
en la que las directrices y vaioraciones de la Administracl6n
eslatal se extienden ma.s alIé de los traspasos y respecto a unos
serviCIos qUe, por el mismo hecho de haber sido transferidos,
ya no dependen de ella. Así declara que, en la medida en que
esa nocma da lugar 4 la implantación de unas nuevas condic1().o
nes para el ejercicio de las competencias autonómicas, sin 010
guaa clase de soporl;.e constitucibnal. de manera totalmente in·
diferenciada y al margen de los procedimientos estableCIdos por
lB Ley fundamental, supone una clara invasión del ámbito au
tonómico protegido por el articulo 2 de la Constitución, y una
infracClón- de los criterios const.itucionale9 sobre el reparto y
ejercicio del poder territorial (artículos 148 y 149 de la Cons
tituciónl.

En cuanto a.l último lnciso del articulo 26.3, implica, a su
juicio, la. anulación de la autonomía presupuestaria de las Co
munidades Autónomas <artículo 49 del E,statuto de Cataluña),
que es inherente a. la. autonomía política, e ignora que los eré·
ditos transferidos, por el solo hecho de haberlo sido, ya son
propios de los Entes autonómicos.

46. También, por lo que al titulo IV del proyecto se refiere,
la representación del Parlamento de Cataluña .comienza recor
dando que, de conformidad con lo establecido en el articu
lo 147.2, d). de la ConstItución, es el Estatuto de Autonomía de
Cataluña quien, en su disposición transitoria tercera, establece
el sistema transitorio de valoración de los servicios transferi
dos a la Generalidad.

Pese a ello -señala--, y con la consiguiente conculcación del
contenido estatutario, el articulo 26.2 del proyecto de la LOAPA
difiere al Consejo de Pol1tica- Fiscal y Financiera, creado por
la LOfCA, la determinación general de este método de valora-

. ción, desapoderando de su competencia a la Comisión Mixta'
Estado-Generalidad. Es oierto -arguye- qua el articulo 3 de
la LOFCA enumera las competencias del referido Consejo, en
tre las que se encuentra la de ~laborar cen su caSOlo el método
de caJculo de los costes transferidos, pero el hecho de que en
la LQfCA exista la precisión ..en su caso., asl como la dispo
sición final que impone su interpretación armónica con los Es·
tatutos. lleva forzosamente a la. conclusión de que en el caso
de la Generalidad esa competencia sigue siendo de la Comisión
Mixta, con pleno respeto al contenido del texto estatutai"io. Po·
dria argumentarse de contrario -añaden_ que el proyecto de
la LOAPA, en el aspecto ahora e~aminado, se limita a modüicar
a la propia LOFCA sobre ia base del articulo 157.3 de la Cons
titución, pero este planteamiento no resulta admisible dado
qUe; dicho precepto constitucional. al abrir la posibilidad de
una regulación de los recursos financieros de las Comunidades
(potestativa, por cierto). que remite a una ley orgánica, no
presupone que el contenido de ésta pueda llegar a modificar
los Estatutos de Autonomía, sino que habré. de ceOtrse al des
a.:-rollo de las previsiones generales de la Constitución, respe
tando las previsiones especiales que los Estatutos puedan COu·
tener en materia fInanCiera, como así lo hace la LOFCA.

También estima ia representación del Parlamento de Cat!:L
luda que el artículo 24.2 del proyecto aitera !fe disposición t'-::m
sitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Cataluña, d3sco
naciendo el contenido de la misma, especialmente el-de su ap..t.t"
tado tercerO r al establecer directamente un calendario concreto
y determinado para la. efectividad de ias transferencias.

Asimismo, considerando que el articulo 27.2 del proyecto se
remite a la ..normativa estatal correspondiente. el procedimien
to de formalización de la entrega de bienes, derechos y obliga
ciones y documentaqión, que sean consecuencia del traspasó de
servicios, entiende la representación del Parlamento de Catalu·
da que esta remisiÓn a la normativa estata.l puede llegar a su·
poner una nueva variación de las competencias propias de la
Comisión Mixta Estado-('.nmeralidad, según 10 dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía, a no
ser que tal remisión sea exclusivamente formal y salvando en
todo caso la conltPetencia de :a Comisión Mixta para establecer
y reglamentar los aspectos relativos a la entrega de los bienes
y derechos qUe corresponden a la Generalidad en virtud del
traspaso de servicios. '

Por último. señala que el inciso final del articulo 27.2, al
remi~ir ~ .la .normativa estatal correspondiente., es contrario al
al prtnClplo de autonomía reconocido y garantizado por la Cons
ti.tución <articulas 2 y- 137), toda vez que la transferencia de
blenes, derechos, etc., implica la total e incondicionada asun
ci~n de su titularidad por las Comunidades Aut6mas que, $de.
mas, gozan de plena capacidad para administrarlos.

47. La representación de los 50 Diputados plantea la In
constitucionalidad del título IV del proyecto, tanto desde el
punto de vista formal (na. es la ley orgánica ervehiculo jurídi.
ca previsto en la Constitución para establecer las normas por
l~s que han de regirse los traspasos d~ servicios a las Comu
mdades Autónomas) como material (las normas dedicadas en el
proyecto a regular el proceso de traspasos de servicios vulneran
el contenido de las normas ya emanadas- en desarrollo directo
dpl articulo 147.2, d), de la Constitución).

Sus considera~iones en torno a la inconstitucionalidad !or
mal del título IV lIe centra en los siguientes puntos:

al El traspaso de servicios a las Comunidades Autónomas
es, por de pronto, una materia por completo ajena a la reserva

realizada en el articulo 81.1 de la Constitución. Pero, en el su
puesto ahora contemplado, la violación de la .reserva a ley or
orgé.nica. de dicho artícu.lo es apreciablJ', ademé.S, por via de
definición positiva, pues la propia norma fundamental prevé
un cauce normativo expreso (articulo 147.2, dl,- para ordenar
los traspasoli de servicios del Estado a las Comunidades Aut6
nomas. Por' ello no cabe recurrir a la figura de la conexión
temática (poaible en el caso de leyes que apru6ben los Esta.
tutos de Autonomía. y al mismo tiempo ordenen el proceso de
traspaso) introducida por la sentencia del Tribunal Constitu
cional de 13 de febrera de 1981, ni puede hablarse de razonel
de cbu~na poUtica legislativa. desde el momento en que, si se
acepta la regulaCión de los traspasos de servicios en el pro
yecto, se abandona. el cauce previsto en el articulo 147.a, dl,
de la Constitución.

bl Las posibilidades del constituyente ala hora de fijar el
marco en que habrá de desarrollarse el traspaso de servicios
a las Comunidades Autónomas se reductan a tres: Atribuir tal
función a 10B órganos centrales del Estado; dejar que fueran
las Comunidades quient:ls configuraran su propio substrato ma·
terial una vez qUe hubieran asumido las competencias en los
Estatutos, y acudir a soluciones eclécticas basándose en que, al
ser dos las administraciones afectadas, ambas merecen interve·
nír en la adecuación de sus estructuras funcionales.

En esta tercera via la seguida por el constituyente, si bien
utilizando el método de remisión a IQ,,9 Estatutos de Autonomía,
los cuales han establecido, con carácter complementario, las
bases de dicho traspaso mediante la creación, entre las admi
nistraciones afectadas, de Comisiones Mixtas de carácter pari
tario, competentes tanto para adoptar los acuerdos relativos a
traspasos concretos como para establecer las normas por las
que han de regirse en su actuación.

Por ello. cuando el proyecto establece en· sus articulas 22
a 2a las normas por las que se rigen los traspasos de ~ervicios

no sólo está utilizando una ley orgánica para regular una ma,.
teria impropia, sino que está abandonando el método previsto
por la Constitución y los Estatutos, al tiempo qUe impide la
intervención de representantes de cada Comunidad Autónoma
(carácter paritario de la Comisión Mixta] en la ordenación de
su propia estructura formal.

Par lo que se refiere a la inconstitucionalidad material del
titulo IV del proyecto, la representación de los 50 Diputados
señala que, pese a su correcta rotulación, .Transferencias de
servicios., en su articulado está latente la idea de que lo que
se traspasa del Estado a las Comunidades Autónomas son com
petencias, V que esta conclusión se obtiene tras la lectura de
los artículos 25.1, 25.2, n, y 27,1.

Con arreglo a la más estricta interpretación constitucional
-manifiesta-, hay que afirmar que Ulla determinada com
petencia corresponde a la Comunidad en virtud tan sólo de la
asunción que su Estatuto de Autonomía realice dentro del
marco constitucional; 109 Decretos de transferencÍj,s únicamen
te traspasan medios personales y materiales que posibiliten el
ejercicio de la competencia ya asumida, pero nunca esta misma.
As! se deduce de los artículos 147.a., d), 148 'l 149.3 de la Cons
titución, y as! lo ha entendido el Tribunal Constitucional.

A juicio de la representación de los 50 Diputados, atendiendo
a las anteriores consideraciones, el examen pormenorizado de
los artic"ulos 22 a 28 del proyecto revela las distintas inconsti
tucionalidades Ide carac~er formal y materialJ ya sefialadas.

ASÍ, el artículo 22, al hacer referencia a fechas de entrada
en vigor de los traspasos y de los Reales Decretos que· los
aprueben (articulo 24), vac1a de contenido el procedimiento,
aonstitucionalmente establecido, de fijación de reglasen el
seno de las Comisiones Mixtas y atenta literalmente contra las
normas establecidas por las Comisiones ya constituidas.

Lo mismo cabe decir del artículo 23 que, además, reduce al
valor de mera propuesta el acuerdo de la Comisión_Mixta, cuan·
do, según la Constitución y. por remiSIón, los Estatutos, es
la Comisión quien decide el traspaso, y no el Gobierno del
Estado al formalizar el acuerdo en DecrEtto; éste se limIta a
reproducir el acuerdo ya adoptado, sin que pueda modificarlo
unilateralmente.

Vacian igualmente de contenido la potestad de autoorde·
nacu:m de la ComiSión Mixta los artículos 25.2, 26 Y 28.

Finalmente, los artículos 25.1, 25.2, f). Y 27 olvidan que son
la Constitución y los Estatutos de Autonomía las (micas nor
mas Jurídicas há.biles para. limitar las competencias del Estado,
valor atributivo que nunca puede otorgarse a un Decreto de
transferencia:

48. Antes de p.a..sar a examinar los preceptos del titulo IV
del proyecto que han sido impugnados, el Abogado del Estado
estima oportuno hacer unas consideraciones generales acerca
de las alegaciones de los recurrentes en relación a dicho tí
tulo, alegac10nes que pueden centrarse en los siguientes pun
tos: 1) el traspaso de servicios del Estado a las Comunidades
Autónomas es materia ajena a la reserva del artículo 81 de la
Constitución: 2} los traspasos de servicios deben hacerse desde
los correspondientes Estatutos de Autonomía, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 147.2, dl,_ de la Constitución y en
las disposiciones transitorias de los Estatutos ya aprobados,
siendo, por consiguiente, ínconstitucional que otra ley pretenda
dar normas ai respectoj 3) en el título IV late la idea de que
lo que se traspasa son competencias, lo que es contrarlo a la
Constitución y a los Estatutos.
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Por 10 qUe al primer punto respecta. señala que el carácter
organico del proyecto resulta obligado,. dada su 'incidencia en
el proceso general de traspasos y dado el Tango orgánico asig
nado a los Estatutos de Autonomía según el articulo Bl.} de la
ConstituciÓn, aparte de que en el Utulo IV aparecen concreta
dos o matiudos concepto~. como el de nivel de prestación o
de valoración de los servtc~os transferidos; que venían ya con
templados en la Ley Orgánica de Financiación de las Comuoi
i::I.ades Autónomas (LOFCAl. circunstancia que, por si sola, abo
ca a su regulación en ley orgAnica.

En cuanto al segundo punto. considera que el proyecto no
pretende alterar en lo -más m1nimo el mecanismo constitucio
nal de los traspasos de servicios; el esquema estatutario sigue
siendo, en lineas generales, el punto de arranque de su regula
ción, como se desprende del inciso final del artículo 23 (.Los
Reales Decretos de transferencias de servicios que aprueben las
propuestas de las Comisiones Mixtas ...•1, Y del artículo 28.2
("' ... acuerdos de traspaso debidamente promulgados.>. Cues
tión diferent.e es que se establezcan las bases para que los
representantes del Gobierno del Estado estén en las Comisio
nes Mixtas ..de una manera distinta_, pero eso no tiene- nada
que yer con el procedimiento para el traspaso tal como lo
regulan los Estatutos.

Por lo que concierne al Estatuto Vasco, .entiendeel Abogado
del Est&do que cualquiera que sea el punto de partida estatu
tario, l&.s implicaciones _son ias mismas, y la Comisión Mixta
para los traspasos al Pais __ Vasco no tiene funciones distintas
de las de sus homólogas para el resto de las Comunidades Au
tónomas. y esto mismo, ",mutatis mutandis-. vale para Cana
rias . cuyo Estatuto silencia las consecuencias de los trabajos
de ia Comisión Mixta (disposición transitoria cuartal. Puede.
pues, afirmarse -concluye- el respeto absQluto del proyecto
a los Estatutos de Autonomía en lo que se refiere al procedi
miento de traspaso de servicios.

. Respecto a la cuestión 'de si las normas dadas para el Pais
Vasco en el mencIonado Real Decreto tienen, en la parte que
exceden de la regulación del funcionamiento de la Comisión
Mixta. un valor jurldico sustantivo protegido por el rango es
tatutario. o si pueden ser alteradas por el proyecto, estima que
111 fuerza del pacto fraguado en el seno de la Comisión Mixta
sólo puede llegar hista donde Se 10 permite la fuerza de la
forma jurJdica que lo ampara, ya que cualquier otra posici6n se
sale del marco jurídico-positivo en que deben situarse los pro
blemas constitucionales. De otro modo -aftade-. nunca esta
ría resuelto un problema. ya que siempre podria esgrimirse un
pacto por debajo de su exteriorización formal y alegar que aquél
ha sido roto corno excusa para el incumplimiento de las nonnas

En suma, pues, y en el terreno de los principios, una ley
. orgánica del Estado dictada dentro de sus competencias --como
la que ahora se cuestiona- puede derogar, a su luido, otra
nonna estatal de ·inferior rango --como el Real Decreto 2339/
1980--, cualesquiera: que sean los argumentos metajuridicos que
10 desaconsejen. Ahora bien, ello no significa que el proyecto
de la LOAPA derogue con su vigencia al mencionado Decreto, ya
qUe éste, naturalmente, puede no verse afectado por aquél, y
esto es precisamente lo que en términos generales-ocurre, pues
el proyecto condensa y expande hacia f!l resto de las Comuni
dades la ~xperi('ncia de las dos primeras. lo que comporta cri
terios de sistematizaci6n pero no alteración sustancial del pro
ceso en marcha. Este' ",animus,.· ~eñala- es patente en el pá
rrafo bl del arUculo 22 y en E'l apartado 2 del articulo 2s¡ asl
como es patente el afAn sistematizador 'en los articulos 22, al.
y 24, en lo que atafie a calendarios de traspasos. y en el ar
ticulo 23. en relacló? con el 22, a). en lo que al contenido de
los traspasos Se refIere.

Finalmente, por lo que respecta al tercer punto en que pue
den ct'Intrarse las alegaciones de los recurrentes, esto es, a la
denuncia de que algunos preceptos del titulo IV del proyecto
(25.1, 25.2. fl, Y 27.1), dan a entender que 10 que se traspass
son competencias y no servicios, es evidente, a luicio del Abo
gado del Estado. que se trata simplemente de una expresión
incorrecta.

Entrando ya en el examen del articulado. estima que, por
lo que se refiere al artículo 22. no puede considerarse una in
fracción del Estatuto la reconducción de la facultad de algu
nas Comisiones de establecer los calendarios y plazos para
el traspaso, a unas fechas anuales concretas, ya que aquéllas
siguen teniendo un margen de elección y mantienen por tanto
sus posibU1dades, aunque sujetas a lo que el interés general
demanda.

En cuanto a la impugnaci.n del apartado el por 'el Parla~

mento y el Gobierno de Catalut\a resulta para él difictlmente
comprensible. dado que dicho apartado deja notoriamente a 8a1-
vo ",las facultades de organización y dirección del conjunto de
los servicios que correspondan a la Comunidad Autónoma-. que
constituirfa la única via constitucional para la temida intromi
sión pennanente de la AdlPinistración del Estado, Por otra
parte -arguye-, existe un nivel mínimo en la prestación de
los servIcios públicos fundamentales que según la' Constitu
ción debe ser garantizado en todo el territorio español (artícu
~o 168,1). garantía cuyo responl';llble último es' el Estado (ar
Uculo 15 de la LOFCA): del mismo modo que. en aras a la
igualdad de derechos y obligaciones en cualquier part.e del
territorio (artfculo 139.U y a la obligación que tienen los- pode_o
res públicos de promover las condiciones favorablés para el
progreso social y económico (artículo 40.1), el Estado debe ga·

rantizar que los espai"JOles no ·vean mermados sus derechos al
utilizar en condiciones inferiore~ UlJos servicios que ventan re
cibiendo del Estado. Por todo ello. una ley general que recuerd{·
esa obligación no s610 no es inconstitucional, sino que es muy
conveniente para tranquilizar a los ciudadanos.

Respondiendo a las dos imoutaciones básicas hechas por los
recurrentes al articulo 23 -que reduce el valor' del acuerdo dí'
la Comisión Mixta al de mera -propuesta, y que establece con
diciones no previstas en las normas dictadas para los traspa
sos a la Generalidad-. seftala el Abogado del Estado que. pOT
1'0 que a la sf'gunda se re,fiere. la imputación es en exceso Vagll
y no suministra elementos para el análisis. En cuanto a la
primera, insiste en que son los Estatutos mismos quienes han
disei\ado un esquema -que el proyecto respeta- en el- qUe I

la Comisi6n Mixta corresponde tomar -acuerdos en forma de
propuesta al Gobierno; incluso cuando un Estatuto guarda si
lencio -como en el caso del vasco- la práctica seguida en lo~

sucesivOS traspasos ha mantenido el mismo procedimiento.
En cuanto a las acusaciones formuladas contra el articulo 24

las considera rebatidas al hilo de la defensa del artículo 22.
Por lo que se refiere al articulo 25. cuyo apartado 1 ha sido

impugnado por los 50 Diputados y el Gobierno catalán, e!:otima
el Abogado del Estado que se trata de un texto extremadamente
respetuoso con la Constituci6n y los Estatutos de Autonomía
y Que tan s610 persig.ue facilitar ei ejercicio de las respectivas
competencias cuando éstas sean compartidas. evitando roces y
escollos entorpecedores., para lo que utiliza 'dos técnicas im~
cables: la delimitación de los campos de acción y' lacoordi·
nación. "

A las alegaciones de los Diputados contraobjeta que la po·
testad de autoordenación de la Comisión Mixta se reduce a
la facultad de establecer sus normas de funcionamiento. siendo
su ejercicio previó al momento considerado por el proyecto ya
que éste comienza su regulaci6n cuando las Comisiones Mixtas
han empezado sus trabajos, es decir. cuando ya han empezado
a ",funcionar-, por todo lo cual nada puede objetarse .a que se
asignen unos contenidos minimos a las propuestas que han de
forImllar al Gobierno.

En cuanto a los argumentos utilizados por los órganos vas
cos. destaca que se apoyan, como es usual, en la peculiaridad
de su Estatuto a la hora de regular la Comisión Mixta encar
gada de realizar- los traspasos. por lo que no hay que insistir
sobre un punto ya considerado anteriormente. Co~ t?~O, le
sorprende que no aprecien el éxito que para ellos slgmflca el
que los criterios de su norma especifica -el Real Decreto 23391
1980, de 26 de septiembre- se hayan convertido en criterios
de aplicación general para todos los procesos de traspasos de
servicios.

Analizando el artfcul~ 26 del proyecto, el Abogado del ¿s
tado señala que lo que de innovador parecé contener se en
cuentra ya en los Estatutos y en la LOFCA. El proyecto .....j~
clara- no ha venido a privar a la Comisi'n Mixta :Estado-Ge
neralidad de nada que tuviera atribuido, sino "a concretar y
reiterar 10 qúe ya en la LOFCA aparecía como competencia del
Consejo de Polftica Fiscal y Financiera; ello explica su encaje
en la reserva de ley orgánica. También señala que el precepto
viene a favorecer la autonomía por cuanto, con la fórmula
utilizada, hace posible el ejercicio efectivo de competencias
que, de otra suerte, tendrfa que aplazarse hasta que se dispu'
siera de los- datos definitivos para valorar el coste efectivo
de los servicios transferidos. La cautela, en fin, del último in·
ciso responde al hecho -de que ~J crédito es una partida de los
Presupuestos Generales del Estado y, en consecuencia. estA"su
jeto a los lfmites propios del gasto del Estado, uno de los cua
les eg la obligación de emplear los créditos exclusivamente para
la finalidad especifica para la queñayan sido autorizados por
la Ley de Presupuestos (articulo 59 de la Ley General Presu
puestaria). En definitiva, la solución apuntada por el proyecto
le parece impecable por representar una combinación armoniosa
de respuestas a. un problema real, en beneficio claro -del des
arrollo de los procesos de transferencias,

Por loqu'e se refiere al artículo -n, estima que no existe
cont.radicci6n entre t:ll apartado _1 del mismo y el articulo 4 del
Réal Decreto 2339/1980, de 26 de septiembre. como pretende la
representación del Gobierno y Parlamento vascos. Ambos pre
ceptos -señala- dicen lo mismo refiriéndose a 105 expedientes
en tramitación no a los resueltos. La norma especffíca de tras
pasos al Pafs 'Vasco no contempla el caso de los expedientes
resueltos. frente a los que se interpone un recurso, y precisa
mente en relación con> éstos· aporta el proyecto una regulación
nueva que favorece a las ComunIdades Aut6nomas, desde el
momento en que se les evita sufrir las consecuencias económi
cas de asuntos en cuya tramitación no tuvieron intervención
alguna. Por otra parte, la solución resulta razonable si Se tiene
en cuenta que difícilmente podrfa una Comunidad Autónoma
resolver un recurso relativo a una actuación absolutamente aje
na a ella' misma en el momento al que habrfa que retrotraer
la cuestión.

En cuanto al apartado 2 'del artículo 27, considera el Abo
gado del Estado que es inherente a la forma de proceder exigible
al Estado el qUe CUIde de la constancia documental del tras
paso. Ello no es óbice para que la Comunidad Autónoma es
tablezca sus propios controles formales de recepción. pero para
el buen orden del Patrimonio del Estado debe existir garantia
de constancia en los elementos patrimoniales transferidos. Por
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ello Jstima. que no debe coosideran6 competencia de la Comi
sión Mixta la propuesta· de Dormación de esos aspectos. ya quo
no atañen al E.nte receptor, s1no al ente transmlsc.-.

ID ALEGACIONi'.S EN R&t.ACION CON EL TITULO VI

49. Las representaciones del Gobierno y Parlamento Vas
cos estiman apel'tullo hacer algunas consideraciones generales
sobre el pretendido caeácter orgánico del titulo VI del proyec
to. sobre el reparto de competencias en materia de función
publica y sobre ei conteIll60 del Titulo. antes de entrar en ,,1
examen de su articulado. .

Por lo que a la primera cuestión se refiere, señalan que
si Se exceptua el articulo 20, relativo al Tribunal de Cuentas.
no puede en,;;ontrarse puntoJ alguno de conexión que permita
calificar de organies la maLeria contenida ,en el titulo VI.
Es cierto -seftalan- que el traspaso de funClOnarios estatales
puede ser objeto de regulación por parte del Estado, pero no
es la ley orgámca la figura idónea para ello, sino la ley or
dinaria. '

En cuan~o a la segu~d,a, reconocen que, de acuerdo con el
articulo 149.1.18 de la Constitución y el articulo 10.4 del Es
tatuto Vasco, la competencia en materia de funcionarios puede
deslindarse de la SIguiente forma; a) al Estado. corresponde
dictar las bases que regulen el régimen estatutario de los
funcionanos publicas, y b) a la Comwlidad _Autónoma com
pete, -de acuerdo CO.D dichas bases el desarrolio legislativo 'i
la ejecución. Pero advierten también que régimen de funcio
~arios lartículo 149.1.18) y .traspaso- de los mismos (&rUCUe
lo 147.2. dJ. son cuestiones düerentes; el articulo 147.2. d), de
la ConstiLución articula UD lDstrumento juridico distinto del
establecldo en el articulo 149.1.18. del qUe deriva con plena
congruencIa y consutucionalidadla disposición transitoria se
gunda del Estatuto de Autonomia, y no puede variarSe de
contenido la relerencia qUe en ella se hace a que .la Comi
sión MIxta está integrada por igual número de representantes
del Gobierno. Vasco y del Gobierno del Estada..

Por lo· que respecta al conténido del Utulo VI, consideran
que cabe distinguir dentro de él dos clases de normas: las re
lativas al proc,eso-de transferencia de funcionarios y las que
tienen por finalidad establecer criterios básicos relativos a 1&
función pública.

Las representaciones del Gobierno y Parlamento vascos lle
gan a la conclusi6n de que el proyecto de LOAPA establece
una regulación que no es otra cosa que la aplicación del .mo
d'810 reglOnal italiano- al modelo auton6mico español, en cuan~

to a función pública se refiere. Tal aplicación, sin embargo.
na es. a su juicio. factible. pues en la Constitución española
no existe una norma aná.J.oga a la tlisposición. transitoria y
final VIII de la Gonstitución italiana; al contrario, en aplica
ción del principio dispositivo. opta por un sistema radical
mente apuesto al establecer que sean los Estatutos quienes
determinen laa bases para 1'1 traspaso de los servicios. Como
así se hizo en el Estatuto Vasco .. en su disposición transitoria
segunda.

Por otra parte, consideran que. en buena técnica legisla
tiva, no es el proyecto el instrumento. adecuado para determi
nar los criterios básicos relativos a la función pública., y que
tampoco resulta técnicamente idóneo pretender atribuir a di
chos criterios el carácter de .principios- armoniZadores, por
los siguientes motivos:aJ La técnica armonizadora no tiene
sentido si. como ocurre en el presente caso, el Est&do posee
ya un instrumento jurídico (ley de bases) para estaólecer los
principios a qUe deben ajustarse las normas territoriales sobre
la materia; bJ Los .prinClpioe basicos_ relativoa a la función
pública entran en regulaciones de detalle, alterando en esencia
el carácter de la armoni.z&ci6n¡ c:) Los articulas 34 SS Y 37
especialmente. tienen UD senUdo Jurídico absolutaJnente aUpicO
al adoptar la técnica_ del __reenvío_o

Entrando ya a analizar el articulado del titulo VI del pro"
yecto. y por 10 que respecta al apartado primero del art1cu
lo 31. las representaciones del Gobierno y Parlamento vascos
hacen también estas consideraciones;

a} En .relación con los funcionarios transferidos. se ins
ta~a en dicho apartado UD sistema de doble dependencia. muy
crl~lcado por la doctrina, pues, si bien el articulo 31.1, en re
lac16n con el 32.1, establece que c;tichosfuncionarios se inte
grará,n como funcionarios propios de las Comunidades Autó
nomas. l~ disposición adicional segunda' .in fine" señala que
los funclOnanos estatales transferidas tendrán la condición
de funci .... narios estatales dependientes de las Comunidades
Autónomas. De este modo, al neg&r a estas últimas una bu.,
rocracia propia y diferenciada de 1& del Estado, se viola el
r~parto constitucional de competencias, asi como la propia
vU'tualidad del principio autonómico que. en esta materia, se
c~ncreta en la facultad de autoorganiuci6n de las institu
ciOnes de autogobierno de la Comunidad (articulo 10.2 del Es
tat~to Vasco en relación con la competencia que reconoce el
artIculo 104 del mismo).

b) El articulo 31.1._ en relación can el 32.1. limita el carác~
ter de f~cion~rios propios de la Comunidad a los funcionariQs
transfendos. Sin que se establezca en lugar alguno el régimen
al que quedar~n sujetos 1.0$ funcionarios trasladados, a pesar
de que el artlculo 33.3 diferencia unos de otros, con lo que

la ley no sólo plantea problemas de constitucionalidad, sino
qUe genera dudas sobr4 el régimen- mismo de loa funcionarial.

En cuanto al apart,ado segundo del articulo 31 resulta. &
~u juicio.. incofuttituciona.l por lmpedir un slstema retributivo
!lutonomo deri~ado de las propias condiciones si! prestacióo.
del servicio, pues la homogeneidad retributiva que en él ..
prt:tende no sólo atenta contra el principio jurídico de autano·
ll1ia. (artículo 2 de la Constitución) que se manifiesta también
en esta materia (articulas 141.1.18 CE y lOA EAPV). aino con·
tra la realidad misma que es. precisamente, la que confiere
sentido a la pretensión constitucional del principio de autono
mía. Pero aun más -añaden-, aunque cupiera una ley de
armonización preventiva, dicho artículo seria inconstitucio
nal. pues la necesidad apreciada por las Cortes 00 puede ir
en contra del .interés- general_ y d!3 la razón misma de las
cosas.

Finalmente. examinan el apa'I'tado séptimo del articulo 31,
señalando qUe nada hay que objetar en cuanto a su constitu
cionalidad material siempre y cuando la asignaci6n de destino
forzoso se corresponda con la previa dotaci6n de plaza; en cual
quier otro caso se modificaría el Real Decreto 2339/1980. de 26
de septiembre, ya que su articulo 8.2 atribuye al Gobierno 'tas
co la provisión, por concurso, de plazas vacantell transferidas
can posibilidad da amortización.

Tmnbién se cuestiona la constitucionalidad del precepto por
infracción de los articulas 149.3 y 152.2 de la" Constitución en
relación con la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía Vasco.

Del apartado primero del articulo 32, las representaciones
del Gobierno y Parlamenta vascos a1"innan su inconstituciona
lidad por las razones expuestas_ al analizar el contenido del
articulo 31.1 en relación can la disposición adicional segunda.'
es deetr, el sistema de doble dependencia contrario al principio
de autonomia en esta materia.

En cuanto al apartado segundo del mismo articulo. entien
den que este precepto modifica el contenido del articulo 8.2
del Real Decreto 2339/1980, de 26 de septiembre. que. de acuer
do con el mandato estatutario. procedió a la aprobación de las
nonuas de traspaso elaboradas por la Comisión Mixta. En. su
opinión, tal modificaci6n se produce, en el apartad5l a), en ud
doble aspecto: •

l.- La provisi6n de vacantes. que de acuerdo con el Real
Decreto mencionado corresponde al Gobierno vasco. pasa a co
rresponder a la Administración del Estado {articulo 32.2.a} del·
proyectoJ. .

2.o El proyecto establece con carácter general que las Co"
munidades AutónomlfS donde exista, además de la lengua ofi
cial del Estado, otra lengua oficial. la Administración del Es
tado deberá tener en cuenta este hecho en función de la im·
plantación real de 1&1 misma (articulo 32.2.a), cua,ndo el articu
lo 8.2 del Real Decreto establece que .serán méntos el conoci
miento del euskera y los servicios prestados en el territorio de
la Comunidad Autónoma-.

En relación con este ultimo punto las representaciones del
Gobierno y P""arlamento vascos añaden qUe no s610 se modifi~
can las normas de transferencia. sino también el articulo 6 del
Esta1uto vasco. que reconoce a los habitantes de Euskadi el
derecho a conocer y usar el" castellano y el euskera. Se trata
-díoen- de. un derecho público, subjetivo e incClndicionado, de
tOS CIudadanos vascos, .por 10 que para garantizarlo no basta
con arbitrar y regular las medidas y medios necesarios para
asegurar el conocimiento del euskera; es preciso tanlbién que
se garantice el derecho a usarlo, y las instituciones públicas
sólo garantizarán este derecho. que es la consecuencia lógica
de su oficialídad, si las funcionarios conocen la lengua en que
los ciudadanos vascos tienen derecho a expresarse. Al tratarse
de un derecho, la implantaci6n de la lengua es a estos efectos
indiferente. Implantación de la lengua. oficiaUdad. y derecho
a usarla son conceptos Jurídicos totalmente distintos.

En consecuencia, el artículo 32.2.a), al no exceptuar de su
aplícación al Pais Vasco es inconstitucional, pues va en contra
de lo que dispone el Estatuto de Autonomfa y las normas de
transferencias de él derivadas, establecidas por 1& Comisión
Mixta y aprobadas por el Real Decreto de 26 de septiembre
de 1980.

También consideran que el articulo 32.2.c), al prohibir toda
forma de contrataci6n con carácter general. atenta al principio
de eficacia de las Administraciones públicas que, por neceat·
dad. pueden requerir estas formas de contratación, al mismo
tiempo que desconoce Que la pasibilidad de que las Comunida
des Autónomas contraten personal ea una consecuencia del prin
cipio de autogobierno ., autoorganización. Las AdministraciO"
nes púbhcas deberán utilizar el ¡p.ecanismo de la contratación
de forma: restringida. pero no puede prohibirse su utilización.

En definitiVa -eoncluyen-. el apartado en cuestión el in·
constitucional por violar el articulo 103 de la Constitución y
el 10,2 del Estatuto Vasco.· .

Por la que concierne al apartado tercero del articulo 32, las'
representaciones del Gobierno y Parlamento vascos ponen de
manifiesto que en él se reconocen competencias a las Comuni·
dades Aut6nomas en lo, que respecta a la cre1aci6n de servl·
cios-. lo qUe difícilmente se articula con el sistema de doble
dependencia. Por otra parte -ai'l.aden- en este apartado 18
alude a la gestión unituria de la MUFAéE y de las Clases Pa-
sivas, pretensión que ea in~onstitucional, pues de lar aB1 las
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Comunidades Autónomas no podrían tener lo que ya tienen·
otros Entes territoriales, como los Municipios o las Diputado
nes Provinciales o Forales" esto es, 'Servicios mutualistas pro
pios.

El apartado CUa'rto del articulo 32 es impugnado por ent~n

der que con ·él se imuide la estructuración de una función pú
blica autónoma basllda en criterio~ propios, ya que al intentar
mantener los mismos Cuerpos y Escalas se aborta todo 10t6n
to flexibilizador del ingente número de Cuerpos existentes
en 1ft' Administración del Estado. En consecuencia -conclu
yen- choca de frente con el reparto competencial establecido
por la Constitución y los Estatutos (artículo 148.1.1 CE y 10.2
del Estatuto Vascol. .

Respecto del apartado quinto- del mismo articulo. sefiaJan
que la relación de servicios, aparentemente recogida en el ar
ticulo 32.3, se ve minusva'lorada en cuanto a la Administración
competente para imponer la sanción preceptiva. Por otra parte
-añaden-, la· garantfa que supOne el dictamen prect'lptivo del
Consejo de Estado, al no haoerse extensiva a. la Aaministra
ción Central en cuanto a su propio personal, atenta contra el
principio de igualdad y el de lealtad al sistema y es por ello
inconstitucional.

Para las representaciones del Gobierno y ParlEt'ITlento vas
cos. todo el artículo 33 es contrario al Real Decreto 2339/1980.
de 26 de septiembre. En virtud dp. razones antprlormente apun
tadas, afirman que implica una invasión de la competencia de
hr Comunidad Autónoma al amparo del artículo 147.2 CE y de
la disposición transitoria segunda de su Estatuto de Auto-
nomia...... .

Por lo que T8.3pecta al apartado primero del articulo 34, se
:l'\alan que. dado que la previsión del articulo 149.1.19 de la
Constituci6n ronstltuve una. facultad del Estado qUe no puede
ser armonizf'lda. ha. de esperarse a "la norma bllsica que des
arrolle el rnenrioJ1ado artfMllo' para saber si ha incurrido ,o no
en ;nronstitllf"'i'lna lídad.

El 9'ORrt9"0 t.ercero del articulo 34 es C'onsiderado inconsti
tucional nor violar el crincipio de i~aldad. En efecto -sefia
161)-, los· fllDcionarios ..eventuales.. , int.~rlnos o contratados.
qu~ nreshm sarv1r10S fln la Administración del Estado tienen
un derecho reronorido, en al~unos CASOS de modo expreso en
las propias leves, a poder ingresar en turnos restringidos. y
en todos 10~casos en que se trB'ta de concursos-oposición, Que
es un sistema ordinario de ingreso E'n la Función Pública, a que
se le reconozca como mérito la prestación de servicios con·
tratados Pues bien, los funcionarios .eventuales.. , interinos o
contratados, que prestan en las Comunidades -Autónomas ser
vicios relacionados con las mismas materias en las que los
otros los prestan para el Estado no tendrian reconocido ese
derecho, a diferencia de los funcionarios estatales. La desigual
dad. -concluyen- es evidente, sin que a estos efectos sea causa
qUe Justifique el tratamiento. desigual la distinta dependencia
administrativa de unos y otros..

Igualmente -afiaden- hay que tener en' cuenta que la dis
posición transitoria segunda de la Ley vasca. 7/1981, de 30 de
lunio. reconoce a ese personal contratado que la prestación
de servicios _constituirá mérito preferente en orden alacceso'
a la condición juridica de funcionario, en la forma qUe se es
tablezca en la Ley correspondiente... La Ley crea así un dere
cho subjetivo de este tipO defuncionatios contratados. derecho
que hl!t sido válidamente adquirIdo y que de ninguna ma..nera
podria ser armonizado en los términos del Proyecto de LOAPA.

Para las representaciones del Gobierno ,Y Parlamento vas
cos, la inconstitucionalidad del articulo 35, en su apartado pri
mero, deriva, en primer ténnino. de la técnica legislativl!t adop
tada: remisión a la Ley del Estado; a su tuicl0, aunque fuera
posible una Ley de annonizadón preventiva, no constituye
buena técnica legislativa una remisión en bbmco o a otra Ley.

En cualquier caso -sefialan-, el articulo 35.1 viola, ade
más. el principio de autoorganización (articulo 10.2 en rela~
ción con el articulo 10.4 del Estatuto de A utonomial, pues sus
trae. en definitivl!t, una parcela de la función pública al A.mbito
o .esfera autonómica y supone una intromisión inaceptable en
la competencia de 'las Comunidades Autónomas, que la hayan
asumido estatutariamente, pata orgaorliz8T su propia burocra
cia, en concreto la del Pais Vasco. Invade también la esfera
decompetenda de la Comunidad Autónoma, en su potestad
de autoorganiz8'Ción. el que sea la Administración del Estado
la ·que determine los puestos que en la Administración Autó
noma deben ser cubiertos con funcionarios de Jos Cuerpos na
cionales. La pretensión del pé.rrafo segundo niega competencia
a la Administración Autónoma incluso para organizar· sus pro
pios servicios. .competenctl!t deautoorganizaclón que está reco~

nocida, incluso, para los supuestos de simple e1ecución del ar
ticulo 12 del Estatuto, de acuerdo con el articulo 20.4 del mismo.
Finalmente -observan-, el contenido de este precepto remite
a una facultad propia del Estado que, la e1erce sin ningún _con
dicionamiento ni impulso de las Comunidades Autónomas.

..- Y, por otra parte, 8e introduce un elemento funcionarial, pre
visiblemente de _cuerpos de éUte.. , oon un marco de funciones
que l una vez, queden fijadas, extralimitaría por supropi.o ca·
rieter el.alcance del artículo 149.1.18 de la Constitución.

Podria obJetarse a este plantea'Inlento' --concluyen- que se
trata de una nonna .ad mtra. de la propia AdministraC'i6n
del Estado: pero, li asf fuera. no tendría· lugar en este Pro
yecto de Ley. Que el título en cuestión sea _annonizac1or.. in
dlCII • lal claras que le trata de crear Cuerpos Na-CionRles de
Funcionarios, que presten servicios en las Comunidades Autó
nomas.

En cuanto al apartado se¡;r;undo del articulo 35, pon~n dI"
manifiesto que se interrelaciona de forma directa con ~l apar
tado anterior. Prevé -setlalan- la determinación previa. por
una l.€y del Estado, de unos· pupstos de trabajo reserveri()s a
estos Cuerpos Nacionales de lu Comunidades Autónomas, y.

. ~n esí¡ sentido, su inconstit.ucionalldad deriva de los argume-n·
tn!" ant.eriormente expuestos

LB' objeción de incon~titu('ionwlidad dirigida al articulo 36
se vincula a la existencia. mIsma de esos Cuerpos Nacionales
de Funcionarios que no prestan servicios para la Administra
ción del Estado, 1I1no para las Comunidades Autónomas, y por
ello se consideran de aplicación las alegaciones de inconstitu
cionalidad ya expuestas.

Por lo qUe respecta al artículo 37 del Proyecto, las repre
sentadones del Gobierno y Parlamentos vascos consideran dig
nos de desta'tarse los siguHmtes rasgos:

1. Establece una integración de los tundonarios tnmsferi
dos en los Cuerpos y Escalas propias de la Comunidad Autó
noma, pero sustrae la integr.aclón a los Cuerpos Nacionales y
g los contemplados en el articulo 36. Con 10 que la variopinta

.~ama de situaciones qUe va a producirse impide,' de por sí.
una estruC'turación aut.onóm Ica pmpia en el marco del articu
lo 10.2 EAPV en relación con el 149.1.18 CE.

2. Intenta fijar unos criterios básicos. aunque no es una
Ley bé.slca, y en algún caso t.ales criterios exceden de la como
petencla reconocida al Estado en el articulo 149.1.18, por lo
que se hace preciso un pronunciamiento del Tribuilal Consti
tucional,

Por lo que se refiere al apartado 1 del ·articulo 37, es ta
chado de inconstitucional por no diferencta'r si se trata de
Cuetpos o Escalas nuevos creados por 1& legislación autonó
mica, ya que en este caso no podria considerarse básica la
fijación de tales mínimol. .

En cuanto al apart8'do 2, estiman que, por encerrar una
remisión en blanco. haQrá que esperar a la futura Ley para
poder juzgar de su constitucionalidad..

El apartado 3 constituye, a juicio de la representación del
Gobierno y P8'l'lamento vascos, una manifiesta violación del
principio de autonomía: dicha homologación -indican- puede
ser aceptable· -no se discute su oportunidad por no ser ésta
la jnstan.c1a en que debe plantearse tal cuestión-, pero, si se
trata de concursos de una Comunidad Autónoma. que se abren
w Cuerpos propios de esta Comunidad Autónoma, la posibili
dad de concurrir dependeré. de la decisión de la Administra
ción convocante, quien podré. establecer como una condición
del concurso. entre otras, la de pertenecer a una determinado
Cuerpo o Escala de una detenninada Comunidad Autónoma,
pero no de la homologación del Gobierno del Estedo.

Por último, se:aaIan que las disposiciones adicionales segun.
da y tercera son inconstitucionales por no caber armonización
preventiva (articulo 150.3 de la Constituciónl.

50. Por lo que se refiere al titulo 'vI del Proyecto de LOAPA,
la representación del Consejo E1ecutivo de la Generalidgd de
Catalufia estructura en cuatro apartádos SUB alegaciones que,
en síntesis, son las .sigulentes:

1. El titulo VI del Proyecto impide la existencia de una ver
dadera función pública a'Utonómica.

rrente al principio de la separación de las burocracias y
.de una gestión independiente por cada centro autónomo de
poder, el título VI lmpone el principio de la unidad burocré.
tica y el unlfonnismo, incbmpatible con la autonomía, le des
centralización y el autogobierno. Este enfoque Se hace patente
en las siguientes regulaciones:

1. El régimen establecido en los artículos 32 y 33 para los
traspasos de los funcionarios del Estado a las Comunidades
Autónomas, ·que los convierte en func1onaños,no sólo del Es
tado y de la Comunidad Autónoma a la· qUe son transferidos
inicialmente, sino de aqUél y de todas las Comunidades Au
tónomas.

2. La facultad otorgada al Estado en el articulo 35 para
la creación de Cuerpos o Escalas de funcionarios de carácter
nacional que desempeñen funciones en las Comunidades Au
tónomas, reproduciendo la fOnnula de los Cuerpos Nacionales
de Administración Local, siempre considerada como una forme
de tutela y control estatal. ·excepcional y oontraria a la auto-
nomía local. . .

3. La facultad otorgada en el 8!'tfculo 87, no ya al legisla
dor ordinario. sino al Gobierno para, 'a propuesta del Consejo
Superior de la Función Pública, _homologar- Cuerpos o Esca
las de funcionarios. facultad qUe arruina definitivmnente la po
sibilidad de un func1onarlado propio 3J diferenciado de las Co
munidades Autónomas que, por otra parte, les reconoce el ar-
ticulo 37.1. .

4. Las previsiones de los 'artIculos 32.3 (inciso .finall, 32.4,
37.2 Y 37.3, en relación con la selección del funcioDlrriado, las
sanciones dIsciplinarias y el deber de informar al Estado, que,
sin base alguna en la Constitución ni en los Estatutos de Au
tonomfa, condicionan gravemente la gestión de las Comunida
des Autónomas sobre funcionarios.

5. La creación de dos Organismos centrales: el Consejo Su~
perlar de la Función Pública y la Comisión Permanente de los
titulare~·de los Organos directamente encargados de la Admi·
nistración y de las Comunidades Autónomas, cuyas funciones
llevan forzosamente al unlform1smo.
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n. El sistema. de func1ón pulJlica autonómica Q..ue el Pro
yectoestablece ea contrario, al, principio de ~icacia recogida
en el articulo 103 de la Con!lotituci6n.

El modelo de función púbUca configurado en el titulo VI
concitJe L<.;Jas las au.nunistradones autun6.m.icas como un únict.
espaüo con darIJcho a ser oCupado p~r colectivo» funcionm-iale!>
de dis",ño y dirección estatal, rompIendo con todoa los e6qu~
mas ell.lst.t'n lea hasta ahora de lo que se entiende por organi·
zanón s~paraua (J autónoffi&. .

Dicho mol1eio encuentra su origen y explicación, que no
funl1alu~nto. en U1.& actitud política de deséonfianza hacia las
Corr,umdades AutóoClmas y en el desmesurado, 'J. por coasi
guHmte. erróneo concepto de 101 derechos adquiridos de loa
funcionarie& tcclnsferidos.

Con e~te p¡..mtda:niento, c,arente de justiftcaci6n alguna ju
rídica o. P<Jlitie8., t<Jdas las 'oIentaJas y posibilidades orga'lüzati
vas que c&bria esperar de la descentralizaci6n autonómica se
veran debi;ltadas pOI el centralismo funcionarial del modelo
burocratlco del Proyecto de LOAl'A, sIendo por ello inco.nat!
tucioneles los preceptos de: esta Ley que regulan el régimen
de los fuouonariolil transferidos, los Cuerpos Nacionales, la.
homu!ogación del luncionariado de las Comunidad;es Autó,no
mas en la medida en que no responden al principio de efic.~
cia consagrado en el artículo 103 de la Constitución.

111. El articulo 34.1' del Proyecto infr~nge el aortfcul0 149.1.18
de ia Constitución y el artJculo 10.1 dei Estatuto de Cataluña,
que l1mna la competenc.la del E.stado & establecer las bases
del régimen estatutario de los funCIOnarios.

En pruner lugar, el artículo M,.1 es un prece~to directamente
encirlmntlodo a lDterpretar y desarrollar el articulo 149.1.18 de
1& Constitución. desconOCiendo que éste no ea susceptJble de
desarrollo DI interpretacion algun~ si no ea a través de la Ley
ordinaria báslca prevlSta en el mlsmo precepto y en el art!c~
lo 1ú del Estatuto de Cataluña para (ijar las bfrSes del rtlgl
men estatutario de los funcionarios. Ihtercalar entre la Cons
titución y. ei Estatuto, de· w:ta parte, y esa legi,slaclón baslca.
da. otra una Ley interprdauva o complementana es una ope
ración 'formalmente contra.na al sUitema defuent~s .que 1&
Constitución ha dJ.señado para regular la funCión, publIca.

En segundo lugar, el artículo 34.1 incluye indebidamente ex
tremo~ que no son definidores de la relación juridica. ~~ la
funclón pública, de lo que la caracteriza en contrapoSlelOD a
la relal,;ion labor&1 o de, arrendamiento de servicios, y de esta
forma altera el orden de competencias incurriendo en incona
til;ul,;woaudad. Asi sucede cuando, confundiendo el ·status- JU
rídico funcionaria! con el modelo de organización de la fun
ción publica, se inCluye en dicho arUculo los principios reia
tivos a. la cartera de lc.a funcionarios; al corresponder a 1...
Generaiidad de Cataluña la competencia exclusiva para orga
nizar su administración. es eVldente la falta de competencia
del Estado para imponerle, a través de la regulación de los
Cuerpos y CaH'eru de los fUnClOnllrios, las lineas maestras de
una determinada organización administrativa.

Finalmente, la Ley basica sobre el régimen estatutario de
los funcionarios, como Ley ordinaria que es, no puede estabLe
cer normas sobre derechos smdicales y políticos de los Iun
cionaTios, pues su regulaCión debe ser objeto de una Ley Dr~
gánIca.

IV. lnconstituctonalidad de los articulos 32.5, 37 Y 38, por
atnbuir al Estado competencias consultivas, legislativas y re
glamentar~ sobre loa funcionarios propios de las Comunida.
des Autónomas no previstas en el articulo 149.1.18 de la Cons·
titucIón y lO.l.del Estwtuto de Cataluña.

Al igual que el articulo 34.1. el arUculo 37, en sus apar
tados 1 y 2. Y el articulo 38 extienden indebidamente el con
cepto de régimen estatutario a la ¡elección, forma.ción y pro
moción de los funcionanos.

El artículo 75 de la Ley Federal de Bonn distingue, desde el
punto de vlsta de las competencias federales para dictar normas
basicas, entre el régimen jurídico de los funcionarios y el siste
ma de organización y retribuciones. El articulo 149.1.18 de nues
tra Constitución, inspirado en dIcho precepto. no n·coge otra
cuestión que 1&. referente al régimen estatutario de los funcio
narios, sin mención alguna de 1& organlzación y retribuciones
de la func.ón publica. Esto significa que la. selección, la forma
ción. la carrera y las retribuciones son materias qUe no pueden
inc1uirse dentro de la competencia estatal. sino que correspon
den a la com~eten~ia.legislativa exclwtiva de las Comunidades
Autónomas, sIn sUjeción a normas básicas' estatales. máxime
cuando asl se dispone ep. .los Estatutos de Autonomia, como
ocurre con el de Cataluña en sus articulas IU y 10.1. La preten
s16n del proyecto de LOAPA de alterar el régimen de compe
tencias mediante la inclusi6n desfigUrada de preceptos de la
Constituci6n alemana. que el constituyente español tuvo cIar.
mente presentes pero que no quiso incorporar al tuxto consti·
tuclOnal espaOoI. supone una flagrante vulneraciÓn de éste y
la correlativa calificación de inconstitucionales de los preceptos
impugnados.

El articulo 37.3 atribuye al Estado la posibilidad de horno
logaci6n, via por la que los funcionariol .propios- de las Co
munidades Autónomas pueden emigrar hacia el Estado y otras
Comunidades, perdiendo aquella condición, no obstante reco-
nocerse su existencia en el artfelo 37.1.

El articulo 32.5 exige el informe del Consejo de Estado
para imponer a los funcionarios transferidos la sanción de
sepa.raclón del servicio, creando. en el plano de las garanUu
t'uncionariales. una desigualdad de tratamiento con el resto
dal funcionariado comunitario, contraria al prIncipio de igual:'
dad con~rada en el articulo H de ia Constitución, revela
aora. por demáS, de que el funcionario transferido no es tan
~rupio d<l las Comunidades Autónoma, corno el articulo 37
afirma.

Finalmente, la representaci6n del Consejo Ejecutivo de la
Generandad estima prtlciso denunciar el esp1ritu de recelo y
descuufianza' que inspira la redacción del apartado 3 del ar
ticulo 34 del proy~(to respecto &1 penonal que. para llevar a
termino las competencias y servicios traspasados. se han visto
obligadas a contratar las Comunidades Autónomas, y pone de
m8111fiesto la incom,titucionalidad de dicho precepto al no te
ner en cuenta aquellos casos en que la contrataciÓn se haya
efectuado por concurso público, supuesto en el que se elimina
..a eventual vulneración del articulo 23.3 de la Constitución
y con ello el fundamento de la prohibición contenIda en el ar
ticulo 34.3 del proyecto. Al establecer con carácter general que
al personal contratado no se le podrá reconocer ningún dere
cho· preferente, vulnera· de hecho lo que el articulo 103.3 dis
pone y coloca a dicho.. personal en peor situación que el even
tual o interino dQ las Comunidades Autónomas.

Por último recuerda que la Ley catalana de medidas ur
gentes sobre la fu.nción publica. de 4 de junio de 1981, fue
::ieclarada constitucional por el Tribunal Constitucional en sen
tencia de 8 de febrera de 1982, y en ella, refirféndose a la tu·
tura incorporación. como funcionarios de carrera, del personal
al servicio de la Generalidad. se precisa que •... nada impide
a ia GeneralIdad, siempre que respete la legislación básica
del Estado, establecer, aSll vez, con el rango que estime ade
cuado, los princiPiOS de su propia ¡3specificidad_ (Fundamento
primero).

51. Para la representación del Parlamento de Cataluñs...pue
de' afirmarse sin f¡acilaciones que la regulación' de la función
pública en ei proyecto de LOAPA supone un vaciamiento prác
tlcamelIte total del artículo 10.1.1 del Estatuto de Autonomia;
los preceptos que integran el titulo VI no cumple,n los requi
sltos que la ConstitUCIón establece para las leye$ orgánicas,
las de armonización o las de bases, y, en consecuencia in
vaden la competencia legislativa d,e la Generalidad.

Al establece(.. en los articulas 34 y 37.2 -señala- el conte
nido de unas bases futuras. interpone entre el compleja Cona-'
tituci6n-Estatuto y las correspondíentes leyes de bases un
cuerpo extrañó sin base constitucional, can lo que. por efecto
de la congelación del rango, resultará imposible para futuras
leyes de bases valorar lo que debe considerarse básico o fun
damental.

Aun considerando que no es el momento de precisar el al·
cance de l~ normas básicas· en materia de función publica.
que no puede d~1im!tarse apriorísticamente, no quiere dejar
de señalar qua' al predetermmar el contenido estructural de
las mismas se está. infringiendo el articulo 149,1.18 de la Con..
titución en relación con ei articulo 10.1 del Estatuto de Auto
nomía de Cataluña. El mencionado articulo' de la Constitución
-precisa- reser'ola al Estado las bases del .régimen estatu
tario_ de los funcionarios, pero. no puede confundirse régimen
estatutario con modelo o sistema' organizativo de la función
pública, que puede variar segUn' las competencias y las opcio
nes politicas concrt!t8S de cada Comunidad Autónoma y el
una consecuencia necesaría del modelo organizativo de sus
instituciones de autogobierno. Basta una simple lectura -da
de- de las artículos :H: y 37.2 del proyecto para comprobar que
consagran un concepto de legislación, básica estatal que afecta
gravemente a las competencias organizativas de la Generalidad
de Cataluña. t -

Por otra parte. pone de manifiesto que la competencia de
la Generalidad en materia de función pública no .es exclusiva.
por 10 que no cabe una ley de armonización en esta materIa;
y que, en cualquier. caso. la ley de armonización no puede re
mitir nunca a otras leyes de carácter ordinario, como sucede
con el articulo 35.

Precisando el vicio de inconstttucionalidad, de este arUfu
lo 35 y de otros del titulo VI del proyecto" la representaclón
del Parlamento de Cataluña hace las siguientes apreciacionEfs:

El articulo 35 otorga al Estado competoncias administrati
vas cuando, sI bIen es c1~rto qUd no es posible la extstencia
de Cuerpos nacionales sín una· reglamentación; e inclustv:e,
en ciertas materias, una. gesti6n centralizada, tambié~ ·10 el
que nt las leyes de armonización, ni las de bases, pueden otorgar
competencias reglamentarias ni ejecutivas al Estado.. De lo que
se desprende qUe Junto con el arUcul0 35 estAn vicie.dol de
inconstitucionalidad los articulo. 32.1, 2. 3 Y 5,y 37.1 Y 3. ,

El artículo 32.1. en relación con el 31, dispone que la Ge
neralidad asumirá las obligaciones del Estado correspondiente,
a los derechos económicos de los funcionarios transfertdos. No
se trata de respetar unos mínimos derechos' adqlliridol, ,como
dispone el Estatuto, smo de gestionar unos derechos que se
guirá fijando el Estado,' incluso a nivel reglamentario o por
actos individualizadas.

El articulo 32.2 encomienda al Estado la provisión de va
cantes en servicios ya transleridos a las Comunidades Autóncr
mas. No se establece. por tanto. una regulación sobre el modo
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de cubrir las vacantes las Comunidades Autónomas, sino que
se otorga al Estado una evidente competencia administrativa
de gestión. La Administración del Estado- convocará y resol·
verá los concursos. .... .

El ar'tieuto 32.3 priva·a la GeneralIdad de competencias. ad
ministrativ8tS en la gestión de MUFACE, de las Cl~ses Paslv.as
y de la seguridad Social. Se trata de competen~las admint~.
trativas de gestión; en este caso, además conf~mdas especifl
camente a la Generalidad en el arUc~lo 17 d~l Estatuto cata
lán, por lo que respecta a 18 Segundad SocIal, y en el ar~
tieuto 9 21 del mismo texto legal, que enumer!i en~e las roa
teri&& de competencia excluslv8 de la, GeneralIdad el .~utua.
lismo no integrado en el sistema de la Segurida~ SOCial...

El artículo 32.5 otorga también una competencIa. de carác
ter administrativo al Estado, Al exigir di.etamen. prev:to ~el
Consejo de Estado en el supuesto de sp.nclOn~s dl~ctplmanas
que impliquen separación del servicio de funcIonarIOs tre:nsfe
ridos está preceptuando una intervenci6n de la Adminlst~a-.
ción del Estado, aun cuando se. trate ?e la ~mtnistraclón
consultiva. Por otra parte. al limitar la I.nterve!,!clón del C~?
sejo de Estado a los funcionarios transferIdos, sm que se eXIJa
para los otros funcionarios de la Comunidad Autónoma que
no proceden de la Administración estatal, se establec~ u:p.a
desi~ualdad que vulnera el artículo ~4 _de l~ ConstltucI6n.

El artículo 37.1 atribuye a la AdministraCión del Estado la
posibilidad de establecer programas minimo~. Nos hallamos
ante una potestad reglamentaria. ,

El articulo 37.3 atribuye al Gobier!1O la potestad de homo
logar Cuerpos o Es('alas de funcionanos a los efectos I1llt pre
venidos, Dado el carácter del titular de la competencia, es in
dudable el carácter administrativa de la misma.

También algunas normas delUtulo VI -señala la repre
sentaci6n del Parlamento de Catalufl.a- vulneran en su con
tenido material la Constitución. Ello ocurre con el articu~o ~ ..5;
pero también los arUculos 32.21 34.3 conculcan el 'prIDCII)10
de igualdad establecido en los arU.culos 14 1 103 de .n:uestra
Norma fundamental. No puede prIvarse ~ las Comumdades
Autónomas de la posibilidad de contratar personal, como hace
el artículo 32.2 cuando esta posibilidad permanece abierta
para todas las Administraciones públicas. Si las Comunidades
Aut6nomas hubiesen de tener menos autonomia que los _Ayun
tamientos o los Organismos Autónomos seria mur otra. la .re
gulaci6n constitucional de las mismas Con la ~lscrimlDaclón
aludida, el proyecto de LOAPA entra en contradIcción con. su
propio articulo 5.2, que establece que las nor?1as armonlza
doras vinculan a la legislación del Estado y VIola los articu
los 14 y 103 de la Co.lstjtución.

Asimismo vulnera los articulas 14 Y 1~ de la Constitución
e1 articulo 343 del proyecto en c~~~o pnva a un. determina~o
número de ciudadanos de la pOSIbIlIdad de acudIr a oposiclo
nesrestringidas. Dicha técnica ha 8i~0. y es profusamente
utilizada por las Administraciones publIcas, y tampoco ge
prohíbe su \1S0 con carácter general a las Comunidades Autó
nomas. Pero a ella no podrá acogerse el personal contrata~o
por las mismas con anterioridad a la aproba~i6n de l~ le.iu 
laci6n de bases del Estado, con lo que se realiza u~a discrImi
nación contra estos ciudadanos, contraria al princ'plo de igual
dad consagrado por nuestra Constitución.

52. También la representaci6n de los 50 Diputados 'estima
que las normas contenidas' en el titulo VI del proyecto de
LOAPA no cumplen los requisitos que la ConstituClón esta
blece para las leyes orgánicas, las de armonizac~6n o las de
bases Y. en consecuencia, invaden la .competencIa legislativa
y ejecutiva de las Comunidades Autónomas.

El carácter no armonizador del titulo VI se rerleia, a su
juicio, en los siguientes aspectos: a) La totalidad..de los pre
ceptos del mismo y_ las disposiciones adicionales segunda y ter
cera hacen referencia a materias pertenecientes a la compe
tencia compartida del Estado con llls Comunidades Autónomas,

.y en todos estos supuestos el empleo de la técnica excepcional
de la armonización no tiene la menor Justificación ni raz6n
de ser; b) No se limita a armonizar disposiciones normativas
de las Comunidades Aut6nomas en materia de su competencia
exclusiva; su contenido ,va más allá de la pura enunciaci6n
de principios armonizadores, para entrar en inequívocas regu:
laciones de detalle.

Los principios de. una ley armonlzadora -señala- no pue
den alterar la distribuci6n de competencias constitucionales;
por ello es preciso examinar, con carácter previo, dicho orden
competencial en lo que a la fund6n pública se refiere.

De acuerdo con el articulo 149.1.18 de la Constitución, co
rresponde al Estado fijar las bases del régimen estlltutario de
lo:; funcionarios públicos, dentro del cual considera la doctri
na que ,pueden incluirse las situaciones administrativas. el ré
gimen de incompatibilidades, las retribuciones minimas, la·
jubilaci6n, las vacaciones, el régimen de infracciones, sancio
nes y premios, etc. En cierta manera, la reserva al Estado de
las bases del régimen estatutario. garantiza el principio de
igualdad establecido en el artículo 14.9.1.1 de la Constitución

Ahora bien -afiade-, no ha de confundirse el régimen es
tatutario con el modelo o sistema de organización de la fun
ción pública, Que puede ser establecido de manera diversa en
virtud de los Estatutos de cada Comunidad Autónoma; sistema

- o modelo de organizaci6n que es una consecuencia necesaria
del" modelo organizaUvo de sus instituciones de autogobierno.

Este sistema organlzativo comporta el establecimiento, en
coherencia con las instituciones creadas, de clases o cuerpo~

del funcionariado, las catpgorias dentro de éstos, la existencIa
de personal diverso pero complementario del funcionariado,
las condiciones de a('ceso a la función pública, los ascensos y
traslados y, en definitiva. todo lo que responde a la organi
zación de una función pública para servir a unas Administrli

, ciones 811tÓnomas.
En consecuencia -concluye-. corresponde al Estado la fija

ción de las bases del régimen estatutario de los funcionarios
públicos y puede corresponder a las Comunidades Autónomas,
en virtud de sus respectivos Estatutos (de acuerdo con el ar
tículo 149.3 de la Constitución). la' organizaci6n de la función
pública de su propia Administración así como la de los entes
locales de su territorio.

Dicha competencia-precisa- ha sido asumida en el Es
tatuto de Catalui'Ja (articulos 10.1.1, 9.8 Y 9.1J, Estatuto Vasco
(articulo 10, en sus apartadot= 2 y 4). Estatuto de CaUcia (ar
ticulas 28.1 y 27.1J Y Estatuto Andaluz {artículos 15.1 y 13.U.

Una vez hechas estas consideraciones previas, ·la represen
taci6n de los 50 Diputados pasa a anallzar el articulado del

'titulo VI del proyecto, respecto. al cual hace las siguientes pre
cisiones:

.El conteni;:io del articulo 31 dificilmente puede considerarse
como propio de una ley de armonizaci6n.Su texto no se re·
fiere a disposiciones normativas de las Comunidades Autñno
mas; contiene un conjunto de normas concretas dirigidas a la
Administraci6n estatal, relativas a los funcionarios que hayan
de ser transferidos y a la reorganización de 10s departa mp.ntos
miniBie¡'iales de acuerdo con las exigencias gue el proceso
auton6mico comporta.

En otro' 'orden de cosas. el párrafo 9 del articulo 31 es in
constitucional por exceso. ya que extiende su contenido nor·
mativo a cuestiones que nada tienen que ver con las bases o
princ1pios del régimen funcionarial.

Por lo qUe al articulo 32 8e refiere, es de señalar que la
transferencia de servicios no es más que una consecuenda de
la asunci6n de una competencia estatutaria, competencia que
implica la facultad de organizar el servicio y articular la fun
ci6n pública a él adscrita. La transferencia comporta un cam
bio de titularidad y, una vez realizada. tanto los medios ma
teriales como los personales quedan sometidos a la competencia
auton6mica, sin perjuicio de las reservas a favor del Estado
que haya establecido la Constituci6n: bases, legislación basi
ca, etc.

Esta resolución de dependencia aparece recogida en las dis~
posic!ones transitorias 2.- del Estatuto vasco, 6.- del catalán.
•.- del gallego y 2.- del andaluz. •

El número 1 del articulo 32 establece coherentemente el prin
cipio de integración orgánica y f\1.Ilcional "n la Comunidad
Aut6noma de los funcionarios transferidos, pero algunas de
las normas de dicho artículo contradicen eSe principio. Así, en
los apartados a), b) y e) del numero 2 Se excluye con carác
ter indefinido a las Comunidades Autónomas en el procedi
miento para la provisi6n de vacantes relativas a los servicios
transferidos o qUe hayan de transferirse, con la única salvedad
de la contrataci6n de personal interino y. para puestos de tra
bajo de carácter político o de especial confianza; tal exclusi6n
pugna frontalmente con el principio de dependencia delper
sonal adscrito a dichos servicios.

Además. el articulo 32.2 no puede considerarse armonizador,
pues no se refiere a disposiciones normativas de las Comu
nidades Autónomas,' ni tampoco puede incluírsele dentro de
la legislación b á sic a prescrita en el artículo 149.1.18 de
la Constitución, ya que no contiene las bases del régimen
estatutarIo sino disposiciones de ejecución directa y concreta.
Por otra parte, al otorgar al Estado una evidente competencia
administrativa de gestión, invade las competencias que corres
ponden a la ComunIdad Autónoma en virtud de su propio
Estatuto.

También conculca, el principio de igualdad establecido en
los artículos 14 y 103 de la Constitución al privar a las Co
munidades Autónomas de la posibilidad de contratar personal,
cuando dicha posibilidad queda absolutamente abierta para el
resto de las Administraciones públicas.

Por lo que concierne a la Comunidad Autónoma del Pais
Vasca, el articulo 32.2 modific.a directamente normas concretas
de su Estatuto ae Autonomía al modificar aquellas que, en
estricta ejecución de la disposici6n transitoria segunda del
mismo ha establecido la Comisión Mixta de Transferencias.
CEn este punto el representante de los Diputados reproduce
la argumentación contenida en los escritos del Gobierno y
Parlamento VascosJ -

En cuanto al artículo 32.3, no aparece Justificada la reserva
de los derechos adquiridos. establecida en su párrafo primero,
respecto a los funcionarios estatales qUe vayan incorporándose
en el futuro a las Comunida,jes Aut6nomas, dado que las res~
pectivas disposiciones transitorias de los diferentes Estatutos
se refieren exclusivamente a los funcionarios traspasados.

Por otra parte, la adscripción indefinida a la MUFACE y al
régimen de Clases Pasivas- no pUl~de considerarse como un de
recho esencial en el régimen estatutario de los funcionarios
públicos. Distinto serta que el proyecto hubiera establecido
que la normativa de las Comunidades Aut6nomas respetase a
los funcionarios traspasados el nivel mfnimo de prestaciones,
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tanto por 10 que hace referencia a las previstas en la Ley 29/
1975, de 27 de junio, creadora de la MUFACE, como al régimen
de Cla~es Pasivas. Si bien en el"-te caso el precepto no podria.
considerarse propio de una ley de armonización, sino, más
bien. principio básico del régimen estatutario de los funcio
narios.

Tam poco es propio de una tey de armonización ni de u!\.
precepto bá.sico la exigencia de una gestión unitaria de la:
MUFACE y de las Clases Pasivas. La posibilidad de una ges
tión descentralizada resulta de' lo que disponen los distintos
Estatutos en esta materia, ya que la MUFACE y las Clases
Pasivas se integran; según 'os articulos 1 y 2 de la citada
Ley 29/1975, ..en el Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Funcionarios Civiles del Estado•.

Tamb¡én del articulo 32.3. en 'su pf:Lrra.fo segundo, deriva
una concepción de dependenqia mediatizada de los funciona·
rios de los servicios traspasados. Aunque se trate de una sim
ple infurmaclÓn. puede suponerse que existe una voluntad de
continu::LI' manteniendo una relación orgánica entre la Adm1·
nistraC'i6n Bstatal y los funcionarios traspasados, incluso los
adscritos a los servicios con posterioridad al momento del tÍ'a.s~

paso. Dicho precepto vulnera. además, las competencias de las
Comunidades Autónomas para organizar -respetando las ba~

ses del régimen estatutario- la función pública de todos los
servicios adscritos a una materia competencial, utilizando La
técnica inconstitucional de reservar poderes administrativos de
e}ecución al Estado.

Finalmente, y por lo que se refiere al artículo 32.5, es de
sefialar que la exiiencia de un dictamen preceptivo del Con·
sejo Je Estado. no recogida en ningún texto legal, se aplica ex
dusivamente a los funcionarios transferidos. con lo que se
establece una desigualdad entre los funcionarios de la mi$ma
Comunidad que puede suponer la' vulneración de los articu
las 9.2 y 14 de la Constitución.

Ni la Constitución ni los Estatutos de Autonomia de Comu
nidad alguna prevén los dictámenes preceptivoS del Consejo de
Estado en relación con la observancia del ordenamiento estatu
tario; esta modalidad de control de las competencias autonómi
cas va máS allá de lo previsto en el artículo 153 de la Consti
tución.

Así, pues, el pre6epto en cuestión afecta & la relación de
dependencia entre funcionario transferido y Comunidad Autó-
noma, interfiriendo la competencia de la Comunidad en cuanto
al ejercicio de la potestad disciplinaria respecto a su funcio
nariado. Por su contenido el precepto no puede considerarse
armonizador. Tampoco podría considerársele como un precepto
básico del régimen estatutario, en primer lugl!E' por su ca
rácter no general, síno extremadamente concreto (sólo aplica
ble a los funciomfrlos transferidos). y, en segundó lugar, por
no podérsele encuadrar dentro del concepto de régimen esta
tutario tal como este ha Sido definido~

El articulo 33. en sus números 2 y 3. estaría _afecta'Clo de
inconstitucionalidad por exceso, al extender su contenido a
cu~stion~s que nada tienen que ver con laa bases o principios
del régimen funcionarial a que se refieren el artículo 149.1.18
y el propio articulo 150.3 de la Constitución.

El articulo :W.1 va más allá; del concepto de bases del régi
men es~atutarlo, pues los pnnclpios de selección. carrera. y
retri~uclO~es no forman Part:e del contenido del régimen esta
tu;ta:r:10, smo del modelo o SIstema organizativó d~ la función
publ~ca que pU,ede corresponder competencialmente a las Ca
mumdades Autonomas. de acuerdo con lo dispuesto en sus Es
tatutt:'s. ~ este sentido. este precepto puede considerarse in
cons.tltu~lOnal. .Por otra parte. es. de óbservar que utiliza la
téCDlC~ lnconstttucional de deternunac1ón apriorisUca por Ley
orgáOlca del contemdo estructural de las bases al establecer
el .contenido minimo de la legislación sobre régimen estatu-
tarIO. .

El articulo 34.2 podría parecer que otorga a la¡ Comunida
des Autón~mas la facultad. de crear sus propios Cuerpos y Es
calas funclOnariales, pero la. expresión «dejando a salvo en
to~o Ca'SO las prev.isiones estableci~asen este titulo. supone una
eVIdente v.ulneraclón de las previSIones autonómicas. El examen
de los artIculos 34, 35 Y 37 del Proyecto pone de manifiesto que
la creac~ón de Cuerpos o Escalas por parte de las Comunida
des Autonomas está sometida a múltiples limitaciones que ex
c~den de las competencias estattrl.es. que se concretan en el ré
gImen estatutario de los funcionarios.
. El artículo 34.3. formulado con carácter indiscriminado, no

bene en cuenta el que la contratación haya podido hacerse
por cone:urso público, en cuyo caso no se produce la posible
vulneracIón del artículo 23.2 de la Constitución Por ello al
establecer con carácter general que al personal contratado' no
se le podrá reconocer un derecho preferente vulnera de heLho .
lo que prescribe el artículo 103.3 de la ConStitucióa. dado que
en tal supuesto el acceso a la función pública se ha hecho de
acu:e~d~ con los principios de mérito y capacidad. colocando, en
deflDltIva, a los funcionarios contratados en peor situa.ción
q~e al personal eventual o interino de las Comunidades Au·
tonomas. A este respecto, cabe citar la sentencia del Tribunal
Constitucional de 8 de febrero de 1982, que se pronuncia sobre
ta'les extremos.

E.l artic~lo .35 participa del máa importante de los vicios
de mconstltuclonalidad. de las nonn. examinadas, esto es,
otorg~ al Estado competencias administrativas. pues no es
concebIble la. creación de Cuerpos Nacionales siD. una. regla-

mentación, e incluso. en ciertas materias. una gestión centra.-
lizada. '

Por otra parte. &l imponer a 1& -Adm1n1strac1ón de lal Co
munidades Autónomas la obligación de cubrir con funcionariol
procedentes de los Cuerpos o Escalaa estatales loa puestos co
rrespondien tes a las funciones propias de loa mismoa. queda
totalmente afectada 1 desvirtuada la competencia que esas Co
munidades pu;eden asumir para la organización de su funciqIí
públicL

El articulo 36 contiene un principio dispositivo para las Co~
munidades Autónomas que nada tiene que ver con el eventual
contenido de una Ley armoniz.a.dora..

El articulo 37 establecS' unas limitaciones a la poiestad. de
las Comunidades Autónomas para organizar su función públi
ca que resultan inadmisibles.

La declaración contenIda en el articulo 37.1 sobrG el es
tablecimiento de programas mínimos 'y la celebración de cur·
sos de formación y de perfeccionamiento supone una intromi
si6n de la Administración estatal en las competencias -regla

-mentarias y de mera ejecución- de las Comunidades Autó
nomas.

El articulo 37.2 rebasa una vez más la qompetencia estatal
establecida en el articulo 149.1.18 de la Constitución. La po
testad de fijar límItes relativos en la valoración de los méritos
generales y especificos, tanto para el acceso El los - Cuerpos y
Escalas como para la resolución de los concursos destinados
a la provision de puestos de trabajo. excede evidentemente del
contenIdo del regirnen estatutario de los funcionarios públicos
y disminuye la capacida'Cl de las Comunidades Autónomas para
crear y organizar sus propios Cuerpos y Escalas.

El articulo 37.3 atrIbuYe al Gobierno la potestad. de homo
logar Cuerpos y Escalaa de' funcionarios a los efectos alli pre
venidos. Dado el indudable ca!"ácter administrativo de esta com·
petencia, dicho precepto resulta inconstitucional. pues remite
el establecimiento de normas báSicas a un reglamento.

El articulo 38. por el que -se crea el Consejo Superior de la
Función Pública, se delimita su composición y se determinan
sus. funciones. carece absolutamente de justificación, tanto
desde el punte de vista orgánico como armonizador de la Ley.

Por último, la representación de los 50 Diputados. impugna
aslmismto las disposiciones Blcilcionales segunda y .tercera Y dis·
posición transitoria del Proyecto, por vulnerar el articulo 149.3
de la Constitución. basando la impugnación en los mismos ar
gumentos utilizados 8'11teriormente en relación con la compe
tencia autonómica en materia de funcionarios y personal con
tratado 1 con la limitaci6n de las competencias que, con carác
ter exclusivo, ha asumido la Comunidad.

53. Señala el Abogt:rdo del Estado que los principios o cri
terios que informan el proceso de transformación del Estado
centralizado en un Estado de las Autonomías pueden reducirse
a tres:

al La noción de transferencia o traspaso funciónarial.
bJ La gfrr8.ntía de los derechos individuales correspondien

tes a los funcionl:lrlús afectados por la trans.formacIón.
cl El aseguramiento de la coordinación entre las distintas

Administraciones públicas.
al Con ~ transferencia de funcionarios expresamente con

templada en el articulo 141.2,.d) de la Constitución se pretende
--declara- asegurar desde el primer momento el correcto fun
cionamiento de las - Administraciones autonómicas y evitar los
desmesurados costes de la dupüclrCión de funciones públicas.

b) Pero ese principio de transferencia se completa en los.
Estatutos de Autonomla por otro cuya exigencia última resulta .
también de! mismo texto constitucional: la. garantia de los de
rechos individuales correspondientes a los funcionarios afec_
tados por el proceso de tr~rormación del Estado.

Esos derechos del -funcionario que en el proceso de trans
ferencia se garanti:z.a.n no son derechos individuales; no cabe
su ejercicio al margen de los demás funcionarios. Por ello, las
propias disposiciones estatu.tarias antes mencionadas articulan
ll! garantía de los derechos de cualquier orden y naturaleza
correspondientes a los funcionarios en el momento de su tras
paso a las Comunidades Autónomas, mediante el mantenimien·
to de su conexión con ·el Cuerpo o Escala estatal de origen.

Pero, ademas, el Abogado del Estado destaca cómo esta
mayor intensidt:rd en la protección de los derechos de los fun~

cionarios transferidos supone un desarrollo del principio de
igualdad concretado en cuanto a la función pública en el ar
ticulo 23.2 de la Constitución. La tutela dispensa.da por este
artículo -precisa- no se agota en el momento del acceso ini~

cial, sino que ha de extenderse al derecho de carrera dentro
de la Administración, y siendo finalidad primordial del titu
lo VI del Proyecto gacantiZal' estas exigencias del artículo 23.2,
resulta justüicada la naturaleza no s610 armonizadora, sino
también orgánica de e~tos preceptos.

cl En cuanto al tercer criterio inspirador del proceso de
transformación del Estado -el de coordinación entre las dis.
tintas Administraciones públicas- señala el Abogado del Es-
tado que, aún una vez definitivamente concluida la construc
ción del nuevo modelo de organización territorial del Estado.
habrá de seguir inspirándoló.

El deber de cofaboración, que no es preciso justificar en pre
ceptos concretos -declara- se encuentra implícito. en la. pro
pia e~ncia de la forma de organización territorial del Estado
que se implanta en la ConstitUCIón, aunque no es ocioso. re-'
cardar que el principio de coordinación, en relación con.. las
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Comunidades Autónomas, se eleva por la nonna fundamental
a 1& consideración de uno de SUS principios de actuación (ar·
Uculos 103.1 y 152l.

Desde luego -e.f18d~.. no sería congruente con ese prin
clpio de coordinación, y con 1& noción de cooperación en que
descansa, el modelo de función pública autónoma -no ya pro·
pta atoo rígidamente separada de las restantes burocracias es·
t&t8J9S y autonómicas- que se dlsefla por los recurren tes, y
de manera especial en el escrito de la representadón del Con·
aejo Ejecutivo de la Generalidad de CR'taluña.

La competencia autonómica resultante del articulo 147.2dJ.
lo mismo que las demés competencias, incluso las verdadera
mente exclusIvas de las Comunidades Autónomas, Quedan li
mitadas por el iriterés general, concretado en la apreciación
por parte de las Cámaras (articulo 150.3 de la Constitución)
de la necesidad de una regulación homogénea del proceso ¡:te
transferencia y, en todo caso, la regulación particular en cade
Estatuto de la transferencia de funcionarios a un~ Comunidad
Autónoma no sirve para excluir ni puede ~pedlr la regula~
ción con ca!rácter general de esa misma matena para to~as .las
Comunidades Autónomas hecha por una Ley de arynomzaclón
con el fin' de ordenar homogénea, racional y coordInadamente
dicho proceso.

Una vez hechas las consideraciones generales ant~riores, el
Abogado del Estadop8sa a eXponer sus puntos de vlsta

6
sobre

los preceptos que integran el titulo VI d~l proyec~o de LAPA,
que pueden ser sintetizados del modo SIguiente:

Por lo que respecta al articulo 31, seftala primeramente que
su apartado.1 descansa sobre dos criterios .plasma,dos en la
Constitución y en los Estatutos de Autonomia: l~ tra:nsf~enc18
a las Comunidades Autónomas de los 'funclonarIos adscntos a
los servicios públicos que; en razón del nuevo modelo de or~
ganización territorial del Estado vayan· a ser asumidos por
aquéllas y el respeto' a los derechos adquiridos que, recogido
en los Estatutos de Autonomía, encuentra su fundamentación
última en los articulas 9.3 y, Singularmente, 23,.2 de la Cons~
tituci6n. De otro lado, el apartado 2 concreta .dIChos derechos
'que &parecen garantizados a través de la .conexión con el Cuer·
po o Escala de origen y, en este sentido, el mantenimi~nto de
la pertenenda a los mismos no eS sino un ~odo abreVIado de
explicitar el relneto a.los derechos adquirIdos.

Refiriéndose ooncretamente a los der~hos económicos, esti
ma que .la competencia autonómica Be encuentra limitada p~r
la competencia estatal reconocida en el articulo 149.1.18 de ~a
Constitución y por el ltmite general derivado del principio de
solidaridad y las exiRencias de buena fe Que se traducen en la
toma en consideración de los intereses del Esta~o y de las
restantea Comunidades Autónomas, y que el resp.eto a los de.
rechos adquiridos incluye de modo tncontrovertIdo a l~s de
naturaleza económica. Por otra parte, el contenido garantizado
en el artículo 31.2 no conduce necesariamente, en su opini6n,
a la total y absOluta identidad de remuneraciones, puesto ~ue
el respeto a los derechos económicos se traduce en la aphca
bilidad de laS conceptos retributivos básicos y complementa
rios correspondientes a los funcionarios de los Cuerpos o Esca
las de origen que permanezcan en servicio activo.

En cuanto al apartado 7 Oa constitucionalidad de los apar
tados ~, 4, ti Y 6 del articulo 31 no se cuestiona) y respecto a
la modificación en él introducida respecto al articulo 8.2 del
Real Decreto 2339/1980, de 26 de septiembre, se:fl.ala que tal
modificación es perfectamente compatible con la disposición
transitoria segunda del Estatuto Vasco y las exigencias del ar~
ticulo 152.2 de la Constitución; ademAs -declara-, dicho apar
tado no se refiere al supuesto de que, recibido ya el servicio
por la Comunidad Autónoma. se produzca una vacante (hipó
tesis regulada.· en el articulo 32.2. al, sino a un momento ante
rtor en el que todavfa no se ha consumado mAs que la primera
fase -voluntaria- de la transferencia funcionarial, siendo ne
cesario que se neven a cabo los destinos forzosos con arreglo
a este artículo 31.7 para que pueda cQD.siderarse producida la
transf-erencia del servicio. .

Dado que tampoco se cuestiona la constitucionalidad del
apartado 8, pasa a examinar. el apartado 9· Y en relación· con
él pone de ma·niftesto que el título VI del proyecto ni eS la
ley bAsica prevista en el articulo 149.1.18 (aunque algunos de
SUs preceptos constituyan normas básicas en sentido material)
ni encuentra su fundamento habilitante en dicho articulo sino
en la apreciaci6n de un Interés general en la armonización
de la función púBlica autonómica, es decir, en el arUculo 150.3
de la Constitución,

Finalmente, 'manifiesta que el apartado 11 del arUculo 31
pone de relieve el carleter transitorio de la regulación con
tenida en dicho articulo y priva de sentido a las alegacionl"s
formuladas por los recurrentes !obre el tratamiento indefi
nidamente diferenciado del servicio estatal traspasado a las
Comunidade"S Autónomas.

Pasando a examinar el arUculo 32 del proyecto, set\ala el
Abogado' del Estado que el apartado 1 de este precepto es co
rrelato obllgado del articulo 31.1 y 2. Frente a lo 80steni9:0 por
el COnSelo Ejecutivo de la Generalidad, el rechazo de la Ti
gida sepe.raclón de burocracias no impltca, a su luicio. la con
gelación en su actual situación de las vacantes que se produz
can en los servicios transferidos, ni priva a la Comunidad Au~
t6noma de la posibilidad de reorganitar tales vacantes. El me~

canlsmo de provisión estatal opera una vez que la Comunidad
determine la organizacJón del servicio asumido Y. en conse-

cuencia las vacantes qUE' de esa organización resultpn va
cantes que ha de concretar en la comunicación aludida en el
articulo 32.2. a>.

En cuanto al apartado 2 (le) articulo 32, manifiesta que no
existe dificultad dogmática en que los principios armoniZ8
dores estableddoscon arreglo al articulo 150.3 de la Consti
tución, e incluso la propia legislación estatal básica, delimiten
competencias de gestión a favor de la Administración del 'Es
tado (Jo que aparece corroborado por el articulo 28.2 de la
LOTCJ. . ,

Examina luego el Abogado del Estado la tesis mantenidq.
por las representaciones de los 50' Diputados y las instituciones
vascas, que sostienen la inconstitucionalidad del articulo 32.2
por suponer una modificación del artículo ,8.2 del Real De·
creta 2339/19BO. de 26 de septiembre, modificación unila.teraL al
margen de la Comisión Mixta prevista en la disposición tran
sitoria segunda, 1.1.°, que comporta la infracción del &rticu·
lo 152.2 de la Constitución

Tal argumentación -señala- viene 8 trasladar el carácter
estatuta.rio de la Comisión Mixta a sus productos normativos.
Además, del mismo modo que la ley de armonización puede
afectar a las leyes dictadas por el·Parlamento Vasco en ma
teria de competencia exclusiva de la Comunidad, cabe también
que dicha ley modifique un Decreto en el que la Administra~

ción del Estado recoge acuerdos de la Comisión Mixta pari
taria, tanto más cuanto que el carácter armonizador del ar
tículo 32.2 resulta evidente.

En relación con el último inciso del articulo 32.2.a), espe
cíficamente cuestionado por 188 instituciones vascas, estima el
Abogado del Estado que lo primero qUe es predso poner de
relieve es que la oficialidad de otro idioma, además del caste
llano, en el territorio de una Comunidad Autónoma, resultante
de los correspondientes Estatutos. y el consiguiente derecho
subjetivo de los ciudadanos de esa Comunidad a utilizarlo. ~o

implica que 8ólo puedan 8er funcionarios en la Comunidad
quienes conozcan aquel idioma. El conocimiento del mismo es
imputable a la Administración autonómica en su conjunto, no
individualmente a cada uno de BUS 8ervidores. La circunstan
cia de dominar esa lengua constituiré. un mérito para la pro
visi6n de vacantes (así lo reconoce el artículo 32.2.a), pero
nunca UD factor excluyente. puesto que ello aca.:rrearia para
los funcíonarios excluidos una discriminación no razonable, ex
presMnente vedada por el artículo 14 de la Constitución y las
correspondientes disposiciones estatutarias, y específicamente
contraria al arUeu10 23.2 de la misma. En cuanto a la ponde·
ración de la implantaci6n real de la lengua cooficial, le parece
una exigencia derivada de los principios de mérito y capaci
dad que para el acceso a la función pública impone el &rrtícu·
lo 103 de la Constitución, ya que sólo desde una contemplación
pragmAtica de la realidad y no en abstracto puede valorarse
el mérito qUe dentro del sistema de provisión de vacantes haya
de suponer en cada caso el conoc1miento del idioma coofteial
de la Comunidad.

Por lo que atafie a las letras bl y c) del artículo 32.2, se~

:ft.ala que únicMnente vienen a recoger el criterio constitucional
y estatutario de transferencia- funcionarial, que quedaría vacfo
de contenido si respecto a los servicios transferidos se per~

mUiera a las Comunidades Autónomas reclutar personal aún
existiendo funcion8'rlos estatales susceptibles de transferencia
y, dado, el carácter excepcional -reconocido en la sentencia
5/1982, de 8 de febrero, del Tribunal Constitucional- del sis
tema de contratación, lo restringe a los puestos de trabajo de
carácter polftico o de especial confianza, mientras que Para
las demAs vecantes que definJtivamentB sólo puedan ser cu
biertas por funcionarios de carrera obliga a acudir al sistema
de interinidad. .

En cuanto al apartado tres del articulo 32, considera el Abo
gado del Estado que los derechos mutuales, pasivos Y. en su
caso, de Seguridad Soclal, forman parte de los qUe como ad
quiridos se reconocen a los funcionarios transferidos, y par
tiendo del carácter armonizador del titulo VI, la gestión uni·
taria de esos derechos, exigida -dice- por su naturaleza mu
tual y colectiva que trasciende el ámbfP? propio de cada una
de las Comunidades Autónomas' para afectar al conJunto de
los funcionarios estatales, le pa'TBce plenamente justificada.

Finalmente, la información periódica, prevista en el mismo
número del articulo 32, responde, en su opinión, al .deber de
colaboración dimanante del general deber de auxilio recíproco
entre autoridades estatales y autonómic8!S- (en los términos
del Fundamento 14 de la sentencia 18/1982, de 4 de mayo, del
Tribunal Constitucional), necesario dada la posibiUdad de re·
ingreso del funcionario transferido al ~rvicio del Estado.

La recte inteligencia del articulo 32.4 -manifiesta- exige
colocar este precepto en el plano de los derechos individuales
del funcionario transferido y no en el nivel colectivo de la or
p:anlzación administrativa. La definLct6n de la categoría profe~
sional mediante la conexión al Cuerpo o Escale estatales de
origen no supone que la Comunidad Aut6noma al ejercitar
sus potestades de autoorganización haya de respetar .intactas
y ·con~ladas- las estructuras administrativas existentes con an
terioridad al traspaso de las éompetE'ncias, ni tampoco qUe su
función públIca propia (donde se integran los transferidosl
haya de reproducir exactamente los Cuerpos y Escalas esta
tales.

En CUa'nto al artículo 32.5, se:tl.a.la que este precepto modula
la potestad disciplinarla de la Comunidad Autónoma en el
supuesto especifico de separación del servicio, introduciendo
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una intervención estatal, de intensidad mínima. que consiste
en la exigencia del dictamen preceptivo pero no ,vinculante
del Consejo da, Estado, y que no 8S sino una consecuencia del
principio gener~l de g~antfa de los derechos adquiridos.

, No cabe suponer -añade- que el articulo 32.5 infringe el
principio de igualdad respecto de los demé.5 funcionarios, dado
qUe 108 supuestos objeto de comparación no son homogéneos
al no comportar el ejercicio de 1&1 potestades disciplinarias la
extinción de vinculos con ninguna otra Administración pú
blica en el CMO de los restantes funcionarios estatales Y ckt la
Comumdad. y tampoco amplia las modalidades de control de
las Comunidades Autónomas: se trata, rolLa bien, de una téc
nica de intervención concurrente, en la linea de lo establecido
en los números 4 y 8 del articulo 22. de la Ley Orgánica 3/1980,
de 22 de abril, o en el número .a del articulo 23 de la misma:

Finalmente resulta claro para el Abogado del Estado que
el articulo~32.S tiene naturaleza armonizadora, y asimismo ca.
rácter orgánico por venir vinculada al principio de igualdad
según criterios de mérito y capacidad que fundamenta la ga
rantía de los derechos adquiridos por 108 funcionarios traspa
sados.

A juicio del Abogado del Estado, el articulo 33 del Proyecto
encuentra su justificación en su carácter orgánIco y armon!
zador.

Su apartado primero -pone de manifiesto- no es más que
una aplicación del principio de igualdad consagrado en el ar
ticulo 23.2 de la Constitución y se dirige a evitar la rigida se
paradón entre las burocracias autonómicas, contrarias a las
exigencias de racionalidad y austeridad. ~l apartado 2 desarro
ll.a .el derec~o permanente de opción previsto en las disposi
CIones tranSItorias de los Estatutos, sin que el condicionamien
to de una estancia mfnima de dos años al servicio de la Ca.
munidacl implique privación sustancial del contenido de ese
derecho funcionartal. Los apartados 3 y 4 aparecen al servicio
del principio de coordinación que requiere la movilidad lnter
territorial. favoreciendo, además, a través de la pol1tica de
traslados entre Comunidades Autónomas, el objetivo final de
que los funcionarial se Lntegten duraderamente en la Comu-
nidad Autónoma donde deseen residir. .

La naturaleza armonizadora. en fin, del precepto justifica la
modificación, alegada por el Gobierno y Parlamento vascos. del
Real Decreto 2339/1980, ya que -declara- nó cabe extender a
esta disposición la especial rigidez formal de las normas está
tutarias.

El articulo 34 constituye también, a juicio del Abogado del
Estado, un precepto de naturaleza orgánica y armonizadora.

La primera le viene dada espectfIcamente -seña1&-. oorque
el elemento de homogeneidad que introduce tiende E! asegurar
la uniformidad en el trato de todos los funcionarios pertenez-
can o no a Cuerpos estatales. '

En cuanto a su· naturaleza armonizadora -indica-, si bien
es cierto que el articulo 34 no Be incluyó en la relación de
pre.ceptos I:mllonizadorea remitida por el Gobierno, no puede
olvld.ars~ que la apreciación por las CAmaras del interés ge
neral eXIstente en la _armonización quedó referida & la función
pública autonómica, obleto de todo el titulo VI T en la que
sin duda. incide el articulo 34. Una vez más señ;'la el Abogadó
del Estado, que ningun obstáculo se opone' a la armonización
mediante técnicas de remisión. siendo perfectamente viable el
reenvio a la legislación básica -del articulo 149.1.18; por otra
parte resulta, a su IUicio, evidente que la competencia atri
buida al Estado en e arttcuu::f 149.1.18 de la Constitución afecta
a los criterios básicolI de selección., carrera y retribuciones.
. En cuanto al apartado dos del articulo 34, que incide sobre

las competencIas normErtivas de las Comunidades Autónomas
al imponer la creación de los Cuerpos o Escalas mediante Ley
se encuentra justificado, a JuiCIO del Abogado del Estado. por
el carácter armoDlZador que según apreciación de las Cáma
ras corresponde a la totalidad del título VI, Incluido ~l articu
lo 34. Pero, en todo caso -añade-, dicho apartado, al prever
una reserva de Ley, tradicional en nuestro ordenmniento ex
plicitada hoy en el articulo 6.1 del Real Decreto-ley 2211977 de
30 de marzo, y congru"nte con el articulo 103 de la ConsÚtu
ción. aun si carecise de natura,¡eza armooizadora vincularia
a las Comunidades Autónomas COmo precepto básico en sen.
tido material a tenor del articulo 141.1.18 de la Constitución.

En el anAlisis del apartado tres del artículo 34 ha de par
tirse, a su juicio, del caracter excepcional con que, según la
sentenc~1t del TrlbuneJ Constitucional 5/1982, de 8 de febrero,
Se confIgura en nuestro ordenamiento funcionarial el sistema
de contratat:ió!l de funcionarial, y de la dificil compatibilidad
de los P!oce<hmitmtos ete 8(,ooso restringido con el principio
con~tituclonal de ~oeso a la función pública en condiciones
de Igualdad y segun criterios de mérito y capacidad.

Por lo demás, la prohibición del articulo 34.3 no le parece
Contraria al principio de igualdad. En relación con el personal
ever;tua. e interino de las Comunidades Autónoffiaos, porque,
segun resulta de los debates parlamentarios, dicha prohíbición
alcanza no sólo al personal contratado en sentido estricto. sino
también al reclutado con caré.ctQl" eventual o interino. En re.
18'Oión con el personal contratado con posterioridad -señala.-
el supuesto de comparación no se producirá hasta que se dicte
la legislación correspondiente. En cuanto al personal contra
tado por otras Administraciones públicas, cuyOs derechos de
acceSlJ preferente se concretan en la reserva de plazas de hasta
el 25 por lOO, establecida en la Ley 70/1978, de 23 de diciembre
no existe la igualdad de supuesto~ de hecho y de fundamentos

juridicos que determinarla un tratamiento unifoJ:llle, resultando
razonable el traotamiento desigual establecido.

Por otra parte -adade-, los articulos 23 y 103 de la Cons
titución obligan a extender a todas las Ad~nistraciones pú.
blicas la prohibición de accesos preferentes, y la .ubsis~encla
de la reserva de plazas ha de interpretarse como manifesta
ción de un criterio de respeto a derechos' individualmente ad
quiridos, pero nunca como argumento vAlido para cuestionar
la corrección de una norma de derecho objetivo. .

Comentando el articulo 35 del proyecto. señala el Abogado
del Estado. que del bloque de Constitución y Estatutos se des-

. prende que existen funciones públicas desarrolladas en las
Comunidades Autónomas que S& prestan por personal integrado
en Un Cuerpo único; este es el caso de los Jueces y Magistrados
(articulo 122.1 CE), del personal integrado en la Administración

Mf1itar, de los Notarios, Registradores de la Propiedad y Mer':;
cantiles, Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores .le Comercio.
Ningún sentido -dice- tiene conceder a los supuestos previstos
en los diferentes Estatutos un carácter taxativo, excluyente del
mismo régimen para otros supuestos en los que también apa
rezca justificada la inclusión de determinados puestos de tra
bajo en un Cuerpo único. Las variablés exigencias d.e la reali
dad social y el progresivo desarrollo normativo que adecue las
diferentes Instituciones al nuevo modelo constitucional de or
gani2fación territorial del Estado explican que se difiera a una
ulterior fijación. caso por caso y con la cautela que supone
requerir para ello norma con fuerza de Ley. la concreción de
esos Cuerpos de caráCter nacional. Por otra parte -añad~.
la mera posibliidad de que existan Cuerpos de carácter naCIonal
no comporta privación de las potestades autoorganizatorias de
las Comunidades Autónomas. En cuanto a las competencias nor
mativas y de gestión. para la Administración del Estado q~e
resultan de la existencia de estos Cuerpos -de carActer nacional,
basta. en su oPínión, con decir que Se encuentran Juatificadas
por tratarse de funcionarios estatales.

Finalmente, el contenido material del articulo 35 justifica.
a ·su juicio, su "laturaleza armonizadora. pues en él se deia
establecido el principio de los Cuerpos de carácter nactonal y se
condiciona la asignación de ese carácter al establecer el limite-
que comporta la reserva de Ley. _

Refiriéndose al artículo 36 del proyecto, el Abogado del Esta
do pone de manifiesto que este artículo establece una técnica
de colaboración._ a iniciativa de las Comunidades Autónomas,
que facilita el logyo de las finalidades de coordinación- a que
sirve el titulo VI, y se integra en la ordenación general de la
función pública autonómi~8; también declaca que su naturaleza
dispositiva no hace perder al precepto su carácter 8rmonizador.
ya que. una vez presente la iniciativa de la Comunidad, ha de
aplicarse el contenido de sus previsiones.
. En cuanto al articulo 37. manifiesta que los apartados 1 y 2
del mismo aparecen directamente vinculados al derecho funda
mental de acceso a la función pública en condiciones de igual
dad (articulo 23 2 CE) concretadas (articulo 103 CE) en los
criterios de mérito y capacidad, por lo que resulta plenamente
justificando el carácter no sólo armoniza.d.or sino también orgá
nico de dichos preceptos. Por otra parte -añade-. la~ posibi.li
dad de est~blecer programas mInimos 'V_ de fijar limites rela
tivos en la valoración de los méritos generales 1. especiales no
desborda la competencia estatal resultAnte del articulo 149.1.18
de la Constitución, pues la regulación de la seleccitm de los
funcionarios pÚblicos incide en el derecho al acceso fln condi
ciones de igualdad. de modo que, aun a falta de aquel precepto,
la conjunción del articulo 23.2 con el 149.1.1 CE llevariá a
atribuir al Estado la competencia para regular- las condiciones
básicas que garanticen dicha igualdad.

El Abogado del Estado encuentra desproporcionado decir
que con el apartado 3 del artículo 37 -dirigido a favorecer la
coordinación facilitando la movilidad interregional de los fun
sionarlos propios de cada Comunidad- ese arruina la posibiU.
dad de un funcionarlado propio SO' diferenciado de éstas_o Más
bien -sefiala.., esta tecnica de homologaciones, que opera
sobre el preyio establecimiento -apartados 1 y 2 del articu
lo 37- de las condicioneq básicas que garantizan el acceso en
condiciones de igualdad, según mérito y capacidad, a las res
pectivas funciones públicas autonómicas, viene a ser una con
secuencia del aCl,;eso asi obtenido, Y. en esta sentido, no s610
armoniza las competencia.s normativas de la Comunidad convo
cante del concurso, sino que, por su vinculación al articulo 23.2
de la Constituetón, tiene carácter orgánico.

Estima el Abogado del Estado que el articulo 38 del Pro
yecto se encuentra en una evidente relación de instrumentalidad
con el resto del titulo' VI.- sirviendo por ello a las finalidades
persegUidas por esta regulación de la función pública. Por lo
demás -añade-. 1& participación autonómica en los dos. Orga
nos previstos en dicho articulo, con la finalidad de coordinar
las diversas Administraciones en cuanto a la función pública.
pretende incrementar la eficacia de todas y cada una de las
bUl'ocracias existentes en la Nación..

Finalmente, por lo -que se refiere a las disposiciones adl
donales Fegunda y tercera, relativas también a materia fun
clr)narial y que han sido impugnadas tanto por razones formales
-1ado el carácter preventivo de"la annonización- como por
razones materiales -al estimar que invaden las competencias
exclusivas de las ComunLdades Autónomas-, el Abogado del
Estado estima suficienteiar por reiteradas al .respecto las argu
mentaciones hechas en su momento al analizar los articulos lt
y 21 Y el propio título vt del Proyecto de LOAPA.
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. II. FUNCAMENTOS JURIDJCOS

1. El Proyecto de Ley Orgé.nlca de ArmonIzación del Proceso
Autonómico (LOA~A). cuya constitucionalidad es impugnada
ante "!ste Tribunal. encierra una compleja problemAtica que las
variadas alegaciones de los recurrentes ponen de manifiesto.

Por una parte impugnan éstos el doble carácter, orgánico
y armoni7:ador. con que el Proyecto de LOAPA se formula; por
otra, cuestione.o la legitimidad del legislador 9st-ataI para dictar
normas que, refel idas al Ambito competencia} de las Comunida.·
des Autónomas, interpretan,. integran o alteran el texto cons·
tttuc1onal.

El examen de estos aspectos que afectan al Proyecto en sU
conjunto. y cuyo enjuici&miento condiciona el sentido y alean·
ce del mismo, constituye el núcleo fundamental de los escritos
de todos los recurrentes, aun cuando completen sus alegactones
con argumentos especificas !!labre la inc:onstitucionalidad de la
casi totalidad de sus preceptos por razón de su contenido.

Procede, pues, hacer, en llrimer término, algunas conside
raciones generales sobre el carácter orgánico y armonizador con
que pretende ¡::romulgarse la Ley, asi como sobre los posibles
Umltes intrínsecos a los que ha de sujetarse la potestad legis
lativa del Estado. para. sobre la base de tales consIderaciones.
anali7ar el articulado del Proyecto antes de enjuiciar la cons
titucionalidad de su contenido.

2. Por ·10 que Ee refiere al carácter orgánico del Proyecto
d~ LOAPA. los recurrentes apoyan sus alevaciones en la inter
pretación del articulo 81.1 de la Constitución contenida en la
sentencia de este Tribunal Constitucional de 13 de febre
ro de 1981.

Partiendo de esta bas~ emitir un luicJo sobre la constitucio
nalidad del Proyecto en su condici6n de Ley Orgánica exige
analizar, en primer término. si las materias _contenidas en los
aeis titulas qUe lo integran corresponden a las comprendidas
en el artículo 81.1 de la 'Gonstitución. bien expresamente o bien
por remis16n a otros llreceptos constitucionales en los que se
establece reserva de Ley Orgánica, y ésta es la linea argumental
seguida por los recurrentes.

No obstante, el Abogar:Jo del Estado considera que el cará,c~
ter orgánico del Proyecto viene determinado no tanto por las
materias concretas en él reguladas como por el sentido y la
finalidad del Proyecto. globalmente considerado. que, por una
parte. pretende garantizar. a través de la igualdad de los dere-

" chos de ias Comunidades Autónomas, la igualdad de todos los
espati.oles en el eJercicio de sus derechos y deberes constitucio
les y por otra. constituye una pieza fundamental en la orde
nación del prcceso autonómico.

a) La justificación del caré.cter orgAnico del Proyecto a tra
vés de su conexi6n con los derechos y deberes fundamentales
se apoya. en dos premisas básic&S: primera. que el principio de
igualdad constituye uno de los derechos fundamentales a los
que se refiere el articulo 81.1' de la Constitución, y segunda,
que el Proyecto garantiza la igualdad de derechos de las Comu
nidades Autónomas y. a través de ella, la ¡gua~ad de todos los
españoles reconocida en diversos preceptos constitucionales y,
en· relación con la o~ganizaci6n territorial del Estado, garanti
zada de modo especIal en el artículo 149.1.1.

Sostiene el Abcgado del Estado que el Principio de igualdad
no es sólo una directriz que ha de .inspirar toda la actividad
legislativa, sino también un derecho fundamental susceotible
de desarrollo normativo pues la 'reserva de Ley OrgánIca en
materia de derechos fundamentales debe extenderse, como míni
mo, a los derechos accionab1es en amparo, entre los que se
_encuel).tra el d 1 igualdad.

Esta equiparación entre las materias que pueden ser objeto
de recurso de amparo y las que han de ser reguladas por Ley
Orgánica no resulta constitucionalmente defendible. En primer
lugar. el arUculo 53 de la Constitución establece que cualquIer
ciudadano podrá recabar. a través del recurso de amparo, !a
tutela de las libertades y derechos reconocidos en el articulo 14
y en la sección primera del capitulo n, mIentras que el artículo
81.1, al definir las materias propias de Ley Orgánica, se refiere
al edesaT":'ollo de los derechos tundamentales y de las liberta
deá p'Clblicas_, que es precisamente la r!1brica utilizada para
designar el conjunto' de los artículos comprendidos en la sec-
ción primera del capítulo n. Es preciso seti.alar que la actual
expre!lión contenida en el articulo 81.1 es el resultado de 1&
transformación experimentada por el texto constitucional a lo
largo del debate parlamentario, desde su redaccIón inicial
-edesarrollo de los titulos 1 y n de la Con!!tituct6n__ hasta la
final aprobada en la Comisión Mixta Congreso-Senado. y que
pone de manifiesto la preocupación del legislador constituyente
])Or precisar qué materias dentro del titulo 1 habI1an de quedar
su1etas a reserva de Ley OrgAnica. Existe, pues, una exclusión
expJ'1bsa del artículo 14 en el articulo 81.1 de la Constitución.
Tal exclusión, por otra parte, est4 1ustlficada porque la igualdad
reconocida en el artículo 14 no -constituye un derecho subjetivo
autónomo, existente por sí mismo, pues su contenido viene
establecIdo siempre resp~cto de relaciones jurídicas concretas.
De aquí que pueda ser objeto de amparo en la medida en que
le cuestione si tal derecho ha sido vulnerado en una concreta
relación 1ur1dica Y. en cambio, no pueda ser obleto de una regu·
ladón o desarrollo normativo con cará,cter general.

Por ello. la regulación de las condiciones básicas que ga
ranticen 'la igualdad de todos los espati.oles en el e1ercicio de
los derechos constitucionales a que le refiere el mencionado

artículo 149.1.Í de la Constitución podré. tener carieter orRénko.
pero no por su referencia a la Igualdad, sino por la materia
objeto de regu~aci6n, que puede coincidir con los derechos fun~

dament@.les a que se refiere el articulo 81.1 de la misma. En
este s,:mtido, el Proyecto de LOAPA tendI1a carácter orgánico tan
sólo en la med1da. en que se pretendiera garantizar en él tal
igualdad en relación con algún derecho fundamental concreto.

En segundo lugar, y por lo que se refiere al proceso autonó
mico carece de base constitucional la pretendida igualdad de
derechos de las Comuni<:'ades Autónomas que sirve de funda
mentn al Abogado del -Estado para cerrar su argumentación.
Los articulas que aduce en apoyq de su tesis -0.2, 14.. 139_1 -y
149.1.1- consagran la l,-ualdad die los individuos y los grupos
sociales. pero no la de las Comunidades Autónomas. En realidad,
éstas son iguales en cuanto a su subordinactón al orden cons.
titucional; en cuanto a los principios de su representación en
el Senado {articulo 89.51. en "Cuanto a su legitimación ante pi
Tribunal Constitucional (articulo 182.1l o -en cuanto que las
diferencias entre los distintos Estatutos no podrá,n implicar
privilegios económicos o socIales (articulo 138); pero. en cam..
bio, pueden ser desiguales en lo que respecta al procedimiento
de acceso a la autonomía ya la determinación concreta del con·
tenIdo autonómico, es decir. de su Estatuto y, por ·tanto, en
cuanto a su complejo competencia!. Precisamente el régimen
autonómico se caracteriza por un equilibrio entre la homoge
neidad y divenidad del _status_ Jurídico p'Clblico de las Enti.
dades territoriales que 10 integran. Sin la primera no habria
unidad ni integración en el oonJunto estatal; sin la segunda no
edstiría verdadera pluraUdad ni capacidad de autogobierno.
notas qUe caracterizan ,al Estado de las Autonomías. _

Ya este Tribunal Constitucional puso de manifiesto en !:u
sentencia de 18 de noviembre de 1981, al valorar la función del
principIo. de igualdad en el marco de las autonomías, que la
igu&ldad de derechos y obligaciones de todOl los esp8~oles en'
cualquler punto del terrltorlo nacional no puede ser entendida
como rigurosa uniformidad del ordenamiento. No es, en den-o
niUva. la igualdad de derechos de las Comunidades 10 que
garantiza el principio de igualdad de derechos d~ los ciudada.
1'05. como pretende el Abogado del Estado, sino que es la nace
"'ida..i de garantizar la igualdad en el ejercicio de tales dere
chos lo que. mediante la n'ación de unas comunes condlcionE's
bá"licas impone un limite a la diversidad de las poslelones
luridlcas de las Comunidades Autónomas.

b) Asimismo resulta constitucionalmente 1nlundado el se..
gundo tipo de argumentaci6n utiUzado por el Abogado del
Estado para Justificar el caráCter orgánico del Proyecto. Si bien
existen en la Constitución algunas concretas y determinadas
reservas de Ley Orgánica en relación con el proceso autonó
mjco. no existe una expresa previstón conatitudonal que reserve
a la Ley Orgánica la regulación de dicho proceso con carácter
general. ni cabe deducir que ésta fuera la voluntad del constitu
yente; bien al contrario, con ocasión de los debates parlamen
tarIos se produjo un pronunciamiento explicito por parte de
las Cortes Constituyentes en contra de la posibtlidad de una
Ley Orgánica de desarrollo del titulo V1n de la Constitución.
cuando tanto en la Comisión como en el Pleno del Congreso de
los Diputados fue rechazado el voto particular de un grupo
parlamentario en tal -sentido. El hecho de que el le~islador
constituyente haya optado por determinaciones especificas de
reserva de Ley Orgé.nica y no por una previsión generalizada
bace imposible la extensión de esas reservas • otras materias.
por considerarla.s de análoga Importancia en materia autonó- .
mica. lmportanica que sin duda fue ya ponderada por el legis
lador en el momento «;le fijar dichas reservas. Por otra parte,
dada la congelación de I'ango que éstas sUpOnen. la rigidez del
ordenamiento 1uridico no puede llevarse mis allá de los supues
tos especfflcaniente tasados --como ha puesto de manifiesto este
Tribunal en la mendonada sentencia de 13 de febrero de 1981
en un sistema democré.tlco como el1nstaurado por nuestra Cons
titución, basado en el 1uego de las mayorías parlamentarias,
por lo que la exigenda de que éstas sean cualifIcadas () refor·
zadas sólo puede tener carácter excepcional y ha de ser expli
citamente prevista en la Constitución.

Descartadas las 1usttltcaclones de caricter general aducida.s
por el Abogado del Estado, resulta necesario anaUzar si el
oontenido de cada uno de lo! titulas del Proyecto responde a la
reserva constitucional de Ley Orgánica 1, en el caso de que
dicha reserva alcance tan sólo a una parte del Proyecto, si
por conexión puede eaUfie6.rsele .n su confunto de Ley Orgá
nica, cuestión planteada tan~ por el, Abogado del Estado como
por los recurrentes.

3. Por lo- que 8e refiere a la dimensión armonizadora del
Proyecto. también Impugnada, antes de proceder al aná,lisis de
su articulado es preciso dllucidar dos cuestiones prevtas: a) si
el .carácter armonizador atribuido al Proyecto se extiende a la
totalidad de su contenido. y b) en qu~ supuestos ia defensa del
Interés general legitima constitudonalmente al legislador 'Para
hacer uso de la téCnic, armonizadora prevista en el articu
lo lSO.3 de la Constitución.

al El Gobierno, ,en su comunicación al Congreso de 101
Diputados y ai Senado sobre la necesidad - de promulgar una

_Ley de Armonización del Proceso Autonómico, solicitó de las
Cortes Genera:es. de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
Jo 150.3 de la Constitución, que apreciaran la ne~9idad, im·
puesta por el interés general, de que se dictasen las disposiciones
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armonizadoras contenidas en el .Anteproyecto de Ley Orgánica
de Armonización del Proceso- Autonómico_ que acompar1aba a
la cQmunicación. Dichas disposiciones hacian referencia. a las
siguientes mater':'as: cooperación entre autoridades del. Estado
y da las Comunidades Autónomas (articulo 9l: relaciones entre
las L omunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales
¡articulas 12, 13, 14, 15, 16 Y 17); elaboración de normas o pro~

gramas de· cODtabilidad nacional {articulo 19.2}; organización
y competfilncias de las COl"Poraciones de Derecho públlco repre
sentativ$S de intereses económicos o profesionales (articulo 21);
función publica autonómica (articulos 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38
Y disposiciones adicionales segunda· y tercera). Tras las modi
ficaciones experimentadas por el Proyecto en su tramitación
parlamentaria., tales preceptos corresponden a· los actuales ar~
ticulos: 8 ldel titulo n, 11 a 17 {totalidad del titulo ID, 19.2 Y 21
{del titulo un, 31, 32, 33, 3&, 36, 37 1 38 (del titulo VD y dis
posiciones adicionales segunda y tercera.

Tanto el Congreso como el Senado se pronunciaron positiva.
mente sobre la necesid~ de establecer-los principios necesarios
para armonizar las disposiciones normativas de las Comunida
des Autónomas en relación con las mencionadas materias, pero,
al cumplirse únicamente respecto a ellas el requisito establecido
en el ~rticulo 1~.3 de la Constitución. el pretendido carácter
armoniZador na puede extenderse al resto de la Ley, pese a la
denominación asignada a ésta. En la misma comunicación a las
Cortes señala el Gobierno que conviene mantener la estructura
y Ell contenido unitario de la Ley en cuestión con el fin de pre
sentar una ordBnación global del proceso autonómico, pero reco
noce que dentro de la Ley existen preceptos heterogéneos y que
sólo algunos de ellos tienen el' carácter de armonizadores en el
sentido constitucional.

bl Una vez acotada aquella parte del Proyecto de LOAPA
a la. que en principio pueda asignarse naturaleza armonizadora,
ha de plantearse 1& cuestión de si el legi~lador puede dictar·
leyas de armonización en el supuesto de que disponga de otros
títulos especificosprevistos en la Constitución para dictar la
regulación legal de que se trate. Y dado que el Proyecto
de LOAPA pretende establecer preceptos que se impongan al
Estado y a todas las Comunidades Autónomas, ha de tomarse
como punto de referencia las posibilidades ordinarias que tiene
el legislador para dictar leyes de este alcance en relación a las
L.omumoades con mayor nivel de autonomia.

La respuesta. ha de ser negativa si se tiene en cuenta que
el mencionado. articulo 150.1 constituye una pieza dentro del
sistema global de distribución de competencias entre el Estado
y las Comunidades Autónomas, y por ello no puede ser inter·
pretado aisladamente" sino en relación con el conjunto de
normas quecoJifiguran dicho sistema. En este sentido es preciso
señalar que el constituyente ha tenido ya presente el principio
de unidad y los intereses generales de la Nación al filar las
competencias estatales y que eS 1& imposibilidad de que el texto
constitucional agote todos los supuestos lo que explica que la
propia Constitución haya previsto la posibllidad de que el
Estado incida en el ámbito competencial de las Comunidades
Autónomas, por razones de interés general, a-través de ·la téc
nica armonizadora contenida en el· articulo 150.3.

Desde esta perspectiva, el articulo 150.3 constituye una nor
ma de cierre del sistema, aplicable sólo a aquellos supuestos
en que. el legislador estatal no disponga de otros cauces cons·
titucionales para el ejercicio de su potestad legislativa o éstos
no sean suf1ci~ntes para garantizar la armonia exigida por el
interés general, pues en otro caso el interés que se pretende
tutelar y que justificarla la utilización de la técnica armoniza,..
dora se confunde con el mismo interés general que ya fUe tenido
en cuenta por el poder constituyente al fijar .el sistema de
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas. Las leyes de armonización vienen a complementar,
no a suplantar, las demás ·previsiones constitucionales.

De ello no cabe deducir, sin embargo, que la armonización
prevista en el articulo 150.3 de la Constitución se refiera únlca~

mente al ejercicio de las competencias exclusivas de las Comu
nidades Autónomas, alegando -como hacen los recurrentes
que en los supuestos de competencias compartidas el Estado
puede, a través de la regulacióp básica en la materia, tuteiar
directamente el interés general y conseguir la uniformidad
jurídica pretendida por la Ley armonizadora. 51 bien normal
mente la armonización afectará a competencias exclusivas de
las Comunidades Autónomas, .no es contrario a la Constitución
que las leyes de armonización sean utilizadas cuando, en el caso
de competencias compartidas, se aprecie que el sistema de
distribución de competencias es insuficiente para evitar que
la diversidad de disposiciones normativas de las Comunidades
Autónomas produzcan una desarmonía cOntraria al interés ge~
ner81 de la Nación.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, el análisis
del Proyecto ha de limitarse a aquellas materias sobre las
que en su día se pronunciaron las Cortes. Respecto a ellas es
preciso examinar si existe un titulo competencial especifico que
permita al legislador estatal dictar las normas contenidas l:;Jn
el Proyecto relativas a esas materias, con el pretendido valQr
de imponerse a todas ia"" Comunidades Autónomas; solamente
en el caso de que el Estado no disponga de dicho titulo, o éste
sea insuficiente, podrá dictar las mencionadas normas, si !le
dan los supuestos previstos en el articulo 150.3 de la Constitu~
ción, cuyo exa~en habrá que efectuar en cada :.caso.

4. La tercera cuestión qUe es preciso abordar, dentro de las
. consideraciones g~nerale'S que venimos realizando, hace referen

cia a los limites intrínsecos de la potestad legislativa del
Estado. Es ésta una cuestión planteada por los recurrentes; en
algun c~o, con· carActer previo al examen del pretendido ca
racter orgánico y armonizador del Proyecto.

Los recurrentes impugnan la constitucionalidad del Pro
yectu de LOAFA alegando que. se trata de una Ley de carácter
general que ti~ne_ coro\) finalidad aclarar o interpretar las
posibles ambigüedades de los Estatutos o delimitar las com~

petencias del poder central y de las nacionalidades y regiones,
siendo asl que la función interpretadora d.e la Constitución
corresponde, de acuerdo con lo establecido en ella. misma. '1 en
la. LOTC, al Tribunal Constitucional y que no cOITesponde
al Estado dictar leyes que incidan en el ámbito competencial
de las Comunidades, interponiéndose entre 1& Constitución y los
Estatutos de Autonomia.

Se impone, por tanto, examinar la capacidad del legislador
estatal para dictar normas relativas al ámbito competencia!
ae las Comunidades Autónomas que precisen el alcance de los
conceptos jundicos utilizados en el texto constitucional o inte·
gren las determinacioneq constitucionales o incidan directa
mente sobre el sistema de distribución de competencias previsto
en la Constitución sin una atribución contenida en la misma
de forma expresa.

No cabe duda -y asi lo señala el Abogado del Estado-- que
las Cortes Generales, como titulares .de la potestad legislativa
del Estado_ (articulo 662 de la Constitución), pueden legislar
en principio sobre cualquier materia sin necesidad de poseer
un título especifico para ello, pero esta potestad tiene sus
limites, derivados de la propia Constitución,' y, en todo caso,
lo que las Cortes no pueden hacer es colocarse en el mismo
plano del pode" constituyente realizando actos propIos de éste,
salvo en el caso en qua la propia Constitución les atribuya
alguna función constituyente. La. distinción entre poder cons
tituyente y poderes con.'ltituidos no opera tan sólo en el mo
mento de establecerse la Constitución; la voluntad y raciona.li·
dad del poder constituyente objetivadas en la Constitución no
:;.ólo fundan en su origr.on. sino que fundamentan permanente
mente el orden jurídico y estatal y suponen un- limite a la
potestad del legislador. Al Tribunal Constitucional corresponde,
E'n su función de ¡ntérpn~te supremo de la Constitución (artlcu·
lo 1 de la LOTO, custodiar la· permanente distinción.entre la
objetivación del poder constituyente y la actuación de los pode.
res constituidos. los cuales nunca podrá.n rebasar los limites y
las competencias establecidas por aquél. Debemos examinar, por
tanto, si en ei ejercicio de estas competencias tales limites
han sido rebasad:>s en el Proyecto impugnado.

,a) Por 10 que se refiere a la delimitación de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas, de acuerdo con
lo que determina el artículo 147.2, d), de la Constitución, son
los Estatutos de Autonomia las- normas llamadas a fijar _las
competencias asumidas dentro del marco establecido en la
ConstitUCión", a:Jticulándose asi el sistema competencia! median·
te la Constitución y los Estatutos, en ios que-éstos ocupan una
posición jerárquicamente subordinada a aquéIJa. Sin embargo. "da
ello no cabe deducir qu~ toda. Ley estatal que pretenda deliroi·
tar competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas
Fea inconstitucional por pretender- ejercer una tunción reserva
da al Estatuto. La reserva que la Constitución hace al Estatuto
en esta materia no es total o absoluta¡ las leyes estatales pueden
cumplir en unas ocasionas una función atributiva. de compe
tencias -leyes orgánicas de transferencia o delegación- y en
otras unll. funelón delimitadora de su contenido, como ha reco....
nocido este Tribunal en reitBradas ocasiones. Tal sucede cuando
la Constitución remite a una Ley del Estado para precisar d
alcance de la competenda que las Comunidades Autónomas
pueden asumir, lo que condiciona el alcance de la posible
asunción estatutaria de competencias -tal es el caso previsto
en el articulo 149.1.29 de la Constitución- y lo mismo 'lcurre
ruando los Estatutos citrran el proceso de delimitación com~

petehcial remitiendo a las prflscripciones de una Ley estatal,
en cuyo supuesto el reenvío operado atribuye a la Ley estatal
la delim;tación positiva del contenido de las eompetencias
autonómicas. En tales casos la función de deslinde de comp~
tancias que. la Ley estatal cumple no se apoya en una atribu
ción general contenida en la Constitución, como ocurre en el
caso de los Estatutos, sino en una atribución concreta y es
pecifica.

Este es el sistema configurado por la Constitución -espa·
cialmente en los artículos 147, 148 Y 149-, que vincuia a todos
ios poderes publicas de acuerdo con, el articulo 9.1 de la misma
y que, en consecuencia, constituye un ltmite para la potestad
legisiativa de las Cortes Generales. Por ello el legislador estatal
no puede incidir con cará.cter general, en el sistema de delimi
tación de competencias entre' ei Estado y las Comunidades
Autónomas sin un.l expresa previsión constitucional o estatu
taria La Constitución cüntiene una previsión de este tipo en
el artículo 150.3 al regular las leyes de armonización. por lo
que las Cortes Genr>rales en el ejercicio de su función legisla
tiva, podrá.n dictarlas. dentro de los límites., del mencionado
precepto, al que nos hemos referido en el fundamento tercerQ
de esta ,pntencia.

b) De acuerdo con las consideraciones- anteriores, el iegis
lador tampoco puede Q.ictar normas qUe incidan en el sistema-
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constitucional de distrihución de competencias para integrar
hipotéticas lagunas existentes anla Constitución.

el Finalmente. el legislador estatlll no puede incidir indi
rectamente en la deliIr.'taci6n de competencias mediante la
interpretación de los criterios que sirven de base 8 la misma,
Es cierto que t;)do proceso de desarrollo notmatlVQ de la Cons
titución implica siempre una interpretadón de los correspon
dientes preceptos constitucionales. realitada por quien dicta
la norma de desarrollo. Pero el legislador ordinario no. puede
dictar normas mf"ramente interpretativas cuyo exclusivo obip.to
sea precisar el único sentido, entre los varios posibles, que deba
atribuirse a un determinado concepto o precepto de la Cons
titución. plll'!S, al reducir las distintas posibilidades o alterna
tivas <tel texto constitucional a una sola, completa da hecho la
cbra del poder constituyente y se sitúa fundonalm~nte en su
mismo plano, cruzando al bacerlo la. ,fnea divisoria entre pi
poder constituyente y Jos poderes constituidos. No puede olvi
darse, por otra parte, que, en la medida en que los términos
cbjeto de Interpretación son utilizados como criterios consti
tucionales de atricución de competencias, la fijación de su con
tenido por el legislador ec;tatal supono a su vez una delimita
ciór. del contFmido y alcance de aquellas competencias que se
definen pflr referencia a ellos.

Por lo demás y aunque ello sea de imoortancla secundaria
en el presente recurso. es claro que el sistema constitucional
de distribución de comnetencias entre los distintos Orp:anos
constitucicnales limita también las posibilidad~s de las Cortes
Generales en el ejercicio de su función legislativa.

íenlendo en cuenta 1" ,antArionnente exouesto hab!'A que
ana1lzar si en alguno de los preceptos contenidos en el Pro
yecto el lep.is1pdnr ha sobrrpasado los limites impuestos a su
potestad le/?isl'ltiva. pue!'> en este caso tales preceptos resultan
inconstitucionales cualquiera que sea su contenido material.

Al TITULO 1

5. Los recurrentes impugr.an con carácter general el titulo 1
dél Provecto oor considerar que las ..disposiciones generales.. que
_le' int(',QTan son. en definitiva, normas que desarrollan. alteran
condicion?n e interpretan el sistema de delimitación campe:
tendal previsto en la Constitución y en los E'ltatutos de Auto
nomía. lo que determina la inconstitucionalidad del título en
su conjunto con indePt'ndencia de su pretendido carácter or
gánico.

Re<mUan. pues, de especiAl aplicación 8 este Utulo las con~

~lderaciones realizadas en el fundamento cuarto de esta sen
tencia y, dada la natur8lf~za de la impugnación de que es
('bieto, se hace prerlso f'njuiciar previamente desde esta pers
pectiva el contenido de su articulado.

6. El articulo 1 delimita, en su primer apartado, el con
tenido de las competencias exclusivas, explicitando, por remi
sión a los articulas siguientes, cuáles son los supuestos cons
tituc!onales en los que el Gobierno y las Cortes Generales
pUBden interferir en el libre eiercicio de las potestades legis
lativas y e1ecútivas de las Comunidades Autónomas' como
lfmites a d!cho elercido establece, en el apartado segu~do la
actuación por el Estado ae sus propias comoetenc1as, asi c~mo
el cumplimiento de los deberes qua a las Comunidades Autó~

nomas impcne la Constitución, especialmente en los articu
las 138 y 139.

Este prerepto indde, con carácter general, en el alcance y
contl':'nido funcional de las competencias exclusivas de las Co
munidades Autónomas, lo que determina-su Inconstitucionali
dad de acuerdo con las razones expuestas en el fundamento
jurídico cuarto

7. El artículo 2 es una norma meramente interpretativa
que establece una sinonimia entre los términos ..bases.. , ..nOT
~.as básiras.. , ..legi!';laclón básica.. y otras que no se concretan;
fIla el alcance de las competencias nonnativas de} Estado ~l
definir y delimitar el contenido jurídico de dichas expresiones
y determina el Organo competente para regular el -contenido
idéntico que, según su interpretación, tienen todas ellas.

Es evidente -que cuando el legislador estatal dicta UDa
norma bá.~ica, dentro del ámbito de sus compet~nclas, está
interprBtando 10 que debe enten.rI"rse por básico en el corres
pondiente caso concreto. pero, como hemos s~í'ialado anterior
mer.tl9, no cabe confundir esta labor inteTp}"'('tativa del legi!;~

ledor con la producción de normas 111erampnte interpretativas,
que fijan el contenido de los términos de la Constitudón con
carácter !Jeneral cerrando el paso a cualquier otra. interpretA
ción; en este caso el lerislador se coloca 'indebidamente en el
l",gar que ccrresponde "1.1 poder' constituyente yal Tribunal
Constitucional, por lo que es irrelevante a este respecta que fol
contenido del articulo 2 del Proyecto reproduzca o no con exacti
tud la doctrina contenida en anteriores sentencias dl"l Tribunal
_ConstitucIonal, cuestión ésta que es objeto de consideración
tanto por el Abogado del Estado como por los recurrentes.

8. El articulo 3 es una norma de carácter transitorio que
determina el alcance de las competencias de las Comunidades
Autónomas en el supuesto de que las Cortes Generales no
hayan elaborado la legislación a que se refiere el articulo
anterior. Este precepto, al pretender integrar las detcrm1na~
dones constitucionales, es inconstitucional por lo expuesto en
el ,tundament9 Jurídico cuarto.

9. El articulo 4 constituye una refonnulación de la c1ll.usula
de preval',~ncia del Derecho estatal contenida en el artículo Ua.3
de la COllstitución.

Estima el Ab~gado del Estado que las partes recurrentes
otor~an a este precepto un sigmficado y alcance que no tiene,
ya que, en su opjnión. sólo pretende precisar la interpretación
oue debe darse al mencionado artículo de la Constitución ante
el uso abusivo del adjetivo _exclusivo.. en los Estatutos de
Autunomfa. Pero es precisamente esta finalidad 10 qUe lo con_
viertp en incoLstitudonal. por las mismas raxones que ~e
han aducido en relación con el articulo anterior. Conclusíón
que. dado su fundamento, no supone valoración alguna de su
contenido material. . .

10. Idéntico iuiclo merece el articulo S en SUS tres prime
ros apartados que vienen a integrar las previsiones constitu
cionales en materla de armonización, pue! en ellos se reconoce
expresampnte los dos tipos de armonización -"ex ante. o pre
ventiva y -ex post..-, se atribuye rigidez especial a las leyes
de armonización y se establece la vinculación de la legislación
del Esta...10 11 los principios contenidos en las leyes armoniza
doras. así como la obligación, para el Estado y las Comunida~

df:s Autónomas. de dictar las normas de adaptación corres
pondientes.

El apartado cuarto no incide en '81 sistema constitucional de
competencias; contiene tan sólo un mandato al Gobierno, que
no ha sido impugnado por ninguna de las partes recurrentes
y entra dentro de la pvtestad legislativa del Estado.

11 El articulo 6 no incide en el sistema autonómico de dis
tribución de competencias y es constitucional, ya que, en la
medida en que .e limjtf' a establecer un. debl":" recíproco de
infoi'mació'l entre la Administración del Estado y la de las
Comunidades Autónoma!'>, puede entenderse como Una conse
cuencia del principio general de colaboración que debe presi
dir las relaciones entre el Estado y las Comunidades.

12 El articulo 7 tiene como finalidad articular un meca
nismo de vigilancia y control de las Comunidades Aut.ónomas
f'D un supuesto concreto: aquel en que corresponde a éstas la
ejecución de la legislación del Estado.

El apartado 1, en el qUe se establece el -supuesto de aplica
'ción del prece!'to, ha si10 impugnado por la Generalidad de
Cataluña alega'ldo que atribuye al Gobierno, e incluso a otras
autoridades estatales. unas facultades reglamentarias que no les
han sido con'eridas por el ordenamiento co:r.<::titudonal s9.lvo
f:n aquellos llmitados casos -previstos en los Estatutos, con lo
aue realtza una funció, intl"rpretaUva al dar a entender que

.. en el Estado de las Autonomías la potestad reglamentaria
viene a SAr un complemento D,,,>rmal de la potestad legislativa.

Esta objeción responde mAs bien a la redacción de dicho
apartado en el Proyecto dé Ley remitido a la Comisión Cons
titucional del Congreso. Ahara bien. tal texto fUe modificado
en el seno de la Ponencia limitando su alcance a aquellos
supuestos en que a las Comunidades Autónomas corresponde
tan sólo la eiecución de la legislación del Estado, por lo que
la impugnación ha perdido su sentido referida al texto defini
tivo del Proyecto. No obstante, en 'Su redacción actual, c&be
hacer al apartado en cuestión la misma objeción que venimos
haciendo a lOS artículos. anteriores, pues. en la medida en
oue en él se determina con carácter general el alcance d~ la
potestad de elecudó,n de las Comunidades Autónomas, incide
en el 5istema de distribución competencial.

El apartado 2 reconoc'3 al Gobierno, en su párrafo primero,
Un poder de vigilancia y la facultad de formular requerimien
tos en el supuesto definido en el apartado anterior, y en d
párrafo segundo, un poder de control a través del mecanismo
previsto en el articulo 155 de la Constitucjón.

Es cierto que la uniformidad constitucionalmente pretendida
en los supuestos en que corresponda al Estado la normación
sustantiva, legal y reglamentaria, y a las Comunidades Autó
nomas sólo la mera ejecución. quedarla desvirtuada -<:omo
sostiene el Abogado del Estado- si el Estado no tuviera la
pC'testad y el derecho de velar pata que no se produzcan dtfe
rencias en la ejecución o aplicación del bloque normativo.
Incluso en los mismos si1temas fede.rales se reconoce una serie
de atrib'ldunes a las instancias federales que, en definitiva,
se concretan en 'Una función de vigilancia que la Federación
ejerce sobre las actuaciones ejecutivas de los Estados miembtos.

Pero al fijar el contenido y alcance de dicha función es pre
dso tener presente que la autonomía exige en principio, a su
vez que las actuaciones de la Admintstración !lutonómica no
~ean cont,oladas por la Administración del Estado, no pudiendo
impugnarse la validez o eficacia· _de dithas actuac'ones sino
a través de los mecanismos constitucionalmente previstos. Por
ello el po':3er de vtgilancia no puede colocar· a las Comunidades
Ant6nomas en una situación de dependencia. jerárquica. res
pect'l de la Administración del Estado, pues. como ha tenido
oca'3i6n de senalar este Tribunal. tal situació"l no resulta com
ratible con el princtpio de autonomía y con la esfera competen
cial que de éste deriva (sentencia 4/1981, de 2 de febrero. y
6/lafl2, de 22 de febrero). .

Ahora bien, no puede atribuirse este BJcance al término
..velarán. utilizado en el articulo 7.2, párrafo primero. Del
contenido de dlchc pl\rrafo se deduce que el poder de vigilancia
.otorgado al Gobierno le concreta en la facultad de formular
los requerimientos procedentes a fin de subsanar las deficien
cias en su caso advertidas en la eJecución de la legislación del
Estado por las Comunidades Autónomas, requerimientos, por
otra parte. que no tienen carácter vinculante. como se deduce
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de las modificaciones introducidas en el texto durante los deba--
tes parla_l,.entarios. _ ". .

Así concretada la potestad de vigilancIa, el menCionado
pa.rrafo no puede calific&!se de inc~nst.itucional. ;la facul,tad
de requerir. no puede conSIderarse atnbulda al GobIerno úmca·
mente en los supuestos previstos en el articulo 155.1 de la
Constitución y a los solos efectos de éste, El requerimiento
constituye un trámite previo posible -yen ocasiones necesa·
rio- siempre que el Gobierno tenga reconocida alguna facultad
de reacción ante Orgaoroa jurisdiccionales.

E'l párrafo segundo de este apartado 2, sin embargo. resulta
inclJnstitucional. ya que, de no interpretarse. la expresión -en
su caso,. de forma tal que el precepto se conVierta en superfluo
en cuanto supondria una repetición del texto constitucional, el
contenido de dicho pArlafo encierra una redefinición de los
supuestos a los que es aplicable. el articulo 155 de la Consti
tución. Como hemos señalado en el fundamento cuarto de 'esta
sentencia, no corresponde al legislador estatal fijar en abstracto
el alcance de dichos supuestos, como sucede en el presente caso
al incluir en ellos con carácter general aquellos en que los
requerimientos sean desatendidos o las informaciones reiterada
men te negadas.

13 El artículo 8 -único precepto del título 1 que fUe apro
bado con carácter armor..izador- prevé la existencia de Confe
rencias sectoriales de los Consejeros de las Comunidades Autó
nomas y del Ministro o Ministros del ramo, como un instru
mento al servicio de la coordinación entre la Administración
del Estado y la de las Comunidades. .

La necesidad de hacer compatibles los principios de unidad
y autonomía en que. se apoya la' organización territoriaJ del
Estado constitucionalmente establecida impUca la creación de
instrlimentos que permitan articular la actuación de las diver
sas Administraciones públicas, entre los que se encuentran las
Conferencias sectoriales, frecuentes en los modernos Estados
organizados sobre la base de autonomias territoriales. ;Los pro
pios recurrentes reconocen,' incluso en aquellos casos en ~ue
impugnan el precepto. la utilidad de las reuniones periódICas
entre los Consejeros de las Comunidades Autónomas y los oo·
rrespondientes Ministros del Gobierno.

Lo que los recurrentes cuestionan es el alcance de esas
reuniones, que podrían -atentar contra la autonomía ?e las
Comunidades y la distribución de competencias contenIda en
la Constitución y los Estatutos.

Como venimos senalando, el legislador estatal no puede
incidir en el ejercIcio de las competencias que, de acuerdo con
el esquema constitucional de distribución de las mismas. hayan
asumido las Comunidades Autónomas. De aqui que dichas Con
ferencias no puedan sustituir. a los Organos propios de las
Comunidades ni sus decisiones puedan anular las facultades
decisorias de los mismos; las Conferencias sectoriales han de
ser Organos de encuentro para el examen de problemas comu
nes y para la discusión de las oportunas lineas de acción.

Pues bien, de la lectura del articulo 8 no se deduce que
las Conferencias sectoriales que en él se instituyen tengan
un ¡nayor alcance; ~l precepto no ~es atribuye. otra finalid~d

que la de intercambIar puntos de VIsta y exammar en comun
los problemas de cada sector. asi como las acciones proyectadas
para -afrontarlos y resolverlos, por lo que no puede decirse que
el . articulo 8 incida en el ámbito competencial autonómico.
No obstante, es preciso sei\alar qUe entre las competencias
estatales figura de forma explicita la coordinación en diversos
preceptos de la Constitución, con el alcance previsto en cada
uno de ellos, y en estos casos en que existe una atribución
constitucional expresa, el alcance de los acuerd:os de los Orga.
nos coordinadores será el que se derive del ejercicio de la
correspondiente competencia.

El legislador estatal ha podido, pues, dictar el articulo en
cuestión, pero, dada la materia sobre la que ve~a y la finalidad
que persigue, no con el carscter orgánico y armonizador con
que fue aprobado.

El apartado 2 del articulo 8 es impugnado por la represen·
tación del Consejo Ejecutivo de la GeneraHdad de Cataluña
y por la de los Diputados recurrentes alegando que el poder
de convocatoria y la Presidencia de las Conferencias sectoria
les que· en el mismo se atribuye al Ministro del ramo establece
una' relación jerárquica entre la Administración Central y- las
autoJlómicas, y desconoce que'" las comunicaciones entre el
Estado y las Comunidades Autónomas deben canalizarse a tra·
vés de los Presidentes de estas últimas.

A este respecto es de señalar que el poder de convocatoria
de Organos colegiados e incluso la Presidencia de los mismos
no atribuyen necesariamente la condición de superior jerár
quico a su titular, pero, en cualquier caso, no cabe discutir- la
posición de superioridari que constitucionalmente corresponde
al Estado como consecuencia del principio de unidad y de la
supremacia del interés de la Nación, tal como ha destacado este
Tribunal en su sentencia 4/1981, de 2 de febrero. Por otra parte.
no es válida la objeción relativa a la torma en que han f!.e
realizarse las comunicaciones entre el Estado y las Corouni·
dades, dado que este extremo no aparece regulado en el pre·
cepto.

14. El articulo 9, en su apartadO' primero, condiciona el
ejercicio de las competencias del Estado y de las Comunidades
Autónomas que afecten a la utilización del territorio y al apro·
vechamiento de los recursos naturales de interés general a las
directrices generales qUe establezcan los planes aprotados con
formb al articulo 131 de la ConstitUción.

Se trata de un precepto de contenido indetermLnado. tanto
por lo que se refiere a las competencias cuyo ejercicio 8e limita.
dada la falta de precisión semántica del té~no .afectar».
como a las liro taciones a que ha de someterse dIcho ejercicio,
ya que se remite a las directrices generales de UD plan que
sólo tendrá existencia en el futuro.

En cualquier cas'o, el articulo 9.1 supone, en definitiva, una
reformulación del ámbito competenciaI del Estado y de- las
Comunidades Autónomas definido por la Constitución , 101
Estatutos de Autonomía. El Abogado del Estado defiende la
constitucionalidad del precepto, frente .. las alegaciones de 101
recurrentes, arguyendo que el articulo 9.1 se limita a procla-
mar la primacía del plan económico general del articulo 131.1
en materia de planificación territorial y programación de-recur~

sos naturales. Pero lo cierto es que, desde el pu~to de vista
competen...:ial, la primada del plan habré de derivar de la
Constitución y de los Estatutos y no cabe tratar de establecerla
en una norma emanada del legislador estatal. Este puede,
a través de los planes previstos en el articulo 131 de la Cons
titución, fijar las bases de la ordenación de la economia en
general y de sectores económic,?s concretos -dad? que el
artículo 149.1.13 de la ConstitUCIón no establece llmltes en
cuanto al contenido materlal de la planificación económica-,·
pero no puede astablecer una norma que no tenga otro objetivo
que el de delimitar las competencias del Estatlo y de las Comu
nidades Autónomas. Por ello, con_ independencia de que el con
tenido del articulo 9.1 resulte o no conforme a la Constitución,
el precepto es inconstitucional por las razones expuestas en el
fundamento jurídico cuarto.

En cuanto al apartado 2 del articulo 9, la primera cuestión
que plantea es la determinación de su alcance, ~ues en su
actual redacción los. supuestos potencialmente objeto de la
norma son practicamente ilimitados. De un lado, s610 q':ledan
excluidos los dos supuestos previstos en el apartado prImero
'l no Se especifica la naturaleza de los planes, programas o
acuerdos a que hace referencia; de otro, el precepto es de
aplicación a todos los casos en que el ejercicio de una compe
tencia estatal o comunitaria afecte a servicios o competencias
de la otra parte, siendo así que, dada la interrelación entre las
div~sas actívidades de los poderes públicos. es dificil imaginar
alguna actuación del Estado o de las Comunidades Autónomas
en que esa incidencia no se produzca en alguna medida.

Sostiene el Abogado del_ Estado que este apartado 2 del
articulo 9 es claramente una norma de coordinación del ejerci
cio de las potestades planificadoras del Estado y ?e las Comu
nidades Autónomas y que la regla en él contemda no puede
ser más respetuosa con el principio de autonomía..

Es evidente, como ya ha señalado en otras ocaslOnes este
Tribunal, que la colaboración entre la Administración de~

Estado y las de las Comunidades Autónomas resulta impres·
eindible para el buen funcionamiento de un Estado de las
Autonomías. Del mismo modo, el principio de coordinación, que
en el campo económico está expresamente afirmadC? en la
Constitución, respalda la creación de Organos eoordln.;tdores
que fijen pautas de actuación al Estado y a las Comumdades
Autónomas en materias en que uno y otras resulten. afect~dos,

Pero en el caso del articulo 9.2, el caracter necesarIO y VIncu·
lante del acuerdo entre el Estado y la -Comunidad, y la atri
bución de un papel arbitral al Consejo a que se refiere Al
articulo 131.2 de la Constitución, colocan al precepto en un
plano dístinto al de la colaboración ~ l~ coordinación. Co~o
comecuencia de dicho precepto, el ejerCIcio de competenCIas
reservadas a diVersos Organos del Estado o de la Comunidad
Aut6noma se ve condicionado a la decisión de otro Organo, al .
que se atribuYtD las facultades decisorias que a aquéllos pudie
ran corresponderles, invadiendo así su esfera ~e competencia.
Por otra parte, con independencia de que sea dIscutibl~ .....(:omo
enUenden los recurrentes-- que al Consejo pueda atrIbuirsele
una función no acorde COn el fin que ha determinado su
previsión constitucional, el hecho es que con la f~nción de
arbitraje a él encomendada se interpone un mecar,usmo par.a
la resolución de conflictos competenciales no previsto constI
tucionalmente.

En deflDitlVa, el apartado segundo del articulo 9 resulta
también inconztitucional al suponer una reformulación del
ámbito de (;omp~tencias definido por la Constitución, asi como
una limitación de potestades atribuidas constitucionalment~ a
diversos Organos y la creación de controles sobre la actuaCIón
de las Comunidades Autónomas que no aparecen en la Ley
Fundamental,

15. El' artículo 10 determina que .el ejercicio de las com·
petencias estatai6S a que se refieren los articulas anteriores ~e

ordenará fi"strictamente a la satisfacción de los intereses gene
rales, sin interf~rir las competencias propias de las Comunida
aes Autónomas-,

A este respecto es de señalar que el ejercicio de las compe
tencias estatales habrá de realizarse necesariamente dentro del
marco constitucic.nal y de conformidad con todos los principias
establecídos en la Constitución, sin que el Legislador estatal
pueda incidir en esta matería integrando las prescripciones
constitucionales. Por este motivo el precepto en cuesti6n ha de
C'onsiderarse inconstitucional. con abstracción de cuál sea su
contenido concreto.

16. De las consideractones anteriores se deriva qUe no co~

rresponde al legislador estatal dictar las normas contenidas
en el titulo 1 del Proyecto, salvo en lo que resp~a a los
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artículos 15.". S, 7,2 (pirrafa primero) y 8 del mismo. y que no
puede asignarse a este último artículo carActer armonizador.

Finalmente es preciso destacar que, si bien los preceptos men
cionados son constitucionales, no puede atribuírseles carácter
orgé.nico por versar sobre matertas no comprendidas en p]
artfculo _81.1 de la Constitución expresamente o por remisión

Bl TITULO 11

17. El título II forma parte del bloque de materias del Pro
yecto respecto a las cuales las Cortes Generales apreciaron la
necesidad de dictar normas armonizadoras. Pero, como sei'lala
mos en el fundamento JuMdtco tercero, no basta con qlle- el
Utulo haya sido aprobadp con este carllcter; para conferirle
tal naturaleza 8S preciso que el legislador estatal no baya
dispuesto de otros cauces constitucionales que le permitieran
dictar esas norma·s. Ello obliga a analizar su articulado para
dilucidar la posible existencia de tal titulo competencial.

La finalidad del tituloIl es regular determinados aspectos
de las relaciones entre las Comunidades Autónomas -pluripro
vinciales y uniprovinciales- y las Diputaciones Provinciales
existentes en su' ambito territorial.

Por lo que se refiere a las Comunidades pluriprovincla les,
este titulo instrumenta jurfdicamente la posible participación
de las DiputacioneJ en la actividad administrativa propia de
aquéllas. Las Comunidades Autónomas podrán transferir como
petencias o delegar el ejercicio de las mismas a las Diputaciones
Provlnetales, tratándose en ambos casos, según se infiere del
contenido de la regulación. de competencias eiecutivas de
carácter administrativo relativas a los servietos cuyo e1ercicio
corresponde a la. Administración autónoma. Y las Diputaciones
Provinciales podrán asumir, en 1M términos que 105 Estatuto,:;
)' la.s Leyes de las Comunidades Autónomas establezcan, la
g~.. ttón ordinaria de lns mencionados servicIos.

J.os artículos 11 y 12 fijan, los principios básicos a que ha de
ajustarse el ejercicio de estas facultades: la transferencia o dele
gación ha de hacerse por Ley y extenderse a todas las Dipu
taciones Provlncial~s comprendidas. en el ámbito territorial
de la respectiva Comunidad Autónoma, pudiendo las Dipu
taciones organizar el servicio transferido o delegado y corres
pondiendo a la Comunidarl las funciones de dirección. vigilancia
y control, a cuyo .efecto se establecen los medios que puede
utilizar y el alcance de l,?s controles previstos. En el articulo 13
se prevé la gestión coordmada de los servicios en los supuestos
en que con.curr~ competencias de las Comunidades Autónomas
y de las Dlputacnones Provinciales, aun cuando la coordinación
no aparezca expresamente estable-cida por Ley. En ei artfcu
l~l'l ~\ legislad~r abandona, con carácter general, el"tradicional
p nCIp.o orgamzativo ..delegata potestas delegari non potest_
y admite expresamente que las Comunidades Autónomas pue
den del~gar en las Diputaciones Provinciales el ejercIcio de
cfmleadtenclas que les hayan sido transferidas o delegadas por
e. st o; en cambio, prohibe a} Estado transferir o dele ar
dIrectamente s,:!s ~o~petencias a las Diputaciones Provinciafe'S
El articulo 15, reflrléndose a las Comunidades uniprovinciales
establece la integración de la Diputación en la respectiv~
Comunidad Autónoma y fila los efectos de la misma. Final.
mente, de aeuerd.o con 108 artfculos 18 y 17 del Proyecto la
C~1~clón contemda en el artfculo 15 no 'es de aplicación a'los
d.a . os insulares y ·el título TI no Se aplica más que subsi~

ladrIaNmente a las Comunidades Autónomas del Pals Vasco
17 e avarra.

.. 18. Por. lo q~e respecta a las normas relativas a las Comuni
dades plunprovmclales, puede encontrarse en el artículo 149.1.18
de la Constitución la habilitación que pennlte al legislador
dictarlaos, pues, de acuerdo con el mencionado artículo a él
corresponde la competencia exclusiva para establecer las' bases
del régimen juridico de las Administraciones Públicas y dentro
de dicha competencia ha de entenderse comprendida ia regula
cil)n de - las relaciones entre las distintaos Administraciones y
por ende, de las basea a que habré de ajustarse la coordlnació~
entre éstas, asl como las transferencias o delegaciones de fun
elones administrativas a f&'Vor de las Diputaciones Provinciales

En cuanto a las Comunidades unlprovinclales, debe ponerse
de manifiesto que el contenido delarUculo 15 del Proyecto
-Impugnado por la GeneraI1dad de 'Catalut\a por regular .ad
cautehwm_ una materia propia -de los Estatutos de Autonomla
aparece recogido expUcita o impl1cttamente en los Estatutos de
dichas Comunidades -todos ellos posteriores al texto Inicial del
proyecto-Casl en los de Asturias; articulo 20 y .disposición
transitoria 2,- 4, Cantabria, articulo 31 y disposición transito
ria 3.-: Madrid, disposición transitoria •.-, Murcia, articulo le
y disposición transitoria 2.- 4, Y La Rioja. artículo 14 y disposi
ción transitoria 1.-) y el valor dei m1smo para un futuro legis
lador estatutario no lería otro que el de una simple directriz
quepodrfa eegulr o no ltbremente,

No puede pues, 'C81ificane de armonlzador a'l titulo '11, por
disponer el ÉStado de un titulo competenetal especifico que le
permite regular la materia sobre la que versa. Y tampoco puede
considerársele orgé.Dlco, pues dicha materla no corresponde a
las comprendidas en el articulo 81.1 de la Constitución. Los
recurrentes, que lmpugnlm. su preténdido carácter orgánico y
cm.onlzador, reconocen tal competencia estatal, si bien esUman
que, en alPn aspecto, la regulación contenida· en el articulo
11,1 excede de esa competencia. . .

19. Impugnan los recurrentes la expresión con que comienza
.dicho. articulo 11 (..sin perjuicio de las competencias que la

legislación de régimen local, tanto del Estado como de las Co
munidades Autónomas, atribuya a las Diputaciones Provincia
les·) por estimar que no le corresponde al legislador estatal la
atribución de esas competencias a las Diputaciones. pero a este
respecto es preciso sefialar que la esfera competencial de las
Diputaciones Provinciales, en cuanto g8'l"antiza su derecho cons
titucional a la autonomía, constituye un aspecto básico del ré·
gim'3n local, correspondiendo, por tanto, al Estado su regula
ción, sin 'perjuicio de las competencias que dentro del marco
constitucional puedan ·atribuirles las Comunidft'des Autónomas
a.l dictar su legtAlación de régimen localj asi lo ha entendido
este Tribunal Constitucional en su senwncia 32/1981, de 28 de
fulio, al afirmar que las competencias de las Corporaciones
Loc-ales no pueden quedaor a merced de la interpretación Que
cada. Comunidad Autónoma haga del derecho a la autonorola
local, pues tal autonomla viene por el modelo de Estado
que la Constitución cenftgura.

En consecuencia, no puede calificaorse de inconstitucional el
inciso primero del artie,..-uJoo 11 del proyecto. tal como pretenden
la representación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Cataluña y la de los 50 Diputados.

Carece también de fundamento la impugnación relativawl
carácter no básico del principio establecIdo en el articulo 11.1
..in tine-. Alegan los reC'1UTentes que tal principio no puede
inferirse del ordenamiento vigente en materia de régimen local
y tampoco aparece entre las nonnas. básicas derivadas del ar
ticulo· 149.1.18 que el Tribunal Constitucional fijó en su sen
tencia de 28 de jul;o de 1981 en relación con las Diputaciones
Provinciales.· Pero ambos argumentos carecen de relevancia.: E~
primero, porque dicha legislación preconstitucional no condi
ciona fll legislador en el momento de establecer las bases pre
vistas en el artículo 149.1.18 de la Constitución; el segundo.
porgue de ninguno de sus funda.mentos turídicos .puede dedu
cirse que dicha sentencia haya enunciado una lista cerrada y
taxativa de normas o. principios básicos en la mencionada m.•
-teria.

La exigencia contenida en el final del artículo 11.1 del pro
yecto no constituye sino una.- opción legittma del legislador
dentro de ·las competencias que le reconoce el artfculo 149.1.18
de la Constitución. Hay raozones en favor y en contra de que
las transferencias y delegaciones, caso de realizarse. hayan de
ser generalizadas, es decir, extensivas a todas las Diputaciones
Provinciales comprendidas en él 1mbito territori8'1 de una Co
munidad Autónoma. En el primer sentido se pronuncia el Abo
gado del Estado en su escrito de alegaciones, considerándolo
como una ..obvia exigencia de igual trato y no discriminación-.
En sentido contrario se arguye que la diversa ..capacidmi téc
nica~ existente en unas y otras Diputacjones aconse1a dejar a
las Comunidades en libertad para decidirSe por una atribución
singularizada o gl("l9alizadora, si bililn es de sefialar que en el
proyecto puede considerarse garantizada la exigencia técnica a
través del articulo 12 del mismo. Pero el hecho es que tanto en
uno como en otro supuesto se está utilizando un razonamiento
que, en última instancia, remite a un criterio de oportunidad
y no de legitimidad constitucional. La valorización de la exi
gencia contenida en el final del articulo 11.1 podré., pues; ha
cerse dentro del ámbito de la oportunidad polttica, pero no de
la leRalidad constitucional, onics que cabe enjuiciar a este
Tribunal.

20. En conclusión, el contenido del -titulo II no es armoniza
dar ni orgánico, pero es legitimo constitucionalmente como ~e

gislación básica. en materia de régimen jut1dico de las AdminIS
traciones Públicas (artfculo 149.1.18 de la Constitución,,), tanto,
respecto de aqueIJfI.s Comunidades Autónomas cuyos Estatutos
hayan asumido el desarrollo legislativo en tal materia como
respecto a las demás Comunidades Autónomas.

21. Finalmente y para precisar el sentido y ale.ance del tf
tulo rr, conviene rener en cuenta dos consideraciones. En pri
mer término. es preciso destacar que los preceptos relativos a
las Comunidades pluriprovinciales tienen un carácter marcada'
mente dispositivo y remiten a los Estatutos y a la legislación
bá.sica de aquéllas en orden a su ulterior integración nonnattva.
No conflllUran, pues, un ..modelo- de administración indirecta
que vincule a las Comunidades y condicione al futuro legisla
dor, preocupación que subyace a las impugnaciones de los recu
rrentes; se trata, máfl bien, de la-articulación de UDa forma de
~st1ón doe los servidos cuya operatividad depende no sólo de
que sea asumida por las Comunidades Autónomas, sino de que
éstas la concreten a través de su propia legislación.

Por otra 'Darte, todos los Estatutos aprobados con poster1ori
dltd a la fecha en que el' Gobierno envió a las Cortes el texto
del proyecto de· Ley hoy impugnado -yen dicha fecha sólo
Se habían aprobado los del País VáSCO, Catalufia y Galtcia
Te~ulA.n, con mayor o menor extensión, las cuestiones oue cons
tituyen el núcleo cl'!ntral dAl tttulo n, esto es, la gesttfln de
servicios propios de )as Comunidades Autónomas por las Dipu
tadones Provinc1Rles, y ]8 Jnte,erraet{ln de la Diputación Provin
cla.l en la Comunidac1 uniprovincial.

el TITULO UI

22. Aparte del RBn.erllJ. caré.ctElr orgánico atribuido al titu
lo TU, las Cortes Generales han asignado también carácter ar
monlzA'dor a J.os artlculos, 19.2 y 21 del mismo, relativos a la
contabilidad regional de las Administraciones Públicas y a las
Corporaciones de Derecho Pablico, y resper:to a ellos procede
determinar no sólo II la materia sobre la que versan esté.
sujeta a reserva de Ley Orgénica y su regulación es confonne
a la Constltuci6n, sino también si el Estado dispone de una.
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atribución especifica para dictar dichas normas. como se l1a
señalad~ en el fWl~.amento jurtdico teCc.sro.

23 El articulo 18 tiene su apoyo constitucional en el articu
lo 149.1.18, que atribuye al Estado 1~ .competencia ?XclUSIVa en
relQ'Ción con el procedinuento admmlstrat~vo C?omun•. la legl~
laci6n sobre expropiación fo~osa. ~ la. legIsla,clón básIca 5abl e
contratos y concesiones adnunistratlvaa y el SiStema. de respon
sabilidad de todas Ja& Admm.lstraclon8s Públicas.

El apartado 1 establece que será de erpUcac:ión a la Ad~is
tración de las Cc..munidades Autónomas y a los Org!imsm~s
que de ella dependan la. legislación del Estado sobre el P~OC~]
miento administrativo común, sin per1uic1o de las espeCIalIda
des derivadas de la organización propia de aquéllas.,

Este apartado fUe impu,gnado .por el Gobierno y el ParIamen·
to vascos en sus escritos de interposición del presente recurso;
posteriormente la impugnaci6n fue retirada por entender que
la sola referencia a la _organlzación propia- de la.a Comunida
des Autónomas no excluye ni menoscaba la referencia al _dere_
cho sustantivo- qua se hace en el articulo .10.6 del Estatuto
vasco.

La representación de los 50 Diputados mantie~e, no obstante,
la impugnación alegando que, por lo que se refiere a los Es~·
tutos vasco y catalán, el articulo 18.1 no se ajusta á las p~evI
siones constitucionales y estatutarias al omitir la referenCIa: a
las especialidades del derecho sustantivo.

No toma en consideración el escrito de los Diputados que,
en materia de procedimiento, la Constitución hace referencia
a la¡,; especialidades propias de las Comunidades Autónomas en
dos apartados: A las especialidades derivadas de las particulari
dades del derecho sustantivo en el apartado 6 de\ articulo 149.1,
cuando se refiere. sr la competencia exclusiva del Estado en la
materia relativa a la .legislación procesal, y a las especialidades
derivadas de la organización propia de las Comunidades ~n' el
~artado 18, al establecer la competencia exclusiva del Estado
en mat.eria de procedimiento administrativo. Y si los Estatutos
vasco y catalán hacen referencia conjunta a ambas especiali
dades es porque en el mismo apartado recogen tanto la mErteria
contenida en el apartado 6 del articulo 149.1 de la Constitución
como la incluida en el apartado 18 del mismo.

ASi, pU~9, el articulo 18.1 del Proyecto se ajusta plenamente
• las previsiones constitucionales y estatutarias.

El apartado 2 reproduce el precepto constitucional que le
sirve de base, pero, en relación con la materia de contratos y
concesiones administrativas, fij. el concepto de bases al remitir
a los artículos 2 y 3 del Proyecto. Esta remisión, es decir, la
expresión _conforme a 10 esteblecido en los articulas 2 y 3 de
esta Ley_, debe ser eliminada como consecuencia de lo ya re..
suelto en relación con dichos articulas.

Suprimida dicha remisión, el precepto resulta constitucional
por cuanto es una mera reproduce16n del articulo 141.1.18 de
la Constitución, si bien, como ha sedalado este Tribunal en
reiteradas ocasiones, no ·es técnicamente correcto transcribir
en las Leyes los preceptos constitucionales.

24. FJ articulo 19, en su apartado 1, determina ~ue, mien
trIN. una Ley del Estado no establezca un régimen distinto, en
virtud de lo previsto en el articulo 149.1.18 de la Constitución,
serán de aplicación a la Adm.1niatración de las Comunidades
Autónomas y a los Organismos y Empresas que de ella depen
dan las mismas reglas sobre contabilidad. 1 control económico
y financiero frPl1cables & la Administración del Estado, sin
perjuicio de las espec;:ialidades que deriven de los respectivos
Estatutos.

En relación con dicho apartado ea preciao destacar los al
guientes aspectos: En primer lugar, es un precepto de vigencia
limitada en el tiempo, ya que determina el régimen aplicable
en tanto el Estado no establezca otro distinto en virtud de lo
dispuesto en el articulo 149.1.18 de la Constitución; en segundo
término, dado el objeto del Proyecto de LOAPA, se trata del
régimen aplicable a todas 1&1 Comunidades Autónomas, inclui
das las de mayor nivel de autonomfa¡ por último, como este
régimen Jurídico básico, que ea el que se estima competencia
del Estado. no puede confuncl1rse con lsr totalidad de. las reglas
sobre contabilidad y control económico y financiero aplicables
a la AdminIstración del Estado, el arUculo hace referencia a
las especialidades que dertveo. de loa respecüvoa Estatutos.

Esto acredita que el precepto sólo pretende imponerse a te
d8!S las Comunidades Autónomas en la medida en que lo per
mite el sistema constitucional, por lo que habrá que interpre
tarlo en el sentido de que las reglas aplicables a la Adminis
tración de todas ellas serán las de c~ter básico ~Ue no se
precisan por el precepto- dentro de las actualmente vigentes,
Y. puesto que el apartMlo se fundamenta en la competencia
reservada al Estado por el artículo 149.1.18 de 1& Constitución,
su contenido se entenderá referido a aquellos aspectos del con
trol económico , finanCiero de la8 Comunidades Autónomas
qUe puedan incluirse dentro del régimen juridico de las Admi·
nistraciones Públicas. Asi entendido. el precepto no es contra
rio a la Constitución.

En cuanto al arUculo 19.2, dado el carácter armonizador atri
buido al mismo, es preciso analizar en este caso si existe un
título especifico estatal para regular la- materia contenida en
él. Este precepto parte de la necesidad de UD sistema uniforme
de contabilidad regional aplicable a todas las Administrl:lCiones
Públicas. que responrJ.sr a las directrices de la Comunidad Eco
nómica Europea, y lI.abillta al Gobierno para que, a tal fin,
elabore los principios y criterios que habrán de seguir las
Administraciones de las Comunldade. Autónomas.

El prinCipio que subyace al mencionado precepto -l. uni4

formidt:ld de la contabilidad regional de Isa Administraciones
Púbüct:l5- puede encuadrarse en las bases prevista» en el ar·
tkulo 149.1.18 de la Constitución, 10 mismo que las normaa re
glamenta't'l8.s que, en el ejercicio de 1& habilitación o.targada,
dicte el Gobierno, pues dicho principio exige necesariamente,
para su efectiVIdad, la elaboracIón de criterios comunes.

Los recurrentes reconocen al Estado tal titulo competencial,
pero el Consejo EjecutJ\lo de la Generalidad impugna el precep
to alegando que al Estado sOlo le corresponde h. ieg~lac~ón
bAsica y que denuo de dicho Utulo no cabe una habl1it&clón
al Gobierno.

Es Cierto que, dado el carácter funda,mental y general de
las normas básicas, el instrumento 'para establecerlf!S con pos
terioridad a la Constitución ha de ser normalmente la Ley.
pero, como ha señalado este Tribunal Constitucional, existen
supuestos en que la Ley puede remitir -al Reglamento parsr re
gular aspect.05 básicos que completen el contenido de la misma.
En el presente caso, la habilitaCión al Gobierno. aparece Justi
ficada porque la materia a que se refiere. de cm-acter marcada
mentetéc.nico, es más propia d~l Reglamento que de la Ley.

25. El articulo 20 regula- el establecimiento de' Secciones
Territoriales del Tribunal de Cuentas en el ámbito de cada
Comunidad Autónoma.

Tan sólo el Consejo Ejecutivo de la Gener~lidad ha cuestio
nado la constitucionalidad del precepto y únicamente en lo que
atañe a la consideraciOn del Tribunal de Cuentas como órgano
supremo de control externo de la gestión económica y. finan
ciera del sector público. Basa sus alegaciones en que, al exten
der las atribuciones del Tribunal al control de la gestión finan
ciera. se vulneran los articulas 136 y 153 dl de 18, Constitución.

La impugnación cat"l1ce, sin embargo, de fundamento pues,
aunque no con idéntica formulaclOn, ambos controles, econó
mico y financiero. aparecen- atribUidos al ,!rib.unal de Cuentas
en los mencionados articulas de la Constitución. y el articu
lo 2.- de la Ley Orgánica de dicho Tribunal, al desarrollar el
articulo 136 de aquélla, establece expresamente, como función
propia del mismo, la fiscalIzación ,externa. permanente r con
suntiva de la actividad econ6mico·fInanciera del sector publico.

En este caso, el ejercicio de la competencia estatal va acom·
pai\ado de reserva de ,Ley Orgánica, pues el articulo 136 de la
Constitución, en su apartado 4, establece tal reserva en rela
ción con la composición, organización y funciones del Tribunal
de Cuentas.

28. El artículo 21 81 otro de -los articulas tramitados como
armonizadores, por lo que ha de determinarse también respecto
a él si el Estado posee otros titulas especificas para regular su
contenido y, en caso de no existir tales Utulos, si el precepto.
se ajusta a lo dispuesto para las Leyes de armonización por el
articulo 150.3 de 1& mismsr.

En su apartado 1, el articulo 21 se refiere a las Corporaciones
de Derecho Público representatIvas de intereses ~conómicos que
se concretan en el apartado al: Cámaras Agrarias, Cámara de
Comercio, Industria y Navegación, Cámar8.& de la Propiedad Ur
bana y Cofradías de Pescadores. .

El proyecto reconoce el aspecto privado de estas Entidades
al señalar que tendrán como función propia la prestación de
servicios a sus miembros y la representación y defensa de sus
intereses económicos y corporativos, pero, al mismo tiempo,
les confiere una dImensión pública al calificarlas como Corpo:
raciones de Derecho Público, imponer su constitución obligato
ria, atribuirles el carácter de órganos de consulta y colabora.
ción con la Administración dei Estado y las Comunidades AU4

tónomas, someterlas a la tutela administrativa de estas últimas
y reconocerles 1& posibilidad de que ostenten competencias ad
ministrativas por ErtribucIOn legal o por delegaciOn de las Ad
ministraciones Públ1caa.

En consecuencia, puede afirmarse que, aunque orientadas
primordialmente a la consecución de fines privados. propios de
los miembros que las integran. tales Corporaciones participan
de la na'turaleza de las Administraciones Públicas y, en este
sentido. la constitución de sus órganos así como su actividad
en los limitadol aspectos en que ·reahzan funcione.s adm1nistra-
Uvas han de entenderse sujetas a las bases qUe con respecto a
dichas Corporaciones dicte el Estado en el ejercicio de las
.competencias que le reconoce el articulo 149.1.18 de la Consti
tución. Bases con las que pueden identificarse los principios
contenidos en el articulo 21.1, dada la naturaleza de los mismos.

El articulo 21.2. en relación con las .Corporaciones de Derecho
Público representativas de intereses profesionaoles, determina
que su organización y competencias han de ajustarse a los
principios y reglas básicas establecidaa en la legislaciótl .del
Estado para dichas Entidades. .

En relación con este apartado es preciso sf;lñalar. en primer
término, qUe 'unas Comunidades han asumido con carácter
general las competencias relativas a las Corporaciones de Dere~
cho Público representativas de intereses profesionales, y otras
lo han hecho con carácter específico. con relación únlc8'lIlente
a los Colegios profesionales. Las primeraa han asumido d1chas
competencias con sujeción a los criterios básicos fijados por
el Estado, y las otras, conforme a la legislación ge.neral o con
el limite que resulta de los aTtlculos 38 ~ue remite a la Ley
1& regulación de los Coiegi06 en los términos que indica- y
139 de la Constitución ~ue en su apartado 1 establece 1&
igualdad de derechos y deberes de los espaf101es,- quedando en
algunos casos diferida la asunción a un momento futuro me~
dianta un sistema cuya. consideraciOn no ea relevante a estos
efectos. La remisión & tales p~eceptoa permite entender que 1&



BOE.-Suplemento al núm. 197 16 allosto 1983

Ley·a'que se refiere el articulo 36 ha'de ser estatal-en cuanto
a la fijación de criterios básicos en materia de organización y
competencia.

En cualquier caso. pues, corresponde El la legislación estatal
fijar los principios y reglas básicas a que han de ajustar su
organización y competencia las Corporaciones de Derecho pú·
bUco representativas de intereses profesiunales. Por: ello, este
apartado, en cuanto concreta las bases y las refiere a la ma·
teria de organización y competencia, no es contrario a la
C.onstitución.

No se impugna de forma específica. la competencia- estatal
en relación con los Consejos-Generales'o Superiores de las Cor
poraciones a las que se refieren los apartados anteriores, cuya
creación por Ley se prevé en el apartado 3.

El articulo 21 es, pues, constitucIonal, si bien no· eS utilizable
respecto a él la técnica armonizadora por existir un cauce
estatal específico para regular la materia en él contenida.

27. Del análisis anterior se deduce que el titulo In del pro
yecto nó es contrario a le Constitución y que ·sólo el artículo 20
tiene carActer orgánico. No puede atribuirse, en cambIo, ca~

rácter armonizador a los articulos 19.2 y 21 del proyecto.

DJ TITULO IV

28. El titulo IV pretende uniformar el proceso de transferen·
cias de servicios medIante la fijación de criterios comunes ap1i~

cables a todas las Comunidedes Autónomas. Tal finalidad, sin
embargo, puede considerarse ya conseguida en gran medida,
pues en todos los Estatutos de Autonomia y Decretos de las
Comisiones Mixtas aprobados con posterioridad a la elaboración
del proyecto ~arece incorporada pré.cticamente la totalidad
de su contenido {articulas 23, 24.2, 25, 26.1, 27 Y 28>'

Pero, aun cuando por este motivo la normativa del titulo IV
no tenga el sentido ni el alcance previstos en el momento de
su elaboración, subsiste, sin embargo, la cuestión planteada
por los recurrentes relativa a la inconstlt!1cionalidll'd formal
del proyecto por falta de un titulo cOI11f*!tencial que hab1lite
al Estado para dictar las normas contenidas en el mencionado
título, dado que, a su juicio, dicha competencia! corresponde a
las Comisiones Mixtas. Ello obliga a analizar, en primer tér~
mino, el mecanismo constitucional de tra,nsferencia de servicios

El artículo 147.2 dJ de la Constitución determina que los
Estatutos de Autonomía deberán contener las competencias~
asumidas dentro del marco establecido en la Constitución y
las bases para el traspaso de los servicIos correspondientes a
las mismas. Entre esas bases figura sin excepción, en todos los
Estatutos, la creación de una Comisión Mixta paritaria. inte~
grada! por representantes del Gobierno de la Nación y de la
Comunidad Autónoma. Los Estatutos reconocen a estas Comi~
siones facultades de autonormación para regular su propia
actividad y. funcionamiento, fijándoles ciertos criterios a los
que han de ajustar los tra'Spasos: Resultado de esta habilitación
estatutaria son los Reales Decretos aprobados por el Gobierno
a propuesta de tales Comisiones, por los que se establecen las
normas de traspaso de servicios así como las normas de fun
cionamiento de las propias Comisiones.

Este mecanismo constitucional presenta dos características
que es preciso destacar:

La El traspaso de servicios 'a las Comunidades Autónomas
no quedó configurado en el cbloque de la constitucionalidad_
como 1:In proceso uniforme sino, más bien, como el resultado
d~ vaTl~ procesos que, por su naturaleza, habrían de originar
diferenCIas en cuanto al tiempo y al contenido de los traspasos.
La re.misión estatutaria contenida en el articulo 147.2 de la
ConstItución dejó abierta la posibilidad de que los traspasos
se reallz8'Sen en momentos distintos, balo técnicas distintas y
que condutesen a:-di:9'tintos resultados materiales; y esta posibi~
lidad de dIferenCIaCIón se proyectó hacia los niveles inferiores
de la normación al atribuir los Estatutos la ejecución de los
traspasos a Comisiones Mixtas pariterias y dotarlas de facul~
tades para reg\!lar su propia actividad,

2,- :r.0s act.;l-erdos de las. Comisiones Mixtas de composición
paritana afectan a un determinll'do ámbito material, y su
validez procesal y material deriva directamente de los Estatutos
de Autonomía y tiene su origen último en el artículo 147.2 de
la Constitución. Por ello, aun cuando su aprobación tenga
lug8T mediante Real Decreto dictado por el Gobierno de la
Nación, no cabe admitir que una Ley estatal pueda incidir en
el ámbito competencial de las Comisiones Mixtas e imponerse
a sus acuerdos; el inferior rango del instrumento Juridico uti~

Uzedo para la aprobación de los mismos no implica una subor~
dinación lerárquica normativa, .

Existe, pues, una reserva competencial a fa.vor de las Comi~
siones Mixtas para regular los traspasos de servicios a las
Comunidades AútOnomas. Ahora bien, tal reserva no ha de
interpretarse aisladamente sino en relación ,con el esquema
conjunto de. distribución competenCial -tal como ha seí'Jalado
este Tribunal en su 'sentencia 18/1982, de 4 de mayo, respecto
a las competencias estatutarias-, por lo que el ejercicio que
de sus competencias hagan las ComisIones Mixtas no puede
excluir el que corresponda al Estado en virtud de títulos com
petenciales que la Constitución le confiera.

. Por otra parte, los Reales Decretos constituyen el 1nstrumen~
to lurfdico por el qUe se aprueban los &'CUerdos de las Comi~
siones Mixtas, pero no cabe confundirlos con ellos. Los acuer
dos son ·propuestas ;vinculantes e para el Est~do,' que deberá.'

respetar su contenido, pero ello no excluye qUe los asp,=,ctús
formales de tales Decretos puedan ser por él reguladqs.

29. Los recurrentes extienden la pretensión de inconstitu·
cionalidad por razones competenciales a la totalidad del titu lo
IV del proyecto; sin embargo, el análisis de su articulado lleva
a concluir que no a todos los articulos puede a'tribuíl'seles tal
ineo nstitucionalidad.

Aun cuando el Abogado del Estado trata de salvar la consti
tucionalidad del Utulo IV reduciendo la totalidad .de sus pre
ceptos a mandatos dirigidos ÚDicll'l11ente a la AdminiJtracián
dAl Estado en su calidad de parte en el proceso de transferen
cia.s, en realidad las normas contenidas en él son de diversa
naturaleza y pueden agruparse en cuatro apartados distinios
Las que inciden efectivamente en 431 ámbito competencial de
las Comisiones Mixtas y que son las únicas que pueden ser
consideradas inconstitucionales; las. que constituyen mandatos
dirigidos exclusivamente al Gobierno; las que, aunque se refie
ren a los Reales Decretos por los que .se aprueban los acuerdos
de las Comisiones Mixtas, se'limitan a regular aspectos forma
les de los mismos, y las que responden al e1ercicio legitimo de
competencias reconocidas constitucionalmente al Estado.

30. El ertIculo 22 establece los cri~erios a los que ha de
acomodarse la Administraciób del Estado en orden a los tras
pasos de servicios a las Comunidddes Autónomas.

Este artículo reproduce en sus tres apartados, el texto 1ni~
cial del proyecto. pero modifica su carácter ya que los hoy
califica'dos de ccriterios_ apuecfan entonces como cprincipios a

a qUe habia de ajustars~ el régimen de traspaso de servicios.
Con esta modificación, que' no llevó aparejada la adaptación

del contenido de los apartados pero que los convirtió en mt:m~

datos dirigidos a la' Administración del Estado, el apartado cl
resulta difícilmente interpretable, sin que quepa asImilarlo,
como pretende el Abogado del .Estado,a las garantias estatales
establecidas en el artículo 158.1 de la Constitución y en el
artículo 15.1 de la Ley OrR'ánioa de Financiación de las Comuni
dades ","utónomas (LOFCAl, en relación con los servicios fun
damentales. En su redacGión actual, bajo la forma de un man~
dRtO a la Administración dIcho apartado se dirige, más bien,
a las Comunidades Autónomas~ comportando una limitación
material a la libertad dispositiva de las mismas en el ejercicio
de sus competencias que no encuentran apoyo en la Constitu~

ción ·ni en los Estatutos de Autonomia (salvo en el caso del
Estatuto de la Comunidad Valenciana), por lo que ha de cali~

.. ficarse de inconstitucional.
No ocurre lo mismo con los B'partados a) y b) del artículo·

22, cuya constitucionalidad no es cuestionable por constituir
mandatos dirigidos exclusivamente a la actividad reformadora
o programadora de la propia AdministracIón del Estado.

31. El articulo 23, Erl prever que los Reales Decretos de trans~
fe.rencIa tendrán por objeto bloques materiales y organicos
completos, y el articulo 24..2, al fijar las fechas para la efecti~

vidad de las transferencias, inciden en el núcleo material de
Jos acuerdos de las Comisiones Mixtas y de ello deriVa! su
inconstitucionalidad, aun cuando el contenido del primero-coin~

cida con el de las correspondientes dIsposiciones transitoriae
de la mayoría de los Estatutos de Autonomía.

Como hemos señalado anteriormente, la diversidad en el
contenido de los acuerdos de las Comisiones Mixtas, por lo
que se refiere a los servicios transferidos y al calendario de
los traspasos es un 'rasgo inherente al proceso de transferencia
tal como ha' sido concebido constitucional y estatutariamente,
por lo que la homogeneidad prevista en ]os artículos 23 y 24.2
del proyecto podrá ser, y de hecho he sido, resultado de una
opción polftica abierta & los órganos que· han de adop!ar ~os
acuerdos pero no puede ser el resultado de un imperatlvo JU
rídico externo a tales órganos. En consecuencia, dichos artícu~

los deben ser consid43rados inconstitucIonales.
32. Los artículos 24,1 y 25 se refieren también a los Reales

Decretos de traspasos de servicios, pero no afectan al contenido
de los acuerdos de las Comisiones Mixtas. Tratan, más bien,
de regular aspectos formales de dichos Decretos, por lo que
no puede extenderse a ellos la inconstitucionalidad basada ,en
razones competenciales.

Los recurrentes cuestionan la constitucionalidad del aparta
do 1 del articulo 25, pues, a su luicio, permite entender que
la función delimitadora del ámbito competencial puede .ser rea~
lizadlr a travéS de los Reales Decretos de transferencia.

Es cierto que, asf tnterpretad9, el articulo 25.1 sería incons
titucional, pues las especificaciones contenidas en los Reales
Decretos en cumplimiento de dicho articulo no reflejarían sino
el criterio interpretativo de las Comisiones Mixtas y en ningún
caso podrían prevalecer sobre las previsiones constitucionales
y estatutarias.

oPero en realidad dado el oontexto en que dicho apartado
se hall~ inserto, no 'puede consideré.rsele una norma atributiva
de competencias, sino UD precepto de caré.cter formal que se
limita a exigir que los resultados de la delimitación .c9mpeten
cial, rea'lizada de acuerdo con las mencionadas preV:lslOnes, se
recojan en los Reales Decretos.

El contenido del- articulo 25.2 P$ ané.logo al de los pre
ceptos de los Reales· Decretos por los que se aprobarpn las
normas de las ComisIones Mixtas y que precisaban los extre~
mos que deben incluir los acuerdos de traspasos de servicios.
En realidad entre el' articulo 25.2 y \os mencionados preceptos
existe una' coincidencia casi total; pero, en cualquier caso.
serian compatibles considerando que lo que en ellos se establ~ce
son contenidos -minimos; por-lo 'que tll artículo 25 no impIde
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que los Reales Decret~ puedan recoger todos los" extremos
'previstos en los acuerdos da las Comisiones Mixtas.

33. E.l aruculo 26, en su apartado l. determina los compo
nentes <Costes directos. Indirectos '1 gastol de inversión} que
han de tenerse en cuenta el valorar los servicios transferidos.
en la misma linea de lo establecido en la Disposición transItoria
primera, dos, de la LOFCA, concretando asi el concepto de
coste efectivo utilizado en los Estatutos de Autonom1a.

En su apartado 2 remite a la mencionada Disposición tran
sitoria' y preclS8 el momento {lo qUe ha de referirse la valoración
de los servicios; asimismo atribuye al Consejo de Política
Fiscal y Finar. .:iera, creado por dicha Ley. la elaboración de
un método para la determinación del coste efectivo aplicable a
todas las Comunldades Autónomas, atribución prevista en el
artlculo 3.2 cJ de la WFCA y asumida en varios de los Reales
Decretos de las Comisiones Mixtas ralauvos al traspaso de ser~

VicIOS aprobados con posterioridad a 1& elaboraciÓD del Prl>
yecto. -

En su apartado 3 fija un criterlo para la transferencia pro
visional de créditos presupuestarios correspondientes a los ser-
vicios que se transfieran. cuando. por carecer de datos defini
tivos, no sea Posible realizar la oportuna valoraciÓn de los
mismos. exigiendo Que tales créditos 18 destinen a las mismas
finalidades previstas en el Presupuesto para su. ejecución por
el Estado. Esta exigencia responde al hecho de Que el crédito
es una partida de los Presupuestos Generales del Estado y, en
consecuencia, esté. sujeto a las normas establecidas en la Ley
General Presupuestaria. una de laa cuales 81 la obligación de
emplear los créditos exclusivamente para la finalidad especi
fica prevista al autorizarlos (art1culo ae de 1& Ley General
Presupuestaria), por lo que no pued. afirmarse ~omo hacen
los reCUITentes- Que tal exigencia lea incompatible con la
autonomia financiera de las Comunidades Autónomas.

. Finalmente, el· apartado 4, en IU parrafo primero! establece
el crIterio de valoración del coste efectivo del se" cio trana
ferido en el caso de que supresu.eión esté gravada con tasas
o reporte lngreSOl de Derecho privado. Su párrafo segundo
contiene una norma dirigida .a la Administración del Estado
con el fin de asegurar la disponibilidad de fondea por parte
de las Comunidades Autónomas.

El articulo 26 es, pues, un precepto relaUvo a la valoración
de los servicios transferidos. Tales valoraciones afectan diree-
tamente a loa recursos financieros de laI Comunidades Auf.ó. .
nomas, al constituir la base para fijar durante el periodo
transitorio el porcentaje de participac1ón de lu ComuDldades
en los ingresOS estatales. El. titulo competencia! del Estado
para dictar esta norma &8 halla. puel, en el articulo 151.3 de
la Constitución, siendo el articulo 28 del Proyecto una norma
compleID:enta.ria de la LOFCA. susceptible, por otra parte, de
una interpretación armónica con las prescripciones de ésta
(Disposición transitoria primera en relaciÓn COIJ. el articulo 13,)
y con las normas estatutarias.

34.- El articulo Z1 constituye una norma de caracter transi
torio referida a los expedfentes en tramitación y a los recursos
admmistrativos pendientes de resolución con anterioridad a
la fecha de efectividad de la transferencia.

En sus apartados 1 y 2. responde también a un titulo com
petencial del Estado establecido constitucionalmente- (articulo
149.1.18 de la ConstituciónJ, pues: la matería en ellos regulada
se refiere al procedimiento administrativo y al sistema de res
ponsabilidad de las Administraciones públicas, sin que su con~

teDldo contradiga -mas bien complementa- lo establecido en
los Reales Decretos de las Comisiones Mixtas.

La impugnada referenc1&. a 1& normativa estatal en el inciso
final del apartado 2 no incide en el ambito competencial de
las. ComunIdades Autónomas, pues S8 trata de bIenes y ser
ViCIOS qU8 son todavía de titularidad estatal y Que, por tanto,
no forman parte aún de la organización propia de 1& corres
pondiente Comumdad Autónoma, dado que respecto a ellos' no
se ha consumado la suqesión en el eJercicio d.e funciones pú
blicas que la transferencia entrada.

35. El articulo 218, en su apartado 1, se refiere al contenido
de los Decretos de transferencias pero, lo mismo qUe ocurre
con el articulo 25, no afecta al núcleo competencial tle laa
Comlsiones Mixtas. Por lo que se refiere al inciso final de
este apartado, que establece la subrogaciOn por la Comunidad
Autónoma en los derechos y deberes de la Administración es
tatal en relaciÓn con las concesiones y contratos administrati
vos afecta.dos por los traspasos, es de señalar que el titulo
competenCIa! se encuentra también en el articulo 149.1.18 de
la Constitución.

En su apartado 2, el articulo 28 se refiere a la inscripciÓn
del traspaso de bienes inmuebles en el Registro de la Propiedád
Ninguna objeci6n especifica se formula en los recursos en
relación a este apartado. cuyo contenido, por otra parte se
encuentra recogido en todos los Reales Decretos sobre normas
de traspaso. En todo caso, el articulo 149.1.8 de la Constitución
reconoce la competencia exclusiva del Estado para establecer
las reglas relati~as a la ordenación de los registros e instru.
mentas públicos.

36. Eo definitiva. el examen del contenido dei título IV
pone de manifiesto la inconstitucionalidad de los &rticu"los 22 el,
23 Y 24.2 del mIsmo. mientras que el resto resulta constitudonaL

No puede atribuirse. sin embargo, a dicho titulo carácter
orgAnico, ya que 1& materia sobre. la que versa no responde

.a la contenida directa o indirectamente en el articulo 81.1 cM
la Const\tución, con la única excepción del articulo 211. -dada
la reserva de iey organica establecida en el articulo la7;3
respecto al ejercicio de lu competencias financieras de lu
Comunidades" Autónoma&.

El TITULO V

31. No es cuestionable, y de hecho no ha sido controvertida
por loa recurrentes. la competencia del Estado para dietar 101
dos· preceptos- que integran el titulo V y en los qua se establ..
ceo. los principios que han de informar la reestructuración de
la Administración del Estado,. consecuencia obligada del pro
ceso de transferencia de servicios a las Comunidades Auf.ó.
nomas,· y 108 criterios y objetivos a que ha de atender primor
dialmente la reforma administrativa.

FJ TITULO VI

38. El titulo VI forma parte del contenido del Proyecto que
fue estimado como armonizador y responde a la necesidad.
apreciada por las Cortes Generales a solicitud del Gobierno
de filar los principios básicos en materia de función pública
autonómica.

Ea preciso, sin embargo, examinar previamente --como ••
ftalamos en el Fundamento jurtdico tercero-••i el Estado ~
pone de una atribución constitucional especifica. pues sólo en
el caso de qUe ésta no exista o sea insuficiente tiene sentido
1& defensa del interés general a través de una ley de armon!·
zación, dentro de loa limites establecidos en el articulo 150.1
de la Constitución.

Se impone, pues, ,analizar los títulos competenciales Que en
materia de función pública corresponden al Estado en relación /
con las Comunidades Autónomas de mayor nivel de autonomia.
y si el contenido del titulo VI del Proyecto puede considerarse
resultado del ejercicio de tales competencias estatales.

El a.rt1culo 149.1.18 de la Constitución reconoce al Estado
competencia exclusiva para dictar las bases del régimen jurl·
dieo de las Administraciones públicas y del régimen" estatu
tario de sus funcionarios. De ello deriva una dobla competencia
estatal en materia de' función pública: 1.--) competencia para

--regular los aspectos básicos de la situación personal de los
funcionarios públicos; es decir, de la denominada relación
de servicio, contenido Indiscutible del régimen estatutario, 7
2.a) competencia para regular los aspectos esenciales de la orga
nización de la burocracia de las Administraciones públicas,
pues la expresión _régimen jurídico.. contenida en el precepto
constitucional no se refiere exclusivamente al procedimiento
t al régimen de recursos, como ha seaalado esta Tribunal
Constitucional en su sentencia 32/1981, de 28 de julio, y ha
de entenderse incluida también en ella la regulación básica
de la organización de todas las Administraciones públicas. ~

Los recurrentes sostienen que tal competencia de caracter
organizativo corresponde a las Comunidades Aut6noma.s al h....
ber asumido éstas en sus Estatutos. con carácter exclusivo, la
competencia en materia de organizaci6n y' régimen de sus
lnstituciones de autogobierno. Pero la potestad organizatoria
que corresponde a las Comunidades Aut6nomas para ordenar
sus servidos, de los que el personal es uno de sus elementos
integrantes, no deriva de la norma estatutaria que contiene
dicha competencia. pues no puede otorgarse a la expresi6n
_instituciones de autogobierno.. un alcance mayor que el que
deriva de la Constitución (articulo 152.1J y de los propios Es
tatutos -Asamblea legislativa, Consejo de Gobierno y Presi~

dente-, sino de la: competencia por ellas asumida respecto a
la organización de sus propias Administraciones, y en- esta
materia cada Comunidad Autónoma ha de respetar. en cual
quier caso. las bases que, de acuerdo can lo establecido en el
articulo 149.1.18 de la Constitución.. corresponde fijar al Estado.

39. Una vez examinados los títulos" especificas competen
ciales de que dispone el Estado en relación con las Comuni~
dades Autónomas de mayor nivel de autonomía. corresponde
analiz~. el articulado del titulo VI para detenninar si dichos
títulos son suficientes para explicar la totalidad del mismo.
pueS, en otro caso, el contenido no respaldado por ellos ten
dria caracter armonizador si se cumplieren los requisitos pre
vistos en el articulo 150.3 de la Constituci6n.·

Desde esta perspectiva pueden distinguirse en el Utulo VI
dos bloques normativos, de finalidad distinta: El primero regu
la el proceso de transferenCia de funcionarios y el sistema de

. cobertura de las vacantes que se produzcan en 10lservicioa
que han sido objeto de transferencia. asi como la situación
personal de los funcionarios transferidos (articulas 31, 32 Y 33);
el segundo contiene principios relativos a la ordenación den~
nitlva de la burocracia <articulas 34 y 38J.

40. El articulo 31 del Proyecto se refiere a la transferencia
de funcionarios estatales como consecuencia del traspaso de.
servicios del Estado a las Comunidades Autónomas, tanto por
lo que re'specta a los servicios periféricos como a los servicial
centrales y organismos de ellos dependientes. ~

En cuanto a ,los funcionanos que prestan sus servicios en
los órganos periféricos de la Administración estatal o de otras
instituciones publicas, en el apartado 1 del articulo 31 se esta
blece el carñctel forzoso de la adscripción a la correspondiente
Comunidad. Aut6noma, destacando Ja relación de dependencia-
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de dichos funcionarios respecto a ella, así borno el respeto a
los derechos adquiridos de cualquier orden que pudieran corres
ponderbes en el momento del traspaso de los servicios, derechos
que se concretan en el apartado 2 en relación con todos los
funcionariob estatales transferidos pertenecientes a Cuerpos o
Escalas.

El apartado 1 reproduce, para los funcionarios adscritos a
servicios periféricos, la norma contenida en las disposiciones
transitorias de los Estatutos de las Comunidades Autónomas
relativa a los funcionarios adscritos a servicios de titularidad
estatal o a otras instituciones públicas, si bien reduce la am
bigüedad e indeterminación de la expresión .pasarán a depen
der.. de las Comunidades Autónomas al establecer, por remi
sión al artículo 32.1, que dicha depsndencia es tanto orgé.nica
como funcional.

Los recurrentes consideran que, en realidad, partiendo de]
artículo 31.1 no puede deducirse que el Proyecto establezca la
integración de los funcionarios transferidos oomo funcionarios
propios de las Comunidades Autónomas. Sostienen que, por el
contrario -y de elJo deriva una impugnación global al tuu
lo VI del Proyect.o-, en éste se instaura un sistema de doble
dependencia pues, si bien el articulo 31.1, en relación con el
32.1 'y el 37.1, establece que dichos funcionarios se integrarán
como· funcionarios de las Comunidades en los Cuerpos o Escalas
propios db éstas, el artículo 31.2 se refiere a la pertenecia de
dichos funcionarios a lo~ Cuerpos o Escalas de origen, y la
disposición adicional segunda ..in fine_ sefiala que tendrán la
condición de funcionarios estatales dependientes de las Comu~

nidades Autónomas.
Sin embargo, si se compara el texto inicial y el texto final

del PI:O)"9cto,- puede apreciarse que la voluntad del legislador ha
sido considerar a los funcionarios transferidos como fundo
narios propios de las ,Comunida'tles Autónomas. En efecto, en
el texto final se concreta, en el articulo 32.1, la dependencia
de dichos funcionarios respecto de las Comunidades atiadiendo
que tal dependencia es tanto orgánica como funcional; se -hace
una remisión a dicho articulo'y apartado en el artículo 81.1 y
en la disposición adicional segunda, y se expl1cita en el artícu~

lo 37.1 que, en todo caso, Jos functonarios transferidos se inte
grarán -en los Cuerpos o Escalas propios de cada Comunidad..
La voluntad del legislador es, pues, evidente, aunque la técnica .
seguida, de insertar en el texto inicial del Proyecto la fl9misión
al artículo 32.1, pueda hacer pensar que la idea de la doble
dePendencia subyace a los mencionados preceptos.

En este ,oontexto, convendría que el legislador precisase el
alcance de la referencia que en el articulo 31.2 se hace a la
pert.ene_lcia de los funcionarios transferidos a sus Cuerpos o Es
calas de origen y que constituye una transcripción literal del
texto inicial, aunque sea posible interpretarlo, como hace el
Abogado del Estado, en el sentido de que no es sino un modo
abreviado de explicar el respeto a los derechos adquiridos, sin
qu'e iml'lique una doble de¡:tendencia funcionarial.

El apartado 2 del articulo 31 es un precepto que, como el
contenido en el apartado 1, tiene un origen estatutario, pues
en él. se establece )a forma de garantizar a los funcionarios
estatales transferidos que pertenezcan a Cuerpos o Escalas, los
derechos adquiridos, de cualquier orden y naturaleza, que po
seyeran en el momento de la transferencia, exigencia que se
halla expresamente establecida en )a totalidad de los Estatutos·
de Autonomía. Esta p-ara.ntfa implica, en relacián con estos fun
cionarios, el mantenimiento de su situación estatutaria; de aqUÍ
qUe el precepto les reconozca los mismos derechos económicos,
de carrera y profesionales que correspondan a los funcionarios
en servicio activo de los Cuerpos o Escalas de que procedan.

Por lo que respecta a los funcionarios de los servicios cen
trales, al no estar individualizados aquellos que pueden con
siderarse adscritos a Jos servicios que se transfieren a las Co
munidades Autónomas, el Proyecto establece, en el articulo 31,
uQ sistema de adscripción en dos fases, voluntaria y forzosa,
que va unido a la programación simultánea de la obligada
reestructuración de la Administración central como consecuen~

cla de la .reordenación de oompstenctas y servicios que resul
ten del proceso autonómico (apartados 3, 40, 5.1 Y 7 del articu
lo 3U. Se trata de normas dirigidas por el legislador estatal
a la Administración del propio tstado cuya constitucionalidad
no se cuestiona.

Asimismo, con )a finalidad de disminuir el coste social y
económico del proceso de adaptación -funcionarios en expec
tativa de desUno y traslados forzosos- se establece en dicho
artículo una serie de medidas complementarias: participación
,en los concursos que se celebr'!9n para puestos similares en
otros Departamentos o Administraciones (apartado 8l; un ré
gimen especial de 1ubilación anticipada y un régimen singular
de excedencia (apartado 9); la compensación económica ....:indem~
nizaclones, préstamos y ayudas comp)ementarlas- (aparta
do 10); Y la prohiblción, impuesta a la Administración delEs·
tado, de convocar pruebas selectivas para el ingreso de per
sonal en aqUenOS Cuerpos o Escalas en los que existan funcio
narios en expectativa de destino (apartado 11). También. como
oonsecuencia del traspaso de los funclonariQ8 de los servicias
centrales, se prevé, en el apartado 8, la transferencia efectiva
de 101 oorrespondientes créditos presupuestarios en el momento
del traslado.

No es preciso insistir, por 10 que se refiere a la constltucio-
nalidad de los mencionados apartados, sobre la legitimidad cons
titucional de un. normas que se. dirigen a la Administración

del Estado o regUlan el régimen estatutario de funcionarios
encuadrados en la propia organizacóin administrativa estatal.'

41: El articulo 32, en su apartado 1, párrafo primero, con
ere's la naturaleza de la dependencia de los funcionanos trans
feridos respecto de la Comunidad Autónoma, establecida en el
artieulo 31.1

Este apart-ado es objeto de impu~nactón tan sólo en cuanto
forma parte del conjunto de preceptos en que los recurrentes
bac;an la incon~titudonalidad del titulo VI del Proyecto ale
gando que establece un sistema de doble Mpendencia funcio
narial, y por eIJo son a él aplicables las consideraciones hechas
antprlormente en fl9ladón con el artículo 31.1 del mismo.

El resto del articulo 32 contiene dos tipos de normas: unas,
relativas a distintos derechos estatutarios de los funcionarios
transferidos, y otras, a la provisión de vacantes producidas en
los servicios que se transfieren.

El apartado 1, párrafo segundo, .2 el apartado 3. contienen
normas cUr1gidas a las Comunidades Autónomas relativas a
clases pasivas y seguridad social.

Resulta legitimo constitucionalmente que el legislador esta
tal regule cómo han de asumirse y por quién las correspon·
dientes obligaciones en tal materia, así como que determine
el carácoor unitario de )a gestión de la MUFACE y de las
clases pasivas y, en su caso. del régimen general de la Segu~

rtdad Social, ya que ·tales aspectos pueden considerarse básicos
dentro del régimen estatutario de Jos funcionarios transferidos.
Del mIsmo modo resulta constitucional, por la relación de ins
trumentalidad que al servicio de esa gestión unitaria comporta,

. la imposición a las Comunidades Autónomas del deber de remi-
tir información periódioa a los co!Tespondient.es órganos centra
les de gestión de personal aceree. de las incidencias :mlativas a
la :relación funcional o de servicio qUe afectfln a dichos fun
cionarios..

El apartado • del artículo 32 establece que los funcionarios
transferidos no podrán ser adscritos en las ComUI1.idades Au
tónomas & puestos ae trabajo que no correspondan a su cate
goría y Cuerpo o Escala, y puede considerarse como una con
secuencia del respeto a )os derechos adquiridos de los
funcionarios transferidos, reconocidos estatutariamente.

El texto, no obstante, adolece de una cierta ambigüedad
que ha dado lugar a cUstintas interpretaciones por parte de
los recurrentes y el Abogado de) Estado. Los primeros sostie
tienen que de él se deduce la obligación para las Comunidades
Autónomas de mantener los mismos Cuerpos y Escalas exis
tentes en la Administración del Estado en el momento de pro
ducirse )8 transferencia. El Abogado del Estado discrepa de
los recurrentes interpretando la referencia que en dicho apar
tado se hace al Cuerpo o Escala en el sentido de que no es
más que una forma de concretar la categoría del funcionario,
sin que eUo suponga que la Comunidad Autónoma, al ejercitar
sus potestades de autoorgantzaci6n, haya de respetar ..intactas
y conge)adas- las estructuras administrativas existentes, ni
tampoco que su función pública haya de reproducir exacta
mente los Cuerpos y Escalas estatales. Es necesario que el
legislador elimine la ambigüedad del texto, ya que en la pri
mera de las ·interpretaciones es inconstitucional.

En su apartado 5, e) artículo 32 exige e) dictamen precep
tivo del Consejo de _Estado en los casos de sanciones discipli
narlas que impliquen separación del servicio a funcionarios
transferidos.

• Este apartado tiene su fundamento constituciónal en la
competencia del Estado para dictar las bases del régimen esta
tutario de los funcionarías transferidos, y su contenido no
supone una invasión en el ámbito competencial tle las Comuni
dades Autónomas, pues e) hecho de que no asigne un carácter
vinculante al dictamen del Consejo de Estado revela )a voluntad
estatal de respetar en último término la potestad decisoria de .
la Comunidad en materia disciplinaria.

Los recurrentes impugnan, no obstante, este precepto ba
sándose fundamentalmente en la desigualdad que entrafta al
adadir para los transferidos una garantía adicional que no
existe para' el resto de los funcionarios, tanto estatales como
propios de lu Comunidades Autónomas. A esta desigualdad.
desde 'el punto de vista del funcionario ai\aden el que, desde
el punto de vista de la Comunidad, supone una modalidad de
control sohn, ella no prevista constitucionalmente y una in
terferencia en su competencia en cuanto al ejercicio de la po
testad disciplinaria.

Sin embargo, ha. de tenerse en cuenta. por una parte, que
el dictamen -como acabamos de seftalar- aunque preceptivo

. no tiene carácter vinculante y, por- otra, que la diferencia de
situación Jurldica entre los funcionarios transferidos y los
inrorporadoll directamente -por las Comunidades Autónomas,
así como el hecho mismo de la transferencia cuya regulación
compete al Estado, autoriza a éste para condicionar en este caso
la separación del servicio a requisitos que no serian consti
tucionalmente legitlmos en otros.

42. En BU apartado 2 el artículo 32 hace referencia a la
provisi6n de las vacantes que se produzcan en Jos puestos de
trabajo correspondIentes a los servicios transferidos O que
hayan de transferirse. De acuerdo con el apartado al de este
precepto, corresponde a la Comunidad Autónoma comunicar la
existencia de las vacantes a la Administración del Estado, y
a ésta atender a su provisión mediante el sistema previsto en
el articulo 31. remisión que pone de manifiesto )a finalidad de
la norma: completar el.proceso de redistribución de los funcio-
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narios estatales que se encuentran en expectativa de destino
camo resultado de la transferencia de competencias a las Co
munidades ·Autónomas y de la reestructuración de la Adminis·
tra.ciÓn del Estado que tal proceso lleva consigo.

Consecuencia lÓgIca de .dicha finalidad son las limitaciones
establecidas en 108. apartadJ8 b) y el del articulo 32.2 en rela
ción con el nombramiento de personal interino y contratado
por parte de las Comunidades.

Es cierto que, como alegan los recurrentes. la convocatoria
de los concursos para la provisión de plazas vacantes de lu
plantillas de la Administración de las Comunidades Autónomas
ha de corresponder a las propiaa Comunidades que hayan asu·
mido competencias de desarrollo legislativo y e1ecución en ma
teria de organización administrativa. y régimen estatutario de
sus funcionarios. pues tal operación entra normalmente dentro
de esas competencias. p~ en la etapa transitoria a la que
el mencionado articulo se refiere, puede considerarse como
prinoipio básico la utilización racional del funcionariado exis
tente y, por tanto han de estunarse buieaa aquellas normas
que sean necesariaS para garantiZar la efectividad de dicho prin
cipio. Y dado, además, que el sistema previsto supone simultá
neamente un proceso de adaptación de las estructuras s.clminis
trativas estatales y, en su caso, el traslado forzoso de los
.funcionarios, resulta obligada la provisión de las vacantes
por la Administración del Estado.

En consecuencia, el articulo 32.2 ha de ser considerado dentro
de las bases previstas en el articulo 14.9.1.18 de la Constitución
no pudiendo por tanto calificársela de inconstitucional.

Alegan el Gobierno y Párlamento Vasco para impugnar la
constitucionalidad del -articulo 32.2 que el sistema de cobertura

. de las vacantes producidas en los servidos transferidos forma
parte de las competencias atribuidas estatutariamente a las
Comisiones MUtas y que, en el caso vasco, dicho sistema apa
rece regulado en el articulo 8.2 del Decreto 233911980, de 26 de
septiembre, con características básicamente distintas a las del
Proyecto; correspondiendo la convocatoria al Gobierno vasco.

Los recurrentes atribuyen al mencionado articulo 8.2 un
alcance indebido, pues su contenido ha de ser interpretado
dentro del ámbito competencial de las Comisiones Mixtas que,
de acuerdo con la Constitución y los Estatutos, se reduce a la
fijación de las normas reguladoras del proceso de transferencia
de servicios. En consecuencia. el sistema regulado en dicho
artículo sólo puede ser de aplicaci6n al caso de vacantes exis
tentes en los servicios periféricos en el momento de producirse
la transferencia de 101 mismos, y por razones competeaciales
no cabe aplicarlo a situaciones producidas con posterioridad a
ese momento.

Con este· aloanoe, es de aplicac16n a.1 País Vasco la nO:nnA
contenida en el citado Decreto, tal cómo anteriormente hemos
señalado en relación con el titulo IV del Proyecto, pero dicha
horma no regula el mismo supuesto que el articulo 32.2, por
lo que, en lo qUe a éste respecta. no puede hablarse de invasión
de competencias autonómicas por parte del legislador estatal.

Objeto de impugnación especial ea el inciso fin&! del apar
tado al del articulo 32.2. el cual establece que, en las Comu~
nidades Autónomas donde exista, ademAs de la lengua oficial
del Estado, otra lengua oficial, la Admi.nistracfón del Estado
deberá tener en cuenta este hecho en función de la implan
taci6n real 4e la misma.

Alegan el Gobierno ., Parlamento vascos que el derecho a
usar el euskera, reconocido en el articulo ti del Estatuto Vasco,
es un derecho público, subjetivo e incondicionado, que las fns.
tituciones públicas sólo garantizarán sI los funcionarios cono
cen la lengua en que los ciudadanos vas~s tienen derecho a
.expresarse, por lo que a tales efectos es irrelevante la implan~

tación real de la misma. .
Esta argumentación no tiene presente que el articulo 32.2.aJ

se refiere a la provisión de plazas de funcionarios y que la
Constitución consagra el d,recho fundamental al acceso a la
función pública en condiciones de igualdad (articulo 23.2> y
según criterios de méritos y capacidad (articulo 103,3>, por lo
que la garantfa a que S8 refieren los recurrentes no puede
suponer para determinados españoles un condicionamiento en
el ejercicio de uno de sus derechos fundamentales que, yendo
más allá de lo exigido en el articulo 3.1 de la Constitución,
vacie de contenido a ese derecho.

Una interpretadón slstematica de los preceptos constituclo
nales y estatutarios lleva, por una parte, a considerar el Co
nocimiento de la lengua propia de la Comunidad como un
mérito para la provisión de vacantes, pero, por otra, a atribuir
el deber de conocimiento de dicha lengua a la Administración
autonómica en su conjunto, no indiVidualmente a cada uno de
sus funcionarios, como modo de garantizar el derecho a usarla
por parte de los ciudadanos de la respectiva Comunidad. ,

Ahora bien, dentro de este contexto, la valoración relativa
de dicho mérito -y como tal considera el articuló 32.2.a) el
conocimiento· de la lengua oficial propia de las Comunidades
no tiene su fundamento en la implantación real de la lengua
en cuestión, sino en la. necesaria garantía del derecho a usarla,
por lo que la frase final del apartado al del articulo 32 2 "80
función de la implantación real de la misma., ha de' consi-
derarse inconstitucional. .

43. El articulo 33 reconoce el derecho de los funcionarios
transferidos .. participar en los concursos de traslado convo-

cados por la Comunidad Autónoma a la qUe pertenecen, par el
Estado o por otras Comunidades Autónomas, garantizando aa1
la movilidad vertical '1 horizontal de dichos funcionarios; Esta
movilidad resulta facilitada mediante el reconocimiento de UD
derecho preferente, aunque limitado en el tiempo, a la adjudi
cación de las plazas convocadas por otras Comunidades. En
definitiva, se trata de una norma complementaria que de algu
na manera viene- a paliar el caré.cter forzoso de las adscrip.
ciones y traslados de los funciona.rtos afectados por la trana-'
ferencia de servicios.

El Utulo competencial del Estado para regular esta materia
se encuentra también en el articulo 149.1.18 de la Constitución.
si bien a ello hay que añadir que el apartado 1 es, a su vez,
una consecuencia obligada de la integración de los funcion..
rios transferidos en los Cuerpos o Escalas de las Comunidac181
Autónomas, establecida en el articulo 37.1 del Proyecto; y que
el apartado 2 no es más que la articulación del derecho per·
manente de opci6n de' retorno a 1& Administración estatal
reconocIdo de forma expresa a los funcionarios transferidos en
la mayoria de los Estatutos. en sus Disposiciones transitorias.

La constitucionalidad del articulo en cuesti6n es manifiesta
y, en realidad, sólo ha sido objeto de impugnación por el
Gobierno y el Parlamento vascos sobre la base de atribuir UD.
alcance indebido al Decreto 2339/1980, de 26 de septiembre, en
una argumentación ya utilizada en relación con el articu
lo 32.2.

44. El articulo 34. en su apartado 1, establece que la legis
laci6n sobre el régimen estatutario de los funcionarios con
tendrá necesariamente principios comunes atadas las Admi
nistraciones públicas en cuanto a la selección, carrera '"f ..~
tribuciones de los mismos. • -

De acuerdo con el articulo. 149.1.18 de 1& Constitución, el
legislador estatal tiene competencia para dictar las bases en
relación con el régimen estatutario de los funcionarios, pero
el articulo 34.1 del Proyecto no establece dIchas bases; 88
limita a definir el alcance de la reserva a favor del Estado.
En este sentido, tiene la misma naturaleza que otros articulas
anteriormente analizados; se trata de un precepto meramente
interpretativo y por ello mismo inconstitucional, dado que esa
labor interpretativa sólo puede ser realizada por el legislador
estatal a través del desarrollo de lu bases previstas en el
mencionado articulo 149.1.18 de la Constitución.

El apartado 2 del articulo 34 sólo es impugnado por la
representación de los 50 Diputados y únicamente en 10 que 88
refiere a su inciso final ("'" dejando a salvo en todo caso las
previsiones establecidas en el presente título.). La impugnación
se basa en que esas previsiones exceden las competencias esta
tales, pero este es un extremo que sólo habrá de decidirse tras
el anAlisis de los articulas en ,cuestión, por 10 qUe en pri~

cipio no cabe tachar de inconstitucional a dicho apartado.
En su apartado 3, el articulo 34, apoyAndose en el articu

lo 23.2 de la Constitución, prohibe a las Comunidades Aut6
nomas la celebración de pruebas restringidas o la: adopCión
de cualquier otro procedimiento de ingreso en sus Cuerpos o
Escalas que Implique un derecho preferente para el personal
,contratado con anterioridad a la aprobación de la legislacIóD
prevista en el articulo 149.1.18 de la Constitución. .

El inciso inlcia,l de este apartado 3 ("De acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 23.2 de la Constitución.) trata de justi
ficar el caré.cter orgánico y a la vez el contenido del precepto
mediante la remisión al articulo 23.2 de nuestra norma fun
damental. No cabe, sin embargo, atribuir al articulo 34.3 tal
carácter orgánico, pues su contenido no constituye un desarro
llo del mencionado precepto constitucional. Ahora bien, hacien

. do abstracción de esta cobertura -que cuestionan los -recu-
rrentes y sobre la que basan en g-•.(an medida sus alegaciones
el resto del apartado no es en si mismo contrario a la Cons
titución, cualquiera que sea el juicio que merezca su cons
trucción técnica, pues se trata de una norma transitoria y de
carácter básico, de las previstas en el articulo 149,1.18 de la·
Constitución, cuya finalidad es garantizar que las futuras nor·
mas de acceso a la función pública de las Comunidades Autó-.
nomas no resulten privadas de su eficacia por haberse pro·
ducido un masivo ingreso en los Cuerpos o Escalas merced a
pruebas restringidas para el personal contratado por aquéllas
antes de que se dicten las normas básicas a las que se refiere
el mismo articulo 34 en su apartado primero. Ello no prejuzgar
empero, .la posibilidad de que en estas normas bé.sicas se esta
blezcan o no pruebas de cai'acter restringido que ahora y de'
manera transitoria se prohiben.

45. El articulo 35, prevé, por una Parte, la existencia de
Cuerpos o Escalas nacionales, reenviando a una ley estatal
posterior la determinaci6n de. qué Cuerpos o Escalas de fun
cionarios han de revestir tal caricter; y, por otra, explicita
algunas consecuencias inherentes al establecimiento de los mi...
mas: asf, las funciones propias de tales Cuerp08 o Escalal de-
berán ser desemp~ftadas en las Comunidades Autónomas por
funcionarios procedentes de ellos, los cuales podrán partlc1par
en los concursos que se convoquen para la provisión de los
correspondientes puestos de trabajo existentes en dichas Co
munidades.

Por lo que se refiere al primer aspecto, el de 1Ieftalar que
pueden existir razones de interés general nlcional que legi-
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timen constitucionalmente la configuración como nacionales de
determinados Cuerpos O Escalas de- funcionarios, cqrno ha S8
~alado este Tribunal en su sentencia 25/1983, de 7 de abril, y,
en tal sentido, cabe dentro de la regulación de las bases pea·
vistas -en el artículo 149.1.18 de la Constitución el que el Es
tado se reserve la potestad de crear y organi,zar dichos Cuerpos
o Escalas y que dicha creación tenga que hacerse por ley, Ello
no supone, pues, en principio. como pretenden los recurrentes,
una intromisión inaceptable en la competencia de las Comuni
dades Autónomas para organizar su propia burocracia, siempre
que su creaci(m. se realice dentro de los límites -que permite el
orden constitucional en el ejercicio de la competencia que el
articulo 149.1.18 reconoce al legislador estatal. Sólo una vez
efectuada la determinación concreta ,prevista y en relación con
.cada uno de los Cuerpos o Escalas creados podrá declararse,
a través del. oportuno procedimiento de tnconstitucionalidad,
11 el legislador estatal, al dictar la correspondiente ley, se ha
extralimitado en el ejercicio de la potestad que la norma en
cuestión le atribuye y ha invadido tal ámbito competenciaJ.
. En cuanto al segundo punto, no plantea problema especial
alguno, ya qUe una vez declarada constitucional la asignación
del carácter nacional 8 determinados Cuerpos o Escalas, esta
constitucionalidad se extiende forzosamente al resto del pre
cepto que no es sino una consecuencia obligada del estable·
cimiento de aquéllos.

46. .El articulo 36 es un precepto de carácter dispositivo que
fa~lita la coordinación entre las distintas Administraciones pu
bllcas.. pues sólo en el caso de que Jas Comunidades Autónomas
lo soliciten podré el Estado ampliar la plantiUa de los Cuerpos
o Escalas estatales para integrar en ella plazas o puestos de
trabajo comprendidos en la Administración de dichas Co
munidades.

El legislador debe precisar el contenido de la referencia al
artículo 35 hecha en el- artículo 36 -in fine,. y que constituye
una reproducción literal del correspondiente precepto del texto
inicial del Proyecto. En este texto se establecía, en el artícu·
lo 35.2, el régimen de los funcionarios de los Cuerpos Nacio
nales y eS preciso entender que a este régimen remitia el
articulo 36 en sU inciso final, pero, al 'haber desaparecido aquél
en el texto definitivo del Proyecto, no puede encontrarse sen·
tido a la remisión mantenida

47-.. Por lo q~1f~ al articujo 37 se refiere. es preciso señalar,
en pTlrner térmmo, Que con la referencia que en los aparta
dos 1 y 2 se hace a la leo'tislación básica prevista en el aro
tículo 149.1.18 de la Constitución no se pretende establecer
las bases. sino delimitar el contenido de la futura legislación
básica. Al a('tufIT de este modo, el legislador lleva a cabo una
función integradora que -('amo ya hemos señalado en el Fun·
damrlnto juridico cuarto- no le corresponde realizar, y por ello,
los preceptos en cuestiÓn devienen inconstitudonales. No obs
tante, en el caso del apartado 1. su contenido no es contrario
a la Constitución .<;i se excluye el inciso -de conformidad con
10 que disponga la lee:isJaci6n prevista en el artículo 149.1.18
de la misma y la que, en su desarrollo. puedan dietar las
ComunidR.des Aut6nomas-, por lo que la in constitucionalidad
ha de red!.!( irse a dicho inciso.

El resto del srtírulo 37 Lontiene normas de distinta natu
raleza. que f"csponden a principios básiros de la ordenación de
la burocracia y al principio de colaboración entre las distintas
AdministraCiones públicas. Asi, en su apartado 1. establece
la inteRrRc.ión dI;! los funcionarios no pertenecientes a los Cuer·
pOs nacionales o estatales en los Cuerpos y Escalas propios de
las Comunidades Autónomas. y la' posible celebración por el
Estado de cursos de formación 'y perfeccionamif'.nto, de acuerdo
con dichas Comunidades; as.imismo. contiene,oen el apartado 3.
dos habilitflcionf's al Gobierno, Una. para fijar programas mi
nimos, y otra para homologar Cuerpos o Escalas a los solos
efectos de que 10<; funcionarios puedan participar en los con
cursos de tr~slado,> que convoquen el Estado y las Comunidades
Autónomas.

Impugnan 105 recurrentes unicamente la competencia del
Estado para establecer dichos programas y homologaciones, po:'
estimar qUe con ello invade el ámbito competencial de las
.Comunidftdes. Sin embargo, el contenido del precepto en lo
qUe a dicho extremo respecta no es sino el resultado de la
opción legitima del legIslador estatal por un modelo de buro
cracia inspirado en el principio de intercomunicación. tanto
vertical como horizontal. de la función pública, siendo los pro
gramas y homologaciones una posible vía de a.rticulación téc
nica qUe garantiza y facilita su realizaC'ión. Dado el carácter
básico de dicho principio, las normas reglamentarias, en cuan
to sean necesarias para su efectividad. han de entenderse com
prendidas dentro de las bases a que se refiere el articulo 1491.18
de la Constitución, por lo que las normas impugnadas no pue
den ser considerada! inconstitucionales.

Interesa se:í\alar que el articulo 37.7 ..in fine,. se limita a
precisar el alcance de las homologaciones, reduciéndolo a la
participación en concursos de traslados. sin que pueda inter
pretarse -interpretación que sirve de base a la impugnación
de alguno de los recurren tes- que con ello se incide en la
regulación de los criterios básicos a que he.yan de aiustarse
dichos concursos.

48, El articulo 38 se halla en una evidente relación de ins
trumentalidad con el resto del titulo VI del Proyecto y la cons
titucionalidad de su cont.enido no ha sido cuestionada por los
recurrentes de forma especIfica.

4Q Han sido impugnadas his di5posiciones adicionales se·
gunda y tercera. asl como la transitoria, poero no de un modo
especifico, sino en la medida en que hacen referencia a ma
terias que han sido objeto de impugnación en otros preceptos
del articulado. Ba~ta, pues, con extender a ellas las conside-
raciones en su momento realizadas. .

50. En conclusión, puede afirmarse que, exceptuados aque
llos preceptos cuya inconstitucionalid-ad deriva de los limites
a que debe someterse la función legislativa del Estado, el ti
tulo VI no es contrario a 1& Constitución. pero nó cabe atri
buirle carácter armonizador, dado que la competencia asignada
al Estado en el articulo 14Q.1.18 de la Consti lución es suficien
te para que pueda dictar las normas contenidas en dicho tJtulo.

Por lo que se refiere a su pretendicl.o carácter orgánico.
el Abogado del Estado. aparte de extender a él las justifica
ciones de tipo general qUe -ya han sido examinadas, argumenta
de forma especifica que el título VI tiene contenido orgánico
en la medida en que garantiza la igualdad en el acceso a la
función pública establecida en el articulo 23.2 de la Constitu
ción. No es ésta, sin embargo, ia finalidad del titulo; en él
se contienen normas de distinta naturaleza que constituyen en
gran medida las bases del régimen estatutario de los funciona
rios, pero ninguna de ellas supone un desarrollo del I?ere.cho
fundamental garantizado en el artículo 232 de la Constitución.

51. El análisis del contenido total del Proyecto, en relación
con los aspectos que han servido oe base a los recurrente.s
para -sus Impugnaciones, permite establecer, en síntesis, las Si

guientes conclusiones:

al Los articulas que integran el título l. con excepción
del 5.4. el 6, el 7.2 (pArrafo primero) y el 8, resultan in
constitucionales, conforme a lo señalado en el Funda'!le.nro
jurídiCO cuarto de esta sente!?-cia, por sobrepasar los limites
de la potestad legislativa del Estado... .. .

Por la misma razón resultan también mconstltuclOnales los
articulos 22.c) , 34.1, 37.2 y el inciso contenido. en ~l artícu.lo 37.1,
.de conformidad con lo que disponga la legIslaCión prevista en
el articulo 1491.18 de la misma, y la que, en su desarrollo.
puedan dictar las Comunidades Autónomas-.

b) El titulo N, cuya in::onsUtucionalidad global pre!enden
los recurrentes es inconstitucional tan sólo en la medida en
qUe el legislad~r estatal Incide en el nueleo competencial fun
damental de las Comisiones Mixtas (articulas 23 Y 24.21; no
lo es en cuanto a aquellos articulas que contienen normas
dirigidas a la Administración del Estado o que regulan aspec
tos formales de los Reales Decretos de transfere1?cias, o que
son el resultado del ejercicio legitimo de competenclas est.atales.

e) No puede atribuirse al Proyecto ~rác~era:montzador,
pues por lo que se refiere a las materias mcluldas en los
titulos 1I y IV y en losartteulos 1Q.2 Y 21 del título 111 ---:ma
tefias respecto de las cuales las Cortes aprobaron la ne~esldad
de que se dictara una ley de armonización-. el legislador
estatal disponía de una expresa atribucJón const.itucional p~ra
dictar las correspondientes normas y el cont.enldo de las .10
cluidas en 'el Proyecto no excede dicho ámbito competencl.aI.

dJ Con excepción de los articulos 20 y 26, las matenas
sobre las Que versa el Proyecto no están incluidas en '8 re
serva de ley orgánica contenida en el artículo 81.1 de la
Constitución. Pero, dada la presencia de ambos preceptos o~
gánicos en el Proyecto, es preciso examinar ~a cuestión d~ Sl-,

por conexión, cabe extender el carácter orgániCO a la totalidad
del mismo.

Este Tribunal, en'su sentencia de 13 de febrero de 1981, ha
mantenido que la ley orgánica puede contener preceptos no
orgánicos relativos a materias conexas. Asi~ismo ha señalado
Que, como la inclusión p~oduce la congela.cIón de rango salvo
excepción expresa, el legislador debe precls~r en ~a ley .o~g~
oica cuáles sean tales preceptos no orgámcos. SJO per¡ UICIO
de la competencia de este Tribunal para concretarlos mediante
sentencia en caso de impugnación de la ley.

Pero e·l que una ley orgánica pueda contener preceptos nO
orgánicos no significa -como pretende el. Abogado del Estado-
que sea suficiente la existencia de algun precepto de co.nte+
nido orgánico para que pueda atribuirse a toda la ley dicho
carácter. Es preciso, en primer término, que e~ núcleo de la
ley afecte a materias reservadas a la ley orgáDlca, de. ,acuerdo
con lo establecido en el articulo 81.1 do la ConsUtuclOn. y la
conexión no puede consistir en yuxtaponer . preceptos referidos
a materias distintas de las reservadas a tal tlPO de ley. Por otra
parte. la ley orgánica sólo puede incluir preceptos ~ue excedan
del ámbito estricto de la reserva cuando su contenldo desarro
lle el núcleo orgánico y siempre que constituyan un comple
ment.o necesario pa.ra su mejor inteligencia. debi~ndo en todo
caso el legislador concretar los preceptos que tlenen tal ca
rácter.

Es evidente que los articulas 20 Y 26 del Proyecto no cons:
!ftuyen el núcleo fundamental del mismo ni en su conlunto. nJ
respecto a los títulos IIJ y IV en los que. respectivam€'nte. se
hallan integrados; se trata, en realidad, de prpceptos que cons
tituyen piezas de otras leyes orgánicas ya aprobfldp:s: L~ ~ey
Orgánica del Tribunal de Cuentas y la Ley de FInanCIaCión
de las Comunidades Autónomas.

el Es de señalar finalmente. que la falta de caráct.er or
gánico y armonizador del Proyecto rJo implica la inconstitu·
cionalidad material de su cc'1ter i do, como revela el examen
de su articulado.



18 agosto 1983 BOE.-Suplemento al núm. 197,

FALLO:

En atención a todo lo expuesto. el TrIbunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPA"OLA,

He decididol

Primero.-Estimar parcialmente los' recursos acumulados 311,
313, 314, 315 Y 316l1~!:l2, Y. en su virtud, doolaran

al Que el Proyecto de Ley Orgánica de Armonización del
Proceso Auton6mico (LOAPAl no puede promulgarse como ley
orgánica, de acuerdo con lo señalado en el Fundamento ju-
r1dico~segúndo. .

b) Que el Proyec,to de LOAPA no puede promulgarse como
ley armonizadora, de acuerdo con lo seflalado en el Fundamento
jurldico tercero.

e} Que son inconstitu:::ionales los arUculos t, 2J 31 ..
6.1. 2 Y 3: 1.1 Y 2 (Párrafo segundo); 9; 10~ 22,0); 23, 24,2:

34.1 Y 37.2, así como los inc1sos contenidos en· los articulos
32.2.8) y 37.1: .en función de la implantación real de la m1I
ma. (articulo 32.2.a> y ..de conformidad con lo que· disponga
la legislación prevista en el articulo 149.1.18 de 1& misma, ..,
la que. en su desarrollo. puedan dictar las Comunidades Au·
tónomas- (articulo 37,1), por vulnerar los preceptos const1~u

cionales en los términos ftjados en los correspondientes fun·
damentos jurídicos de esta sentencia.

Segundo.-pesestimar los recursos ,eIl. todo lo demás.

Publiquese esta sentencia en el ..Boletín Oficlal del Estado-.
Madrid, 5 de agosto de 1983.-Firmado~ Manuel Garcia-

Pelayo y Alonso.-JerÓnimo Arozamena Sierra.-Angel Latorre
Segura.-Manuel Diez de Velasco Vallelo:!.-Francisco Rubio Llo
rente.-Glorla Begué CantOn.-Luts Diez Picazo.-Rafael GOmez
Ferrer-Morant.-Angel Escudero del Corral.-El Magistrado An
tonio Truyol Serra votó en Sala y no pudo firmar: Manuel
Garcia-Pelayo y Alonso.-Francisco Pera Verdaguer.-Rubrt·
cados.


